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INTRODUCCIÓN 

El ·objetivo central de este estudio es situar la práctica de la activi
dad notarial dentro del contexto histórico novohispano del siglo xv1, 
t:omando como punto de partida el estudio de la documentación que 
produce. Los motivos que me llevaron al desarrollo de est.a investi
gaci6n son, en primer lugar, el trabajo que vengo realizando dentro 
del Seminario de Paleogralia e Historia Novohispana. Este grupo, 
que fundarnos un grupo de estudiantes de posgrado en 1987 y que 
actualmente cuenta con el respado del Instituto de Investigaciones 
Históricas de la UNAM, se impuso la tarea de rescatat; salvaguardar 
y explotar la información documental más antigua que conscva el 
Archivo General de Notarlas de la ciudad de México. 

Dicho proyecto se centra en la elaboración de investigaciones 
históricas basadas en los protocolos notariales, en la realización de 
estudios sobre las mismas fuentes y en la elaboración de varios instru
ment.os de consulta, entre los que destaca un banco de información 
automatizado que permitirá no sólo la localización fácil y rápida de 
cualquir dato contenido en cerca de 15 000 escrituras notariales, sino 
t.ambién acceder a una imagen de las n1is1nas. 

En segundo lugar está el hecho de que, a pesar de la relevada 
que t.ienen hoy en día estas fuentes -constituidas por poderes, obli
gaciones de pago, arrendamientos, contratos de co1npraventa, t.esta
mentos, cartas de dote, fundaciones de co1npañías, contrat.os de obras 
y de servicios, censos, etcétera- dentro de la investigación hist.órica 
(la cual se refleja en el número creciente de obras que se basan total o 
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parcialmente en este tipo de Cuentes).• no existe un estudio de carácter 
introductorio que permita conocer el fhncionamiento de Ja institución 
notarial novohispana y las características fbrmales y funcionales de su 
documentaci6n.z 

Y en tercer lugar está Ja importancia que la actividad notarial 
tiene por sí misma como vehículo de conocimiento del pasado. En 
este sentido, historiadores del derecho, sociólogos y antropólogos co
inciden en afirmar que el desarrollo, la organización y las funciones 
que observan las instituci6nesjuridicas en un momento dado. reflejan 
siempre el entramado subyacente de la organización social que las 
produce y exponen la necesidad de definir los límites del sistema 
jurídico y su interrelación estructural con el resto de las instituciones 
que integran la sociedad.s 

Por lo tanto. me pareció que la reconstrucción de la institución 
noiarial del siglo xv1 a partir del análisis de Ja documentación que 
produjo. aderncfs de contribuir al conocimiento de esta importante 

1Los protocolos notariales han adquirido mayor importancia en las 11ltirnas decadas de· 
bido al empleo de conceptos. enfoques y mll!todos cn:ados por ot.ras ciencias .sociales. como la 
antropoJogta. la economía. la demografla o la psicologCa, ya que con ellos se ha dotado a Jos 
investigadores de nuevas armas par.a beneficiar estos testimonios del pasado. Para el caso de 
Espa:f\a ~ lasAclas di/ prirnrro yS1gundo Cokw¡uios di Mdodologfa Aplkoda, 00 U Docurnentac:idn 
Notarial y la Historia (JJ)"", Universidad de Santiago de Compostela, 1975 y 1984. Pa.ra Latí. 
noami!rica. vl!.asc el libro de james Lockhan. El W'l&indo hispanoprruano 1 ~.J2. J ~60, Mll!xico. FCE. 
1982 y el de Carlos Scrnp.at .A3s.adourian. El sWnna tú la irconomúi coloni41, ,J wanmdo intnior 
~pnes7,spacio 'condnaico, Mll!xico. Edj10rial Nueva Imagen 1983. Par.a el caso de Mll!xico. la 
obra de John C. Super. La ui.da na ~taro duranU la Colfmia J$,3J.J8J00 México Fondo de 
Cultura Económica 1983; y el trahljo de John E. Kicz.a. Empusarios co/mai.aks, Mll!xico. FCE0 
19860 constituyen un buen ejemplo de cómo se pueden explot.ar estos fondos. 

2 No obstante lo .anterior. tocios estos ternas han sido trata.dos por separado por diferentes 
autores, entre Jos que destacan trabajos como el de Bernardo Pérez Fernmdez del Castillo. 
Historia thla escrihani'a ni la NUIVd Espaftay el notariado ni AUrico. UNA.f\.t:. Instituto de lnvestiga
cioncsjurfdiou0 1983; el de Jorge Luj.:tn Mufioz, Los ,scrihanos-. las Indias Occi4nalahs. México. 
UNAAt:, Instituto de Estudios y Documentos HislOricos A.C .• 1982; y el de Cuaclalupc Pll!rcz San 
Vicente0 dol •• -Los inicios de la actividad notaria) en Mfxico y su iinport.anci.a para la historia del 
derecho mexicano" en Mnnoriadelll/Congresod.e Hisloria d.el~choMocicano. Mfxico. UNA?\t:, 
Instituto de Jnvcstigacionesjurldicas, 1984 0 que se ccntr.an en la histori:I y la orpniza.ción de 
los e:scrihanos novohispanos. Y por otra parte es~ obras como la de don Toribio Esquive) 
Obregón. AJnm.Us para la Jri.Jloria del túncho '"'Mhko. Mll!xico, Editorial Porr6a. 198.it, o la del 
mismo Bernardo Pll!rez Fern~dez de) Castillo. Din-uño notarial. ~ffxico, Editorial Porr'l1.:.I., 1981 
que se centran mb en eJ aspecto jurídico de las escrituras. 

3Sobre la importancia que tiene el conocimiento de las instituciones jurídicas para d 
conocimientos Histórico, véanse Cardoso Ciro F. S. y H. Pérez Brignoli0 Los 'fnLtodos tú la hi,s. 
toria. pp. 295-3.it2. Gcorge Duby ... Histo..U aociaJ e ideologfa.s de las aocicdadcs" en Jacqucs 
Le Goff y P~rre Nor.::a. dfrectores. Hactr hüloria, Barcelona. Editorial I...a.ia. 1984, pp. JS7. 
177. Y dentro de la Encicloprdia inlernacional de las cin&cias socia.ks. Madrid. Aguibr. 1976, el 
capítulo 00Dcrccho-, Jos artlcuJos de Philip Sclznick. -Sociología jurfdiQ•; Le6n H. Mayhew. 
-sistema jurídico .. ; Philippe Nonet y Jerome E. Carlin. -La Profesi6njur1'di~". y Bohann.a.n • 
.. Jnstitucionesjurldicas. y Derecho". tomo 3. pp. 502-526. 
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institución jurídica. revelaría aspectos significativos de la realidad so
cial de la época. en Ja medida en que el levantamiento de escrituras 
estaba muy generalizado en el pasado y se relacionaba con una gama 
muy amplia de individuos y actividades sociales. 

Tomando en consideración tales planteamientos este trabajo es
pera cumplir con el doble propósito de servir de guía a los inves
tigadores que explotan este tipo de fuentes, proporcionándoles ele
rnent.os que les permitan conocer mejor las características de estos 
t.estimonios. y al mismo t.iempo, contribuir al conocimiento de la ins
titución y la actividad notariales dentro del marco especifico de la 
sociedad mexicana de Ja segunda mitad del siglo xv1. 

El trabajo se divide en dos grandes apartados. el primero, consti
tuido por los capítulos 1 y 11, está destinado al estudio de Ja institución 
notarial desde el punto de vista del escribano públic:o y su evolución 
histórica. El segundo, integrado por Jos capf<ulos 111, 1v y v, aborda 
el conocimiento de esta institución a panir de la documentación que 
produce. 

En el primer capf<ulo se proporciona un panorama general de 
Ja his<oria del notariado hasta el siglo xv1. En él. nos remontamos a 
Jos escribas de Ja antigua Mesopotamia para saber cómo surgieron 
y cómo fue que se desarrollaron Jos primeros contratos escritos y la 
repercusión jurídica y económica que tuvieron en el Mundo Ant.iguo. 
Después analizamos Ja evolución de Jos negocios y contratos jurídicos 
dentro del Mundo Romano, antes y después del empleo de la escri
tura, y la organización de los tabeliones an<es y después de la recopi
lación justinianea. Seguimos con la historia del escribano medieval, 
donde se analiza tanto las causas que casi lo llevaron a su desaparición 
durante Ja alta Edad Media, como las que propiciaron que en el siglo 
XIII se constituyera en una institución que casi se mantiene sin cam
bios hasta nues<ros días. Analizamos las contribuciones del clero y 
del derecho canónico, y Ja de Ja obra de Jos escribanos de la escuela 
de Bolonia. Finalmente, nos situarnos en España para ver cómo se 
fue normando el trabajo y Ja organización de los escribanos, desde el 
fuero Real has<a las Leyes de Toro, y el grado de desarrollo que había 
alcanzado su institución antes de ser trasplantada a la Nueva España. 
A lo largo de todo este recorrido vamos tomando siempre en consi
deración las condiciones económicas, políticas, sociales y jurídicas que 
hacen posible el surgimiento y desarrollo de esta institución, tratando 
de establecer un primer acercamiento a las funciones que cumple. 
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. Ena primera pane de la investigación se fundamenta en la re
visión de una amplia bibliogralia. que comprende principalmente ti
tulos de historia del derecho en general e historia del derecho notarial 
en particular, pero también algunas obras más relacionadas con la 
historia universal y la antropología. lo cual nos ha permitido construir 
una historia bastante completa de la institución del escribano. 

En el capitulo n se examinan las condiciones en que se establece 
la institución notarial en la ciudad de México, delimitando cuáles eran 
las funciones que deblan realizar los escribanos públicos. cómo se 
otorgaban los nombramientos, qué implicaba un cargo de este tipo y 
cuáles eran los requisitos personales y profesiones que se necesitaban 
para acceder a él. En especial. seguimos la evolución de la nominación 
de escribanos y los conflictos de autoridad que se presentan entre la 
corona, el virrey y el cabido por dichos nombramientos; y la hist.oria 
de las primeras seis escriban fas que hubo en la ciudad; estableciendo, 
en cada caso, la nómina de escribanos que las ocuparon,. y algunas de 
las circunstancias en que los cargos se fueron traspasando de una a 
otra persona. 

En cuant.o a las fuentes, este capítulo resume las investigaciones 
que se han llevado a cabo en t.orno a la instauración de la inst.it.ución 
notarial en la Nueva España. Y se fundamenta en la información que 
contienen las Actas de Cabildo y la propia documentación notarial, 
para lo que se refiere a la reconstrucción de las circunst.ancias en que 
se organizan las diferentes escribanías de la ciudad de México durante 
el siglo xv1. 

En la segunda parte de este trabajo se emprende el estudio de las 
escrit.uras que produce el escribano a partir de tres diferentes puntos 
de vista que son: como hecho documental. determinado por su f'orma; 
como hecho legal. determinado por su materia jurídica y como hecho 
histórico, determinado por su contenido part.icular.1 

4 josc Bono. de quien se ha t.omado parir de esta clasif""ic:aci6n, explica que las escrituras 
notaria.les se definen como la escrituracíón ........c:rorucriptio- formahncntc ca.ractcri.z.ada. de un.a 
actuaci6n--adio-,juríd.icamcnte trascendente. Por lo que todo documento de cst.a cla.se purdc 
acr analU.ado al mismo tiempo como un hecho documental ..determinado por su forma- y un 
hecho jurld.ico -dct.crm.in.ado por su mat.cria o contenido. Y agrega, que como hecho docu
mental es estudiado por la Diplom~üca --ciencia que se encarga de la cxplicaci6n critica de los 
docum.cnto5 en su dCtCnvotvim.icnto hist6rico. Mientras que como hecho jur(dicos es objclO de 
estudio del ~recho. Hisloria el.el dn«ha notarial e$pañol, pp. 199-208; Lo$ anhivo$ notariole$, pp. 
29-31- A estos en.foques .:apuntados por J~ Bono. se considero nC'Cdario avegar el estudio de 
la escritura como un hecho histórico. que en su~ se dct.crmina por el contenido prticula.r de 
cada escritura y por el empleo especifico que tienen dichos documentos en un momento dado. 
lo cual es objeto de estudio de la Historia. 
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En el caphulo 111 comenzamos por abordar el análisis de las es
crituras en tanto que hecho documental, para establecer, desde un 
punto de vista diplomático, las características básicas del documento 
notarial en cuanto entidad fisica y contenido textual. En este capftulo 
se exponen las fases de elaboración de las escrituras desde que un in
dividuo se presenta en la notarla manifestando su voluntad de realizar 
un acto juridico, hasta que la escritura queda registrada en el libro de 
protocolo y son extendidos los originales a las partes involucradas
y también se delimita la estructura diplomática básica del documento 
notarial, explicando cómo esta organizado su texto. de qué partes 
consta y cuál es la función que cumple cada una de ellas. 

El estudio formal de las escrituras está basado en la obra de 
Nicolás de Yrolo La polílica de escriluras, publicado en la ciudad de 
México en 1605. La información que arroja dicho formulario ha sido 
corroborada y complementada con el análisis de las escrituras que 
contienen los Libros de Protocolos que produjo Antonio Alonso, es
cnbano público del número de la ciudad de México, de 1557 a 1582. 

En el capítulo 1v se analizan las escrituras en tanto hecho jurídico, 
para determinar el contenido y la estructura legal de los negocios 
-poderes, obligaciones, ventas, arrendamientos, contratos de obra 
y de servicios, etcétera- que más comúnmente se celebraban en el 
siglo xv1. explicando, en cada caso, la (ndole de la relación jurfdica 
que se establece, los diferentes elementos que conforman el negocio 
y correlación que guardan las diferentes cláusulas y formulismos que 
emplean, con las normas y preceptos que en el siglo xv1 determinan 
la actuación jurfdica de las personas. La presentación de esta parte 
de nuestra investigación sigue el marco del derecho civil: se empieza. 
por hablar de los negociosjurfdicos que se relacionan con la persona 
y la familia. para después pasar a los negocios que se refieren al dere
cho de bienes y al derecho de obligaciones. Nuestro propósito con 
este capítulo, es proporcionar al lector un panorama general que le 
permita comprender la índole de los diferentes negocios.• 

El análisis jurídico de las escrituras se estableció a partir de la 
consulta de varios manuales de derecho civil, tanto histórico como 
contemporáneo; en el estudio de la obra de Nicolás de Yrolo, cuyas 
glosas representan por sí mismas un compendio de derecho, en la 
medida en que explican los principios legales que en aquella época 
debian de tomarse en cuenta a la hora de elaborar las escrituras; y 
en los protocolos de Antonio Alonso, cuya información sirvió para 

5para mayor información cf. la blbliografia que aquí se incluye. 
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corroborar y ejemplificar Jos diferentes tipos de negocios. 
En el último capftulosituamos la utilización de estos documentos 

dentro del contexto específico de la ciudad de México en Ja segunda 
mitad del siglo xv1. para establecer un perfil de los usuarios y las activi
dades que se consignan en las escrituras notariales. a panir del análisis 
cualitativo y cuantitat.ivo de Ja inCormación histórica que contienen las 
5600 escritura que se conservan del escribano Antonio AJonso. uno de 
Jos escribanos más importantes de la ciudad de México durante ese 
periodo. El núcleo del capítulo es el estudio especifico de las cartas 
poder; las cuales, aunque son el tipo de documento más empleado 
de aquella época, hasta el momento casi no han recibido atención de 
los estudiosos, a pesar de que. como aquí demostramos, se relacionan 
con una gama muy amplia de actividades sociales y de usuarios .. 

El capítulo v inicia con una pequefia introducción que permite 
saber quién era Antonio Alonso y Cormarnos una idea de su relevancia 
como escribano, Ja composición de los protocolos que se conservan de 
él, las lagunas documentales que se tienen registradas, y finalmente 
las medidas que se tomaron para evitar que dichas lagunas afectaran 
la representatividad de nuestro análisis. Después se define lo que es 
una carta poder, la índole de los distintos tipos de poderes que se 
otorgaban en el siglo xv1, y algunas de las tendencias generales que 
se presentan en su empleo. Finalmente, se establece un perfil de las 
personas que acudían a la escribanía de Antonio Alonso para solicitar 
poderes y los diferentes usos que les daban. 

Para la presentación de esta última parte del trabajo. los usua
rios de poderes son agrupados dentro de varías categorías que se 
establecieron a part.ir de diferencias como el sexo, la raza, la vecindad, 
el estado civil, la ocupación y el estatus socioeconómico. A pan.ir de 
dichos grupos, que han sido denominado de acuerdo con la termi
nología que aparece dentro de las mismas escrituras -labradores, 
encomenderos, conquistadores, clérigos, letrados, mercaderes, arte
sanos, indios, negros, viudas, etcétera-, es que se establece la part.ici
paci6n que tenían los diferentes sectores de la sociedad novohispana 
en el otorgamiento de poderes, y se analiza el empleo que le daban a 
los documentos. 

El desarrollo de todos estos capítulos permite que este estudio 
cubra prácticamente todo los enfoques posibles bajo Jos cuales puede 
ser analizada la actividad notarial, proporcionando al lector un pano
rama completo de Ja misma; sin embargo, debe ser tomado como un 
primer acercamiento al tema, que más que proponer conclusiones, 
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pretende plantear incógnitas y llamar la atención de los investigado
res sobre la imponancia que tiene esta actividad y las posibilidades 
de explotación qúe tiene la documentación que produce, sentando 
a las vez las bases que introduzcan a su conocimiento y faciliten el 
desarrollo de otros trabajos. 
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Primera parte: el escribano 



CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

.• .sin el oficio de escribano 
anclara. la ven/ad por el mundo 

a. sombra de ü.J"ados. corrida. y malJTa.tada 
ELLICENCIADO VJDRJER.AJ 

El escribano público. o notario como se Je llama actualmente. se en
cuentra entre )as instituciones jurídicas más antiguas que elhomolegens 
ha creado. Los primeros testamentos. cartas de venta y arrendamien
to que el hombre utilizó f'ueron escritos en Mesopotamia antes del 
Diluvio;~ desde entonces. sus escrituras han contribuido a mantener 
el orden y la paz dentro de Jos negocios privados de manera tan 
eficiente. que cinco mil años después. en la época de las computadoras 
y los satélites. las seguimos utilizando. 

Aunque esta historia bien podría comenzar con el tabe/lio. que 
es. dentro de nuestra tradición jurídica el antecedente más remoto 
del notario; o inclusive partir del siglo x111. cuando por fin se con
jugaron todas las circunstancias históricas que hicieron posible que 
el escribano se transformara de un simple amanuense en un ver
dadero Cuncionario público, no hemos podido resistir la tentación 
de remontarnos al invento de la escritura misma para hablar de las 
repercusiones que ésta tuvo dentro de la formalización jurídica" de 
los negocios y contratos privados. Y también para hablar un poco 
de Jos verdaderos precursores del notariado moderno.3 

1MigueJ de Ccrvantcs,Nowla.s Ejemplar~.$. Mfxico, Red Editorial lbcroamcrican.a, 1985, 
vol. n. f.P· 69. 

Que \VooUey sit6a alrededor del 2800 a. C. ~on.:ard V.'oolley, Urla ciudad d~ /,os c:ald~os, 
M~xico, Breviarios del Fondo de Cultura Econ6rnica, 1975, pp. lS-23. 

3Berna.rdo Pérez Fern4indcz del Castillo, Hisloria de la escribanla n1 la Nu.eva E.spaila y el 
notariado ftl Mbci.co, México, UNAl\.f, Instituto de lnvestigacionesjurldicas, 1983, pp. 14-17,; 



~ paru: '' •scribono 

J.). Ea..ESCRJBASUMF.RIO 

El primer escribano que hubo en el mundo tuvo que ser un sacerdote 
sumerio. no sólo porque la escritura se inventó dentro de un templo 
de alguna ciudad de Ja antigua Sumer, sino también porque en aquel 
tiempo eran Jos sacerdotes Jos encargados de presidir las contra~
ciones privadas. 

Antes de Ja invención de la escritura, los antiguos sumerios --co
mo muchos otros pueblos ágraf"os- acostumbraban f"ormalizar sus 
contratos mediante actos ceremoniales que se realizaban en presencia 
de un sacerdote y varios testigos. Según se tratara de una venta, un 
testamento o un contrato matrimonial, debía celebrarse un acto cere
monial, donde el lugar, las acciones y las palabras que debía pronun
ciar cada participante estaban preestablecidas, y tenían que cumplirse 
con toda solemnidad, si no se quería que el acto perdiera validez. 

Estas ceremonias comenzaban con una invocación a los dioses 
para que fuesen testigos del acuerdo que seguía, y tern1inaban con las 
maldiciones que se desatarían sobre la persona, la f'arnilia y los bienes 
de aquel que violase el acuerdo. Es decir que Ja f"ormalización de los 
negocios privados estaba íntimamente ligada a la religión, no sólo 
porque exigía la presencia de un sacerdote, sino también porque el 
mismo acto legal tenía marcadas connotaciones religiosas y los castigos 
sobrenaturales desempeñaban una parte fundamental. 1 

Esta manera de formalizar los contratos surge en las aldeas sume
rias del neolítico, cuando todavía no existía una plena diferenciación 
entre el comportamiento político, religioso y jurídico -por ejemplo, 
el jefe militar era al mismo tiempo sumo sacerdote y juez supremo--. 
y satisface las necesidades contractua]es de una pob]ación con una 
economía rural y doméstica, donde los tratos se celebran entre gente 
que se conoce o con los propios familiares. 

Sin embargo, cuando se dio el paso a una economía urbana. 
basada en la manufactura y el comercio, esta manera de formalizar 
los negocios resultó estrecha e insuficiente, no sólo porque las activi
dades económicas se diversificaron, y por Jo tanto ya no f"ue posible 
circunscribir todas ]as contrataciones a un número reducido de actos 
solemnes. sino también porque dentro de] marco de la ciudad, la 
mayoría de los contratos se ceJebra~a..cntre desconocidos, por lo que 

~notarial. M~xico. Edito.rial Porrei.a, 1981 0 pp. 106-108, 126. 148-163. 
1jack Goody. La ldgica tk la ~scril.ura 'la. organiz.acidn tk la M>cieda.d. Madrid. Alianza Uni

versidad. 1986, pp. 99-100. 
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se hacía más dificil probarlos y garantizar su cumplimiento. 
La escritura, que se inventó dentro del contexto de la revolución 

urbana que se dio en Mesopotamia, terminó con la formalización oral 
y ceremonial de los negocios; la escritura se convirtió en elemento 
clave para un nuevo tipo de contratación más acorde con las nuevas 
circunstancias socioeconómicas. 

La f"ormalizaci6n escrita tenía la ventaja de ofrecer una mayor 
confiabilidad, por cuanto la memoria de un negocio ya no dependía 
de las capacidades mnemotécnicas, la longevidad o el partidismo de 
los testigos oculares, sino de la conservación misJTia del documento; el 
cual se constituyó en un medio efectivo e inmediato de probar un con
trato,. y por lo tanto, vino a facilitar el trabajo de jueces y tribunales, 
al ahorrarles la tarea de establecer la verdad mediante el difícil pro
ceso de examen y declaración de test:igos.s. Además la escritura, al 
aumentar la capacidad de almacenar información y constituirse en 
una memoria más fiable y duradera que la del cerebro humano, per
mitió aumentar la flexibilidad, y por lo tanto la complejidad de las 
n-ansacciones paniculares, en la medida en que las estipulaciones de 
cada contrato, ahora-al no estar sujetas a la estructura rígida de una 
ceremonia- se podían establecer de f'orma detallada y segura, de 
acuerdo con los deseos y las circunst seguraticulares de cada una de las 
partes. En otras palabras, se puede decir que la escritura posibilitó el 
surgimiento del principio del consensualismo dentro de Jos negocios 
jurídicos.• 

Como resultado del mayor número de transacciones que ]as par
tes estaban en condiciones de gestionar. y la credibilidad y responsabi
lidad que revestían los actos registrados por escrito, las ~ransacciones 
comerciales y de crédito se pudieron extender con mayor facilidad 
rná.s allá del contexto inmediato. Por ejemplo, un mercader mesopo
tárnico podía salir con un cargamento de grano y venderlo en alguna 
ciudad del camino, recibiendo a cambio una tablilla de arcilla firmada 
--que ése era el material sobre el que se escribía- en la que su valor se 
expresaba en algún metal -plata o cobre--; con ella podía comprar 
allí, o en cualquier otro sitio, algo del mismo valor que podía vender 
después y recibir a cambio otra tablilla. El desarrollo del comercio en 
Mesopotamia hizo de las escrituras verdaderos certificados de deudas 
y de acciones que eran comprados y vendidos, lo cual originaba una 
mayor complejidad de derechos y de deberes. 

::it111nn •• 98. 181-188 y 205. 
•111nn •• 105-109. 
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Finalmente el registro escrito. al mismo tiempo que posibilitó 
una negociación más variada e individualizada. implicó una mayor 
responsabilidad personal. ya que los derechos y las obligaciones de 
)as panes. al ponerse por escrito. se volvieron más precisos.7 El uso 
de la escritura también causó que las transacciones se volvieran más 
explícitas desde el punto de vista de la acción legal,. lo cual ocasionó 
que las sanciones religiosas y las invocaciones a los dioses tendieran 
a resumirse. con lo que perdieron algo de la eCectividad sobrenatural 
que se les atribuía; aquí empieza a darse un proceso de secularización 
de los contratos. que no es más que una rnanif'estaci6n de un proceso 
histórico más amplio en el que la religión y el derecho se comienzan 
a separar para conf'ormar diferentes tipos de instituciones.ª 

De esta manera. el escriba sumerio -al igual que el juez-dejó 
de ser una autoridad religiosa y se convirtió primero en un f'unciona
rio estatal y posteriormente en un prof'esional libre, que podía ejercer 
su oficio tanto en las plazas públicas corno al servicio de la gente 
pudiente; y que debió haber tenido una gran importancia y difusión. 
a juzgar por las miles de tablillas de barro que se han logrado conser
var de Ja antigua Babilonia. las cuales contienen testamentos,. dotes; 
ventas de tierras. esclavos. animales y todo tipo de mercancías; así 
como arrendamientos de propiedades urbanas y rurales; y contratos 
para administrar fincas y f'undar compafifas de comercio.9 

La profesión de escriba no sólo requería de un dominio de la 
técnica de la escritura. que por aquel tiempo no era nada sencillo. 
sino también del conocimiento de )as leyes y las f'órmulas necesarias 
para perf'eccionar los negocios privados. Se sabe que Jos escribas me
sopotámicos del segundo milenio contaban con f'ormularios que Jos 
auxiliaban en la f"ormalización de diferentes negocios. Una tablilla de 
Nínive del siglo v111. a. de C. muestra la copia tardía de una lista 
babilónica de palabras y frases legales en sumerio -lengua clásica. 
muerta ya para esa época-y en acadio. que se utilizaba en los colegios 
para enseñar a Jos escribas Ja terminología de los contraios y otros 
documentos legales.10 

La vinculación de los contratos con Ja escritura llegó al punto 
en que ya desde el Código de Hamrnurabi se prescribe la pena de 

7rtlnrr.... 1.56. 
8Dura.nte cJ gobierno de Hanunurabi el poder jud.ici21 fue separa.do de b da.se &;1.CC'rdotal 

y entregado a Jos jueces laicos. ldnn .• 178-181; Guillermo F. Marpdanr: • .Fbnorama tk la historia 
~ thl dnw:ho. J\,f~xico. Editorial Miguel Angel Porrel.a, 1988, pp. 45. 

9Goody, op. ril .• p. 93; P~rcz Fcrnándcz del Castillo. Historia de la ~.scribanta. pp. 13. 
1ºGoody, op. cil., pp. 107.108. 
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muene por comprar o recibir en depósito la propiedad de un hijo o 
un esclavo -para cualquier persona que no fuese el dueño-- sin un 
documento debidamente escrito. que sirviera corno prueba y garantla 
de la legitimidad de la transacción." Las ventajas que ofrecía la ror-
01alizaci6n escrita de los negocios privados. sobre la que se hacfan 
de forma ora1. condujeron a que esta práctica tuviera una amplia 
difusión entre otras culturas vecinas. Fue utilizada desde épocas muy 
tempranas por hebreos y egipcios, y rueron los fenicios los que se 
encargaron de introducirla dentro del Mundo Mediterráneo, siendo 
plenamente aceptada en el mundo griego. 

1.%. LosTABELIONUKOMANOS 

Los romanos. en contraposición a Jos griegos. fueron renuentes a 
aceptar que la escritura pudiera sustituir la palabra oral y el ritual 
como medio para f'ormalizar sus negocios. pues no consideraban que 
la manifestación de la voluntad en forma escrita fuera capaz de crear 
obligaciones o pudiera trasmitir derechos; para ellos era necesario 
celebrar ciertos actos rituales preestablecidos por el ordenamiento 
jurídico, que probaran positivamente que se deseaba aquel fin. En 
efecto. aunque los romanos tuvieron acceso a la escritura desde épocas 
01uy tempranas, la formalización escrita de los contratos no fue plena
mente aceptada dentro su derecho sino hasta la época de Justiniano, 
en el siglo v1.1z Esto. sin embargo. no quiere decir que los documentos 
escritos hayan estado ausentes de su contratación; de hecho éstos 
tuvieron una amplia difusión dentro del mundo latino, pero como 
veremos, por mucho tiempo sólo sirvieron para probar que el acto 
ritual, prescrito por la ley, se había celebrado. 

J .2.J Época primUiva (J'I a III a. C.) 

En los primeros tiempos de la historia del pueblo romano, cuando 
todavía eran una reducida comunidad de pastores y labradores, los 
negocios se formalizaban mediante un número reducido de actos re
ligiosos que se 11evaban a cabo a través de un sacerdote quien. además 

11Hammurabi gobernó Babilonia entre 1728 y 1686 a. de C .• cuando esta ciudad era la 
cabeza de un gran ilnpcrio. Su código, si bien no es el mú antiguo, sí es d único que se ha 
COl15CrVado íntegro hasta nuestros d..W y tiene la "Ventaja de que en fl se codifican muchas de 
las~ que rigieron las ciudades sumcrias de b. antigiledad. lbidnn. 

JZV-wlinfro., ~poca bizantina. 
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"de intervenir como juez. proporcionaba el elemento mágico de la 
contratación. Después, con la f"undaci6n de su ciudad o civitas y la 
constitución de los romanos en una sociedad urbana dedicada al co
rnercio y a la guerra, la f"ormalización de los negocios adquirió un 
matiz de tipo civil. que si bien le quitó a los actos su carcicter religioso. 
no los hizo menos solemnes o más flexibles." 

En est.a primera et.apa del derecho romano. conocida como Ja 
delius civik, todas las contrataciones privadas tenían que f"orrnalizarse 
111ediante actos en los que t.anto las palabras como las acciones eran 
f"undarnentales para elevar un negocio a su f"orrnajurídica. Por ejem
plo. la mancipatio. un acto ceremonial que permitía la enajenación 
de todo tipo de bienes. requería la presencia de cinco testigos --que 
debían ser ciudadanos romanos púberes- y del libripens -una per
sona que sostenía una balanza de cobre y actuaba de pesador o fiel 
contraste; en el acto. el adquirente sostenfa en la mano un trozo de 
cobre, al tiempo que afirmaba categóricamente, y de acuerdo con el 
ritual, que la cosa le pertenecía de conf"orrnidad con el derecho de 
los quirites o ciudadanos romanos y la compraba mediante el cobre; 
después golpeaba la balanza con el trozo de metal y lo entregaba corno 
precio. con lo cual quedaba terminado el acto.11 

La in iure cessio. que era otro acto que se practicaba con motivo de 
la constitución o extinción de derechos de señorío sobre personas o 
cosas. consistía en un proceso aparente de reivindicaciones en el que 
sólo podían participar civiks romani. Dicho acto exigía la presencia 
de un magistrado civil --que bien podía ser el pretor urbano o el 
gobernador provincial-, ante el cual se presentaba el que vindicaba 
la cosa portando una vara. y al mismo dempo que tomaba el objeto. 
pronunciaba la f"órmula de la vindicatio. Por ejemplo, si se trataba 
de un esclavo. decía así: "afirmo que este esclavo me pertenece en 
propiedad por derecho quiritario según causa legítima, y así corno 

l:SJ uan 1 gl~ • .Dtn-rcho Romano, in.sliluciorw.s tÜ hntcho privado. ~cc1ona, Aricl, 1977. pp. 
39-46. 66-76. 

14La waanciptuio de los primeros tiempos era una compravenu real, que se concretaba en 
cJ intercambio i.nmcd.Uto entre la cosa y el precio; por tanto, era nec.cs.ario que la cosa estuviese 
presente. y ha.su er.a n~io q~ d comprador la tomara en la mano si era mueble. Dcsp~ 
fue posible enajenar fincas disuntcs, al austiluine el inmueble en la lOma de poscsidn0 por un 
objeto simbólico: u.na piedra. un terrón. elc~tcra; as( mismo. el trozo de cobre fue sustituido por 
la moneda acuAad.a. 11.an¡acla por Jos romanos pra.nia numtTata:. El acto mancipa.torio fue uti· 
liz.ado durante toda la ~poca c:Usica. y comenzó a caer en dc:suso hasu la e upa bizantina. cuando 
por fin se acep~ las ventajas prkticas que ofrece la escritura sobre la palabra hablada. Idnn. 0 

pp. 279.283; Toribio Esquivd Obreg6n. Apunte.s para la hisloria del drrecho ni Mb:ü:o, M~xico. 
Editorial Porr11a, 1984. tomo 1. pp. 115·1l9. 
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lo digo ante ti lo someto a mi vara"; y al decir estas palabras, ponía 
Ja vara sobre el esclavo. El que Jo enajenaba no debía contestar a 
tal afirmación, de manera que quedase demostrado el abandono del 
esclavo; para evitar dicho abandono, el rnaginrado adjudicaba el bien 
al que lo reclamaba corno propio." 

A fines de la República se inició la costumbre de que estos actos 
fuesen acompañados por la redacción de un documento escrito que 
podía ir firmado por las partes y los testigos; sin embargo, su finalidad 
era únicamente probatoria,. ya que si se demostraba que había habido 
ornisi6n de palabras o acciones del ritual, el documento carecía de 
todo valor. Lo rudimentario de la documentación de esta época de
muestra que todavía no existía un cuerpo de escribas especializados 
en la confección de esta documentaci6n. 16 

Esta manera de formalizar los negocios privados funcionó bien 
dentro de la organización urbana_ de los primeros tiempos, pero cuan
do comenzó la expansión· política y económica de la Civilas resultó 
demasiado estrecha y rígida, en la medida en que todos los negocios 
jurídicos se debían realizar a través de un número reducido de actos,17 

que por su forma ritual resultaban poco expeditos y de ninguna ma
nera respondían a las necesidades de un imperio en constante ex
pansión y de una economía basada en el desarrollo de relaciones 
comerciales internacionales. 

i.2..2 Época clásica (II a. C. a III d. C.) 

Las nuevas condiciones socioecon6micas y políticas que surgen con 
el desarrollo del Imperio provocaron una segunda fase del derecho 
romano -conocida como Clásica- en el que el ius civile convive y 
recibe Ja influencia del iusgentium o derecho de gentes, que es derecho 
positivo romano, pero inspirado en la experiencia jurídica de otros 

J~Este acto ac oelcbraba no .t>lo para trasmitir la propiedad de todo tipo de bienes. sino 
tambil:n para la constit.ución de usufructos y de .crvidumbrcs. la emancipación de hijos. la 
transnüsidn de la ~ut.cla y loe dcn:chos hereditarios. la manumisión de un esclavo. c~tera. Así 
.e prestaba a mh operaciones que la ..ancipoti.o. pero tenía la dificultad de que hnplic:aba tener 
que acudir ant.c el magistrado. Esto. y la aparición de la tradili.o. provocaron su desaparición en 
q>oc:a. muy temprana. lgJesW. op. cil. 0 pp. 240-241 0 279·285. 

16Idnn .• pp. 279·283; Esquivcl Obregón. op. cil .• pp. 119. Angel Ricsco • .Fbhografla y 
diplowtdliGa. Madrid. Universidad Nacional de Educación a Distancia. 19840 tomo JI. pp. 238·239. 

17El ordena.miento jurídico de cst.a l:poca reconoce aólo la mancipa.ti.o. la in iun· e1.ssio y 
la usw:opti.o como medios para t.rasmitir derechos sobre propiedad. Micnt.ras que el fte%Um y la 
aponsi.o son los dn.icos actos que permiten el establecimiento de obligaciones. Vul infra., capít.ulo 
JU. 
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pueblos. principalmente los del Oriente próximo, para f'ormar un 
derecho más flexible y libre de f'ormalismos. y por lo tanto más capaz 
de satisf'acer las necesidades de un imperio comercial en expansión, 
en el que coexisten hombres de las más variadas culturas y razas. 
En este sent.ido, el ius gentium es un derecho coslTlopolita destinado 
a regular principalmente las relaciones de comercio y, a diferencia 
del iu.s civile que rige exclusivamente entre ciudadanos romanos, está 
destinado a gobernar tanto a romanos coR10 a extranjeros.is 

Bajo este nuevo orden de cosas. la legalización de los contratos 
perdió mucho de su solemnidad y de su ceremonial, y aunque se 
siguió sustentando en la realización de un número limitado de actos 
externos -acciones y palabras- se adoptaron figuras negocia les más 
flexibles y simples que facilitaban las transacciones entre particulares. 
Por ejemplo, la tradüio, que era un acto jurfdico de origen griego, vino 
a sustituir a la mancipatio y a la in iure cessio,,, como medio de t.rasmitir 
derechos sobre la propiedad de todo tipo de bienes. Este acto estaba 
fundamentado en una acción externa, que era la entrega de la cosa, 
pero a diforencia de lo que acontecía con las figuras negociales del 
ius civile, su eficacia traslativa no dependía del cumplimiento solemne 
de un ceremonial. sino de que se cumpliera una serie requisitos entre 
los que estaban: la entrega misma, la manif'estación de la voluntad 
de trasmitir o adquirir la propiedad y el fin práctico que motivaba la 
entrega. 

La traditio tenía al principio una connotación esenciahnente ma
terial; asr. si la cosa era mueble. había de pasar de una a otra mano. y 
si se trata de un Cundo. se precisaba entrar en él; sin embargo los 
inconvenientes que se derivaban de llevar est.o a la práctica -por 
ejemplo, la entrega de un rebaño o de una finca distante- provocó 
ya desde épocas muy t.empranas que este principio desapareciera o 
se redujera a un mero acto simbólico -por ejemplo. la entrega de 
las llaves de una propiedad- cuando la exigencia de la entrega no 
tenía sentido o se dificultaba. La manifostación de voluntad. por su 
pane, tenfa un carácter verbal y debía hacerse de f"orma expresa; 
asimismo debfa de estar acompañada de una iusta causa traditionisi 
que estableciera a tftulo de qué se hacía la entrega: ¿de venta. de 
donación. de prenda o de hipoteca?" 

18Iglcsias, op. cil .• pp .... 2-44. 
19IU-.. pp. 288-290; A!J"onso de Cossío. lns.titucionn: de drrecho civil, Madrid. Alianza Uni

versidad, 1975. pp. 561-563. 
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La tradilio tuvo siempre una amplia aceptación, porque facilitaba 
la validación de muchos negocios. pero sobre todo a causa de que su 
naturaleza de acto exterior. estaba en plena consonancia con la más 
pura tradición del iu.s ciuilt!. 

Muy distinta acogida recibieron las figuras negociales de los lla
mados contratos consensuales --entre lo que se encuentran la venta. 
el arrenda.Illiento. la sociedad y el mandato--. que aunque comen
zaron a ser utilizados en esta época, principalmente entre corner
ciant.es. no lograron reahnente imponerse dentro de las prácticasju
ridicas romanas sino hasta su fase bizantina. 

Los contratos consensuales o de buena fe, pese a estar sustenta
dos en la experiencia jurídica de los pueblos orientales y tener plena 
aceptación fuera de las frontera del Imperio, no consiguieron di
fundirse fácilmente debido a que por sus características se encon
traban en contraposición a la idiosincrasia del pueblo romano, ya 
que no sólo no se sustentaban en un acto externo y solemne para 
su validación, sino que no requerían de la observancia de una forma 
predeterminada. sino simplemente del cansen.sus --consentimiento-
de las partes. ya sea que éste se manifestase de modo expreso o t.ácito. 
o de rnanera verbal o escrita, personalmente o por medio de un ter
cero.20 

Lo anterior no quiere decir que los habitantes del imperio no 
pract.icaran cont.ratos tales como la venta o el arrendamiento. desde 
luego. estos negocios se realizaban todos los días y existían como fi
guras dentro de las iusta causa tmditionis; pero su perfeccionamiento 
jurídico no se conseguía con la simple manifestación de la voluntad 
de los o~organtes, sino mediante la realización de una acto formal y 
solemne preestablecido por la ley, como era la tradilio.%• 

Dentro de este contexto. la escritura. aunque seguía siendo sólo 
un nJ.edio probatorio de los actos ceremoniales. que eran los que ver
daderamente daban a cada acto su validez jurídica, comenzó a cobrar 
cada vez mayor impon.ancia. como lo demuestra la gran cantidad de 
t.estimonios que se han logrado conservar hasta nuestros días. no sólo 
en papiros, sino también en tablillas de cera y sobre cerámica. La 
propagación del documento escrito dentro de Ja negociación privada 
romana, provocó la aparición del tabeUio, que era un profesional libre, 
especializado en la redacción de documentos jurídicos. Los tabeliones 
llegaron a ser expertos conocedores de las leyes y las fórmulas jurí-

20Iglcñ.as. op. cit .• p. 262 y 285-288; Esquive! Obregón. op. cit •• pp. 119. 
21 Jglesias. op. cit .• pp. :597-398, 1.0:5, 415; Cossío, op. cil •• pp. 2.fí.fí.245. 
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dicas, ya que sus runciones iban más allá de Ja mera redacción de 
escritos; llegaron a desempeñar el papel de asesores jurídicos, tanto 
en la formulación de los negocios privados -ventas, testamentos, 
dotes-- como para la confección de instancias, peticiones, declara
ciones, testificaciones y demás documentos probatorios que requerían 
Jos tribunales.'" 

Estos profesionales solían tener escribanías fijas en las plazas pú
bliCas, las cuales eran aparentemente concesiones del estado, que po
dían ser traspasadas o arrendadas si se contaba con la debida licencia 
de un magistrado. El trabajo dentro de estos despachos era realizado 
por el tabellio y sus dependientes, pues no obstante que él debía de 
hallarse siempre presente en la realización de los actos y era en part.e 
responsable de que dichos actos se cumplieran con apego a las leyes, 
podra delegar en amanuenses la pesada tarea de hacer los borradores, 
pasar en limpio o sacar las copias de los escritos que emitía. Aunque 
sus labores estaban controladas y supervisadas por las autoridades, 
y se castigaba cualquier abuso o falta cometida en el ejercicio de la 
su oficio, el tabellio tenía más bien un carácter de profesional privado 
independiente, sin ninguna investidura de Cuncionario público.2:S 

El documento escrito --como se dijo-- siguió ocupando un pa
pel complementario dentro de la rormalizaci6n de los negocios jurídi
cos, pues su función no era el perfeccionamiento del negocio en sí-lo 
cual corno hemos visto sólo podía alcanzarse mediante la realización 
de un acto solemne-, sino tan sólo la de servir como prueba de que 
dicho acto se había celebrado. Su valor. por tanto, dependía de Ja 
celebración efectiva del acto ceremonial, y si se llegaba a demostrar; 
por ejemplo, que no se habían pronunciado debidamente las pala
bras solemnes o que se había omitido algún paso, el negocio no tenía 
efecto jurídico y el documento carecía de todo valor. Además, para 
que una escritura se constituyera en plena prueba ante los tribunales, 
era necesario que el tabellio se presentara en persona para testimoniar 
su legitimidad y certificar que el acto se había efectuado tal y como 
estaba escrito, por lo que aparentemente su testimonio no tenía mayor 
valor que el de cualquier otro testigo presente durante el acto.2• 

En resumen, se puede afirmar que en esta etapa del derecho 
romano, la validación de negocios privados siguió descansando pri
.nordialmente en la realización de un número determinado de actos 

22Jo311! Bono.Historia del dn«ho nolari.ol ~~pañol, Madrid.Junta de Decanos delos Colegios 
Nolarialc:s de EspaAa. 1979, tomo 1. pp. '44-45. 

23Tdnn... 47.54_ 
24Jglc:sias. op. cil. 0 pp. 441-444. 
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exteriores f"ormalcs y solemnes. los cuales. frente al influjo de las cos
tumbres orientales. tendieron a simplificarse y flexibilizarse en pro de 
una contrataci6n más .S.gil. De la rnisma manera. se inicióa un proceso 
en que el acto oral y f"ormal comenzó a perder terreno frente al acto 
escrito y consensual. 

1.2.3 ~poca lñzanlina (III a VI)) 

Las nuevas circunstancias socioecon6micas y políticas que surgieron 
con Ja caída de Roma. cuando el Imperio se repliegó en sus territorios 
orientales y Ja ciudad de Constantinopla se convirtió en el centro de 
gravedad político. provocaron nuevos cambios en el campo jurídico. 
ya que el derecho romano, al ser transportado a tierras lejanas ya no 
pudo resistirse al influjo de las costumbres y las prácticas orientales, 
que 1,er01inaron por imprimirle su sello. Dentro de este contexto. 
Ja religión cristiana, también de origen oriental. desempeñó un pa
pel f"undamental, pues afoctó todo el desarrollo ulterior del derecho 
romano.5 

Esta etapa también se caracteriza por los constantes intentos de 
ordenar,, resumir y compilar las leyes y los textos de jurisprudencia 
producidos durante las dos etapas anteriores; entre estos esfuerzos 
destaca Ja recopilación que de normas jurídicas se hizo por orden 
del emperador Justiniano en el siglo v1. La recopilación justinianea 
o Corpus iuris civilis, como se le llamó más tarde, tuvo el mérito de 
organizar principios jurídicos de dif"erente índole y leyes de muy di
versas épocas.ZG En ella se consigue por fin unificar y sintetizar las 
instituciones y los principios del ius civile --que siempre represen
taron el elemento conservador, tradicional y f"ormalista- y Jos del ius 
gentium -derecho común a todos Jos pueblos, inf"ormal y flexible-. 
que hasta ese momento habían evolucionado y coexistido sin llegar 
a f"usionarse verdaderamente. Además, los compiladores. como no 
podían sustraerse a las condiciones económicas. sociales polrticas y re
ligiosas de su época. lo adaptaron a las nuevas circunstancias históricas 
y con ello hicieron posible que se estableciera una continuidad jurídi
ca entre Jos mundos antiguo y medieval. 

Dentro del terreno concreto de Ja negociación privada. siguió 
sin aceptarse que Ja sola manifestación de Ja voluntad Cuera capaz de 

251dnn .• p . .f2-43. 
261..a obra de Justinia.no, in~grada por las In.Jtiluciones. el Digrs.to 0 el Cddigo y las No:tMks 

8C conoce desde 1583 con el nombre de Corpus U.ris t:ivi.Jis. 
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crear derechos y obligaciones, de manera que siempre era necesario 
añadir otro elemento para que los ef"ectos deseados por las panes 
pudiesen ser sancionados legalmente. El ordenamiento jurídico bi
zantino, al igual que el clásico, estableció que la responsabilidad ju
rídica sólo podía nacer de las formas jurídicas preestablecidas en él; 
pues incluso en los contratos consensuales la obligatoriedad se hacía 
depender de un elemento real, como la tradilio, o formal, como las 
palabras. Pero bajo la inffuencia de las prácticasjurídica orientales, 
el acto formal perdió todo su carácter verbal y se convirtió en un 
hecho escrito que permitía Ja formalización de todo tipo de contratos. 
Así Ja escritura, que durante largo tiempo sólo había servido como 
medio de prueba. adquirió un carácter dispositivo,. en la medida en 
que el vínculo obligatorio surgía ahora de la escrituraci6n misma o 
conscriptio, que expresaba la voluntad de las panes.r1 

En relación a esta última hay que señalar que, no obstante que 
dentrO del derecho justinianeo predomina la idea de que todo nego
ciojurf'dico debe supeditarse a una agere o forma-ahora escrita-. se 
acep~ aunque sólo como excepción, el principio que erige el acuerdo 
-..eonsensus- en requisito dominante del contrato.n Y aquí el cristia
nismo desempeñó un papel determinante, en la medida en que, por 
un lado, consideró que Ja obligaciónjuríd ica se fundaba sobre el deber 
de conciencia de aquel que comprometía su fe; y. por otro, castigó el 
perjurio, Ja mentira y la infidelidad. El derecho canónico vino a fun
damentar las bases del consensualimo, ya que al preocuparse más por 
lo espiritual y Jos aspectos interiores de la voluntad, concedió mayor 
importancia a Ja intención de las panes y a] consentimiento expresado 
sin necesidad de sujetarse a formalidades. Sin embargo, el principio 
del consensualismo en Jos contratos no se impuso verdaderamente 
antes del siglo XIII."' 

La preponderancia que en esta etapa alcanzó la formalización 
escrita de los negocios privados llevó a que en la compilación justinia
nea se estableciera por primera vez una reglamentación detallada de 
las actividades de los tabeliones y se reconociera que sus documentos 
tenían un carácter fidedigno y contaban corno plena prueba jurídica. 
Lo cual, si bien no significó que obtuviera un respaldo estatal, consti
tuyó un primer paso hacia el reconocimiento de lafides pública --que 

rlrdnn.. pp. •2-470 59.70; Cossto. op. cil .• p. 55; Pércz Fcrnmdcz dcJ Castillo. Dnrclta 
"°'4n'ical2if.P· 1:3• 81; 1-!i.storia M la escribanfa. pp. 1?·19. 52. 

lgJc:sa.as op. cal.,. pp. •39-444; Cossfo. op. cil. 0 244. 
2t1Cossfo. op. cit .• p. 216. 
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estaba reservada a los magistrados y otros Cuncionarios del Estado. 
Los compiladores del Corpus furis establecieron en wLas Novelas" 

que los tabeliones tenían la obligación de hallarse presentes en todos 
los rnomentos de la conscriptio del acto jurídico, atestiguando con su 
jurarnento que se habían cumplido las formalidades requeridas, y que 
las partes y los testigos habían estado presentes, y si se cornprobaba 
que había estado ausente o había delegado en otro la constatación de 
los actos, el escribano perdía automáticamente su puesto. 

Asimismo dicuron lineamientos con respecto a la cstruct:ura di
plomática y el contenido jurídico que debían observar las escrituras 
para su debida validez. Por un lado se estableció que los documentos 
tenían que comenzar con la Cecha y el nombre del gobernante en 
turno Nen el año décimo del sacrísimo Augusto emperador fulano, 
o en el segundo año del consulado de zutano"; contener los nom
bres de otorgantes y testigos; y siempre terminar con la autorización 
---completio-- y la firma del t.abelión.><> Por el otro se delimitaron los 
tipos de contratos que se podían realizar, prefijando en cada caso la es
tructura jurídica básica que debían observar los diíerentes negocios.51 

En la recopilación justinianea también quedó reglamentado el 
primer antecedente del libro de protocolos, por cuanto se estableció 
que el t.abelión debía conservar un registro escrito de todos los ne
gocios que pasaran ante él, de manera que pudiese ser consultado en 
caso de que se perdiera el documento original, o se presentaran dudas 
o disputas. Dicho regisrro--que podía reproducir de f"orma completa 
el texto del negocio, o bien presentar sólo un resumen- más adelante 
se conveniría en uno de los pilares de la institución notarial, en Ja 
medida en que contribuyó a dar una mayor seguridad a los negocios 
que f"ormalizaba. 

De esta manera, losjurist..asjustinianeos establecieron Jos cimien
tos para la constitución de Ja institución notarial, porque le dieron al 
escriba el respaldo jurídico que necesitaba, al reconocer el carácter 
fidedigno y probatorio de sus escrituras, y al reglamentar f"unciones y 
procedimientos que regularan su trabajo; sin embargo, todavía existe 
una gran distancia entre esta primitiva institución y Ja que se establece 
en la Nueva España a principios del siglo XVI, y f"ue en el siglo XIII 

cuando por fin se conjugaron todos los íactorcs que permitieron el 
surgimiento del notariado moderno. 

30Pt!rcz. FcnW'ldcz. Dt!r~cho notDrial. pp. 1.-3; Hisloria de la e.scriban:lo. pp. lS-14. 17. 
316.toch Vid in.fra. 0 el c::1pltu10 111. 
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J..3. Los SCRIPTORF.S MEDIEVAl.ZS 

l ..!1.1 Siglo& 'VI a VIII 

Las nuevas condiciones socioeconómicas y políticas que se presen
taron en Europa con Ja entrada de Jos pueblos germanos y el des
vanecimiento del poder del Imperio romano -que se traducen en 
decaimiento de Ja economía y de Ja población, declinación de Ja vida 
urbana, ruralización de Ja sociedad y la sustitución de un poder cen
tral por multitud de pequeños centros de dominio-- no Cueron Ca
vorables para que la institución notarial continuara su evolución y se 
Cortaleciera; de hecho, prácticamente llegó a desaparecer en Ja mayor 
parte de Europa; en ciena manera se operó un retroceso del uso de 
la escritura como medio para formalizar los negocios privados. 

En primer lugar, Ja decadencia de la economía y especialmente 
la del comercio, provocó una disminución en el número y la com
plejidad de los negocios que se celebraban; de Ja misma manera, el 
declive de las ciudades y Ja concentración de Ja población dentro de 
pequeñas comunidades agrícolas que se aglutinaron en torno a cas
tillos y monasterios disminuyó la necesidad de un contrato escrito, 
pues la mayoría de transacciones se realizaban dentro de un ámbito 
reducido, donde era más fii.cil asegurar su cumplimiento. A esto hay 
que agregar que la escritura se convirtió en un conocimiento que muy 
pocos dominaban. Y también que los germanos eran en su origen 
pueblos sin escritura, y por lo tanto, estaban acostumbrados a ror
rnalizar sus negocios por medio de actos orales y cere1noniales. 

Por ejemplo, Jos contratos que comprometían una conducta fu
tura --el pago de un bien o la ejecución de un trabajo-- se Cormali
zaban mediante un acto solemne eCectuado ante testigos, en el cual la 
persona que se obligaba, debía entregar una prenda o wadüz que de
mostrara su voluntad; al principio la wadia t.enfa un valor pecuniario 
que garantizaba de alguna manera el cumplimiento del compromiso, 
pero después se convirtió en un objeto simbólico, y aunque carecía de 
todo valor pecuniario, sin su entrega no se podía considerar debida
mente f"ormalizado este tipo de contratos. Por lo tanto, cuando estos 
pueblos entraron en contacto con la cultura latina, si bien adoptaron 
la escritura para la f"ormalización de su negocios, no siempre la consti
t.uyeron en un requisito Cundament.al; los actos se podían f"ormalizar 
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tanto por la palabra escrita como por Ja palabra hablada.3 • 

En España, el ordenamiento jurídico visigodo adoptó la utiliza
ción del documento escrito, tanto en su carácter de medio constitutivo 
como de medio probatorio, y en general copió )as f"ormas negociales 
aceptadas por el derecho romano, pero adaptándolas a las nuevas 
circunstancias históricas. Así por ejemplo, el influjo del ambiente re
ligioso que privaba en Ja época propició una asimilación de Jas obli
gaciones jurídicas a los deberes InOrales, y se dio un resurgimiento 
de Jos principios religiosos dentro de Ja negociación privada que se 
manif"estaron a través de Ja introducción de todo tipo de invocaciones. 
juramentos y citas de pasajes bíblicos; con lo que el lenguaje de las 
escrituras, originalmente sencillo y claro, se transf'orma en ampuloso 
y retórico. 

Pero además, los visigodos incorporaron el documento escrito 
en sus negocios tradicionales, no sólo como medio de probar la ce
lebración del acto oral y exterior. sino que el mismo documento se 
convirtió en parte f"undamental del ceremonial; asr por ejemplo, el 
objeto simbólico que constituía la -wadia fue sustituido por la propia 
escritura. 

A pesar de Ja importancia que pudo tener el documento escrito, 
la institución_ notarial no sólo no se desarrolló, sino que sufrió tal 
retroceso que no existe continuidad entre el tabellio y el scriptor alto 
medieval. En relación a esto, no hay que perder de vista que las nuevas 
circunstancias socioeconómicas disminuyeron sustancialmente el nú
mero, Ja complejidad y el ámbito de )as transacciones entre parti
culares. y que dentro de este contexto hubo un resurgimiento del 
acto exterior que satisfacía las escasas necesidades contractuales de la 
población; por lo que el número de transacciones que requerían de 
una escritura fue considerablemente menor, si se le compara con el de 
la etapa anterior. Además, t.enemos que el derecho visigodo no exigía,. 
cuando había una escritura de por medio, que el documento f'uese 
escrito por un prof"esional, sino que. cualquiera que supiese escribir 
lo podía hacer, pues el valor probatorio de la escritura visigoda no 
residía en la f"e del que lo suscribía, sino en la que daban los testigos 
que presenciaban el acto, al grado de que se podía omitir el nombre 
delscriptor, pero nunca Jos de los testigos, que siempre debían apare
cer al final del documento. 

321..a negociación privada de los germanos se rcaliz.aba sobre todo a partir de tres actos: 
la puwu que ..:rvb. para la transmisión de inmuebles, la sala que cquivalla a la tradillo romana, 
con la cual se posibilitaba tantbifn la trasmisión de UK:lo tipo de bienes, y la wadf.a. que .aseguraba 
el cumplinüento de obligaciones. Bono, op. ril •• lomo 10 pp. 85-87. 
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Bajo estas circunstancias. los tabeliones perdieron mucho de su 
razón de ser y poco a poco fueron desapareciendo, al grado de que 
dentro del mundo visigodo no existió una clase profesional legal
mente reconocida que se dedicara exclusivaJ11ente a la escrituración 
de negocios. Lo que sí había era personas que sabfan escribir y estaban 
familiarizadas con la redacción de contratos, pero que las más de las 
veces ejercían esta actividad ocasionalmente y no como un oficio. de 
manera que no contaban con ningún tipo de organización. ni su la
bor estaba reglamentada, y tampoco tenían respaldo gubernamen~. 
Est.os scriptores. como se les empezó a denominar. desarrollaron una 
labor de índole práaica, pues su trabajo se redujo en la mayoría de 
los casos a copiar los viejos modelos de las escrituras romanas que 
se habían conservado tanto en fbrmularios. como en las escrituras 
originales."' 

;/J.2 Siglos IX a JU 

Los cambios políticos y culturales que se presentaron a raíz de la 
conquista árabe y la formación de los reinos cristianos. al principio 
no modificaron sustancialmente este est:ado de cosas. En términos 
generales. siguió sin haber un cuerpo especializado de profesionales 
jurídicos encargados de la redacción de los negocios privados, pero 
se dio un proceso en el que los miembros del clero absorbieron la 
Cunción de Cormalizar los negocios privados. 

Aunque estaba permitido que los propios otorgantes elaborasen 
el escrito, como la gran mayoría de la población no sab(a escribir, lo 
normal era que se rogara a un tercero que elaborase el documento. 
Este tercero o rogatarius en principio podía ser cualquier persona,. 
pero en la medida en que la escritura se constituyó en un saber casi 
monopolizado por la iglesia, fueron sobre todo sus miembros quienes 
se encargaron de redactar los documentos. De manera que el scriptor 
hasta el siglo x fue casi siempre un miembro de la iglesia, principal
mente clérigos presbíteros, monjes y ot.ros funcionarios de la curia 
episcopal. Cuando no existía un religioso cerca, se pod(a acudir a 
cualquier otra persona que supiese escribir y estuviese familiarizada 
con la redacción de documentos; en tal caso, el documento era igual
mente válido. pues la fuerza probatoria de las escrituras se siguió 
fincando en la fe de los testigos. De esta manera todos los scriptores, ya 
Cuesen clérigos o laicos. expedían los documentos como simples cono-

331dnn.. pp. 65. BS-93; CossSo. op. ci.l •• pp. 245~246; Ric:sco. op. cit .• pp. 266-268. 
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cedores de la escritura y la redacción, y no en calidad de autoridades 
morales o legales; tan es así que con f"recuencia su intervención f"ue 
anónima y, o no suscribían el documento, o bien Jo hacían sólo como 
testigos."" 

Si la participación de la autoridad religiosa parece haber sido 
irrelevante en el momento de suscribir e) acto, no lo fue ciertamente 
en cuanto a Ja conf"ormación del contenido mismo de )as escrituras. 
En relación a esto, los elementos religiosos siguen impregnado la con
f"ormación escrita de los negocios privados, pero en esta etapa, el 
perfeccionamiento de Ja docrrina cristiana propició que se comen
zara a socavar el principio de que todo negocio jurídico debía en
causarse a través de Jas .f"ormas preestablecidas por el ordenamiento 
legal, dándose un mayor valor a la palabra empefiada, y a la voluntad 
y el acuerdo de Jos otorgantes."" 

La aplicación de Jos preceptos religiosos dentro de las escrituras 
se va ir regulando a partir de las escuelas catedralicias y claustrales, 
que además de tener a su cargo la preparación de los miembros de la 
iglesia, se convirtieron en el último reducto del conocimiento jurídico. 
Estas instituciones dieron origen a varias tradiciones o escuelas docu
mentales, que habrían de dffundirse no sólo entre los scriptores reli
giosos, sino también entre Jos laicos, puesto que era frecuente que 
dentro de estos establecimientos se educaran jóvenes que no aspira
ban a entrar en religión, sino simplemente a obtener una educación 
que les permitiese ganarse Ja vida.:sc 

En estas circunstancias, Ja .f"ormalización de Jos negocios priva
dos, no sólo Ja escrita, sino también Ja que se realizaba por medio de 
actos externos, adquirió una marcada connotación religiosa, al grado 
de que el cumplimiento de las obligaciones se fincaba más bien en 
principios de orden moral y espiritual, y no tanto en un compor
tamiento de orden civil. EJ matiz religioso de los actos jurídicos se 
manifiesta en Ja escrituras mediante la inclusión obligatoria de in
vocaciones, que sitúan a Dios como principal testigo, y juramentos, 
que garantizan el cumplimiento de las obligaciones.37 Esto, aunado 
a que en esta época Ja palabra escrita en general adquirió un mayor 

31Riesco. op. c:il •• pp. 167. 269·271. 
"c.c.sro. op. cil. 0 pp. 246-2".18. 
HEn las escuelas catedralicias y claustrales se irnpartb b formación b;bica de d trivium. 

que estaba integrado por b gra.mitica. la dWkt.ica y la retórica. dentro de b cu.al se enseñaba 
eJ ar.s dictandi o l&n.ie1 para b red.acción de cartas o epístolas y un ant.eccden te del an notario o 

~ca~~ ¡';ef::.~~=:0c:~~;':utosU:~ª=~~°:~~P· cil •• tomo J, pp. 154-164. 
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validez y autoridad que la hablada, conllevó a que el documento es
crito adquieriera una fuerza constitutiva y probatoria propia. que le 
otorgaban un valor casi mágico y hacía iTTelevante saber quién era su 
aut.or material.se 

Dentro de este contexto, la entrega del documento o tradilio car
~ se constituyó en un acto simbólico, de carácter externo y no so
lemne, que permiúa el perfeccionamiento fbrmal de muchos negocios 
privados. La amplia utilización que tuvo este acto, el respaldo de los 
preceptos y valores religiosos, y las ventajas prácticas que ofreda el 
registro escrito de lo negocios privados, provocaron una recuperación 
de la palabra escrita como medio para formalizar los contratos. 

Este orden de cosas, en el que convergen la Cormalización verbal 
y escrita de los negocios jurídicos, y en el que no existe un cuerpo de 
profesionales especializados e~ la redacción de documentos privados, 
funcionó bien mientras predominó una economía rural y doméstica. 
Sin embargo, a partir del siglo XI --con las ampliaciones teTTitoriales 
de los reinos de Castilla y León, y con el inicio de la recuperación 
económica y demográfica de Europa, que a su vez posibilitó el re
surgimiento de la vida urbana y el comercio-- surgió una clase de 
escribanos profesionales, que aunque todavía no ostentaban una de
nominación específica, ni contaban con respaldo estatal, contribuyó a 
sentar las bases para que Ja escritura se constituyera definitivamente 
en el medio de Corrnalizar los negocios privados. 

Ef'ectivamente, las nuevas condiciones socioeconómicas y políti
cas propiciaron el surgimiento de un nuevo tipo de scriptores laicos 
que desarrollaron libremente su profesión dentro de ciudades, villas 
y pueblos, y que aunque no tuvieron un nombre especial -sólo se 
utilizaron aisladamente los términos descriptor y notarius- contaron 
con una mejor preparación técnica, originada en parte dentro de las 
escuelas claustrales y catedralicias, y en parte asociada al desarrollo 
de la misma profesión, que les permitió no sólo responder mejor a las 
nuevas necesidades contractuales de la población, sino romper con 
Jos modelos documentales tradicionales, muchos de los cuales venían 
Cuncionando sin modificaciones desde el derecho visigodo.39 

33Goody, op. cil., pp. 195-199. 
391..a palabra notario vine de Ja voz btina nota que significa abreviación, y en un principio 

:Crvi6 para denorni nar a las personas que, por medio de signos abreviados, tont2ba.n nota de 
Jos discursos pronunciados en el foro o en el senado romanos; en la Edad Media este ~rmino 
comenzó a ser utiliz.oado para designar a las personas que se encargaban de la cscrituraci6n de 
los contratos privados. Ricsco op. cil., pp. 2~8; Bono, op. cil., tomo t, pp. 48-58. 
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Asr, por ejemplo, aunque se mantuvo el trasfondo religioso de 
los contratos y todavía las escrituras se siguieron redactando en latín,. 
se renovaron,. en la medida en que se despejaron de muchas citas de 
textos legales y religiosos y sufrieron una depuración de todo tipo de 
fórmulas retóricas. De la misma manera, los conceptosjuridicos y los 
términos y tipos de escrituras se fueron precisando y unificando,. para 
crear formas documentales más simples y flexibles que facilitaran las 
transacciones entre particulares dentro del contexto de las ciudades 
y el nuevo tráfico comercial. 

La labor anónima de los scripwres del siglo XI, que siempre se 
guió por los preceptos de la Iglesia, fue determinante para que el 
document:o escrito dejara de ser meramente una de las pruebas de 
un acto solemne, o un s[mbolo contractual utilizado para el perfec
cionamiento de dichas solemnidades, y se convirtió en la expresión 
escrita de un consentimiento negocial,. y por ende en prueba primor
dial,. con más valor que los testimonios,. los juramento e incluso las 
ordalías, que en el pasado habfan constituido pruebas de primera 
instancia . ..o 

El principio del consensualismo, que alcanzara cierta aceptación 
en el derecho justinianeo, va a ir conformándose y cobrando acept.a
cion a lo largo de toda la Edad Media gracias al respaldo que sigue 
recibiendo por parte del derecho canónico. Así, para el siglo XI, bajo 
la doctrina cristicina el contrato se consideró corno la obra de per
sonas humanas,. libres de empeñar su fe y su palabra, que dependían 
las unas de las otras; se estableció que todo acuerdo de voluntades 
debía de quedar sometido a la ley cristiana de la caridad y la equidad. 
El derecho canónico sostiene tambien que las obligaciones jurídicas 
deben asimilarse a los deberes morales, y establecía que tanto el perju
rio como el quebrantamiento de la palabra dada eran pecados. De esta 
manera se va abonando el terreno para que más adelante se establezca 
el predominio de la voluntad sobre la forma.•• 

"'°Bono. op. ciJ •• tomo i. pp. l!SS-150: Ricsco. op. cit •• 269-271. 
41Cossfo. op. cit .• pp. 244-248; PC!rcz Fcm~dcz del Castillo. Iktteho nataria.l. pp. 59-50. 
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J .4. J.A. INS'l1TIJCJÓN NOTAJlJ AL 

J .4.1 Siglo• XII y XIII 

Durante los siglos XII y XIII se consolidaron y conjugaron en toda 
Europa procesos económicos. sociales. poUticos y jurídicos que fueron 
definitivos para la constitución de la institución notarial. El desarrollo 
del comercio y el crecimiento de la economía mercantil. el floreci
miento de las ciudades y de la burguesía. la paulatina decadencia de la 
organización Ceudal y el f"ortalecimiento del poder de los reyes provo
caron un replanteamiento de todo el sistema jurídico tradicional., que 
dentro del campo de nuestro interés se tradujo en la renovación del 
sistema documental y en la transformación del scriptor o notarius en 
notarius publicus. 

Ya hemos visto que desde el siglo XI aparecieron scriprores pro
fesionales, que perfeccionaron sus escrituras con objeto de satisfacer 
las necesidades que planteaba la contratación dentro de las ciudades. 
el desarrollo de una economía mercantil y el resurgimiento del co
mercio internacional que. en conjunto. exigían una contratación más 
expedita, libre de formulismos solemnes y que garantizara al mismo 
tiempo su cumplimiento. Sin embargo. la ref"orma integral del sis
tema documen~I sólo pudo concretarse a pan.ir siglo xn. cuando las 
condiciones materiales de la sociedad permitieron el surgimiento de 
un poder político f"uerte que la respaldara. 

Las condiciones económicas vigentes en ese momento favorecie
ron el f'ortalecimiento de una poderosa clase burguesa. que primero 
se adueñó del gobierno de las ciudades, y después se alió con los reyes 
en contra del predominio de la nobleza. Esta alianza posibilitó que el 
poder político. disgregado hasta entonces entre infinidad de señores 
feudales. se centralizara en la persona del rey. que a partir de este mo
mento comenzó a acaparar todas las f"unciones de gobierno. a cambio 
de proporcionar libertad y seguridad a sus súbditos. Asímismo. este 
nuevo equilibrio de poderes provocó una disminución de la autoridad 
de la Iglesia, que después de la -Querella de las investiduras- (1074-
1122) no tuvo más remedio que aceptar una separación de poderes 
y confirmar el predominio del rey a través de su teoría del derecho 
divino.42 

12'ec:.uro,op. cit •• pp. 16-19: Hcnri Pirrnnc, La3 ci~J. tk la ~dad media, Madrid, Alianza 
Editorial. 1987. pp. 53. 55. 
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De esta manera. la reforma del sistema docurnent.al,junt.o con la 
renovación que en general vive el derecho, pudo concretarse gracias a 
que contó con el respaldo de los monarcas, quienes deseaban rescatar 
el concepto de imperio para edificar una organizaciónjuridic:a que les 
permit.iera ejercer un mayor control sobre sus súbditos y mantener 
el orden y la paz en sus reinos. Y también porque recibió el apoyo 
decidido de Ja burguesía, que estaba interesada en la creación de una 
organización jurídica que incrementara la seguridad de sus negocios 
y los Cacilitara.43 

El surgimiento de la institución notarial y la reforma del derecho 
en general se plantearon a partir del pensamiento de dos escuelas. 
Por un lado, la de los glosadores, que encabezaron el fenómeno lla
mado de la Recepci6n, la cual consistió en un estudio critico del dere
cho romano a partir de la reinterpretación del Coryus Iuris Civile de 
Justiniano --que para este momento había alcanzado un prestigio 
equiparable al que tenía la Biblia o las obras de Aristóteles--, con 
objeto de actualizar sus principios a las nuevas condiciones históricas. 
Y por el otro, la escuela de los canonistas que se avocó a la tarea de 
recopilar y adecuar el derecho que Ja Iglesia había producido hasta 
ese momento -que se hallaba contenido principalmente en las "De
cretales" de los Papas-con el fin de establecer una doctrina universal 
acorde con las nuevas condiciones sociales y políticas.11 

Esta transformación, y el resurgimiento de la ciencia jurídica en 
general. comenzó en Italia. El non.e de la península itálica nunca 
rompió sus lazos con la cultura bizantina, y mantuvo durante toda 
la Alta Edad Media un intercambio cultural y comercial que se reali
zaba principalmente a través de la ciudad de Venecia. Desde el siglo 
vn, los mercaderes venecianos abastecían de t.rigo. vino. madera y 
sal a la ciudad de Constantinopla, y recibían a cambio especias y los 
valiosos tejidos que se fabricaban en Bizancio. A partir del siglo x, el 

~r ~ñaló que las formas de cvoluciónjurtdica alentadas por los romanisl2S en las 
universidades coincidla con el inter& de los znon.a.rcas y de los burócraQs. así como con el de 
la clase capit.alista ascendente. interesada en la soeguridad del ~co juñdico. Citado por León 
Mayhew en .. Sistcmajuridico-,Enciclopedia ~na.t tU la:J cknciaJ wciales. Madrid. AgUilar. 
1976. tomo 3. pp. 511.513; Cos.s(o. op. cil .• pp. 22·24. 

441..osjuristas itali2no• de las escuelas de Pavía y Bolonia produjeron una transformación 
r.adical en los modos de investigar el derecho. int.:roduciendo en su ciencia el mi!!-todo cscoUstico 
elaborado en las Urüvcrsidadcs por los teólogos que aplicaban a la intcrprct.aci6n de los libros 
sagrados los principios de la lógica aristot8.ica. Partiendo no dircct:amente de la vida. sino del 
texto del Corpus iuris civili.s de J us~o. su labor a uav& de la glosa se limitaba a la ~nct..r2ci6n 
del verdadero ~ntido de las palabras y de las conexiones existentes entre los distintos pasajes. 
Juan lglc:sias. op. cil .• pp. 79-80. 

23 



movimiento comercial se incrementó, beneficiando ya no sólo a las 
zonas aledañas al puerto veneciano, sino a toda la zona Lombarda, 
donde comenzaron a desarrollarse una industria textil y una agricul
tura comercial. 

El crecimiento económico propició el florecimiento de varias ciu
dades -entre las que se encuentran la misma Venecia, Milán,. Padua 
y Bolonia- y la constitución de una poderosa clase burguesa que 
contribuyó al f"ortalecüniento tanto de los concejos municipales como 
del poder de los monarcas. El bienestar material y la benéfica in
fluencia de la cultura bizantina f"avorecieron el progreso de la cultura 
intelectual, que se vio coronado con la fundación de las universidades, 
como la de Bolonia, que a partir del siglo XI se convirtió en el centro 
de la renovación de la ciencia jurídica.e 

A esto se agrega que,. en el norte de Italia como en casi toda la 
península, ºse había mantenido viva la institución del tabellw. A dife
rencia de lo que ocurría en el resto de Europa, en ese país, el scriptor de 
documentos privados continuó siendo un prof"esional independiente 
y laico,. especializado tanto en la redacción de documentos privados 
como procesales. Pero aunque su actividad estaba organizada dentro 
de colegios y controlada por algún tipo de autoridad -como el em
perador, un conde, un obispo o un concejo municipal-- y garantizaba 
la correcta redacción jurídica del documento, no contaba con ningún 
respaldo oficial, ni tenía un carácter público. Fue sobre la base del 
f"uncionamiento de estos scriptores, que se emprendió la renovación 
del sistema documental italianoª-.& 

Bajo la influencia del pensamiento de glosadores y canonistas 
el tabellw se identificó por fin como una pública persona, término que 
equivale al nuestro de funcionario público, y en vista de que desarro
llaba una actividad de interés común, se le confirió autoridad para dar 
fehaciencia y autenticidad legal a todos los documentos que suscribía. 
Con ello, la intervención de los 'testigos, aunque siguió siendo indis
pensable, pasó a un segundo plano, pues el valor probatorio del do
cumento ya no descansaba en su panicipación, sino en la autorización 
del propioscriptor, que certificaba ahora la legalidad y la autenticidad 
del acto.17 

A partir del momento en que recibió el carácter de persona pú
blica, el scriptor quedó sometido a una estricta regulación. En primer 
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"'l.!loPircnnc • op. cil .• 56-- 60. 
46Bono. op. cil .• tomo 10 pp. 174-179. 
4'11dnn... pp. 179-186. 



lugar, ya no se permitió que simples scriptores ejercieran el oficio, sino 
que ahora además de probar que tenían una adecuada preparación 
técnica, debfan contar un nombramiento oficial, que podía proceder 
del rey, de un obispo, de un concejo municipal o de algún gran señor. 
La obtención de dicho útulo exigía que, junto con la aptitud técnica, 
el notario demostrara su probidad moral y prestara un juramento de 
fidelidad que garantizara que cumpliría fielmente sus funciones. Se 
estableciron incluso castigos para infracciones como la falsedad y la 
negligencia ... 

De la misma manera, los documentos, al elevarse a la categoría de 
instrumentos públicos, quedaron sometidos a una esrricta regulación 
formal, que es precisamente la que les iba a dar su validez jurídica 
y su fehaciencia. En este terreno, la mayor parte del trabajo de los 
glosadores consinió en homologar y confirmar las prácticas documen
tales que tenían los scriplores italianos del siglo x11, revistiéndolas en 
todo caso de una terminologfajustinianea; lo cual no fue muy dificil 
puesto que se habfa mantenido una continuidad entre los scriptores de 
este siglo y los tabeliones romanos y bizantinos. 49 

Pero también Jos juristas del siglo XII introdujeron importantes 
innovaciones: el principio de la fehaciencia, como atributo exclusivo 
del documento notarial, con lo cual se restó eficacia jurídica a todo 
documento que no estuviese autorizado por la mano de un escritor 
con nombramiento oficial; el principio de la doble redacción del do
cumento, mediante el cual el acto de escrituración, antes unitario, 
quedó desdoblado en dos actuaciones independientes: la redacción 
previa y sumaria, que resume lo esencial del negocio jurídico --que 
debe hacerse en presencia de las partes y con la intervención de los 
testigos-, denominada imbreviatura o protocollum; y la subsiguiente 
redacción extensa, en donde se expone el negocio en forma pública, 
es decir con sujeción a los requisitos formales --que el notario realiza 
por si-, que constituye el instrumento público, o documento defini
tivo que se extiende a la parte interesada. Y la introducción de una 
reglamentación en cuanto a la elaboración y la conservación de los 
protocolos en libros.so 

El centro de todo este movimiento de renovación fue la Univer
sidad de Bolonia. pues fue bajo la labor de sus juristas, muchos de 
los ~uales eran al mismo tiempo notarios, que. se emprendió la tarea 

44rt1nn .• p. 175. 
49.rdnn. 0 pp. 180-181. 
50.rdnn .• pp. 165- 174. 
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de organizar y sist.ematizar toda esta nueva normatividad. Su t.rabajo 
dio origen a la creación de una bibliografia especializada, orientada a 
la exposición y resolución de Jos problemas teóricos y prácticos de la 
escrituración notarial, cuyo fin era servir corno base para la enseñanza 
y la práctica de Ja profesión. Sobre esta bibliografia. compuesta por 
todo tipo de f"ormularios, manuales y tratados, quedó connituido el 
.Ar.s notariae o arte de componer y redactar document.aci6n privada, 
que constituye el primer antecedente del derecho no~rial moderno.~• 

Entre Jos f"orjadores de esta disciplina se debe mencionar los 
nombres de eres autores: en primer lugar el de Rainiero de Peru
gia, escribano y catedrático en la Universidad de Bolonia durante las 
primeras décadas del siglo XIII, que f"ue el autor del primer tratado 
sobre esta ciencia; su obra, titulada precisamenteAr.s notariae, se pro
dujo entre 1224 y 1234 y comprende tres aspectos de la redacción 
docurnent.al: los contratos, las disposiciones de últ.ima voluntad y la 
escrituración procesal. Cada parte est.aba compuest.a de los esqueletos 
de las escrituras aceptadas y por las fórmulas más f"recuent.es.~2 

En segundo lugar tenemos a Salatiel, también notario y profe
sor en Bolonia; quien, aunque fue contemporáneo de Rainiero -se 
sabe que juntos examinaban a los nuevos miembros del gremio--, 
es considerado junto con Rolandino de la segunda generación. Su 
obra, denominada t.ambién An notariae, sigue cont.emplando una di
visión tripartita del document.o --cont.ratos y pact.os, disposiciones 
't.estarnent.arias y régimen sucesorio, y formularios procesales-, pero 
introduce la novedad de presentar un t.exto central ---que const.it.uye 
el esqueleto de la escritura-, rodeado de un completo apartado de 
glosas. En este trabajo se desarrollan y fundamentan los principios 
de la función pública del notario y del carácter oficial de su docu
mentación, mismos que se han mantenido prácticamente sin modifi
caciones hasta nuestros días." 

Finalmente está Rolandino. que igualmente f"uc notario y cate
drático de Bolonia; su obra está compuesta por varios t.ít.ulos, enrre 
Jos que destaca el de la Aurora. Si bien no proporciona aportaciones 
originales, t.uvo un gran valor didáctico y se convirt.ió en el principal 
medio de difusión del Ar.s notariae, primero dentro de Italia y después 
en toda Europa."' 

~1 Riesco. op. ci.l-•• pp. 188-189; P<i!rcz Fc~dez. del castillo. Dn"·.ho notarial. pp. 1-3; 
Historia th la .e~ban!a. pp. 21. 

~2Bono.op. cil .• tom.01, pp. 209-213. 
"1tlnn.., pp. 21~· 216. 
s..ldnn.., pp. 216-219. 
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Este tipo de obras. que desde luego se fundamentan en una 
adaptación del derecho justinianeo a las condiciones socioecon6micas 
y políticas de esta época. y que son mucho más complejas que los 
formularios que circularon durante toda la Edad Media,. proporcionó 
una sólida base teórica y práctica sobre la cual se fundamentó la pre
paración jurídica de estos profesionales. y también contribuyó a orga
nizar y sistematizar los principios en que se fundamentó la renovación 
del sistema documentaL" 

En resumen, podemos decir que la reforma del sistema docu
ment.al y, por lo tanto, el surgimiento de la institución notarial, está 
fincada sobre la organización y el funcionamiento de los scripwres ita
lianos medievales, que además de haberse mantenido dentro de la 
tradición del derecho romano clásico, siempre estuvieron en contacto 
con la problemática que planteaba la negociación privada dentro del 
ámbito de la vida urbana y el comercio internacional. Dicha reforma 
principalmente aprovecho la experiencia documental que estos espe
cialist.as habían alcanzado a través de una larga evolución histórica, y 
reconoció jurídicamente sus usos y costumbres, Jos cuales sólo Cueron 
revestidos de una terminología justinianea. Esta ref'orma pudo con
solidarse cuando las condiciones socioeconómicas y políticas permi
t.ieron que el estado alcanzara la fuerza suficiente como para hacer 
cumplir las leyes y garantizar la fuerza vinculate de los contratos. 

Finalmente, esta reforma trasladó la participación de la Iglesia 
y la religión --que como vimos habían sido determinantes en la edu
cación de los scriptores y en la configuración del contenido mismo de 
la.5 escrituras, debido a la conformaci6n de una serie de principios 
encaminados a garantizar el cumplimiento de las obligaciones-- a 
un segundo plano, pues aunque las invocaciones y Jos juramentos 
siguieron desempefiado un papel fundamental dentro de Ja nego
ciación privada, el valor constitutivo y probatorio del documento ya 
no se Cundamentaba en principios religiosos y morales,. sino en el 
reconocimiento de una autoridad civil, que garantizaba la legalidad 
de los contratos y respaldaba la fuerzajurídica de las negociaciones."" 

En est.as condiciones el not.ario adquirió el carácter de una ver
dadera institución jurídica y su documentación, al estar respaldada 
por una autoridad estatal, permitió asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones y se constituyó en una eficaz respuesta a la p_roblemática 

55Angcl Riesco, op. ci.l •• pp. 188-198; P~rez Fcrn.ándcz del Castillo, Dterrclto notarial, pp. 
1-3; Historia dela e.scribanta. p. 21 • 

.5o6Lcón Mayhe:w. op. ci.l. 0 pp. 513-515. 
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que planteaba la negociación privada dentro del nuevo contexto eco
nómico. Tan fue asi, que desde el siglo x111 esta institución ha man
tenido sin modificaciones sustanciales sus principios básicos. tanto en 
lo que se refiere a la organización de la profesión, como en la estruc
tura básica de su documentación. 

J.4.2 El notariado "8J>añol 

Mientras todo esto sucedía en Italia, en la península Ibérica se inició 
un proceso similar. aunque a un ritmo dif'erente. El periodo compren
dido entre los siglos XII y x111 se caracteriza desde el punto de vista 
histórico. por el fortalecimiento de los reinos cristianos y los avances 
continuos de la Reconquista, los cuales van a propiciar que España 
se integre al movimiento económico, político y jurídico que se estaba 
desarrollando ya en parte de Europa. 

Dentro del campo del derecho se emprendió una sistematización 
y una codificación de leyes. auspiciada por los reyes., quienes buscaban 
establecer mecanismos que legitimaran su poder y les permitieran 
mantener un mayor control sobre sus súbditos. En el campo específico 
de la organización documental., ya hemos visto cómo desde el siglo XI 

se inició un movimiento en el que la formalización escrita de los ne
gocios privados tendía a simplificarse y flexibilizarse a fin de facilitar 
las transacciones privadas dentro del nuevo contexto económico.57 

En el siglo XII este movimiento siguió desarrollándose., y así., en 
lo que respecta a las escrituras., se siguieron precisando y unificando 
los términos documentales., además de que a fines de ese siglo comen
zaron a redactarse en lenguas vulgares, como el castellano., el gallego 
o el catalán. La generalización del documento escrito como medio de 
formalizar negocios jurídicos., y el aumento de su demanda a causa del 
desarrollo socioeconómico., propiciaron un incremento sustancial en 
el número de scn"ptores, que ahora eran principalmente profesionales 
laicos., y se denominaban en castellano scrivanos; y sólo en las locali
dades donde radicaba una poderosa fundación religiosa perduraron 
losscriptores clérigos. De la misma manera., el ejercicio de la proCesión., 
que al principio era enteramente libre., pasó a estar controlado por 
los gobernantes locales, en donde quedaban incluidos los reyes, los 
señores Ceudales., los obispos., los monasterios., y cada vez más., los 
concejos de las ciudades. 

57Bono,op. cü .• I.Orno 10 pp. 220-238; Ricsco. op. cil •• 293. 
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Desde el siglo x11 comienzan a aparecer difereni.es ordenamien
tos locales que intentan regular el runcionamiento de los scripton:s. 
En Castilla --cuyo caso nos interesa por que su tradición jurídica 
se impuso posteriormente en Anlérica-,. destaca el ordenamiento 
notarial que llevó a cabo Alfonso X, quien gobernó de 1252 a 1284, 
y que comprende tres diferentes codificaciones: "El Fuero Real", el 
"Espéculo" y las "Siete Panidas" .... 

.. El Fuero Rear•, escrito hacía 1255, contiene un primer intento 
de normar la actividad notarial. Está influido principalmente por el 
derecho de las Decretales, y aunque en él aparecen algunos de los 
principios asentados por los glosadores, sus redactores tenían un com
pleto desconocimiento del Ar.s Nolariae. Allí, por ejemplo, quedó es
tablecido que el notario, a quien se denomina scrivano público, era un 
especialista que desempeñaba un oficio público o comunal, conrerido 
por el rey; el cual no podía negarse a prestar y debía ejercer fiel
mente en vinud del juramento empeñado; que su f'unci6n era la de 
escriturar tanto negocios jurídicos. a ruego de los particulares, como 
actos judiciales por mandato de un juez. Que sus documentos tenían 
plena ruerza probatoria, y que para su validez ya no requería de la 
corroboración de los testigos. También se estableció que la redacción 
de los negocios privados estaba supeditada a un número reducido de 
figuras contractuales preestablecidas por el mismo Fuero Real. 

Por otra parte, con base en la experiencia proíesional de Jos 
propios escribanos castellanos, se sancionó el principio de la doble 
redacción del documento: Ja prin1era nota o matriz debía hacerse en 
presencia del escribano, las partes y tres testigos, y podía servir de 
prueba en caso de que el segundo documento se perdiera o surgiesen 
dudas sobre él; por lo tanto estos registros debían de guardarse y, al 
dejar el cargo o morir el escribano, entregarse a la persona que Jo 
sucediere en la plaza ... 

"El Espéculo" -espejo del Derecho--, redactado hacía 1260, 
nos presenta una reglamentación notarial más detallada y madura. y 
también constituye un trabajo original de los juristas alfonsinos, que 
aparentemente seguían sin conocer el pensamiento de Ja escuela de 
Bolonia. Así, por ejemplo, se exige que además de prestar juramento, 
el escribano presente información que acredite su aptitud moral y 
técnica. En el aspecto documental se establece el principio de la triple 

.saRjcsco,,op. cil.,, 241. 
"Bono,, op. cit .• tomo r. pp. 238-241. Yid. infra .• segunda parte: La c:scritur.ación de Jos 

negocios privados. 
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redacción del acto: "deben fazer primeramente la nota, e [des)pues 
que Cuere acordada ant.e aquellos que la mandaren f'azer. dévela es
crivir en el registro, e romper la nota, e fazer la cana". Así mismo, 
el registro deja de ser un conjunto de notas,. para convertirse en 61

UD 

libro para registro en que se escrivan las notas de todas las canas".60 

El "Libro de las Leyes", mejor conocido como las Siete Partidas 
--que rue escrito entre 1270 y 1280, y se revisó y completó entre 1295 
y 1312 para una segunda edición-dedica toda una de sus siete partes 
a presentar un reglamentación tan razonada y exhaustiva que por si 
misma constituye, un verdadero tratado deAn Nol.ariae. 

Las "Panidas", a diferencia del .. Fuero Real" y del ... Espéculo" 
que constituyeron ordenamientos prácticamente originales, no s61o 
incorporaron las nuevas ideas del Ar.s notariae, o Arte de la Escrivani'a, 
sino que tomaron partes completas del texto y la estructura de las 
obras de Salatiel y Rolandino, pero presentaron una formulación más 
precisa y desarrollada que tomaba en cuenta las normas consuetudi
narias de la práctica notarial castellana. 

En esta obra se definen: el concepto de notario, los requisitos 
personales para acceder al cargo, el régimen de la creación de las 
escribanías públicas, las íuncioncs de los notarios, y sus retribuciones 
y responsabilidades. Por ejemplo,. en la Tercera Partida se dice que 
hay dos clases de escribano: ""los unos que escriben privilegios e ]as 
cartas e las actas en casa del Rey, e los otros,. son escrivanos púbJicos 
que escriben las cartas de las vendidas e de las compras e de los pleitos 
e de las posturas que los homes ponen entre sí en las cibdades e en las 
villas ... " Se establece que el "Poner escribanos es cosa que pertenece a 
Emperador o a Rey. E esto es, porque es tanto como uno de los ramos 
del Señorío del Reyno". Y se manda que "si el Escribano de Cibdad, o 
de Villa, fiziere alguna carta falsa o fiziere alguna fa leed ad e en juicio 
en los pleitos que le mandaren escrevir, déven]e cortar la mano, con 
la que fizo, e darle por malo, de manera que non pueda ser testigo, 
ni haber ninguna honra mientras viviere."61 

De la misma manera, ]as Part.idas delimitan una teoría general 
del instrumento público y contienen un formulario jurídico completo 
con una finalidad puramente didáctica, pues se reducía a ofrecer mo
delos de escrituras ideales, válidas por estar basadas en las leyes, y 
vigentes por estar refrendadas por los usos cotidianos, pero que de 
ninguna manera debfa seguirse rígidamente,. y antes bien,. se esperaba 

ti01t1em., pp. 241-245. 
61P~rez Fernhldez del Castillo, Ikrecho Notarial, pp. 2-3. 
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que el escribano conformara el documento "en la guisa (manera o 
modo) que las partes se avinieren-.•z 

En resumen,. podernos decir que las "Partidas" lograron en cierta 
manera superar el trabajo de los juristas italianos por cuanto con
siguieron dar una mayor precisión y sistematización a la actividad 
notarial; conformaron una institución más unitaria y un sistema docu
mental más consistente. Y al incluir el principio del consensualismo,. 
rompieron definit.ivamente con el ordenruniento medieval,. al admitir 
que la acci6n que en el pasado se atribuía tan sólo a determinadas 
formas negociales preestablecidas, se otorgaba ahora a cualquier tipo 
de acuerdo,. aunque no estuviese previsto por la ley. Al sentarse el 
predominio de Ja voluntad sobre Ja forma,. se reconoció a los particu
lares la libertad de fijar el contenido y los efectos de sus negocios y 
contratos,. siempre y cuando no atentasen en contra de Ja ley y de las 
buenas costumbres . .s 

Sobre estos cimientos teóricos y prácticos se fincó Ja constitución 
del notariado moderno,. primero en Castilla,. después en España y 
finalmente en Hispanoamérica. Sin embargo, hay que aclarar que 
aunque las "Partidas" de Alfonso el Sabio contuvieron el ordenamien
to notarial más completo y moderno de su tiempo, y su influjo se dejó 
sentir en las legislaciones de los demás reinos cristianos mucho antes 
de que quedaran unificados con la corona de Castilla, sólo tuvieron 
verdadera vigencia legal después de 1348; antes sólo se utilizaban 
como fuente legal de carácter supletorio.64. 

En términos generales, podemos decir que en el transcurso de 
los siglos xn y xn1, en todos los reinos cristianos se dio un perfec
cionamiento cualitativo de las escrituras, o instn1mentos públicos, como 
también comenzaron a denominarse; esto hizo que se ampliaran con
siderablemente sus aplicaciones; al grado de que bajo la forma de 
documento notarial no sólo se escrituraban actos y negocios jurídi
cos de Derecho Privado, sino también tratados y convenios políticos 
que versaban sobre derecho público e internacional. Gracias a lafides 
pública, las escrituras se constituyeron en el medio ideal para la fi
jación auténtica de cualquier clase de estipulaciones y actuaciones 

•zaono. op. cil •• tomo 1, p. 250. 
'3Alfonso de Cossi'.o, op. cil.. pp. 245-256; Plll!rcz Fcrn~dez del Castillo, op. cil., p. 59. 
64Hay traducciones tempranas del las Partidas al catalin, eJ portugub yel gallego. Bono, 

op. ril., lOmo J, 245°256; Pl:rcz Fernbldez del Castillo, Lknc:ho notarial, pp. l~; HÜl.oria de la 
•scribtnúa, pp. 22-2.S; Cossfo, op. cil.., pp. 22; Francisco de lcaza Dufour, ""Los escribanos p6bllcos 
en la Nueva E.apaña-, en El notariado ni Mbñt:a a panir de su codifiau:idn, M~xico, Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, A.C .• 1984. pp. 47-50. 
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entre paniculares; además de que su estructura Cormal, al ajustarse 
a los requisitos prescritos por la ley, garantizaba su validez en todas 
panes y en todas instancias. 

De esta manera, durante esos siglos se estableció en la mayor 
pane de Europa la idea de que el notario era el titular de un oficio 
público, y no un simple scriptor profosional, y que por lo tanto su 
actividad, además de estar controlada por algún tipo de autoridad, 
debía ser realizada "leal y derechamente-_..,, 

J .5 J..os ESCIUBANOS DEL JlE.NACINIENTO 

.1.~ • .1 Siglos X.IV a XV 

Aunque los juristas de Alfonso el Sabio habían conseguido definir 
los principales atributos del notariado moderno, sus ideas no habían 
tenido vigencia legal plena, debido sobre todo a que al principio los 
reyes de Castilla -y en general todos los reyes cristianos- no conta
ban realmente con la fherza suficiente como para hacer cumplir sus 
leyes. Pero a medida que la corona fue extendiendo y consolidando 
su dominio -primero al establecer su supremacía entre los demás 
reinos cristianos, después al concluir la Reconquista de la Península, 
y finalmente al colonizar el Nuevo Mund~. promovió una reCorma 
jurídica y administrativa que posibilitaría que en lo gen.eral, la corona 
centralizara cada vez más funciones de gobierno y mantuviera un 
relativo control sobre sus crecientes dominios. En lo particular; la 
inst:ituci6n notarial terminó de constituirse y adquirió la fisonomía 
con que fue transplantada a la Nueva España.66 

Esta reforma que se inició con el reinado de Alf"onso XI (1312-
1350) y se concretó en la época de los Reyes Católicos, en lo que 
respecta a la actividad notarial, estuvo enrocada, en un principio, a 
que entrara en vigor el ordenamiento jurídico ideado en tiempos de 
Alfonso el Sabio, y su implantación provocó una etapa de censión 
entre el poder real, cada vez más f"uerte, y los poderes de otras au
toridades, como Jos obispos, la nobleza terrateniente y Jos concejos de 
las ciudades, que no estaban dispuestas a perder los privilegios que 
ven(an ostentando.G7 
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66 ldnn.. pp. 115- 119. 
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De este periodo destaca la actividad legislativa de Alf"onso XI, que 
está contenida en -El Libro de las Leys ",acordado en las Cortes de 
Alcalá de Henares de 1348 y por ello llamado los -ordenamientos de 
Alcalá". que en términos generales se orientó a imponer la aplicación 
general del Fuero Real y otorgó f"uerza de ley a las Partidas, pero por 
motivos políticos tuvo que hacer importantes concesiones jurisdic
cionales que tendrían especiales repercusiones para la consolidación 
de Ja institución notarial española ... 

Aunque desde el Fuero Real había quedado instaurado el prin
cipio de que la nominación del notario era una atribución real., en 
Ja práctica esto estaba muy lejos de cumplirse, y tanto los concejos 
municipales como las autoridades religiosas y los titulares de señoríos 
importantes se resistieron a perder los derechos que habían adquirido 
para hacer estos nombramientos. Esta situación, que era motivo de 
constantes conflictos entre la Corona y las demás autoridades que 
se disputanban el privilegio, llevó a que en las Cortes de Valladolid, 
celebradas en 1325, Alfonso XI reconociera los usos y costumbres 
de cada lugar -que lo han hecho por fuero o por privilegio o por 
cartas ... de los reyes ... , de se lo guardar; e a los logares que lo han por 
uso por costumbre e lo usaron quarenta años., tengo por bien se lo 
guardar ... cuando vacare el Escrivano público., lo elijan y lo pongan .. 
y lo presenten ante nos, para que le confirmemos". " 

De esta manera, aunque se unificó la organización de los notarios 
y su documentación, se propició un aumento desmedido del número 
de notarios autorizados., pues los había de creación real .. municipal .. 
señorial, arzobispal y hasta monacal. El desorden y la anarquía que 
propició esta situación llevaron a que se planteara la instauración 
del -número", con lo cual se pudo regular la cantidad de escribanos 
públicos que podían ejercer en cada lugar. 

Esta innovación dentro del ordenamiento notarial fue promovi
da principalmente por las ciudades --que como hemos visto repre
sentaban el poder político y económico de la burguesía, para este 
momento en pleno desarrollo y deseosa de evitar situaciones que alte
raran el orden y la paz que requerían para efectuar sus transacciones 
comerciales-.. que no sólo defendieron sus derechos frente a las in-

681"-n •• pp. 259-261. 
69Entre bs ciudades que ostentan cst.c derecho se encuentran: Sori.a, Scvilb, Murcia y 

Toledo. Entre los obispados es~: Santiago de Compas~. Lugo. M.adrofio y Orense. Entre 
los abades es~ los de Celanova. Covarrubias. Oña, S.ah.agún y Cu.ad.al upe. Y entre le- señoríos 
es~: el Záñiga en C.alicia, el de Noroña en Asturias, y el ducado de Medina Sidonia.. Jüm .• 
tomo 11, pp. 115-119, 155-172; l~0 op. cil •• pp. 49-51. 
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tromisión real, sino también comenzaron a disputar la jurisdicción de 
los señoríos, los obispados y los monasterios que quedaban dentro de 
su ámbito.7o 

Con el establecimiento del número se buscaba terminar con la 
anarquía y sobre todo con la proliferación de escribanos públicos que 
se había derivado sobre todo de la liberalidad con que los reyes otor
gaban nombramientos. La insrauración deJ número, si bien reconoció 
el derecho del rey a nombrar escribanos, dio a las ciudades y villas el 
privilegio de establecer el número de escribanos que necesitaban. 

Así quedó instituido el rey como el único que podía otorgar nom
bramientos de escribano, y que éstos podían ser de dos clases: los 
notarios públicos del rey, cuyo oficio estaba adscrito a una determi
nada ciudad o localidad y que estaban integrados al número local. 
que e) rey no podía modificar sin la autorización comunal; los simples 
notarios reales o escribanos del rey, sin adsCripción a un concreto 
oficio, y que aunque contaban con competencia general en t.odo el 
reino,, estaban subordinados a la competencia local de los de número. 
De esta manera se limitó Ja cantidad de notarios públicos que podían 
ejercer en cada lugar; y Jos concejos municipales pudieron mantener 
un mayor control sobre sus actividades.7 J 

La segunda fase de Ja reforma jurídica se caracterizó por el cre
ciente poderío de Ja corona de Castilla, que se manifestó no sólo en 
el gradual menoscabo del papel político que habían tenido las Cortes 
.--a asambleas donde estaban representados la iglesia,, los señores íeu
dales y los cabildos de las ciudades-, sino también por Ja relativa 
unificación de los reinos cristianos bajo su mando. Permitió a Jos reyes 
castellanos consolidar su labor en la organización jurídica y adminis
trativa. En ella destaca la actividad jurídica que desplegaron los Reyes 
Católicos. 

La centralización del poder que alcanzaron Isabel y Fernando 
llevó a que se efectuara una compilación de leyes, ordenanzas y prag
máticas. Corno resultado, se promulgaron varios cuerpos de leyes: 
en primer lugar "Las Ordenanzas Reales de Castilla de 1484", que 
fueron sustituidas por las "Leyes de Toro" (1505), que asu vez fueron 
remplazados por Ja "Nueva Recopilación" ( 1567), que con algunos au
mentos y co~eccio~es consiguió mantenerse vigente hasta 1777. En el 
plano del derecho notarial, Ja labor legislativa de los Reyes católicos 
dict6 una serie de reíorrnas destinadas establecer un mayor control 

70Bono. op. cit .• tomo 11. pp. 148-152. 
71Jdem... pp. 109-119. 150-151; Jcaz.a. pp. 50-.51. 
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sobre el escribano público y sus escrituras; después de éstas. la insti
tución notarial terminó definitivamen1e de constituirse y adquierió la 
fisonomra con que f"ue transplantada a la Nueva España."" 

-En primer término, tenemos la normatividad sobre el tráfico 
comercial y la sucesión de los oficios notariales, cuya titularidad era 
vista como un bien o cosa incorpóreo que el rey otorgaba a manera 
de merced para premiar los servicios que le prestaban sus súbditos. 
o bien como una concesión que se vendía y le permitía obtener im
portantes ingresos a la Corona. De esta manera, la titularidad del 
oficio se había llegado a constituir en un patrimonio suceptible de ser 
traspasado, heredado, e incluso arrendado: se separaba el disfrute del 
cargo. que correspond(a a su propietario o titular. del ejercicio. que 
podía ser realizado por cualquier escribano real, aunque no estuviera 
adscrito a un número. 

Para evitar los abusos que propiciaba esta situación, los Reyes 
Católicos dictaron leyes por medio de las cuales se obligaba a los ti
tulares a ocuparse directamente del cargo. se suspendían los nom
bramientos a perpetuidad y se reglamentaba su renunciación a f"avor 
de terceros con el fin de evitar f"raudes y que personas no preparadas 
accedieran al cargo. En este mismo sentido se estableció la obligato
riedad de la aprobación de un examen de conocimientos antes de 
obtener el título de escribano.73 

También se establecieron imponantes ordenamientos en cuanto 
al valor ejecutivo de la escritura. los aranceles que se debían cobrar y 
la conservación de los libros de protocolos, debido a que en la práctica 
no siempre se observaban las normas en cuanto a su guarda y custo
dia. De todos estos aspectos nos ocuparemos más ampliamente en el 
siguiente apartado, donde trataremos el funcionamiento de Ja insti
tución notarial dentro del contexto específico de la sociedad novohis
pana del siglo XVI. 

72Riesco, op. cil •• p. S4 t. MargadanC. op. cil •• pp. 213-216. 
'"Bono. op. ril .• tomo l. pp. 261-264; RJesco0 op. cil. 0 241-242 y 341- 342. 
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PÚBLICOS NOVOHISPANOS 

Para cuando )as primeras escribanías públicas abrieron sus puertas 
en la Nueva España, el notariado era una institución jurídica antigua 
y respetable, y, como lo demuestra la cantidad de escrituras que se 
han conservado, plenamente aceptada y difundida entre la sociedad 
de la época; tanto, que se ha llegado a afirmar que había una manía 
por registrar ante el escribano hasta los actos n1ás insignificantes de 
lavida. 1 

Aunque en términos generales se intentó transplantar las insri
~ucionesjurídicas e imponer la legislación vigente en Castilla, la pre
sencia de Ja población indígena, las distancias, y las vicisitudes de la 
conquistaJI primero, y después, de Ja colonización, hicieron que el 
derecho castellano tuviera que irse modificando en algunos aspec
t.os para adaptarlo a las circunstancias particulares de A.ntérica. Est.as 
JTiodificaciones -establecidas por n1edio de cédulas, provisiones, or
denanzas e instrucciones reales reunidas en varios Cedularios y en la 
Recopilaci6n de Indias que mandó hacer Felipe 11 en 1570-reflejan 
el interés de la Corona espaí1ola porque la institución notarial novo
hispana funcionara conforme a los principios básicos establecidos en 
la ordenación propuesta por Alfonso el Sabio.2 

1Agustín Milb.rcs Cario y José Ignacio Mantecón, Jndiu y o:ITaclos de los prolocol.o.s ül 
An:hivo de Nolarla.s de Mb:ico. México, Colegio de M~xico, 1945-19-16, p. 7; J oi-ge Luj:ln Muñoz, 
Lo~ escribanos na las lndia.J Occidentales. México. UNAM, Instituto de Estudios y Documentos His
córicos,A.C •• 1982. pp. 199-200. 

2 N!rcz Fci-mndez del Castillo. Hisloria de la escn·banla, pp. 39-40, Luj:ln Muñoz. op. cil. 0 

pp.49. 
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El escribano llegó a la Nueva España como un profesionaljurfdico que 
desempeña un oficio público conferido por el rey, y cuya función era 
la de escriturar tanto los negocios privados. como los actos judiciales .. 
En ambos casos. sus documentos garantizaban la validez jurídica de 
los acros y negocios, y tenían plena fuerza probatoria ante cualquier 
tribunal. De hecho, la autoridad del escribano público en la confor
mación de los negocios y contratos privados era similar a la deljuez. 
en tanto que sus escrituraciones. al igual que las sentencias de aquél. 
tenfan efecros legales que debían ser cumplidos.s 

Su obligación. en cuanto a la coníormación de los negocios. era la 
de interpretar la voluntad de las partes para formular un instrumento 
público --o escritura- conforme al derecho. El cumplimiento de 
dicho cometido exigia que el notario tuviera una formación especia
lizada, pues era su responsabilidad establecer la competencia de los 
testigos y la legitimidad de los poderes, los títulos de propiedad y otras 
escrituras que se le presentaran; además de que debía determinar la 
legalidad de los negocios jurídicos, incluso podia denegar su inter
vención si el planteamiento de los mismos atentaba contra la ley o la 
moral. 

La seguridad de los negocios que formalizaba, también quedaba 
garantizada mediante la elaboración y la guarda del libro de proto
colos. donde se conservaba la nota o matriz de cada documento, que 
servía de prueba en caso de que Ja escritura pública se perdiera o 
surgieran dudas sobre ella.1 Los protocolos eran inherentes al oficio 
notarial y por ello, en caso de muerte o renuncia. debían pasar al 
sucesor, o si éste no había sido designado, entregarse al escribano del 
Cabildo de la localidad.~ 

Con respecto a sus íuncionesjudiciales. el escribano tenía la obli
gación de intervenir en todos los aspectos de las causas civiles y crimi
nales que le Cuesen asignadas -presentación de demandas. exámenes 
de los testigos, comparecencia de las partes, declaraciones, notifica
ciones. emplazamientos, embargos, autos. sentencias. apelaciones. 
inventarios y pregones. Cada proceso judicia] debía celebrarse. de 
principio a fin, en presencia un escribano público, especificamentc 

3j~ Bono. Hi.sloria "' drucho notarial LSpañol, Madrid,Junt.a de Decanos de los Colegios 
Notariales de Espati.a, 1979, toino 11, pp. 207-209. 

•rüm. 
5j~ Bono Huerta, 1.4 ortknacidn notarial en bu Indias. España., junta de d~os de loe 

Collegios Notariales de EsFña, a/(, pp. 11-l :5. 
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designado para el caso que hacía las veces de secretario y llevaba todo 
el papeleo que se requería. 

El desarrollo de esta actividad implicaba que el escribano. no 
sólo debía estar capacitado para recoger y elaborar autos, peticiones. 
declaraciones, testimonios y demás documentos probatorios que re
querían los tribunales. sino también hallarse familiarizado con los pro
cesos judiciales, pues en este punto, sus Cunciones frecuentemente 
iban más allá de la mera redacción de escritos, llegando a desempeñar 
el papel de verdaderos asesores jurídicos de los alcaldes. que muchas 
veces se hallaban poco f'amiliarizados con Jos mecanismos procesales.• 

Por la realización de su función pública. el escribano tenía dere
cho a una paga. Los honorarios de estos profesionales estaban perfec
tamente reglamentados y controlados. Las audiencias establecían los 
aranceles tanto por la elaboración de las escrituras públicas como por 
su act,uación en los procesos judiciales, y los enviaban al Consejo de 
Indias para su aprobación. Todos los escribanos tenían la obligación 
de poner una tabla con los precios en la puerta de su local.7 

Z.2 ~NOMJNACIÓN 

La legislación castellana estableció que para ejercer estas funciones 
se debía contar con un nombramiento real. El rey podía hacer dos 
tipos de nominaciones de escribano público: los del número, que sólo 
podían actuar dentro de la localidad a la que estaban adscritos, y los 
reales, que podían ejercer en todo el reino, siempre y cuando no 
hubiese en el lugar un escribano nufilerario.• 

Lo normal era que una persona adquiriera primero el título 
de escribano real, y después consiguiera el de escribano público del 
número. Cuando lo segundo no sucedfa, el escribano real tenfa Ja 
alternativa de trasladarse a algún lugar donde no hubiera escribanos 
numerarios, como podía ser un pueblo pequeño o de reciente f'un
dación." O bien conseguirse uno de los numerosos oficios de pluma 
que ofrecía la burocracia colonial -escribanos de la Real Audiencia. 
de Cámara, de Cabildo, de minas y registros, etcétera, en los que de-

6Lu.Pn. op. cil. 0 pp. 71·72. 
7 Bono0 Hi.s.toria kl r:Jinycho notaria/ •..• torno 11. pp. 339-340; La ordnaacidn notarial ll'Tl Indias. 

p.H. 
8 Yid 3u.pra. escribanos del renacimiento; ICiLZ.a. op. cil .• p. 60. 
9Por ejemplo en el corpus documental cstucliado. vid. infra. 0 capftulo V. Jos documentos 

provenientes de Jos reales mineros csün casi aiemprc suscritos por un escribano real. 
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seanpeñaba una labor de secretario y amanuense, y no de f"'uncionario 
público.•• 

Durante estos afias el término "'notario" se utilizó preferente
mente para designar a aquellos escribanos que tenían que ver con la 
jurisdicción de los asuntos de la iglesias en los obispados y en las pa
rroquias. En su caso, aunque e) nombramiento procediera del obispo, 
para obtenerlo se debía contar antes con el título de escribano reaJ..n 

El principio de la nominación real de los escribanos del número 
.-que como vimos no había tenido plena vigencia en la Península--, 
consiguió imponerse en A.rnérica, cuando Ja corona castellana con
solidó una organización política y administrativa que le permitía man
tener un relativo control de sus colonias ultramarinas. 

En ef"ecto. en los primeros años. la lejanía y la dificultad de las 
comunicaciones con la metrópoli, aunadas al poder político· que al
canzaron algunas autoridades coloniales, propiciaron que no siempre 
se cumpliera la ley. y que muchos escribanos públicos del número 
fueran nombrados por gobernadores, virreyes y cabildos.12 La corona 
tuvo que prohibir reiteradamente que se nombraran escribanos de 
cualquier clase, bien con carácter temporal o perpetuo, y ordenar 
que las actividades notariales sólo fueran desempeñadas por los es
cribanos públicos del número q1,1e gozaran de título de escribano real 
y del número. expedido por el rey. bien tuera que éste lo diera direc
tamente, o a través de su Real Consejo de Indias. 

Una vez que se afirmó la organización colonial, todos los nom
bramientos de escribanos quedaron sujetos al rey; no sólo los cargos 
de escribanos públicos y reales. sino los de la gobernación, del cabildo, 
y hasta Ja de los notarios eclesiásticos debían ser provistos por Su 
Majestad.•3 

El único caso en el que el rey concedió licencia a las autoridades 
coloniales para que proveyesen los oficios' de escrjbanos del número, 
1ue en el de que quedara vacante un oficio y no habiera quien lo 
cubriera de inmediato. En este caso, se hacía e] nombramiento de 
Corma provisional -mientras Su Majestad proveía e] cargo".H 

En la ciudad de México. donde se estableció que existieran seis 
escribanos públicos del número, al principio el Cabildo de1endió Ja 

10Bono. La ortk-nacidn not.arial0 pp. 6-7; lcaz.a op. ci.I., pp. 50-51, Luj:ln op. cit., pp. 34-42. 
46; Pi!rez Fcrn.:lndcz del. HUtoria de la e.JCTil>an.ta, pp. 44-48. 
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11Lu~. op. cil .• p. 2-t; Pi!rcz Fcr~ndez del Castillo, Historia tkla escribanfa, p. 45. 
12Lujú¡ op. cil .• 48-52;; Pi!rcz. Fcrnindcz del Castillo, Historia lÜ la ru:ribanta, pp. •2. 
J3'Lu_pn, ühm. . . •. 
14Bono, La ordnaacidr. nalariol, pp. 6-7; Luj;in. op. cil., pp. si.:ss. 125. 
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idea de que dichas nominaciones se convirtieran en un privilegio del 
la ciudad y se dieran por elección entre sus mismos vecinos. Con este 
fin hizo la petición correspondiente y mientras aguardaba respuesta, 
se negó a aceptar no sólo los nombramientos que procedían del go
bemador. sino incluso los que proven(an de la propia corona.u 

Asítenemos, que el 13 de mayo de 1524, el Ayuntamiento recha
zó los nombramientos que el rey hablan hecho en favor de Hernán 
Pérez y Pedro del Castillo, y ni siquiera la intervención del Hernán 
Conés ~I día 22-. sirvió para que se diera un cumplimiento in
mediato a la provisión real, el Cabildo declaró que ni al goberna
dor mismo le competía el conocin1iento de esa causa, debido a la 
petición que se había hecho al rey para que la ciudad pudiera elegir 
a sus propios escribanos públicos. Un mes después, el Cabildo por fin 
aceptó cumplir estas provisiones, pero bajo la condición de que si el 
rey: "tuviese por bien de hacer merced a esta ciudad de la elección y 
proveimiento de los dichos oficios, para Jos proveer; que en viniendo 
Ja tal merced, sea en s( ninguno este dicho recibimiento ... ".us 

Salvo este incidente, que se presenta en Jos primeros años, pode
mos decir que en la Nueva Espaiia la nominación real de escribanos 
públicos tuvo plena vigencia. A panir de un estudio somero de la 
Actas del Cabildo de la ciudad de México se ha podido establecer que 
Jos primeros nombramientos de escribanos ciertamente tuvieron un 
origen variado. pues, además de Jos que provinieron de Ja corona 
--que comienzan a llegar desde muy temprano, el gobernador, la 
Audiencia y propio Cabildo también hicieron nominaciones.J7 

Pero pasado el momento inicial de la Conquista y consolidada 
la organización política y administrativa de la colonia. la nominación 
real de escribanos públicos tuvo. aparentemente, plena vigencia,. ya 
que en la gran mayoría de los nombramientos localizados se pudo 
comprobar que éstos provinieron o Cueron confirmados por la Coro-

u.ldnn. 0 pp. 49-52; Gu;adalupc Pl:rcz San Vicente. d al .• -Los inicios de la actividad no
taria] en Mll!xico y su importancia para la historia deJ derecho mexicano- en M~ria hl 111 
~.so th His.loria del Dtr~cho Mncicano 0 M~xico0 UHAM, Jnstit.uto de Jnvcstigacioncs jurfdicas0 

¡g&f. ~t>~!;~!~: ~~;.:'!'~;::(;¿¿ ~-lasActa.s ú Cabildo dela citulad lk Mh:ieo~ siglo XVI. Mll!xico. 
Fondo de Cultura Económ.ica. 1970, 13 y 22 de mayo y 12 de junio de 1524; P~rez ~ Viccn~. 

op. cil.•/:¡!:.._l~ de la investigación se elaboró a partir de la Gula tÜ las Ado.s U Cabildo,¡,, 
la ciudad di M~xica; cuando fue posible, la inf"ormación ac complementó con los protocolos 
notariales del C:5Cribano Antonio Alonso. En lo que ac n:ficre a Ja conscsvación de protoc:c>lom • 
.e tomd la húormación del Inventario del Archivo General de Notarias de la ciudad de Mll!xico. 
M6áco, Instituto de Investigaciones Históricas. UNAM·DDF0 1991. 
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na, que actúa sobre todo a través del Consejo de Indias. Sin embargo, 
como se verá en el transcurso de este capítulo, Ja designación de las 
personas que ocupan el cargo de escribano numerario, se hace aquí, 
en Nueva España, y el papel de Ja Corona, en Ja práctica, se redujo a 
confirmar a Jos candidatos que se Je mandaban de acá. 
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NOMINACIÓN DE ESCRIBANOS 

DE LA CIUDAD DEMálCO EN EL SIGLO XVI 

CUADRO l 

(D~CADA DE LOS AÑOS 20) 

N-lbre ""ºª Origea 

HERNÁN PEREZ 1524 merced 

PEDRO DEL CASTJ LLO 1524 merced 

JUAN FERNANDEZ DEL CASTILLO 1525 renunc:ia 

DIEGO QCAJ;lA. 1525 merced 

HERNAN PEREZ 1526 temparal 

FRANCISCO DE ~IGUEROS 1528 tcmparal 

CRECORJO SALDAÑA 1528 merced 

JUAN DE l..A PEÑA 1529 temporal 

CUADR02 

(DitCADA DE LOS AÑOS 30) 

No•brc A6oa Origen 

MIGUEL LÓPEZ DE LEGAZPJ 15SO temporal 
15Sl (?) 

MARTfN DE CASTRO 15Sl temporal 

ANTONIO DE HERRERA 15"1 merced 

JUAN NUÑEZ GALLEGO 15S2 merced 

MARTfN DE CASTRO 1536 renuncia 

RODRIGci JIM~NEZ 1536 (?) 

FRANCISCO LUCENA 15S7 (?) 

JUAN DE ZARAGOZA 15S8 renuncia 

Conlirmacl6a 

real 

r~l 

cabildo 

real 

cabildo 

cabildo 

Gobernador 

Audiencia 

Confirmación 

cabildo 
real 

cabildo 

real 

real 

(?) 

(?) 

Reina 

(?) 
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CUADRO:!! 

(D~CADA DE LOS Al'los •O> 

N-i.c AAoa <>ri&c• Coa.&.---aci6• 

ALONSO DfAZ CIBRALEÓN 1541 renuncia real 

SANCHO LÓPEZ DEACURTO 1541 renuncia real 

JUANUCARTE 154 l renuncia real 

CRISTÓBAL P~REZ 1541 renuncia real 

ALONSOSÁNCHEZTOLEDO 1541 renuncia real 

LUISM~NDEZ 1545 lrmponl cabildo 

PEDRO DE SALAZAR padre 1548 rcnuncia real 

CRISTÓBAL DE HEREDIA 1549 renuncia real 

CUADR04 

(D~CADA DE LOS AÑOS 50 A 70) 

N-lwc AA o• Origca Confir-acl6a 

GASPAR CALDERÓN 1550 renunc::ia real 

ALONSO DE'n{UjlLLO 1543 renuncia real 

ANTONIO ALONSO 1560 renuncia real 

PEDRO VÁZQUEZ VEGAS 1560 renuncia real 

RODRIGO BECERRO 1564 renuncia real 

FRANCISCO DESALAZAR (1563) renuncia real 

DIEGO RODIÚCUEZ DE LEÓN 1576 rcnunci:a virrey 

PEDRO TRUXJLLO 1576 (?) virrey 
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CUADROS 

(D:itCADA. DE LOS Ai\los 80 y 90) 

N-lore AA o• <>rige• eo.&.-..aci6a 

ALONSO RODRfGUEZ 1581 renuncia viney 

NI COl.ÁS DE MORALES 1581 temporal viney 

JUAN Pl!:REZ DE RIBERA 1582 renuncia ""'1 

PEDRO MONTIEL 1583 (?) (?) 

GONZALO OCÁRIZ 1587 (?) viney 

ALONSO BERNAL 1587 temporal viney 
1592 renuncia ""'1 

MARTfN SÁNCHEZ F. 1592 tra>pa><> viney 

BERNARDINO GUZMÁN 159S tt2Spa><> . _(real) 

RODRIGO DELCA.MPO 1595 -- 1?> (?) 

Aunque en la última et.apa del siglo xv1 se nota un aumento de la 
participación del virrey en cuanto a los nombramientos de escribanos. 
la información estudiada no permite afirmar de forma definitiva que 
para finales de siglo el rey haya delegado en el virrey dicha función; 
podía haberse tratado de nominaciones temporales. 

El oficio de escribano real era un dtulo similar al de abogado, que no 
se adquiría por compra o renunci~ sino acreditando determinadas 
cualidades profesionales ante una autoridad competente. En cambio, 
el de escribano público del número, no implicaba un nombramiento 
en el sentido moderno, sino que, como cualquier otro oficio público 
de la época, era considerado como una res incoTjJora/is, esto es, un 
bien patrimonial incorpóreo. susceptible de ser donado. vendido o 
heredado.•• · · 

La legislación castellana medieval establecía que la concesión de 
oficios públicos podía ser vitalicia, por más de una vida y a perpe
tuidad --por juro de heredad. En todas se contemplaba la facultad del 
t.itular para t.rasrnitir el oficio a otra persona. 

En las concesiones vitalicias se podía t.raspasar el cargo a t.ravés 
de la renuncia. un negocio jurídico. unilateral, que podía hacerse de 

UJyüf. "'fra. .• derechos rcale1. 
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Forma gratuita cuando se renunciaba en f"avor de un pariente -un 
hijo,. un yerno,. un hermano- u onerosa cuando el renunciatario era 
un extraño. En el caso de )as concesiones por más de una vida, había 
también Ja posibilidad de trasmitir el cargo vía sucesión testamentaria 
o mortis causa. De cualquier manera que se hiciera,. dicho negocio 
debía contar con la confirmación real para alcanzar validez legal.•• 

El carácter patrimonial del oficio de escribano también posibi
litaba que estos cargos fueran arrendados. Según Ja concepción me
dieval del derecho. se podía dar una separación entre el '"disfrute" 
del cargo y el "ejercicio" del mismo.20 El primero correspondía al 
propietario o titular. quien obtenía un derecho de carácter patrüno
nial que podía explotar directamente o por medio de otra persona 
---que bien podía ser un ayudante o teniente. o bien un arrendatario. 
Mientras que el ejercicio únicamente podía ser realizado por alguien 
que llenara cienos requisitos personales y prof"esionales para ser escri
bano, y además gozara de autoridad pública, es decir que sólo podía 
ser desempeñado por un escribano real. El arrendamiento aparente
mente no requería de la confirmación de rey. pero sí de la autoriza
ción del Cabildo de la ciudad."' 

A partir de Ja reforma jurídica de los Reyes Católicos se ordenó 
que los titulares tuvieran la obligación de hacerse cargo directamente 
de sus escribanías; se estableció que el arrendamiento de Jos oficios 
sólo estuviera permitido cuando las mujeres y los menores,. por cual
quier título legítimo -sucesión testamentaria-,. llegaran a adquirir 
una escribanía; en tal caso. sólo la podían arrendar por dos años. al 
cabo de los cuales debían renunciarla.nAsf mismo se intentó suprimir 
la perpetuidad de los oficios, reglamentar las renuncias en favor de 
terceros. y hacer ef"ectivo el examen notarial.23 

Sin embargo en la práctica esto no siempre se cumplió y muchos 
titulares de escribanías púbJicas, si no Uegaron a arrendarlas abier
tamente, sí designaron sustitutos. no sólo a causa de enfermedades 
o de viajes, sino también para hacerse cargo de otros nombramientos 
más importantes. Así por ejemplo, tenemos el caso de Juan Fernández 
del Castillo y el de Miguel López de Legazpi, que por la acumulación 
de cargos -pues ambos f"ungieron como titulares de una escribanía al 

19Bono. HUlori.a tkl .Der~c.ho nolaTial •• •• tomo 11. pp. 2"1"1-289. 
20Vid infra., contratos de arrcn~ento. 
%JBono, Hi.sloria tkl Dnecho notarial ••• , tomo 11, pp. 211, 276-281.. - _ 
%2yid. infra.., capítulo 1 J, n6mina de escribanos de la ciudad de MExico, el caso de Juana 

I..6~ de Agurto, viuda de Crist.6bal de Hercdia. -
23Bono,HWoria tkl Dnecho notarial- •• , tomo 11, pp. 389-395; lcaz.a, pp. 72-73. 
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mismo tiempo que ostentaban el cargo de escribanos del Cabildo-- tu
vieron que delegar en otras personas la atención de sus escribanfas.2• 

Por lo tanto, durante el siglo xv1 hubo cuatro maneras legales 
de acceder a la titularidad de un oficio de escribanía pública: en pri
mer lugar; se podía conseguir mediante una concesión gratuita o la 
merced del Rey; en segundo lugar a mediante el pago de derechos a 
la Corona. es decir mediante un contrato de compraventa; en tercer 
lugar mediante el traspaso o renunciación; y finalmente por la vía del 
testamento. 

En todos los casos en que el otorgamiento no provenía del rey. 
la ley mandaba que la ocupación del cargo íuera debidamente confir
mada por la Corona."" Así por ejemplo. en una real cédula pronun
ciada el 15 octubre 1532. se prohibió bajo pena de la privación del 
oficio que los miembros de las audiencias admitiesen que los renun
ciatarios usaran de sus oficios sin la debida confirmación real.26 

En una primera etapa. Jos títulos de escribanos públicos del nú
mero -así corno los títulos de escribanos de Jos ayuntamientos. go
bernaciones y audiencias. los de registros y minas. etcétera-. fueron 
otorgados corno mercedes que el rey concedía gratuitamente en pre
mio a los servicios prestados a la Corona, o como un medio de favore
cer a sus partidarios. Sin embargo, a panir de la década de los años 
cincuenta el nombramiento de escribano comenzó a convertirse en 
una concesión onerosa que permitía obtener importantes ingresos a 
la Corona; de esta manera, para los años ochenta se habían acabado 
las mercedes, y los cargos f'ueron vendidos por la Corona.27 

En el año de 1557. el Consejo de Indias propuso en un memorial 
al rey que se vendieran diversos oficios, entre los que se encontraban 
todos los de pluma. "para que aya todo el más dinero que se puede~, 
recomendando, en el caso que nos interesa, que se acrecentaran las 
escribanías del número en las ciudades y villas de Ja Nueva España, 
así como en otras Audiencias.2a 

24Vid.m.[ra., capítulo 11,nóm.ina de escribanos de h ciudad de J\.f~xico. 
25Luj.1n, op. ci.t., pp. 52-5S. 
261caza,op. cil., p. 67-69. 
27Bono, Hü.J.oria ül L>rucho notarial .••• tomo 11 0 pp. 207-211; Ordnuu:idn notarial. p. 15.; 

lcaz.oa, ~;'~~fi~6:!n~t~ ?r:i:I'~~ 3-::;~~~ rnayores. dcposiurios generales, receptores 
de penas de chnara. alguaciles mayores, talladores. ensay.adores y guardas; correos mayores, 
procurador~ y receptores de las audiencias. Entre Jos de plu.ua. se consideraba los escribanos 
póblicos, los de los juzgados de provincia, los de las vi:sitas, los de las rcaJ hacienda y registro, 
el del cabildo, los de bienes diEuntos, etc~tera. Bono, Orthnacidn Notarial, p. 16; Fcrn.:lndez del 
CastilloJlü.toria fk la ~scribanla, pp. 42. -
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Aunque no se ha podido averiguar la duración con que se otor
garon los nombramientos de Jos escribano público localizados, es de
cir. si ést.os eran de carácter vitalicio o por más de una vida,. la inf"or
rnaci6n consultada permite asegurar que los escribanos numerarios 
de Ja ciudad de México no tuvieron problemas pararen unciar el cargo 
a favor de Ja persona que mejor les convenía. De hecho, podemos 
seguir la pista de varios nombramientos que en el transcurso del siglo 
XVI fueron renunciados hasta cuatro y cinco veces, sin que en ningún 
momento se cuestionara su vigencia. 

Por lo tanto, aunque desde el punto de vista legislativo se intentó 
limitar a una vida no sólo el título del oficio del escribano público, 
sino el de todos Jos oficios de pluma, en la práctica esto no llegó real
mente a obedecerse. En el año de 1606, la Corona tuvo que aceptar 
la concesión perpetua del título, conformándose con.reglamentar la 
manera en que debían efectuarse las renuncias. Asf, en 1606, por 
cédula real se establece que "para que Jos dichos oficios de pluma .•• se 
puedan renunciar y renuncien ahora y de aqu( adelante para siempre 
jamás, todas las veces que quisieren los poseedores de ellos,. paguen 
en mis Cajas Reales el tercio del valor que tuvieren al tiempo de la 
renunciación,. .. 2111 

Sobr~ el valor de las renunciaciones, sabemos que en los prime
ros años de la década de los sesentaJO éstas se cotizaban por encima 
de los 1000 pesos."° Y que ya desde tiempos de Felipe JI, se dispuso 
que las escribanfas del número podían ser renunciadas por una vida 
"sirviendo" con la tercera parte del valor del respectivo oficio; es decir 
que por cada renuncia el fisco se llevaba la tercera parte del precio de 
la venta.si 

La fijación del valor de cada cargo, y por tanto de los derechos 
que se debía pagar al fisco, era responsabilidad del virrey, o en su 
defecto de la Real Audiencia. Para ello, no se tomaban en cuenta el 
precio y las condiciones de venta que establecían las partes en los 
cont~atos de renuncia, sino un avalúo que debían realizar 6 peritos.:12 

Para terminar de hablar de las formas en que se podía adquirir 
el cargoJO diremos que no se encontró ningún ejemplo en que un cargo 
haya pasado a través de una disposición testamentaria, sino que los 
traspasos siempre se hicieron inter vivos. 

29Jcaza, idem., p. 72-76; Luján, op. cil., pp. 65-66. 
30Vid. infra., Nómina, el caso de las ttnuncias en favor de Rodrigo Becerro y Francisco 

dcSalazar. 
51Bono, C>rtúnLuidn notarial, p. 16; lc.az.a, op. cil., pp. 69-71. 
52Icaza, idnn., 75-76; Bono, C>rtknat:t4n notarial, p. 16; lcaz.a, op. cit., pp. 69-71. 
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Z.4. REQUJSITOS PERSONALES Y PROFESIONALES 

Para ejercer el cargo de escribano público se debían llenar cienos re
quisitos personales y profesionales que garantizaran un adecuado de
sempeiio del oficio. En primer lugar; se debía ser varón, libre, mayor 
de 25 años y no tener ningún impedimento fisico que disminuyera 
las capacidades de entender, ver y oír. También era indispensable que 
el candidato fuera cristiano y que demostrara probidad moral y legal. 
Finalmente, se exigfa que fuera vecino de la localidad donde habfa de 
ejercer su oficio. El desempeño del cargo estaba vedado a las mujeres 
y los menores de edad. los mestizos y los negros. los encomenderos y 
los religiosos -que podían presentar inmunidad eclesiástica en caso 
de falta-, y también a los hijos y nietos de quemados y reconciliados 
por la Inquisición. 

Además de estos requisitos, el aspirante a ocupar el cargo debía 
tener conocimientos gramaticales para la redacción correct.a del texto. 
y jurídicos para la precisa y adecuada formulación de acto y contratos. 
El acceso a estos conocimientos tenía lugar por la doble vía del estudio 
teórico de las normas legales y de los principios y fórmulas notariales. 
y del aprendizaje práctico en labor de la escrituración. 

La formación teórica, es decir jurídica, se alcanzaba mediante 
el estudio de las propias leyes. de las cuales circulaban numerosos 
compendios que las extractaban. y de las obras y formularios com
prendidos en las obras de Ar.s Notariae. Estos conocimientos no se 
adquirían en las aulas universitarias, sino bajo la instrucción directa 
de un notario. El Cuturo escribano podía ingresar como aprendiz o 
como amanuense en alguna de las escribanías establecidas, en am
bos casos la persona adquiría la suficiencia profesional mediante la 
práctica. Este periodo de formación podía durar de 3 a 4 años.33 

La persona que deseaba alcanzar e] puesto, debía presentar una 
prueba de aptitud, que se completaba con una información debida
mente testificada y autentificada. que demostrase sus atributos per
sonales. El examen se celebraba ante la Audiericia~ aunque también 
se podía delegar en un alcalde ordinario que después lo remitía a ésta; 
en ambos casos, debía contar con la asistencia de letrados -norarios 
y juristas-, quienes eran Jos que realmente calificaban al candidato.51 

33Bono. HUloria lkl IXncho notarial • .•• tomo 11. pp. 227-228; Ordrnacidn notarial. p. 7; 
P~rcz San Vicent.e.op. ci.l •• pp. 510. 

34Bono, Hi.sloria lkt Dtrllcho_nolarial •• •• tomo 11. pp. 228-240; LuFn, op. cil., pp. 53-55. 
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Verificados los requisitos personales y comprobada la aptitud 
t.écnica mediante el examen. se solicitaba el nombramiento al rey. 
Este trámite tenfa que hacerse directamente en España, ante el rey 
o ante su Consejo de Indias. Sin embargo. no era necesario que el 
interesado se trasladara a la Penfnsula, ya que las diligencias se podfan 
hacer por medio de un apoderado, que se encargaba de presentar 
toda la documentación que acreditaba la aptitud del solicitante para 
el puesto.""· 

Todos estos trámites, incluidos los de la inrormaci6n y el examen 
podían ser omitidos cuando el rey concedía personalmente Ja merced. 
o cuando se tenía las suficientes inHuencias para ahorrarse pasos. Así 
por ejemplo, tenemos el caso de Juan Núñez Gallego que comienza 
a ejercer en el año de 1530 por una provisión de la Audiencia, sin 
contar con el nombramiento de escribano real,, o el de Antonio de 
Herrera, que por su parte,, presentó una provisión del rey, sin haber 
presentado un examen previo. En ambos casos, el Cabildo condicionó 
Ja aceptación del nombramiento hasta que los aspirantes cumpJieron 
todos los requisitos,. y así el primero .fue suspendido del oficio durante 
2 años. hasta que presentó su nombramiento de escribano real; y el 
segundo f"ue obligado a presentar un examen ante la Real Audiencia.M 

Cuando el nombramiento se adquiría mediante una renuncia
ción,. el titular solicitaba permiso para traspasar su oficio en íavor de 
una persona determinada, que también debía proporcionar ante la 
Audiencia las pruebas que acreditaran el cumplimiento de los requi
sitos que exigía el cargo. Con la solicitud del titular y las pruebas del 
candidato, se tramitaba la confirmación reaJ.3 7 

Una vez que se contaba con el nombramiento oficial. el escribano 
debía presentar su título ante el Cabildo de la ciudad y prestar el 
debido juramento. Este se hacía sobre la señal de la cruz, y mediante 
él el escribano se comprometía a cumplir las siguientes obligaciones: 
que usaría "bien y fielmente" el oficio, guardando el servicio de Dios 
y del rey. Que escribiría lo que las partes otorgaren, ~sin quitar la 
verdad ni añadir f"alsedad•". Que guardaría secreto, en los casos que 
así lo requirieran. Que no haría contratos f'raudulentos o usurarios. 
Que llevaría un "registro" de todas sus escrituras. Que prestaría sus 

"Vid. infra. Nórnin.a., el caso de Pedro de Sa.l;¡zar, hijo y el de. Francisco de Salaz.ar. 
"nunbi~n poderes para pedir mercedes en el capítulo V. 

3ejuan NliJ\ez. Gallego. AcU5 de Cabildo: 17 enero 15SD. 2S enero 15!51. 22 septiembre 
1532. Antonio de Herrera. Ithm .• 8 marzo 1531. Jc:az.a.op. cil., pp. 54-55. 

37Lu~n. op. cit .• pp. 65. 
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servicios sin dilación y a todo el que se lo solicitare. Y que sería fiel y 
obediente a Ja ciudad."' 

Z.5. OacAN1ZA.ClóN 

La prestación del oficio de escribano. así corno la custodia material de 
Jos protocolos. requería de un local estable y accesible. denominado 
escribanía. El despacho del escribano, que podía estar instalado en su 
propia vivienda o en un local apart.e. solía ocupar una sola habitación 
en donde se ubicaban varios escritorios. los armarios y las arcas ce
rradas donde se guardaban las escrituras más importantes. como los 
testamentos. Dentro de él laboraban varios amanuenses y aprendices. 
que trabajaban bajo una estricta organización jerárquica. a la cabeza 
de la cual estaba el escribano. que delegaba en ellos la pesada tarea de 
hacer los borradores, pasar en limpio o sacar las copias de los escritos 
que emitía. 

Además de este personal, podían colaborar en el despacho varios 
escribanos reales que auxiliaban al escribano titular en algunas de sus 
funciones. tal como la atención de la clientela, la redacción legal de 
los negocios y la revisión de los escritos, no así en cuanto a la auto
rización y cenificación final de los instrumentos públicos que. como 
vimos, sólo podía ser realizada por el titular, por lo que lo más fre
cuente era que estos escribanos firmaran las escrituras en calidad de 
testigos. No obstante lo anterior. excepcionalmente estos escribanos 
reales podían autorizar la documentación y actuar como tenientes o 
sustitutos del escribano titular, pero sólo cuando éste se encontraba 
enfermo o cuando tenía permiso del Cabildo para ausentarse de la 
ciudad.:s9 

También era posible que un mismo despacho reuniera a varios 
escribanos públicos, o que se agruparan varios despachos en una cier
ta calle o lugar céntrico. Es muy probable que varias de las escribanías 
de la ciudad de México se concentraran en un solo lugar; que bien 
pudo haber sido el Panal de los Mercaderes.'° 

Los escribanos públicos estaban organizados. y en caso necesario 
hacían frente común para defender los intereses del grupo en gene-

l!NIBono, Hisloria lhl LJerecho notarial • ••• tomo J J. pp. 2110-253; Orthnacidn notarial. pp. 8-9; 
San Vicente 0 op. cil .• 512-513. 

39B0no. Historia tkl derecho notarial •••• torno 11, pp. 331-338, Vid infra .• nómina de escrib
anos de la ciudad de Mll!>dco. Jos casos de Pedro del Castillo, Francisco Salazar. 

10r4nrL. p. 335• vid. infra., capitulo V. 
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ral, y Jos de sus miembros en particular. Asf por ejemplo, ya desde 
el año de 1525, cuando el Cabildo --en su pretensión de nombrar a 
los escribanos públicos- se nieg6 a aceptar las nominaciones reales, 
t:odos los escribanos de la ciudad presentaron una solicitud conjunta 
a Jos miembros del Ayuntamiento para que recibieran -dende agora 
al dicho oficio al dicho Juan Fernández del Castillo y Je den facultad 
para Jo usar y ejercer-. atentos a que Hernán Pércz había renunciado 
el oficio en su f"avor.41 

La cofradía de Jos Cuatro Evangelistas se fundó en el año de 1573 
con licencia del arzobispo Pedro Moya de Contreras y autorización del 
viITey Martín Enrfquez, tenía su sede en el convent:o de San Agustín, u 
y agrupaba a todos los escribanos de Ja ciudad. Su finalidad era el 
auxilio moral y la ayuda mutua de Jos cofrades y sus benéficos se 
extendían a sus familiares en caso de indigencia o de rnuene del 
escribano.G También contemplaba la celebración en común de solem
nidades piadosas. En relación a esto, entre las escrit:uras revisadas en
contrarnos un con cieno de obra que nos proporciona una descripción 
detallada de las andas que mandó construir la cofradía, con las cuales 
desfilaban Jos escribanos en las grandes festividades y procesiones. 

Documntlo 1. Conderlo de obra 
México 16 septiembre 1578.Juan de la Cueva. rclat.or y Pedro de Trujillo. 
escribano público de México. com.o comisarios de la Cofradi'.a de Jos Santos 
Cuatro Evangelistas. que se administra en México par los c::scribanos que en 
ella residen -y por virtud de la comisión que les dieron el rector y conciJ. 
iarios de Ja dicha Cofradía. que pasó ante Ceberín del Bust.illo. secretario 
de Ja misma. el 14 de septiembre de 1578-. por una part..c; y por la otra 
SiJn6n Pcrin y Andrés de Concha. vecinos, se conciertan en que Simón Pc:rin 
y Andrés de Concha hagan para la cofradía unas andas con un santo de los 
4 evangelistas, con las condiciones siguientes: Que el santo ha de tener una 
vara de alto, estando sentado en una peana bien obrada --en Ja Corma que 
cst.á en la traza del dibujo que queda firmada del presente c:scribano-; que 
ha de tener 2 cabezas post.iz.as. una que sirva para San Luca.s. San Marcos 
y San Mateo, y Ja otra para San Juan evangelista. También han de hacer 
las andas scisabadas y con sus resaltas, su Criso. cornisa y arquitrabe. de 
altura de un pie de vara; y ha de ser el friso revestido de talla --como en 
Ja traza está dibujada-. ~andas han de tener de diámetro, de esquina a 
esquina. 5 pies comunes. y tener encima de cada una de los 6 pedestales. un 
ángel hincado de rodi.JW. vestido. con un cirial en Ja mano en que se pueda 
tener una candela de cera en cada figura; estando de rodillas ha de tener 

41A.cLas de Cabildo: 21 dejulioo P~rcz San Vicente. op. cil •• p. 512. 
42Jcaz.a. op. eil .• pp. 97; Ferrdndez del Castillo. Hisloria tú la. euribanta. pp. 45-46. 
43Bono. Hisloria del deTecho notarial . ••• tomo 11. pp. S03-~12; Fern:lndez. del ~tillo. 

Hisloria ü la .. ~. p. 46. 
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un pie de altura. En la peana de las andas ha de haber un lugar donde se 
puedan poner las 4 insignias de los evangelistas que aon un toro, un le6n. 
un ;f;ngcl y un ;f;guila; las cuales han de ser sn6viles, con sus tomillos para 
que se: puedan quitar y poner. Y el dicho santo, andas e insignias han de 
acr de palo de ayaquabitcs, meco y de sazón; y a au costa lo han de entregar 
acabado de todo punto de madera, hueco para que esté más liviano, dorado 
y estofado. Todo Jo cual curnplir.Sn. de mancomún, par precio de 500 pesos 
de oro ccmún, en reales, entregando la obra en 4 niC5C5 a partir del día de 
la f"ccha de esta carta. y por las castas y salarios, se les dará en nombre de 
la Cofradía, lo siguiente: 100 pesos de oro común de contado. después en 2 
meses otros 100 pesos. y lo restante se: pagará al momento de entregada la 
obra. Y si no acaban la obra en el dicho tiempo. sea en elección de la Coñ:'adia · 
tomarla en el estado que estuviere o 111andarla hacer a ocros oficiales, y les 
pueda ejecutar por el dinero si faltare, con el simple juramento. Firmaron. 
Testigos: Diego Diaz, Pedro dcAguilar Acevcdo y Pedro de Mora, vecinos.+l 

Z.6 NOMINADEESCRIBANOSDELACIUDADDE Mt.x1co 

Sabemos con seguridad que en el siglo xv1 hubo un total de seis es
cribanos públicos; sin embargo, es probable que este número se in
crementara a ocho hacia la década de los años sesenta, debido a los 
apuros financieros de la Corona. 

En el año de 1558, el Consejo de Indias sugirió al rey que" ... se 
acrecienten escribanías en las Cibdades de las Yndias, y en las Chan
cillerías y Gobernaciones y se vendan para V. M. porque sacara dellas 
una buena cantidad".e Como resultado de esta propuesta, en el año 
de 1559, el Rey mandó que se acrecentara el número de escribanías 
en villas y ciudades y se procurara el mayor ingreso posible para la 
Real Hacienda ..... Y un año más tarde, el rey proveyó dos escribanías 
más para la ciudad de México. Esta política, que obedecía a problemas 
internos de la metrópoli, ~uvo un gran~ r~chazo en todas las colonias, 
provocando, en nuestro caso, que el Cabildo.de la ciudad se ma~ifes
tara en contra, pues no veía Cavorable que se aumentara el número de 
notarías de la ciudad. Así, en el mimo afio de 1560, ordenó sacar un 
traslado de la provisión real de Su Majestad. en la que se estipulaba 
que no debía de haber más de seis escribanos públicos, y acuerdó 
pedir que dicha provisión se guardara y se cumpliera. Sin embargo. 
la información revisada no ha permitido saber cuándo y ni cómo se 

44Anton.io Alonso. de ahora en adelante citado como AA.. Ug. 27 fols. 370,../372. Extractos 
elaborados por el Scnúnario de PaJeografia e Historia Novohispan.a. · 

45o¡caz.a, op. rit .• pp. 70. • 
46Idnn.., pp. 70-71: Luján, op. cil •• p. 57. 
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cumplió esta provisión real.•> 
A panir de estas escribanfas se ha podido reconstruir la historia 

de las seis primeras. Los números de las escribanía. han sido puestos 
de acuerdo al orden cronológico con que van apareciendo sus noticias 
en las Actas de Cabildo, y no corresponden a la realidad del siglo xv1, 
pues hasta donde tenemos noticia,. en esta época no se les asignaba 
ningún número. 

La relación de escribanías que se presenta a continuación se ela
boró a partir de Ja Gufa de las Actas de Cabildo de la ciudad de México, 
y se complementa con Ja inf"ormación de los protocolos notariales del 
Escribano Antonio Alonso. Por lo tanto,. es meramente tentat.iva., y 
puede presentar muchas lagunas. Sin embargo, tomada con las de
bidas reservas,. nos proporciona una idea genera] de la evolución que 
tuvieron algunas de las escribanfas de la ciudad de México en el siglo 
XVI. 

No•brc 

HERNÁN P~REZ 

JUAN FERNÁNDEZ 
DEL CASTILLO 

MIGUEL LÓPEZ 
DELEGAZPJ 

JUAN DE ZARAGOZA 

ALONSO RODR.fCUEZ 

GONZALO OCAR.lZ 

BERNARDINO GUZMÁN 

CUADR06 

PRIMERA ESCRIBANÍA 

A6oo Acceso al cargo 

152.fí-1525 merced 

1525-1529 temporal 
renuncia 

(1531)-1538 ? 

1538-1581 renuncia 

1581·1587 renuncia 

1587·1593 ? 

1593 ven u 

Coafirmaclóa Proloc:oloa 

real no hay 

cabildo 
r=I 1525-1528 

? no hay 

virrey no hay 

virrey no hay 

virrey no hay 

? no hay 

Hernán Pérez está considerado como el primer escribano público del 
número que hubo en la ciudad de México. Debió haber presentado 
su nombramienro ante el Cabildo de la ciudad a principios del mes 
de mayo de 1524, porque para el día 13, su solicitud de ser admi
t.ido en el cargo, pese a estar fhndamentada en una merced del rey, 
f"ue rechazada. La pretensión del Ayuntamiento de que los oficios se 

47 Acta de Cabildo del l!S mayo 1560. 
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dieran por elección entre los vecinos de la ciudad era la causa de este 
rechazo. 

Esto provocó una situación que debió haber sido bastante tensa, 
ya que por un lado, el Cabildo se empecinó en no cumplir la provisión 
real, al grado de desobedecer una orden directa de Hernán Cortés 
por la que se le mandaba acatarla. Y por el otro, Hernán Pérez des
obedeció al Cabildo y abrió un despacho donde ejercía su oficio, pese 
a la prohibición expresa. 

No contamos con más detalles de este asunto, pero tal vez la 
necesidad de que se abrieran escribanía públicas en la ciudad, aunada 
a la presión de otras autoridades,. llevaron a que un mes después se 
aceptara el nombramiento, pero a condición de que si el Rey resolvía 
conceder lo que la ciudad habla pedido, renunciarla de inmediato a 
su cargo.• A principio del año siguiente las fricciones parecen haberse 
acabado, porque en febrero Hernán Pérez fue llamado para sustituir 
al escribano del propio Cabildo, que se encontraba enf'errno.19 

No obstante el trabajo que había costado su aceptación, Hernán 
Pérez renunció en julio de 1525, en favor de Juan Fernández del 
Castillo, y para asegurar que su solicitud no Cuera rechazada, la acom
pañó de otra petición firmada por todos los escribanos de la ciudad; 
el Cabildo la aceptó, pero con la condición de que en un plazo de 2 
años se presentase la confirmación real de su renuncia.~ 

Fernándezdel Castillo presentó dicha autorización real en junio 
de 1528, renunciando en mayo del año siguiente a favor de Miguel 
López de Legazpi, que ostentaría el cargo por espacio de 10 afias, 
hasta que en 1538 sus ocupaciones como escribano del Cabildo, cargo 
que venía desempeñando paralelamente desde 1530, lo obligaron a 
renunciar en favor de Jua.n de Zaragoza.51 Zaragoza duró 43 años 

13Acta.s de Cabildo: 26 de mayo y Hjunio de 1524. 
19Actasde Cabildo: 7 fehTero 1525. 
50Actasde Cabildo: 2ljulio 1525. 
51 Lópcz de Legazpi mejor conocido en su faceta de n.avepnte y conquistador de las 

Filipinas. ae abrió ci.mino en una primera ebpa de su vidoa mediante el ejercicio de varios cargos 
de escribano. En el año de 1529. cuando todavb no cumplía 20 años -ac ha fijado la fecha de su 
na.cim.iento en el año de 151~ fue aceptado como escriba.no píiblico del n6rneTO de la ciudoad 
de M~xico. Al año siguiente comenzó a desempeñarse con ca.r~cter temporal en el puesto de 
escribano del Ayunbmiento. que ocupaba Pedro del Castillo. quien se enconuaba en España y 
obtuvo su propiedad en 1533. por la renuncia que hizo en su favor Juan Fern:lndczdcl Castillo 
que había conscgWdo dicho cargo en España. pcTO que a causa de su estado de salud no podCa 
dcscmpcfi.arlo. En 1538 cedió su Ululo de escribano pdblico a juan de Zaragoza. por h:allarsc 
demasiado ocupado en la escribanía del Ayunta.núento. la cual dejó en d año de 15:59 para 
ocupan-c de la secre-tar(a del Santo Oficio. Actas de Cabildo: 22 junio 1528. 19 enero 1530. 
31 de octubre 1533. 8 enero 1538 y 26 agost.o 1539; Millares pp. 18-19; .Diccionario .PbrnJ,a y 
Encidoptrdia tk Mhico para la fcéha de nacimiento. 
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al frente de la escribanía, hasta el año de 1581, cuando traspasó su 
titularidad a Alonso Rodríguez02 quien Cue sustituido por Gonzalo 
Ocarizen 1587, que a su vez vendería el puesto a Bernardino Guzmán 
en 1593."' 

Noa""' 
PEDRO DEL CASTILLO 
Juan NO.ñez Gallego 
Manfu de Castro 

JUAN NÚÑEZ GALLEGO 

SANCHO LÓPEZ 
DEACURTO 

CRJSTóBAL DE 
HEREDIA 

RODRIGO BECERRO 

CUADR07 

SGUNDA ESCRIBANÍA 

A6o• Ae:ccllO al cargo 

1524-1529 merced 
1530 temporal 

1531-1532 temporal 

1532-1540 merced 

1541-1549 renuncia 

1549-1564 ~nuncia 

1564-1595 ~nuncia 

Con&rm-.cióa Protocolo• 

re.al no hay 
Audiencia no hay 

Cabildo no hay 

re.al no hay 

real no hay 

re.al no hay 

real no hay 

El segundo escribano público que aparece registrado en las Actas de 
Cabildo es Pedro del Castillo, quien presentó una provisión real en 
mayo de 1524 por la que se le concedían los cargos de escribano 
público y del Cabildo, los cuales Cueron rechazados por la misma 
causa que con la de Hernán Pérez,, pero en su caso estaba el agravante 
de que Pedro del Castillo era más bien un hombre de armas, quien 
había estado presente en la conquista de Cuba, y del cual se decía 
que era un ladrón convicto. A esto se agregaba que los miembros 
del Concejo de la ciudad estaban sumamente oCendidos por la Corma 
descortés y altisonante con que había presentado su solicitud pues 
.. les requirió que la obedeciesen y cumpliesen como en eJla se con
ti_e~e. con protestación de cobrar en su persona y bienes:o todos los 
daños y menoscabos que por razón de no la obedecer y cumplir se les 
requirieren"'.~ 

No obstante su mala reputación y lo molesto que pudo haber es
tado el Cabildo, se aceptaron sus dos nombramientos un mes después, 

52.A.ctasdc Cabildo: 2jurúo 1581; Lupn p. 65. 
»rdnn.... 15 mayo 1587 y 8 abril 1593. 
51Lujfn. op. cil. 0 p. 50; P~rcz. pp. 5~2-

55 



el mismo día que se aceptó el de Hernán Pérez, y se estableció también 
Ja condición de que éste debería de dejar el cargo si Su Majestad 
concedía a la ciudad el privilegio de elegir sus escribanos ... Cuatro 
años después, en enero de 1530, Pedro del Castillo solicitó una licen
cia de 2 años para ir a España en busca de su mujer. El Cabildo se 
la concedío y autorizó que durante su ausencia fuera sustituido por 
Juan Núñez Gallego en el oficio de escribano público, y por Miguel 
L6pez de Legazpi en el cargo del Cabildo."' 

El nombramiento de escribano público que se otorgó a Juan 
Núñez el 17 de enero de 1530, era de carácter temporal y provino de 
la Real Audiencia; y aunque se suponía que estaría vigente mientras 
durara el viaje de Pedro del Castillo. se le mandó retirar una semana 
más tarde, al descubrirse que el interesado no tenía título de escribano 
real. De nada valió que Núñez dijera que su título estaba en.Castilla 
y que le llegarla pronto, provisto de una merced que Su Majestad le 
había hecho de una escribanía; el Cabildo mandó que se suspendiera 
la provisión de Ja Audiencia y Je prohibió ejercer el oficio." 

En la práctica, este mandamiento no surtió efecto, y Núñcz abrió 
su escribanía, que funcionó sin mayores problemas hasta el mes de 
junio, cuando el Cabildo decidió nombrar a otra persona para que 
sustituyera a Núñez, que seguía sin presentar sus títulos. Por votación 
se eligió a Martín de Castro para que sustituyera a Pedro del Castillo 
mientras se encontraba auscnte.:Mt 

El 14 de julio de 1531 --cuando todavía no había pasado un mes 
de haberse pronunciado este nombramiento--, Juan Núñez Gallego 
se presentó en el Cabildo con una solicitud y una cédula real para ser 
escribano público en lugar de Pedro del Castillo. Esta aparentemente 
no se obedeció. porque en el Cabildo del 19 de enero de 1532, se 
denuncia que Martín de Castro había hecho una escritura indebida, 
a causa de la cual había sido mandado prender por la Real Audiencia. 
Además, se había visto que el susodicho sólo era empleado de Núñez 
Gallego, pues vivía y atendía en su casa, y que el que verdadera
mente ejercía el oficio era Núñez, pues Castro sólo hacía lo que éste 
le mandaba. le servía de testigo y Je firmaba la documentación."" El 
Cabildo aparentemente Je retiró el cargo, y un mes después también 
destituyó a Pedro del Castillo, fundado en el argumento de que no 
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"Actas de Cabildo: 13 de mayo. 14 y 15 de junio de 1524. 
M>rthnr.... 19 y 28 enero 153Q. . 
57/thnr... 0 17 y 23 enero 1531. 
58/thnr... 0 30jun..io 1531 0 Milbrcs Cario. op. ci.I •• tomo 11 0 p. 10. 
59.Act.asdc Cabildo: 14 y 17 de julio 1531y19 enero 1532. 



había regresado de España y se Je había vencido el plazo de Jos dos 
años.60 

El septiembre de ese mismo año de 1532, Juan Núñez Gallego 
presentó nuevamente ante el Concejo de la ciudad una provisión real 
por Ja que se le hizo merced de la escribanía pública, que era de 
Pedro del Castillo. En est.a ocasión, Núñez presentó Ja información 
que atestiguaba que había sido aprobado en el examen de escribano 
y que por Jo t.anto era capaz de ejercer dicho oficio. Después de este 
problemático inicio Juan Núñez Gallego se mantuvo al frente de su es
cribanía hast.a el año de 1540, cuando la renunció en favor de Sancho 
López de Aguno, quien presentó confirmación real al año siguiente. 

Durante 6 años se desempeñó Sancho López en el cargo. al cabo 
de los cuales se propuso renunciar el puesto en favor de Cristóbal 
de Heredia, que est.aba casado con Juana López de Aguno, su hija. 
Con este fin en el año de 1546 López de Agurto envíó un escrito al 
Consejo de Indias en el que solicitó que se le permitiera renunciar en 
favor de su yerno. dando como justificación Jo avanzado de su edad, y 
agregando que si no se lo permitían, mantendría el cargo ejerciéndolo 
él mismo.•• La solicitud fue acept.ada y Heredia ocupó el cargo desde 
marzo de 1549.•• 

Irónicamente Cristóbal de Heredia murió 13 años más tarde, y 
Sancho López de Agurto se vió en la necesidad de hacer los trámites 
para traspasar nuevamente el cargo. La muerte de este escribano 
debió haber sido bastante repentina. porque el 26 de agosto de 1562 
todavía participó corno testigo en una escritura de Antonio Alonso,63 

mientras que al mes siguiente vemos a su suegro movilizarse no sólo 
para enajenar el cargo. sino para que su hija y sus nietos pudieran 
sustentarse durante el tiempo que duré!-ra el trámite, que podía tardar 
varios años, pues debía de hacerse directamente en España. 

Lo anterior lo sabemos porque encontramos la escritura de con
cierto que se hizo al respecto y que resumimos a continuación. por 
cuanto nos proporciona detalles muy importantes de como se mane-
jab~n estas situaciones. · · 

60/&nn .• 19 f"cbrcr-o 1532. 
61P.arry nos dice que HCrcdi.a era sobrino de Aguno.J. H. P.arry. Tlw sal~ ofpublic o.Jliu' 

in tM Spanüll /ndies undn- Uw Haplburgs. Berkeley. Urüvcnity of California Prcss. 19530 p. 10; 

. Lupn. :f~ ~~ ~ildo: 28 marzo 1549. 
~6 de agosto de 1562. AA. Lcg. 2611 f"ol. 419 v. 

57 



.PrffMna JIO'rll: ,, ,scrilNnto 

DocumnzJo 2. Concieno f!scribaniá 

58 

México. 5 noviembre 1562. Sancho Lópcz de Agurt.o. vecino de la ciudad de 
México. en nombre y voz de Juana l..6pcz de Agurto -viuda de Cristóbal 
de Hcrcdia, e:scn"bano público del número de México-- y de sus hijos. y 
como •u padre y abuelo-, de una parte, y Rodrigo Becerro, escribano de Su 
Majestad, vecino de esta ciudad, de Ja otra, oto'&ª" escritura de concierto. 
V declaran que por cuanto Nuestro Scfior fue servido de llevar de esta 
prc5entc vida a Cristóbal de Hcrcdi.a, y a petición de Sancho Lópcz de 
Agurto el .:tior virrey de Nueva España hizo nlerccd a la mujer e h!jos de 
Cristóbal de Hcrcdia -hasta que Su Majestad provC01 otra oosa- que en el 
dicho oficio de escribano público de esta ciudad, asista un c:scn"'bano de Su 
Majestad. para quede Jos aprovechamientos y derechos del dicho oficio sean 
aprovechados por la mujer e hijos de Cristóbal de Hercd.ia, y a instancia y 
suplicación de Sancho López de Agurto se non1br6 para eUo y dio licencia a 
Rodrigo Becerro, por entender que con toda verdad y cristiandad acudir.;1 
a la mujer e hijos de Cristóbal de Hercdia con la parte de los derechos. 
según y como de yuso irá declarado, por tener como tiene amist.ad con cUo:s 
y tuvo con Cristóbal de Hercd..ia. Por tanto son converüdos y concertados 
que desde el día de la .fecha de esta carta, Rodrigo Becerro se obliga a asistir 
en el oficio de escribano público hasta que otra cosa por Su Majestad, por el 
señor virrey y por la Real Audiencia fuere mandada, con los mozos que en 
el dicho oficio hay, trabajarlo en su posible, por manera que por su culpa ni 
descuido ni negligencia no se deje de ganar y adquirir lo que se puede ganar. 
así ante las justicias ordinarias de esta ciudad como otras partes en Jo tocante 
al dicho <>fido, así en almonedas, como en inventarios y autos y testamentos 
y Jo dernás judicial y extrajudicial, como sea en los días y horas que haya 
de asistir en el dicho oficio, de todo Jo cual Rodrigo Becerro ha de Uevar 
la mitad de Jos derechos y aprovechamientos. y la otra mitad ha de haber y 
Uevar la mujer e hijos de Cristóbal de Heredia. para ayuda y sustentación. 
Y con ello acudir.;i a Sancho López de Agurto y a Juana L6pcz deAgurto, su 
hija. a fin de cada semana, según y como se ganare. ysi alguna semana dejara 
de acudir a) fin de ella en cada sábado. ha de ser obligado a pagar por cada 
semana que dejase de acudir, 20 pesos de oro conlún. Y por cuanto por part.c 
de la mujer y herederos de Cristóbal de Hercdia se envió a pedir y suplicar 
a Su Majestad se dé título y merced del dicho oficio a Rodrigo Bc:ccrro, Jos 
gastos y expensas que en elJo se han de hacer y solicitar y diligencias, han de 
ser a costa de la rnujer y herederos de Cristóbal de l-Ieredia. Y si se ganare 
Rodrigo Becerro les pagará l 500 pesos de oro de minas, pa~ndolos 2 
meses después de la entrega del titulo, pudiéndolo ejecutar pasado el dicho 
tiempo. Y le promete pagar por las costas y expensas que han de hacer 
en conseguir el alcance, título y merced que del dicho oficio de escribano 
público se le ha de entregar. Y si Su Majestad fuese servido hacer merced 
del dicho oficio a otra persona, Juego que Jo tal parezca y a él se Je impida 
al dicho ejercicio, no se obliga a cosa alguna. Firmaron. Testigos: Pedro 
de Agurt.o, Francisco de Santiago, escribano de Su Majestad, y Diego de 
Tejadillo. vccinos.61 
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Nuestra última noticia de esta escribanía corresponde junio de 1564, 
cuando Rodrigo Becerro presentó la provisión real que lo confirmaba 
en lugar de Cristóbal de Heredia y prestó el juramento correspon
diente.-.s. 

CUADROS 

TERCERA ESCRI BA.NfA 

No•bre AA os AcceiMJ al carz:o Coa&raacióa Pro loco lo• 

DIEGO OCA1'JA 1525-1526 merced real no hay 
Hc~PC!!rcz 152&-1528 temporal cabildo no hay 
Francisco de 
"Digueros 1528-1531 temporal eü>ildo no hay 

ANTONIO DE HERRERA 1531-1541 merced - --""real no hay 

JUAN UCARTE 1541-1560 renuncia real no hay 

PEDRO VÁZQUEZ 
DE VEGAS 1560-1576 renuncia real no hay 

DIEGO RODR.fGUEZ 1576-1592 renuncia virrey 1578y 
DE LEÓN real 1590-1591 

MARTfN SÁNCHEZ 
FALCÓN 1592 renuncia virrey no hay 

El tercer escribano público numerario que tuvo la ciudad de México 
f"ue Diego Ocaña, que presentó provisión real para serlo en junio de 
1525. Ocho meses habría de durar en el cargo, pues en fobrero de 
1526, el Cabildo nombró a Hernán Pérez -que para entonces ya 
había traspasado su escribanía-66 para que se encargara del oficio 
en Sustitución de OcañaJI que se hallaba preso por causas que nos son 
desconocidas.67 

En marzo de 1528, Ocaña renunció, y en su lugar se recibió a 
Francisco de Trigueros. condicionando su nombramiento definitivo 
a que presentara una confirmación real en el plazo de dos añ.os.M 
Aparentemente. Trigueros no logró conseguir el cargo. porque en 
marzo de 1531 se presentó ante el Ayuntamiento una provisión real 

~AcU.s de C;Wildo: 17 junio 1564. 
86Jdrm .• 20 de junio de 1525 0 9 de f"ebrero de 1526: Yid. supra.0 Nómina. primera cs-

cribarua. 
07¡&nn .• 9 f"cbrcro 1526. 
66¡t1nn .• 13 marzo 1528. 
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Pri..na J:larll: •l ~stribono 

por la que el rey concedía a Antonio de Herrera la merced de la 
escribanía pública que fi1era de Diego de Ocaña. El Concejo la aceptó, 
pero Ja condicionó a que Herrera f"uera examinado por la Real Au
diencia.69 

Herrera se desempeñó en el cargo por espacio de 10 años, y 
renunció el oficio en favor de juan de Ugarte en f"ebrero-de' 154L7 •--·· 

Ugarte exhibió un mes después la cédula real que confirmaba su 
nombramiento y permaneció al frente de la escribanía hasta 1560, 
afio en que Pedro Vázquez de Vegas presentó una provisión real en 
la que se le hacía la merced de del cargo de escribano público, en lugar 
de juan de Ugarte." 

En 1576 el Cabildo recibió un nueva provisión, por la que el vi
rrey nombró a Diego Rodríguez de León.,. para ocupar la vacante que 
habfa dejado Pedro Vázquez de Vegas, pero la condicionó también 
a que se obtuviera una provisión real que confirmara la del virrey. 
Vázquez de Vegas permaneció en el puesto hasta el año de 92,"' y 
renunció en f"avor de Mart.fn Sánchez Falcón,. cuya confirmación,. con
cedida por el virrey, estableció que la posesión del cargo se otorgaba 
a perpetuidad.74 

CUADR09 

CUARTA ESCRIBANfA 

No•hrc AA o• Ac:c:eao aJ cargo Confirmaci6a. Protocolos 

MA.R.TIN DE CASTRO 1536-1538 

ALONSODfAZ 
GIBRALEÓN 
Luis M~ndez 

GASPAR CALDERÓN 

ANTONIO ALONSO 

JUAN PitREZ DE 
RIBERA 

15•U·l5415 
1545-1550 

1550-1560 

1560-1582 

1582-1592 

• Catalogado por el ~minario. 

•• Catalogado por eJ Seminario. 

6 '>Idnn... 8 marzo 1531. 
7 ºIdnrL 0 25 Cebrcro 15411. 

renuncia 

renuncia 
lcmporaJ 

renuncia 

renuncia 

renuncia 

7 Jidnn.. l marzo 1541. 15 dejulio 1560. 
72Idnn... 15 marzo 1576. 
nldnn... 3 marzo 1578. 
71Idnr&.. 14 mayo 1592. 
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1536-1538 

real no hay 
Cabildo 
virrey nohajr 

real 1554.-1555 

real 1557-158I9 

virrey 1521-16241-



Copawlo 2. Lo$ '.u:ribano$ Jnlblico$ wovo!WpanoJ 

No obstante los malos antecedentes que tenía Martín de Castro --que 
en 1531 había gozado de un nombramiento temporal del Cabildo, 
para desempeñarse como escribano público sustituto, en la escriban(a 
de Pedro del Castillo, y había sido encarcelado y retir.ado del cargo 
un año más tarde por hacer escrituras indebidas, y además, por no 
acatar las órdenes del Concejo de la ciudad, pues se prestaba a fraudes 
y engaños-, en el año de 1536 obtuvo un nuevo nombramiento de 
escribano público por renuncia que en su favor hizo un tal Francisco 
del Castillo, que no sabernos de dónde obtuvo su nombramiento y 
que aparentemente nunca ejerció el cargo.7 .s 

De Castro trabajó la escribanía por espacio de dos años, y la 
traspasó en 1538 a Alonso DíazGibraleón, que en 1541 obtuvo la con
firmación real de su nombramiento."" Días Gibraleón intentó desde el 
año de 1543 traspasar el cargo a Gaspar de Algeba, que comenzó en 
ese mismo afio a ejercerlo sin contar con la debida autorización, por lo 
que el Cabildo le mandó que no utilizara el cargo sin tener el título ni 
antes de haber hecho eljuramento necesario.n En noviembre de 1545 
Luis Méndez pidió al Cabildo el puesto que Alonso Días Gibraleón 
había renunciado en Gaspar de Algeba, al que por lo visto ya no se 
le dejó ejercer el cargo. Por votación, el Concejo acordó recibirlo, 
y pidió al virrey su confirmación, la cual tardó sólo dos días en ser 
presentada.7e 

El nombramiento de Méndez debió haber sido provisional, por
que en octubre de 1550 Gas par Calderón presentó una provisión real 
firmada por el príncipe Maxirniliano, en lugar de Díaz Gibraleón.79 

Diez años más tarde, la escribanra pasó oficialmente a Antonio Alonso, 
y si bien la confirmación real de la renuncia que Calderón hizo en su 
favor se presentó ante el Cabildo en mayo de 1560, sabernos por su 
documentación que comenzó a ejercer el cargo al menos desde enero 
de 1557 11 es decir, 3 años antes de su nombramiento oficial."° Alonso, 
que de mayo de 1578 a marzo de 1579 f"ue sustituido temporalmente 
por juan Nuño, renunció al cargo en el año de 1582, y se traspasó 

_ ~Juan -~~rez de ~ibera con aut~~~~<:i6J?- virrei~_al_que dos años m~~-~----

75 Actas de Cabildo: l 9 de junio 1536. 
76/dnn .• 19 de junio 1536 y 17 septiembre 1538, 24 diciembre 1541; Millares Carlo, op. 

til. 0 tomo JJ. p. 11. 
77.Actas de Cabildo: 26 noviembre de 1543. 
7"Jdnn .• 2 noviembre 1545. 
79/dtnn., 24 octubre de 1550. 
"°Jtk?n .• 10 mayo J560;vid. infra .• caphulo JV. U docwnentaci6n que se conserva en el 

Archivo General de Notarf.as sobre este escribano va de enero de 1557 a septiembre de 1581. 
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Pri'llfll"N pnt.e: •l "1Cri6.no 

tarde fue confirma por el rey.•• 
Aunque la ley establecía que la edad mínima para ejercer el cargo 

de escribano público era de 25 años, Juan Pérez de Rivera tenía 23 
años cuanto tomó posesión de su oficio; de hecho. sabemos que t:enfa 
22 años cuando su padre lo emancipó para que pudiera hacerse cargo 
del oficio de escribano público y deljuzgado de las minas de Pachuca, 
el cual dejó para tomar el puesto en la ciudad de México ... Ribera se 
desempeñó en el cargo hasta bien entrado el siglo XVII. 

N-bre 

FRANCISCO LUCENA 

CRISTÓBAL Pt.REZ 

PEDRO DESALA.ZAR 
padre 

PEDRO DESALA.ZAR 
lüjo 

CUADRO 10 

QUINTA ESCRIBANÍA 

A6o• Accc:ao al cargo 

1537-1541 • 
1541-1548 renuncia. 

1548-(1573) renuncia. 

(1573)-(>) renuncia. 

Coafinaac16a Psv1ocolo• 

Reina no hay 

real no hay 

r"21 1568-1570 

real no hay 

Se ha podido seguir la historia de esta escribanía a partir del año de 
1537, cuando Francisco Lucena presentó una cédula por la cual la 
emperatriz lo nombró escribano público."' No sabemos si este oficio 

81/Um... 9 noviembre 1582.30 abril 1584. 
112.Documento 3 Emancipación. 
México 2 marzo 1581. Juan Pérez de Ribera. vecino --de quien el escribano da fe que 

conoce. ant.e" donjuan de Saavcd.-a. corregidor por Su Majesud en México-- emancipa a Juan 
Pérrz de Ribera. c1 mozo, su hijo. y ello porque su hijo legítimo -y de Consta.n..Za del Castillo, 
su mujer-. de 22 afi.os. tiene habilidad y suficiencia para regir y gobernar su pcnona y bienes, 
y &e ~ ha hecho merced en nombre de Su Majestad de] oficio de escribano p6blico y del juzga.do 
de las tnin:as de Pachuc.a. por lo cual le ha pedido con mucha insistencia. lo emancipe. para que 
como pcnona tal pueda lr2tar. contratar y andar libremente como persona que no csU. obligada 
a la sujeción del poder{o paternal. y el padre quiere que as( se haga. por unto emancipa a su 
lüjo. Y para que el hijo t.enga bienes conocidos y suyos. su padre. le scf\a.la en lo mejor parado de 
su hacienda. 500 pesos de oro comÍln. de los que le hace gracia y donación y le dio poder para 
que Jos haya y cobre de sus bienes. Y el hijo acepló la emancipación. Ambas partes pidieron al 
.eñor corrrgidor consienta la emancipación e ínlcrponga a esta cscrilura y aulos su autoridad 
y decrclO judici.al. Y el corregidor dijo que había por emancipado a Juan P~rez de Ribera. el 
mozo.Juan Pérez de Ribera, padre y juan Pérez de Ribera, el mozo, y el corregidor donjuan 
de Saavedra firma.ron. Testigos: Juan Bote de Hinojosa, Rodrigo Becerro. escribano pc.blico; y 
Manuel de Ribera., vecinos y estantes. AA. Lcg. 290 fols. 525/526. 

8:1.AcU.s de Cabildo: 25 diciembre 1537. 
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C.l'lMll> 2. Liu ncri'bo.o.i J14blico~ *1Vtl/IÜJl1Gnos 

ya existía o si se creó en este momentoe Lucena s6Jo dur6 cuatro años 
en eJ cargo. a) cabo de Jos cuales traspasó el oficio en la persona de 
Cristóbal PérezM quien después de siete años de atender) o, Jo traspasa. 
en 1548. a Pedro de Salazar:as 

La última noticia de esta escribanía nos la proporciona un poder 
que hizo, a principios de 1573. Pedro de Salazar hijo: 

Documento 4. Pockr especial para pedir mercedes 

No•bre 

México, 23-~rzo-l.573 .. Pa:::lro de Sala.zar. escribano público del número 
de Méxko-por comisión y mandado del JnuyexceJcnte señor Martín En
riquez:, virrey. gobernador y capitán general de Nueva España-, otorga 
podc:raAJonsodeHerrcr.ii dcJ Puerto, residente en la Corte de Su Majestad, 
a.us.cnte, y espccialrnente para que pueda pedir y suplicar al rey don Felipe 
nuestro Señor y a su Real Consejo de Indias, la merced dd dicho oficio 
de escribano público dd número de México, atento a la renunciación que 
de éJ hizo en la persona del otorgante Pedro de Sal.azar, su padre--dllunto,. 
escribano público que f'ue de México-- y a la calidad y mérit.OS de su persona. 
Y así mismo 5C' Je haga merced de que sea su escribano real y se le haga 
merced dequcselcdcn y liberen títulos ycédulasdeldichooficio y para que 
así mismo pueda pedir y suplicar se le hagan <>tras cualesquier mcr~cs. Y 
para que en su nombre pueda presentar peticiones para que 5ea recibido en 
Ja Real Audiencia de la Nueva España y Ja renunciación que del dicho oficio 
hizo su padre y la merced que de él Je hizo el señor virrey. Testigos: Alonso 
BernaJ, Nicolás de Morales Saravia y Antonio Alonso. cJ mozo, estantes.ea 

CUADRO JI 
SEXTA ESCRIBANÍA 

Años Acceao al cargo Conlir.ad6n Pn>Cocolos 

OCHOA LUYAN DO (?)-15-11 ? ? no hay 

.ALONSO SÁNCHEZ 1541-1543 
renuncia 

ALONSO DETRUJILLO 1543-(1560) 

FRANCISCO DE 
SA1AZAR (1563)-1581 
Nic:ol.:Ss de Morales 1581-1587 

ALONSO BERNAL 1587-1592 
1592-(?) 

61Jdnn •• 14 oct.ubre 1541. 
~Jdnn .• 14 jl.lllio 1548. 
815.AA.. Leg. 77 l'oJs. 244./244v. 

temporal Cabildo no hay 
real 

? ? no hay 

renuncia real 1568-1570 
temporal. virrey no hay 

te-mporal virrey 
renuncia "'ª' no hay 
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Pri.,.,. /Jia'rll." ,, acribano 

Se ha podido seguir la historia de esta escribanía a partir de mayo de 
1541. cuando Alonso Sánchez de Toledo comenzó a ejercer el cargo 
de escribano público del número, por renuncia de Ochoa Luyando, 
del cual no hemos encont.rado ninguna otra referencia. Casi año y 
medio le tomó a Sánchez de Toledo presentar ante el Cabildo la con
firmación real de su nombramiento, el cual t.raspasó casi de inme
diato,"' porque en febrero de 1543, cuatro meses después, Alonso de 
Trujillo se presentó ante el Concejo de la ciudad con una provisión 
de Su Majestad por la que se le nombraba escribano público en susti
tución de Sánchez de Toledo.'"' 

Aunque no se ha podido fijar la fecha en que Alonso de Trujillo 
dejó el cargo a Francisco de Salazar. debió haber sido entre 1560 y 
1563. Esto se puede saber gracias a que tanto Alonso de Trujillo como 
Francisco de Salazar solían part.icipar como testigos en los regist.ros de 
Antonio Alonso.•• Así Alonso de Trujillo firmó todavía como escribano 
público a finales de 1560, mientras Salazar lo hizo como escribano de 
Su Majestad, mientras que para febrero de 1562 ya Jo hada como 
escribano público del número; desgraciadamente, existe una laguna 
de documentación en el año de 1561 que nos ha impedido fijar con 
más exactitud la fecha del cambio.90 

Debido a que Salaµr era también cliente de Antonio Alonso, 
hemos podido recoger importante información en sus registros que 
nos permiten saber, por ejemplo, que Francisco de Salazar pagó a 
Trujillo l 029 pesos de oro común ~por los gasto de la colación del 
oficio de escribanía pública-., y que, aunque dejó oficialmente el cargo 
a partir de 1587, comenzó hacer a intentos por traspasarlo desde 
mucho tiempo antes. 

En mayo de 1571 mandó que una persona en Castilla iniciara el 
t.rámite de su renuncia en favor de Rodrigo Hurtado.92 

87.Actasde Cabildo: 6 na:ayo 1541, 13 octubre 1542, 20 febrero 1543. 
~l octubre 1550. 
1"'Vid. infra. capitulo 1 V. 
90AA .• 32 de julio y 16 de octubre de 1560 0 Cols. 415 y 453. 
91AA. 16 enero 1566, Cols. 56157. 
92oocumento 5. Poder cspcci:al. 
M~xico. 9 mayo 1571. Funcisco de S;ab..u.r. escribano p6blico, del no.mero de Mtxico -

por cuanto por aJgunosjustos respetos y renunciando el dicho su Cuero en manos de Su m•Pud 
y en favor de Rodrigo Hurtado, vecino; con rrtcnción para lo cu.:a1 h.a enviado por su parte y el 
dicho Rodrigo Hurtado por la suya los despachos. informaciones y renunc::i:acioncsconvenientes 
para el efecto de ello-, otorga poder al muy magnífico señor Juan de Arrazola. residente en 
la corte de Su Majestad. y a &bas~ de Santander. par.i presentar ante Su J\..fajcstad y en sus 
RcaJes Consejos b renunciación e inCorm.ación y pedir y suplicar se le ha.g;;¡ b dicha merced, 
y sobre ello poder ~e.ar provisiones, ddulas rralcs y ouos recaudos. F"irin6. Testigos: Tomh 
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Copllulo 2. Los #.scril.irrnos /nJ.bl~os ftDVO!Wpanos 

Un año después, mandó otro poder para que se revocara esta 
renuncia. aduciendo que lo deseaba ejercer él mismo, además de que 
Rodrigo Hurtado ya tenfa otro oficio que había comprado de la Di
putación de México. por lo que no podfa "usar y ejercer 2 oficios-... 

En 1573 vovió a presentar una renuncia, ahora en favor de Diego 
López de Roelas," la cual no se llegó a concretar porque cuatro años 
más tarde, en marzo de 1577,. lo vemos otorgar un nuevo poder. esta 
vez para solicitar que su majestad le haga la merced de darle "licencia 
para que la persona en quien él renunciare el oficio de escribanfa 
pública que tiene en México por Su Majestad, lo pueda usar y ejercer; 
y en esta razón pueda dar peticiones, inf"ormaciones, probanzas y 
cobranzas", obligándose a que "'por razón de Ja solicitud y negocio 
con costas y expensas que en ello se hiciere,. y para pagar a quien Jo 
pidiere y suplicare a Su Majestad, pagaría 600 ducados de Castilla 
-de 375 maraved(s cada uno". los cuales pagar(a una vez conseguida 
Ja merced.•~ 

La renunciación que ped(a Salazar íue tramitada a través de Juan 
de Arrazola, que residía en la corte de Su Majestad y se encargaba 
de los negocios del muy ilustre sefior doctor Lope de Miranda, que 
fue quien verdaderamente presentó ante el Consejo de Su Majestad 
la solicitud; por lo tanto. la cantidad que ofreció Salazar sirvió para 
pagar los servicios y gastos que hicieron estas dos personas.96 

La titularidad de Salazar en el cargo se prolongó hasta el afio de 
1587; sin embargo. sólo lo ejerció directamente hasta 1581, afio en 
que su salud lo obligó a dejar de trabajar, y se nombró como sustituto 
temporal a Nicolás de Morales, que había cumplido su formación 
profesional dentro de la escribanía de Antonio Alonso donde lo vimos 
trabajar como amanuense de 1561 a 1574.,.., 

No sabemos por cuánto tiempo ejerció el cargo Nicolás de Mora
les,. ni si Salazar retornó a su puesto; el hecho concreto es que en mayo 
de 1587,-Alonso Berna! presentó un tftulo del virrey, por el que se le 
nombraba escribano público en sustitución de Francisco de SaJazar;ea 

Vhquez. Andr& Negrete de Mol'2lo y Juan Francisco de Segur~, vecinos. AA. Leg. 51/4 f"ols. 
61/61v. 

95A,A. 12 diciemb~ 1572. fols. 214v/215v. 
011tkm.. 5 diciembre 1573 0 fols. SIS/313v. 
9~AA. Leg. 40/l FOLJ;. 706/707v. Mfxico. 29 mano 1577. poder especial. 
916/tUwa.. 19abril 1581. fols. 5781579. 
VI Aunque Nicolis de Mor.alca comienza a figurar corno testigo en las escrituras de An

tonio Alonso desde 1560. no es sino hasta 1562 cuando lo vernos f"lrill.ar constanterncntc aus 
documentos. 

98.A.c:Usde Cabildo: 12 enero y Sjulio 1587. 
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y se presentó Ja confirmación real hastajunio de 1592.99 

CUADRO 12 

RELACIÓN DE ESCRIBANOS QUE APARECEN 

EN l.J\.S ACTAS DE CABILDO Y NO HAN 

PODIDO SER UBICADOS DENTRO DESU ESCRIBANfA 

Nombre Añoa Acceso al cargo Confirmacl6n 

DOMINCO Ntz\¡o 1528-(1531) 

GRECORIO SALDANA 1528-(1531) merced Gobernador 

JUAN DE LA PEÑA. 1529-(1531) temporal Audiencia 

RODRIGO JIMÉNEZ 1536-(?) 

DIECOCONZÁLEZ 1541-(?) 

PEDRO CARCÉS 1547-(?) 

BARTOLOMt::. 
DE RIVERA 1575-1595 real 

PEDRO TRUXI LLO 1576- virrey 

PEDRO MONTIEL 1583-

RODRIGO DEL CAJ\1PO 1595-

99Acl.35 de Cabildo: 19junio 1592. 
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Pro1ocolo• 

no hay 

no hay 

no hay 

no hay 

no hay 

no hay 

no hay 

1571-1582 

no hay 



Segunda parte: las escrituras 



INTRODUCCIÓN 

Como hemos visto, la función del escribano público comprendía tanto 
la escrituración de los negociosjurídicos que se Je presentaran a ruego 
de los particulares, con10 Jos actos judiciales que le mandaran Jos 
jueces. 

De esta fhnción se desprendía la expedición de dos tipos básicos 
de documentos: la actas, que se refieren a hechos y acontecimientos, 
y las escrituras, donde se consignan Jos negocios jurídicos. 

Las actas daban fe de lo que el escribano veía y oía, y pueden 
presentarse en forma de autos y 1nanda111ientos de Jos jueces,. peti
ciones, informaciones y declaraciones de las partes interesadas, ade
más de notificaciones, interpelaciones, requerin1ientos, comprobacio
nes y certificaciones de firmas, documentos, testimonios, y de todo 
tipo de hechos materiales. Esta docu1ncntaci6n tiene siempre un valor 
probatorio. pero no necesarian1entc causa eíectos de derecho. 

En cambio. las escrituras consignan un otorgamiento de volun
tad encaminado al establecimiento de una relación jurídica -una 
compraventa. una donación. un testan1ento-. es decir,. que ademéis 
de servir de prueba. tienen un valor dispositivo y producen siempre 
efectos legales.• 

En este trabajo sólo se pretende abordar el estudio de este se
gundo tipo de ~ocurnentos. deno1ninado escrituras públicas. por es
tar expedidas por un escribano público. pero consideradas al mismo 

1Angel Ricsco • • Wanual de paleograffay diplomdlica. Madrid. Universidad N:idonal de Edu
cación a Distanci:a, 1984, vol. 2, P· 163; Bern.-1rdo Pércz Fern:indcz del Castillo, DerechoNolarial, 
p.98. 
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t.iempo como documentación privada, por provenir de los particula
res y referirse a negocios de derecho privado. El primer tipo de doc
umentación est<i asociado al Derecho Procesal y generalmente queda 
integrado dentro del expediente de cada proceso; por lo tanto se 
conserva preferentemente en los archivos judiciales. El segundo tipo 
de documentos quedaba asentado en los libros de protocolos que 
conservan actualmente los archivos notariales.2 

Según se estableció desde la Edad Media. la escrituración de un ne
gocio privado comprendía dos momentos Cundamentales: La actio, 
desempeñada por los otorgantes al declarar su voluntad de constituir 
el negocio jurídico; y la conscriptio o formalización escrita del negocio 
otorgado, que era responsabilidad del escribano.s 

La actio se constitu(a con lapeliti.o, por medio de la cual los otor
gantes rogaban al escribano que elaborase el documento, y la testifica
tio, con la que los testigos corroboraban el otorgamiento de voluntad. 
Cuando los otorgantes no desarrollaban el acto directamente, sino por 
medio de un intermediario, como pod(a ser un apoderado o un tutor. 
se inclu(a la intercessio. Y cuando el autor del documento tenía alguna 
limitante para actuar jurídicamente, corno sucedía con las mujeres y 
los indios, se presentaba una interventio y consentio.1 

La conscriptio, por su parte, se desdoblaba en dos fases: la del 
protocolo, donde se debía redactar el negocio íntegramente y con 
sujeción a los requisito formales, y que se guardaba en el libro de 
regist.ros; y la de la escrit.ura o instrumento público, donde el escri
bano copiaba el primer escrito, pero ya sin borrones y enmendaduras, 
y que constitu!a el documento final que se entregaba a las partes 
interesadas.5 

Aunque para el siglo XVI ya se había abandonado oficialmente 
el principio de la triple escrituración del documento que estableciera 
AJfonso el Sabio, en la práctica, los escribanos acostumbraban elaborar 
notas o borradores donde resumían los elementos fundamentales de 

2 Pt-rez Fern:lndez del Castillo, Drrecho Notarial, pp. 102-105. En el Anexo l se podr~ 
encont.r.ar un ejemplo del tipa de documentos de los expedientes judici.;;ales. 

s.Angcl Riesco.op. cit., p. 164. 
4.Angcl R.jcsco,op. cit., pp. 165-167. Respecto de las limit.antesjurldic:u, vid. infra., capí

tulos 111,lnlitulalio yva/Ulalio, y IV, La persona. 
~Jdnn..,José Bono,LoJ archivoJ notarial~s. pp. 17-25. 
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cada aao: el nombre de las personas que participaban y el tipo y 
las condiciones paniculares de cada negocio. Con esu inf"ormaci6n 
que Je proporcionaban Jos paniculares, el escribano conf"eccionaba el 
instrumento público.• 

La escrituración --conscriptio-de Jos negociosjurídicos--aaio
planteaba al escnbano dos tipos de problemas diforentes, ya que por 
un lado debfa establecer la correcta redacción del texto documental, 
y por el otro, definir con exactitud el contenido jurídico de cada ne
gocio. Para resolver~e.1 pi::ime_~o, aplicaba una setj~ de conocimientos 
prácticos -por no decir retóricos-- sobre el lenguaje. la f"orma y el 
estilo que de debe observar toda escritura pública. Mientras que lo 
segundo, Je exigfa poner en práctica todo su saber sobre el derecho y 
las leyes. 

La distancia que separa Jos dos procesos intelectuales que debía 
llevar a cabo el escribano se pone de manifiesto cuando se dice que 
t.oda escritura notarial es al mismo tiempo un hecho documental,. 
determinado por su f"orma, y un hecho jurídico, determinado por 
su contenido. La materia es el objeto de la voluntad de las personas 
que realizan el acto y la forma es su expresión por medio de signos 
externos.7 

i..A FORMA Y EL CONTENIDO 

Aristóteles decía que todo lo que existe en la Naturaleza consta de 
dos elementos: Ja materia y la f"orma. La primera es de lo que están 
hechas las cosas,. mientras que la segunda es la figura,. el contorno o 
perfil que _adquieren y por el cual nos son inteligibles. La f"orma es lo 
determinante para que la materia se organice y sea lo que es, de tal 
manera que una no puede existir sin Ja otra. 

En el terreno concreto de la negociación privada, la materia es 
el objeto de la voluntad interna de los otorgantes, y Ja f"orma es su 
expresión por medio de signos verbales, escritos o por Ja realización 
u omisión de conductas. 8 

8 V'ul. SMfrra .• d notariado español. Dentro de Jos libros de protocolos no es raro encon
trarse trasp:apcbdas notas de este tipo. 

7El documento notarial como hecho documental es estudiado por la DiplomS.
tica --ciencia que me encarga de Ja explicación critica de Jos documentos en su desenvolvimiento 
histórico. Mientras que corno hecho jurídico es objeto de estudio de Ja Historia dcl Ikrccho. 
Jos.E Bono. Hü.taria lkl lkr«ha notarial •spadol 0 pp. 199-208; Los archivos notariaüs. pp. 29-31. 

8P~rez Fcrn~ndez del Castillo. De-Tu.ha Notarial. pp. 57-58. 
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Debido a que el negocio jurídico implica siempre una manifes
tación de voluntad, es evidente que la misma ha de producirse de 
determinada f'orma., es decir. en vinud de la incorporación de lavo
luntad interna a una serie de signos exteriores que la manifiesten. ya 
que voluntad que no se exteriorice de alguna manera perceptible a 
los demás,. será siempre una voluntad jurídicamente irrelevante. Esto 
significa que no hay negociación jurídica que no tenga f"orma.• 

Dentro de este contexto, los f"ormalismos o f"ormalidades se de
finen como el conjunto de normas establecidas por el ordenamiento 
jurídico o por las partes, que señalan como se debe exteriorizar la 
voluntad para la validez de la aclio. La f"orma y los f"ormalismos han 
ido variando espacial y temporalmente dado que están conectados 
con la evolución culturaJ.1° 

En relación a esto, hemos visto en el primer capítulo que Jos ro
manos. y después los visigodos, se mostraron retil:'entes a aceptar que 
Ja sola voluntad expresada mediante Ja palabra escrita, Cuera capaz 
de crear obligaciones o pudiera trasmitir la propiedad de algo. De 
manera que .. en ambos ordenamientos jurídicos,. se exigía que todo 
acuerdo de voluntad,. para tener validez jurídica, se ajustara a un 
número reducido de figuras contractuales, que eran perCeccionadas 
mediante actos ceremoniales, inflexibles y solemnes, a cuya estructura 
preestablecidaipor la ley, debía someterse toda negociación." 

Es en el siglo XII, el documento escrito dejó de ser meramente la 
prueba de un 3.cto solemne o un símbolo contractual utilizado para 
el perreccionarniento de dichas .solemnidades, y se convirtió en Ja 
expresión escrita de un consentimiento negocia), y por ende en un 
medio de prueba primordial con más valor incluso que un testimonio 
directo y prestado bajo juramento. Sin embargo, la negociación pri
vada siguió dependiendo de un número limitado de figuras jurídicas, 
ahora escritas, y no f'ue sino hasta un siglo después cuando se dio el 
paso definitivo para que la voluntad se impusiera sobre la forma." 

Concretamente en España, f"ue con )as "Partidas" de Alfonso el 
Sabio que se rompió con el ordenamiento jurídico tradicional, al ad
mitirse que la acción que en el pasado se atribuía tan sólo a determi
nados actos negodales preestablecidos, se otorgaba ahora a cualquier 
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JOp~rcz Fcm~dcz del Castillo. D1'nclto Notario.!. pp. 57.&o:I. 
JJ ldnn .• p. 59. 
12Vid. supra .• cr.pflulo 1. scriµorts medievales. siglos XI y xn. 



tipo de acuerdo aunque no estuviese previsto por la ley.•s 
Asf quedó sentado el predominio de la voluntad sobre la Corma 

y se reconoció a los particulares la libertad de fijar el contenido y 
los ef"ectos del contrato; siendo sus únicos limites la ley y las buenas 
costumbres. Sin embargo, Ja necesidad de evitar que las escrituras se 
prestasen a subterfugios e interpretaciones erróneas, y de garantizar 
que contuvieran todos los elementos necesarios para la legalidad de 
los diCerentes negocios, llevó a que, al mismo tiempo que se proclam- _ 
aba el consensualismo y la libertad contractual, se perf"eccionara la 
f'orma del documento escrito.u. 

En resumen, Cue en el siglo XIII cuando se definió el contenido 
y la f'orma de Ja escritura notarial moderna, y a panir de entonces 
se estableció una continuidad que dura prácticamente hasta nuestros 
días, ya que si bien los fbrmulismos se han ido modificado a través de 
los siglos para adaptarse a las diforentes condiciones históricas de la 
sociedad -y hoy por ejemplo, ya no se exige que una mujer cuente 
con la licencia de su marido para negociar con sus propios bienes, 
ni t:ampoco es necesario jurar por Dios y por nuestra ánima para 
garantizar el cumplimiento o la verdad de algo-- todavfa es posible 
reconocer en las escrituras contemporáneas las características básicas 
establecidas en el siglo XIII. 

15En Jos derechos romano y visigodo nunca 9C acepc.6 que la voluntad por af misma 
fuer.a capaz de crear dcttchos y obligaciones. cxigi~ndose en ambos ordenamientos que todo 
acuerdo de voluntad. par.a tener validez jurídica .c ajustar.a a un no.mero reducido de figuras 
contractuales. a cuya estructura. preeatabJec:icla por La ley. deb1'.a aomel.C'rae toda negociación. 
De taJ manera que la f'onna predominaba *>brc la voluntad y no bah.Ca libertad contr.actu.aJ. 

11AJfonso de Cossro. op. cil .• pp. 2'44-256; P~rez Fern.:lndez del Castillo. DrrrcAo Notarial. 
P· 59; vid. infra .• contratos innominados. 
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Como ya se dijo. la estructura formal del documento notarial quedó 
establecida desde el siglo x111, cuando los fundadores del Ars Notaria 
adaptaron las viejas figuras contractuales del derecho romano. que 
aseguraban la perfección jurídica de los negocios. para establecer nor
mas y modelos que facilitaran la formulación de los contratos y las 
cláusulas más comunes .. deli1nitándose así tanto la estructura gene
ral del documento notarial - que todavía puede ser reconocida en 
la documentación contemporánea- como los diferentes tipos docu
mentales; los cuales aunque desde luego no cubren todas las posibi
lidades negociales .. sí satisfacen, incluso en nuestros días, las necesi
dades más frecuentes.1 

Desde las "Partidas", se estableció dentro de la tradición jurídica 
hispanoamericana que la forn1a no está determinada porque se atri
buya a las fórmulas escritas o pronunciadas determinada fuerza pro
pia -como sucedía en el derecho ro1nano y visigodo--, sino por el 
interés público de evirar Jos litigios. dotar de precisión a las negocia
ciones y garantizar el cu1nplin1iento de Jos derechos y las obligaciones 
de las partes.• 

En relación a esto, toda escritura notarial, independientemente 
de que se trate de un poder; una venta, un testamento o inclusive de 
un contrato sin no1nbre específico, con1parte una misn1a estructura 
documental y un lenguaje básicos, que están dados en función de Ja 

1Angcl Riesco. op. cü .• p. 144. 
2Bcrn.:udo P~rcz Fcrn!tndcz dd Castillo. &ucho h~ot.ariol. pp. 57-61; Alfonso de Cos.slo. 

op. cü .• pp. 162-168 y 244-256; Angel Ricsco.op. cil .• pp. 161- 162. 
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eficacia de Jos negocios escriturados, y son los que le dan aJ documento 
seguridad legal y su fuerza de pruebajurídica. 

Desde el punto de vista de su estructura diplomática, la escritura 
notarial consta de tres grandes panes que son: el protocolo, el cuerpo 
o centro del documento y el escatocolo o protocolo final. Cada una de 
estas partes desempeña una diferente función y se subdivide a su vez 
en dif'erentes t:ipos de cláusulas que en conjunto f'orrnan eJ tenor o 
discurso documental.3 

El primero y el último contienen en conjunto las fórmulas legales 
que dan al escrito su perf"ección de prueba legal -por ejemplo, el 
lugar y la fecha en que se hizo Ja escritura, los nombres de los testigos 
o las validaciones del escribano. Por su parte el centro o cuerpo del 
documento contiene diferentes tipos de cláusulas mediante las cuales 
se perCecciona el negocio jurídico en sf.4 

En este sentido, el derecho notarial acepta que las escrituras es
tán constituidas por dos tipos de formulismos: los ad probatianem, me
diante Jos cuales se dota al documento de su fuerza de pruebajuridica, 
y los ad sokmni.taum, mediante los cuales se establece el negocio y cuya 
raha puede ocasionar la invalidez del negocio o cont:rato, por lo cual 
también son denominados ad substantiam.t) 

Para conocer las características paniculares que presenta la es
tructura formal de las escrituras notariales novohispanas del siglo xv1, 
se ha tomado como punto de partida el contenido de La poli.tica de 
escrituras de Nicolás de Yrolo, obra publicada en la ciudad de f\.féxico 
en 1605, que está considerada como el primer formulariojurídico edi
tado en A.Jnérica, y tiene el importante mérito de que su autor -con 
base en su larga experiencia como escribano público- resume,. en 
Jos esqueletos de las escrituras que nos presenta, las transformaciones 
que suCrieron los documentos notariales al adaptarse a las necesidades 

31....a diplom~tic::;;¡ es b cienci.;;i que .cen~ del estudio delosdocuinent.os.en el conjunto 
de su entidad fbica y su contenido 1.extual e ideológico; el diplomatist.a. al f"!,jarse en cl docu
mento. tiene m~ en cuent.a la f"onna que el f"ondo. no 9610 Ja materW y cxternoa. sino u.mbil-n 
b lextual e interna de la escritura. Angel Ricsco. op. cil., pp. J-t3· 145. 

4 P4!rcz Fer~ez del Castillo. Dnecho Notorial. pp. 106; Angel Ric:sco. op. cil., pp. 17().. 
185. 

~Alfonso de CossSo. op. cil .• pp. 164; P~rez Fernhdez del Castillo. Drrecho Nolarial. pp. 
64; Y rolo se refiere a estos dos tipos de formalismos, en Ja cliusub ... '\.parque este es mi int.cnto 
y volunt.ad, doy por suplidas cualesquier falta.s y defectos que de hecho o de derecho, susunc:i:.1 
o solemnidad en esu c::scritura puede haber ... que aparece en sus ejemplos de donación y 
mayorazgo. la cual tiene como f"m prevenir Jos defectos que en bu: sentido pudieran t.cner 
las escrituras. NicoUs de "\'rolo Calar.PrinVTa rrll di la polalca de escri.luTa.3, 1\f.!xi.co. lmprcnt.a 
de Diego l.Apcz D~v...Jos, 1605. Eclición del Seminario de P~eogra& e Historia No"·ohis~, 
Instituto de lnv~tigaciones Hist6ri'2S, UNAM (En pren.s.:a). 
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y circuns~ncias novohispanas.• La información que nos proporciona 
Yrolo en su formulario ha sido corroborada en los libros de protocolos 
que produjo Antonio Alonso, escribano público del número de la 
ciudad de México, de 1557 a 1581, que reúnen en conjunto más de 
5000 escrituras. Y con varias historias y manuales de derecho.7 

CUADRO 13 

LAS PAR~ QUE COMPONEN EL DOCUMENTO 

1. Protocolo 

11. Centro del documento 

lnvocatio 
Notificado 
lntitulatio 

Expositio 
D&spositio 
Sanctio y corroboratio 

111. Escatocolo o protocolo final Da.u 
Validatio 

S. J. PaOTOCOLO v FM:ATOCOLC> 

CU.usuhs obligatorias 
CU.usuhs renunciativas 
CU.usuhs penales 
CU.usuhs corTOborativas 

Las f"órmulas legales que dan al documento su validez y su f"uerza 
de prueba jurídica, aunque han ido cambiando de posición dentro 
del texto y se han simplificado en cuanto a su redacción, han sido 
prácticamente las mismas desde el siglo XIII. En erecto, ya desde en
tonces se contemplaba que toda escritura debia incluir, para su validez 
legal: el lugar y la fecha donde se elaboraba el documento, los nom
bres de las personas que intervenían en el negocio. incluidos los de 
los testigos, y la autorización del escribano. Además de estos elemen
tos. que siguen presentes en los documentos contemporáneos, en el 
pasado se le daba una gran importancia a las invocaciones religiosas. 

6 Se a.abe que '\"rolo Calar nació en b ciudad de ~diz. y que ejerció el oficio de escribano 
en au ciudad Natal. antes de ~ a b Nueva Esp;añ.a. donde ejcroc est.a profesión desde 
1566; no obstante. nunca fur titular de una escribanla.Juliol.n Calvo.El l'ri""'"for.MLl.riojurldia:I 
publi.t:ado en l.a NUIVG E.Jpaña· -La PbUlico di ~uras di Nicold.s IÜ )'n1lo (1603)" en R~ta d~ l.a 
FocvUod tkIMncho clc-Mh:Ko.julio4iciembre 1951. t. 1 0 n6ms. S-4 0 pp- 56 y 81. No sabemos si 
Nicolh de Yro1o llegó a acribir la segunda pa~ de au obra. pero de existir .seguramente ac 
referiría a laelabor.1ci6nde documentos judiciales. Vid.supra •• capitulo 1. La institución notarial. 
siglos XII y XJll y capítulo 11. Los escrib~os p6blicos novohispanos. fu.nóones generales. 

7 vi.d. infra .• capttu1o v. prc:s.cnución. 
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Retomando nuevamente la terminología diplomática, la fuerza 
de pruebajurldica de las escrituras del siglo XVI se sustenta en cinco 
partes que son: la invocatio, la notificatio, la intitulatio, la data, y la va
lidatio. Las tres primeras forman en conjunto el protocolo inicial que 
cumple la función de introducirnos al hecho jurídico que se expresa 
en el centro o cuerpo del documento. Por su parte, la data y la validatio 
generalmente aparecenjuntas al final del documento y son indispen
sables en la f'ormalizaci6n de toda escritura. su falta ocasiona que el 
documento pierda validez legal.• 

3 • .1 • .l lnvocatio 

La invocación que se puede presentar de forma explícita: 

- In Dei Nomine amen ... 
- En el nombre de Dios y el de la Vargcn Maria ... 
-En el nombre de Ja Santísüna Trinidad. Padre. Hijo y Espíritu Santo. Tres 
Personas. y un solo Dios verdadero ... 

O puede aparecer en f'orma simbólica. mediante el empleo de un 
crismón o signo de la cruz que simboliza el nombre de Cristo. es un 
elemento que puede aparecer o no en la escritura. pero que de hac
erlo se sitúa siempre al principio del documento. Tiene un car.i:cter 
religioso y devoto, y aunque su uso llegó a ser obligatorio en la edad 
Media, para el siglo xv1 tendía a desaparecer; se conservó de f"orma 
explícita sólo en aquellos negocios en donde intervenían principios 
religiosos. o más trascendentes, como es el caso de un testamento o la 
fundación de una capellanía. La invocación simbólica, representada 
por un crismón que se aplica a todo tipo de negocios y contratos. tam
poco era obligatoria y su inclusión tal vez dependía de las preferencias 
particulares de cada escribano. 

3.1.2 Notificatio 

La notificación que servía para anunciar el hecho jurídico contenido 
en el documento, consistía en una llamada de atención a todos aque
llos a quienes podía interesar el negocio. Se identifica bajo la forma 
de: Sepan cuantos esta carta vieren y es la manera más frecuente de 
comenzar una escritura. Sin embargo se halla ausente en los docu-

8Angel Ricsco, op. cil .• pp. 170-185. 
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mentos que se inician con el lugar y la fecha de la escrituración.• 

3 • .1.3 lmilulmio 

La intitulación es una pane imprescindible de todo documento no
tarial, pues dentro de sus cláusulas figuran los datos que permiten 
identificar tanto a la persona que suscribe el documento, como a la 
que efectúa el acto; aunque todo documento notarial es producto 
de Ja pluma de un notario, la manifestación de los actos dentro de 
las escrituras puede ser hecha tanto por las personas que realizan el 
acto jurídico como por el propio notario. Cuando son los otorgantes 
los que manifiestan el acto, la redacción del documento aparece en 
primera persona, comenzándose con la notificación - .. Sepan cuantos 
esta cana vieren"-,. a la que siguen los nombres y datos personales 
de las personas que suscriben el negocio: 

- cómo yo Pedro. vecino de tal parte digo que ..• 
- cómo nos Juan y Mari.a. su mujer. vecinos de tal parte dccllnos que •• 
- cómo yo Man.in en nombre de Leonor menor. hija de fulanos. digo que ..• 
- cómo yo .Antonio. vecino de tal parte. como princi~l deudor. y yo. zutano 
residente en esta ciudad. como su fiador dccünos que. .. 

Cuando la manifestación del acto corre a cargo del propio escribano 
o de alguna otra persona con autoridad jurídica --como un juez-. 
la redacción del acto se nos presenta en tercera persona, y comienza 
con la data -En tal parte a tantos días de tal mes y año-- seguida de 
alguna fórmula como: 

-Ante mí el cscnD.ano y testigos yuso escritos parcci6 Culano que dijo ... 
-Anl.C mí f"ulano escribano parecieron fulano y zutano que dijeron 1º 

De cualquier manera que se haga, debe quedar establecido quién es 
el escribano,. y quiénes son Jos dif"ercntes actores del negocio, cuyos 
nombres y vecindad o lugar de residencia, deben quedar registrados; 
se puede agregar su ocupación, su estado o condición. o cualquier 
otro dato que contribuya a identificar y dar claridad al negocio. 

•Vid. infra., data. 
10.A.unque Yrolo no Jo refiere, cuando un.a persona se vcú oblig;;ada a recurrir a alguien 

con jurisdicción y autorid.ad para cxttndcr el dOC'Unlcnto -como se prc:scnta por rjcmplo en el 
caso de los indios q~ lc:nfan que recurrir a los alcaldes para poder vender •us tierras--, puede 
-=r eau. autoridad junto con el notario. la que intitule la escritura: En presencial de fulano, 
alcalde mayor de tal parte y de mi el escriba.no yuso escrito, parecieron ••• Vid. infra •• capitulo 
JV. Linütatcsjurfdicas de la pcr.sona, y el documento ndmcro 26. 
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Miguel. vecino de esta ciudad de México. encomendero que soy del pueblo 
de( ••• ] y •us sujetos. • • _ 
El licenciado Eugenio de ( .•. J. corregidor o alcalde mayor de esta ciudad 
de( .•• ] 
Hcrnando y yo Isabel. •u lcgiti.m.a mujer. vcci.nos de( .•• ) 
Manuel, dueño de rni recua. vecino de( .•. ) 
Cristóbal vecino de tal parte. y cst.antc en esta ciudad de México. corno 
macstn:: que 80Y de la nao. nombrada .. Nuestra. Señora de la Piedad"• que 
vino de los reinos de Castilla. en conserva de la flota. genCS"al. fulano. que 
(al presente) c:stoi. surta en el puerto de San Juan de Uhía de esta Nueva 
España.. y lista para hacer viaje a los dichos reinos ... 

Doña Agustina. mujer que fue de Pedro difunto. y Doña Juana. y Ban.olorné. 
y Hernando hermanos hijOll todos tres. de los dichos,, Pedro y Doña Agustina 
su rnujer. Y asimismo parcci6 doña Jerónima viuda. mujer que f'uc de Alonso 
difunto. hijo asimismo de los dichos P. y Dofia Agustina. Otrosí. pareció 
Gaspar,, todos vecinos de esta dicha ciudad 1 1 

3.I.4Data 

En la mayoría de las escrituras la datación aparece al final.justo antes 
de las validaciones. pero también se puede presentar al inicio del 
documento, o en su derecto justo después de la invocación. Se ex
presa siempre a través de dos clases de datos: los topográficos y los 
cronol6gicos:•2 

- Hecha en la ciudad de México. a tantos días. de tal mes. y de tal año. 
- En tal parte,, a tantos dW del mes de. del año de .. _ 

La f"echa incluía siempre el año, el mes y el día. Y la especificación 
del lugar; en lo que respecta a las escrituras hechas en esta ciudad, 
se podía hacer de f"orma simple según lo refleja Yrolo en sus ejem
plos, aunque también se utilizó con mucha frecuencia el término de 
"México Tenochtitlan", y el de "Muy noble, muy insigne y muy leal 
Ciudad de Temistitlán México" --el cual llegó a ser obligatorio en 
el año de 1549, cuando el Cabildo mandó que todos los escribanos 
de Ja ciudad lo pusieran en sus escrituras. bajo pena de 10 pesos. 
Además. en algunas ocasiones. aparecen referencias más específicas: 
En las casas de la morada de fulano. o en la huerta de zutano.•.5 

J 1NicoLts de Yro1o op. cit. 0 poder que se da a un encomendero de b Veracruz.; donación 
que ac hace por vía de c.asam.iento a sobrino; venta de~ de marido y mujer; Helamiento de 
recu;a; poder que d.. un maestre de nao para hacer registro de ella y ~cción que ac otorgó 
ante el autor ... 
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C.pthJo 3. Lo.forma 

3.;/ • .$ Yalidaci6n 

Las validaciones siempre se sitúan al final de la escritura y bajo su 
nombre se reúnen las firmas, los signos y los sellos que otorgan al 
documento validez legal y autenticidad. 

Las escrituras debían siempre estar firmadas por el o los otor
gantes, pero en el caso que no supieran o no pudieran hacerlo, podían 
nombrar a otro para que lo hiciera en su lugar. lo cual se especificaba 
dentro del propio texto mediante la f"órmula: a ruego del otorgante 
lo firmó un testigo. 

Otras personas que podían firmar un documento eran aque
llas que aunque no realizaban directamente el acto jurídico, habían 
concurrido a su conformación. Dentro de esta categoría encontramos 
desde luego a los testigos. pero también a otros personajes, como los 
padres. tutores, 111aridos, alcaldes y otras personas que participaban 
consintiendo o autorizando el acto. Su firma no era indispensable. y 
si alguna de ellas f"altaba el documento no perdía validez." 

Muy diferente situación guarda la firma del escribano, que siem
pre se sitúa al final de la escritura, y que debe ir acompañada de su 
signo o su sello, así como de la especificación de sus t.ftulos y faculta
des15 

- Pedro cscn"bano real ••• 
- Antonio cscn"b.tno real y público de tal lugar ..• 
- Luis cscn"bano público dcJ número de ta.1 lugar ... 

3.2. Cd:.N-raODELDOCVME.fln'O 

Constituye la parte medular de toda escritura, en la medida en que 
contiene la manifestación de la voluni.ad de los otorgantes, y está in-

11Con ~pecto a las firmas y los tcst.igOrS dicr Yrolo quie: .. Finnar:.i el otorgante si supiiere, 
y ai no. firmar~ a •u r~go un testigo. Han de ser b"c5 [tc::stigos]. que tantos rcquiiere cualquier 
cscrilu.ra. Ysi el escribano conociere al otorgante. d..ar.i fe die ello. y ai no prcsientaJ'~ dos t.c:stigos 
quie digan, conjur.unien&o. que le conocen y e:s el conlrn.ido. Estos lestigos de conocinúento. no 
tiiene obligación el c:scribano a conocerlos. Y porque dice que cualquier escritura ha de De"·ar 
tres lc:stigos. no se entiende esto cuanto a LCSla.mento. que abierlo requería de cinco y cerrado 
de siete. Nicolis de Yrolo op. cil .• obligación por mercadurt'.as. Así mismo esub1ieccque: No valen 
por lestigos en )OrS testamenlos iel ~Yo, ni b mu.}cr. ni d infame, rú ie1 condenado por hurto. 
ni por muerte. u otros ~mc-jantcs de ritos; ni el moro, ni eljudfo, ni el hereje. aunque dc:spub 
ae hubiese vuello a nuestra s:anu fe. ni el mudo, ni el sordo, ni el Joco, ni el mienor de catorce 
.aflos. ni el pT6digo. ni d hermafrodita: rú d padre, ni sus hijos. ni descendientes del que .otorga 
el testamenlo. ni sus hermanos, ni otros parientes suyos dient.ro del cuarto grado .•• - IU-.• 
teslamenlo. 

is.Angel Ricsco, op. ciL .• 213· 225. 
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tegrado por diferentes tipos de cláusulas por medio de las cuales el 
negocio se eleva a su f"orma jurídica. En Ja redacción de esta parte 
del documento. el escribano debfa utilizar sus conocimientos jurídicos 
para interpretar Ja voluntad de las partes, delimitar el objeto del ne
gocio y darle rorma conrorme a derecho.'º 

En relación a esto. ya vimos que, aunque dentro de nuestra tra
dición jurídica privaba el cosensualismo y Ja libertad contractual, se 
seguía una forma para evitar que los documentos se prestaran a malas 
interpretaciones y para garantizar que contuvieran los elementos de 
perfocción legal del negocio. Cuando los notarios italianos del siglo 
XIII tomaron como modelo las antiguas figuras negociales del derecho 
romano -que en conjunto logran satisfacer las principales necesi
dades contractuales-, no sólo aseguraron que los documentos fueran 
claros,, sino que además su contenido y estructura estuviera de acuer
do con los principios del derecho civil que de manera paralela se 
venían adaptando a las nuevas condiciones sociales y económicas eu
ropeas.17 

Esto fue Cundamental porque, aunque se reconociera a Jos parti
culares Ja libertad de fijar el contenido y los efoctos de cada negocio, 
toda la negociación privada estaba regulada y debía someterse a las 
normas del derecho civil. por Jo que el escribano debía convalidar Ja 
voluntad de los otorgan1es con Ja letra de Ja ley, para asegurar que se 
cumplieran Jos efectos legales del contrato.se 

El empleo de modelos documentales y clausulares permitió que 
e) escribano categorizara los hechos específicos y singulares en tér
minos de un lenguaje jurídico abstracto y general que aseguraba Ja 
objetividad y la legalidad de cada acto. En efocto, Ja u1ilización de 
modelos y f"órmulas condujo a que las personas y Jos sucesos par-

16P~rcz Fern~ndez del Castillo, Jk-r,cho Nolari.al0 p. 106. 
17Dc hrcho. cst;;a adaplol.ción de la viejas fi~ contrattuales cU.si~ que se hizo en cl 

siglo XIII, csu. int.cgTaW a u~ proceso jurfd.ico m~ amplio conocido como el fenómeno de la 
R'upcidn. que conüenza desde el siglo XI y que consiste en u~ vuc:Ju. a Derecho romano y b 
adapU.ción de la obra de Justiniano a bs nueva.s condiciones aocioecon6mica.s que se prc:senta
ban, sobre todo a raíz dc1 rcsurgllnienlo de la vid.a u~na y e1 comercio. Vid. supra., scriptore 
medievales. 

1"En este sentido tenemos que el negocio jur[dico, definido como la manifcsución de 
la voluntad de un.a persona dirigida a producir efectos de derecho, auponc que Wch.a marü
fcstación se hace no 9610 de forn1.;;1 libre, sino bmbi~n con plct\2 conciencia. de que a los efectos 
queridos por el sujeto etnisor de la voJunu.d, se h..abr~n de agregar los que el ordenanúcntO 
jurídico y la ley indcpcndicnt.cment.c le atribuyen a tal man..ifC"Stación. En relación a esto el 
escribano de) siglo XVI, como el notario actu.al, tiene la obligación de cxplic:a.r a b.s partes 
las repercusiones legales que ilendd. au ncgoci,;:¡ci6n. Alfonso de Cossl'o, op. cil., p. l-t6 .• Pércz 
Fcrn~ndez del Castillo, IXnc:ho A•otarial. pp. J 06-107. 205- 207. 
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e.paula 3. LA fonna 

ticulares rueran asimil~dos dentro de categorías como las de deu
dor y acreedor, comprador y vendedor, arrendatario y arrendador. 
Esta reformulación posibilitaba que cada otorgamiento de voluntad 
se despersonalizara y desprendiera de sus características concretas, 
para ser abordado dentro de un marco exclusivaJTiente jurídico, en 
donde se establecía con objetividad las obligaciones y los derechos, así 
como las sanciones, multas y castigos que marcaba la ley. 1• Además, 
la estructura propuesta por el modelo documental permitía que el 
escribano identificara con facilidad todos los componentes de cada 
negocio y además los presentara de manera ordenada y clara dentro 
del documento.'"" 

No obstante las diferencias que se presentan en cuanto al con
tenido de cada negocio, el centro de toda escritura notarial -sin 
importar que se trate de un arrendamiento, una dote, un depósito 
o un cona-ato sin nombre-, se compone de tres diferentes tipos de 
cláusulas, que corresponden a otras tantas partes del texto documen
tal. que de acuerdo con la terminología de la diplomática se exposiJio, 
disposilio, sanctio y corroboratio. 

3.2.L Expositio 

Por su índole, el texto de la exposilio no se encontraba tipificado en 
cláusulas; la descripción de los antecedentes que originaban la sus
cripción de un documento dependía tanto del tipo de negocio jurídico 
de que se u-atara como de las circunstancias y deseos particulares 
de los otorgantes. Y podía hacerse mediante una fórmula simple, o 
mediante complicados clausulados que llegaron a ocupar Ja mayor 
parte de texto, ya que podían contener traslados completos o parciales 
de otros escrituras, e inserciones de otras tipos documentales, enrre 
Jos que se encuentran los inventarios. las cuentas. Jos testimonios, las 
licencias y cualquier otra información que interesara al negocio en 
cuesti6n.2• 

19Alfonso de Cos:sfo 0 op. cil .• pp. 74·76; Berman Harold J. op. ci.l. 0 pp. J JB-J 19. 
~En rcbción a este punto los formularios, como el de YroJo, ~Ja ~mienta fund.a

ment.a1 del quehacer notarial. por cuanto este tipo de obras .olla presentar los esqucleto:s de las 
escritu~s. acompaft.ados de un completo apartado de glosas. que explicaban bs particularid.a· 
des que pre.enta cada negocio y los principios jurídicos que deben mier ten.idos en cuenta en •u 
preparación. Pérez Fem:indez del Castillo. ZNT~choNotarial0 pp. 205-207. 

21EJ traslado o copia es la reproducción de un documento origln.al. su autenticidad esta 
garantizada por li suscripción )' ldgno del escribano que hace el traslado. Angel Ricw:o. op. cil. 0 

pp. 251-254. 
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Slpndo ~:la.a anilUFfU 

Aunque la formulación de la exposilio admite un sinnúmero de 
variantes que es imposible clasificar, en la mayoría de Jos casos puede 
ser fácilmente reconocida porque aparece unida a Ja disposü:i6n y por
que se abre con un tipo de vocablo bien definido: "digo que por 
cuanto" o .. dijo que por cuanto" -según sea el otorgante o el no
tario el que suscriba el documento-- que dan pie para exponer los 
antecedentes del negocio. 

Digo que par cuanto es~ t.ra ta do y concertado casa miento entre mr y fulana, 
hija de fulano, vecino de tal pan.e. y porque al prcacntc tengo ocupaciones 
urgentes, que me impiden el pcder]o poner en efecto pcrsonalm.ente, por 
tanto en aquella vía y forma que mejor de derecho lugar haya. otorgo poder 
a Gonzalo vecino de ( ... ), para que par rní y en mi nombre. y represen
tando mi propia persona, se dcs¡xnc par palabras de presente que hagan 
verdadero y lcgítirno matrimonio, con la dicha fulana .. ;n 

Digo que por cuanto yo compré de Miguel unas casas que c:stoln en esta 
ciudad, par cierto precio de pesos de oro. con cargo de tantos pesos de oro 
común o de minas de principal de censo al quitar. que sobre ellas csún 
impuestos y cargados en favor de Gabriel, vecino de [ .•. ). como lo suso 
dicho consta, y parece por la escritura de venta que de las dichas casas me 
hizo el dicho Miguel, ante fulano. en tantos dias, el.CéteTa. Y porque el dicho 
Gabriel. como señor del dicho censo, me ha pedido. Haga reconocimiento 
de él, por tanto en aquella vía y forma que mejor de Derecho ha)'il lugar 
otorgo que me obligo de dar y pagar al suso dicho y a sus herederos y 
sucesores el rédito del dicho censo ... ~ 

Digo que. por cuanto está traudo y concertado que Pedro haya de casar 
con Isabel, mi hija legítima, y de Inés, mi mujer: el cual dicho casamiento 
se c:spcra tcndr.S: efecto (mediante el favor Divino}. Por tanto. en la forma y 
manera que mejor de derecho haya lugar. Otorgo que mando en dote ... 2 1 

digo que, por cuanto yo tengo por rni esclavo a Pedro, de tal úerra, edad, y 
señas. y durante el tiempo que ha estado en mi casa, y poder, me ha servido 
bien y con.mucha voluntad y lcalt.ad, o parque me ha dado fulano por 
él tantos pesos o por tales causas. Por tanto, en la inejor forma y manera 
que ~e derecho h~ya. lugar~torgo que ahorro y liben.o de todo cautiverio, 
servidumbre, y SUJCCJ6n .•• 

También es posible encontrar documentos cuya exposilio inicie de dis
t.inta manera, como en los testamento, que comienzan directamente 
con una descripción del estado de salud del otorgante o del temor de 
su inminente muerte, y con una profesión de fe. 
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Estando sano. o enfermo. y en mi acuerdo, y entcndllnient.o, y creyendo 
como creo el misterio de la Santisüna Trinidad. y todo aquello que cree 
tiene. y confiesa nuestra Madre la aoanta Iglesia Romana como todo fiel 
cristiano Jo debe tener y creer: Y protestando como protesto vivir. y morir 
en esta. y por esta Católic:a Ce. y crccncia: Y deseando poner mi .oinilna en 
carrera de salvación. y tornando para ello por mi abogada a la VargCl'l santa 
Maña Señora nuestra: Otorgo que hago mi tcstamenlO en la Conna y manera 
siguiente.• 

Sepan lodos los que la presente vieren. c6mo estando en la Galera Real 
de España. Capitana de la Artn.ada General el Señor don Juan de Aus
tria. que ex>n la Turquesa de que viene por General Alibaja. tiene aplazada 
batalla para mañana a las diez en cst.c niar de LcpanlO donde ambas se 
encontraron, hoy seis días del mes de Oct.ubrc del año de mil y quinientos 
y setenta y uno. Los valcr0505 soldados fulano. y fulano, naturales de tal 
parte;. Dijeron. que por cuanto ellos se embarcaron juntos en la Bahia de la 
Ciudad de Cádiz. con intento de asentarse como se asentaron por aoldados. 
de esta dicha Galera, en el Puerto de la Ciudad de Málaga de donde salio 
con la dicha Armada. Y antes de esto fueron por tales soldados. a la jornada 
de Tunes. cuando f'ue a aquella conquista el invictísimo Emperador Carlos 
quinto de gloriosa memoria. y de aquel tiempo hasta ahora. y siempre se han 
tenido amistad• y han sido verdaderos y leales amigos. Respeto de Jo cual, y 
que no tienen herederos Corzosas ascendientes, ni descendientes, se quieren 
dejar el uno al otro por su heredero. por estar como cstá'n propincuos a 
perder las vidas en la ocasión presente de la dicha batalla, donde tienen 
intento def'cndicndo la f"c de jesucristo. y su santa Ley. que en el Sacramento 
del Bautismo profesaron de morir peleando.. Por tanto. prot.esta.ndo como 
Jo protestaron así, otorgaron en aquella vía. y f'orma. que mejor hay.a lugar. 
que se dejaba, y dejo el uno al otro. y el otro al otro que vivo quedare. y 
saliere de la dicha batalla, por su hercch.~·o universal de todos sus bienes. 
derechos y acciones que en cualquier manera Je pcrlenczcan. 

Otro tipo de exposición de motivos bien tipificado es el de las obliga
ciones de pago. donde las causas que motivan el acto se expresan casi 
siempre después de la disposición --otorgo que me obligo a pagar tan
tos pesos a fulano- precedida de la frase: Mpor razón: de un esclavo 
negro. una cargazón de mercad urías. de una dote. de costas, daños y 
menoscabos". 

~.2.2 Dispostio 

La disposición, entendida como sinónimo de mandato. es la parte 
sustancial e insustituible de todo documento, por cuanto expresa el 
objeto de la voluntad de los otorgantes y define la naturaleza y el tipo 
~e negocio que contiene el documento. 

26rt:t-n .• Testa.mento; vid. infra., documento 11. 
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5'jundo ~:las .-U'ritunu 

Desde el punto de vista diplomático, la disposición jurídica co
mienza mediante una fórmula sencilla. que puede contener uno o 
varios verbos, estar redactada en primera o en tercera persona, en 
plural o singular. 

- otorgo que me obligo a pagar . . . 
- otorgo que doy poder cumplido . . . 
- otorgo que vendo . . . 
- otorgo que arriendo . . . 
- otorgo que Reto . .. 
- otorgo que nombro . . . 
- otorgo que recibo . . . 
- otorgo que hago mi test.amento . .. 
- otorgamos que somos convenid05 y concertados . .. 
- dijo que se obligaba a servir . . . 
- dijeron que ac concertaban . . . 

Estas fórmulas tienen la función de establecer, de la manera más sim
ple y clara posible, la naturaleza y clase de negocio que contiene el 
documento, y se sitúan después de los nombres de los otorgantes 
siempre y cuando no exista una exposilio de por medio. 

De estas fórmulas que servían para abrir la disposición se des
prendía una serie de cláusulas en función de la estructura legal de 
cada negocio. Por ejemplo, la estructura básica de la venta compren
día el precio, el bien objeto del contrato y su forma de entrega; el 
arrendamiento por su parte conllevaba la especificación del precio, el 
bien arrendado y el tiempo que habría de durar el contrato; estas 
cláusulas eran esenciales y su omisión podía causar la nulidad del 
contrato.r7 

!1.2_.!1 Sanctio y corroboratio 

Las sanciones y corroboraciones se situaban siempre al final del do
cumento y contemplaban una amplia gama de cláusulas que podían 
contener obligaciones. autori~ciones, renuncias, declaraciones y pe
nas que se esgrimían con el fin de ratificar y darle mayor fuerza legal 
al contenido de la disposición. Dentro de esta parte quedaban incluidas 
todas las certificaciones de que se habían guardado las formalidades 
necesarias para dar fuerza y validez legal al documento. 

La aparición de estas cláusulas dependía tanto del tipo de ne
gocio de que se tratara, como de las circunstancias eSpecíficas en que 
se ~lanteaJ::>a _cada contratación_; por lo tanto su formulación estaba 

%7p~rcz del Fcrn:i.ndcz del Castillo. &Techo Notarial. p. 209. 
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Captlulo3.Uforma 

regulada por lo que el derecho establecía para cada negocio, y por el 
contenido particular de Ja voluntad de los otorgantes.20 

Las cláusulas de corroboración y sanción se pueden dividir en 
cuatro tipos que son: obligatorias, renunciativas, penales y corrobo
rativas. 

3.2.3.I Cláusulas obligatorias 

Aunque todas las cláusulas de lasanctio y laco77'0boratio son obligatorias 
y están encaminadas a que se cumpla lo dispuesto en el documento. 
las obligatorias en especial contienen las fórmulas con que se obligan 
las partes a cumplir lo pactado y aparecen sólo en los documentos de 
carácter contractual.'"" La obligación de persona y bienes era la forma 
rnás común de garantizar una obligación. y se complementa con el 
poder que se da a las justicias para su cumplimiento: 

Y para lo así cumplir obligo mi persona y bienes habidos y por haber y doy 
poder a cualesquier jueces y justicias de cualquier Cuero y jurisdicción que 
sean y especialmente a las de esta dicha ciudad. a cuyo fuero y jurisdicción 
rnesometo .•. 

Y para la firmeza de este poder y lo que par virt.ud de él fuere hecho. obligo 
mi persona y bienes habidos y por haber. y doy poder a las justicias para su 
cumplimiento. especial a la.s de la parte y lugar donde fherc: sometido. que 
allí me someto .•. 

Y para su cumplimiento. obligo rni persona y bienes habidos y por haber. Y 
doy poder a las justicias para que a ello me compelan ... 

Y para lo así cumplir y haber por firme. obligamos nuestras personas y 
bienes habidos y por haber. De mancomún. y a voz de uno y cada uno por 
el todo .•• Y damos poder a cualesquier jueces y justicias para que a ello nos 
compelan. 

Cuando en el poder a las justicias se confiere la facultad de hacer 
cumplir la obligación como si fuese un asunto definitivamente juz
gado por autoridad competente, se habla de cláusula guarentigia: 

Y doy poder a cualesquier jueces )' justic:ia:s de cualesquier Cuero y juris
dicción que sean. para que me apremien al cumplimento de esta escritura. 
como por sentencia pasada en cosa juzgada. 

Y damos pcx:ler a cualesquier jueces y just..icias0 para que nos compelan a su 
cumplimiento. como por sentencia pasada en cosa juzgada. 

29Zamud.io EspinOSOI Guadorilupe Yoland:.. La. carla potkrd~l siglo XVI. Mfxico. Urüvcn.id.ad 
Autónoma dd Estado de MExico. 1989. p. 8 0 Angel Ricsco0 op. cil. 0 p. 177. En el capítulo JV se 
abordarA el tcm.a de la cstructur.111jurfdica ~e los princi~cs tipos documcntalc que .e utili.z.aron 

-en el ailJC? xvi. , 
Vid. infra., capítulo iv. oblipcioncs. 
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Slpflfill.o pnu: W .-.scriluras 

Las obligaciones que se garantizaban con este tipo de cláusulas tenían 
un carác~er firme e irrevocab]e. Por lo que las escrituras que ]as con
tienen eran de un carácter ejecutivo.so 

El cumplimiento de las obligaciones también podía ser afianzado 
mediante una prenda o una hipoteca, en cuyo caso se agregaba a]guna 
cláusula como la que sigue:"' 

Y para lo así cumplir. obligo mi persona y bienes habidos y por haber. y 
cspcciabnenu: el dicho esclavo. Antón. el cual hipoteco a esta deuda para 
que no lo pueda vender ni en.ajenar. ni dispaner de él en In.ancra alguna. 
hasta que la haya pagado. 

En los contratos en donde la obligación consistía en el traspaso de 
un derecho real -propiedad, uso, usufructo de un bien-. aparecian 
cláusulas de saneamiento, con las cuales el obligado garantizaba el 
padfico goce de la cosa que traspasaba. Ejemplos de estas cláusulas 
aparecen en los poderes en causa propia, y en los contratos de com
praventa, imposición de censos y trueque.n 

Y me obligo al saneamiento de estos dichos tantos pesos de oro. en tal 
manera que. .. 

Y como real vendedor me obligo al saneamiento de CSl.C dicho esclavo. en 
la f'orrn.a y manera que mejor de derecho puedo ser obligado ... 

Y nie obligo al saneamiento de: estas dichas casas de cualesquier pleitos que 
sobre ellas les fueren puestos y movidai al dicho Alonso parcuaJcsquier per
sona. De los cuales tomaremos la voz y defensa luego que para ello fuéremos 
requeridas. aunque sea después de la publicación de las probanzas. Y los 
seguiremos y feneccrcmCJ11 a nuestra costa en t..odas instancias. De manera 
que quede eJ suso dicho con las dichas casas en paz. y sin contra.dicci6n 
ninguna ... 

y 1ne obligo al saneamiento en aal manera que: no les serán quitadas durante 
las dichas~ vidas por ninguna causa ni razón ... 

Dentro de las cláusulas obligatorias que se utilizan para garantizar el 
contenido de un contrato, también deben ser considerados ]as prome
sas y juramentos, que a diferencia de las fórmulas que se acaban de 
presentar ~asadas en cuestiones materiales-, se fincan sobre de
beres de orden moral. 

De acuerdo con e] rorrnulario, todas las promesas empeñadas se 
dirigen a dar firmeza al contenido del documento, y pueden formu-

50NicoU.s de Yrolo. op. ci.l .• obligación que hace uno a ou-o. para Je pagar si alc;;a.n.za.re tal 
c:a.rgo u oficio; Eaquivcl. op. cil. .• pp. 753 y 773 •• 

31Vid. irifro •• capítulo•~. prrndoa e hipoteca. 
:S2rcüm .• Derechos reaJes. 
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larse de f"orma simple: 
· Y proznc:to de lo haber tocio por firme. y de no ir contra ello por ninguna 
causa ni ra..zón.93 

O de forma compleja: 
y prometo de haber por finnc csr.a escritura. y de no ir. ni venir contra ella 
por ninguna Cilusa. ni r.a.z6n. ni acontccirnicnto. V si contra ella fuere. o 
viniere no me valga. y sea dcscchoado de juicio. y por el mismo ca.so quede 
aprobada,. y revalidada. y se guarde y cumpla inviolablcntentc. Y por que 
este es mi int.cnto,. y volunt.ad,. doy por suplidas cualesquier Ca.has., y dcf'cct.os 
que de hecho. o de derecho sustancia,. o solemnidad en ella pueda haber. 
Todo lo cual -=-a visto,. y entendido darle más fuerza,. y valor. Y desde ahora 
prometo de no pedir ni demandar absolución,. ni relajación a quien me 
la pueda concrdcr,. y si me fuere concedida a mi pedimento. o de propio 
modo de ella no usa.se: porque mi voluntad es que esa escritura se guarde,. 
y cumple como en ella se contienc.S4 

Los juramentos por su parte tenían en esa época una gran importan
cia que se explica por la influencia de los valores religiosos dentro de 
los actos civiles, y constituían una reminiscencia del derecho canónico 
medieval. Al igual que las promesas, se encaminaban en su mayoría 
a dar mayor firmeza al contenido del documento. Pero a diferencia 
de ellas, que podían ser utilizadas en cualquier tipo de escritura, los 
juramentos sólo podían aplicarse en ciertos casos sancionados por la 
ley. siendo característicos del compromiso y la transacción: 

Y juramos por Dios nuestro Señor. y por Santa María. Su Bendita Madre. 
y por bs palabras de Jos Santos Evangelios. y por la señal de la Cruz que 
hacemos con Jos dedos de nuestras manos. de haber por firme esta c:scricura 
de compromiso (o uansacción]."° 

En los negocios donde los otorgantes eran mujeres o menores de 
25 años, se acompañaba Ja renuncia de las leyes especiales que los 
protegfan, con la utilización simultánea de promesas y juramentos. los 
cuales confirmaban que la manifestación de voluntad se había hecho 
con plena conciencia y libertad, y aseguraban que no apelarían a su 
estatus para revocar el contendido de su disposición:36 

Y juro por Dios Nucsu-o Sc::ñor y por Santa María su bendita 01adrc. y por 
las palabras de los Santos Evangelios y por la señal de la Cruz. que hice 
con los ded05 de mi mano derecha. de haber pcr firme esta cscritur... y 

33NicoLts de Yrolo. op. cit .• escrituras de: dote, cell50, don.ación, alhorri'.a. finiquito, com· 
premiso, trans.acc:idn, m.a,,-orazgo y .arrcnd.:uniento. 

54Jdnn •• escritura que d.a uno en favor de su padre. 
3.5/dnn .• trans.;;r.ccióc y cornprorrüso. 
36Vid. infra .• capítulo 1v. lirnitacionesjurfd.ica.s de b ~rsona. 
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que no iré contra ella por razón de mi dote. ni arras. ni bienes parafernales 
hereditarios ni multiplicados, ni diciendo ni alegando. que para la hacer y 
otorgar. fui forzada. ni at.cmorizada, atraída. ni inducida por el dicho mi 
marido. ni pcr otra causa. ni razón que decirse pueda, so pena de perjura. 
y declaro que no ~go hecho otr0juramento. protcStaci6n. ni reclamación. 
en contrario de éste y si paTCCierc. lo revoco y doy por ninguno. y desde 
ahora prometo de no pedir, ni demandar absolución. ni rclajaci6n a quien 
rne la pueda conceder; y ai a rni pcdllnento o de .. proprio rnotu" me fuere 
concedida. de ella no usaré. parque mi voluntad es que esta escritura se 
guarde y cumpla, como en ella se contiene. porque la hago y otorgo de mi 
libre y cspandnca voluntad. 

Y par .cr menor de veint..e y cinco afios y ni.ayor de cat.orcc. juro por Dios 
nuestro Señor y por santa Maria su bendita Madre. y por las palabras de los 
5antos Evangelios, y por la señal de la Cruz que hago con los dedos de mi 
mano derecha. en presencia del cscnt:lano. y testigos suyos escritos de haber 
par finna esta escritura. Y que no iré contra ella por razón de mi menor 
edad. ni aicg.indolo, ni engaño, ni por otra causa ni ra.z6n57 

3.2.3.2 Cláusulas renuncúztivas 

Para entender el papel que desempeñan las cláusulas renunciativas, 
es necesario recordar que toda negociación entre particulares estaba 
regulada por normas de derecho civil. y que por lo tanto cada contrato 
llevaba implícita una serie de cláusulas que se establecían de acuerdo 
con el tipo de negocio, y conforme a la situación particular de los 
otorgantes. De es~ manera. además de las cláusulas esenciales. había 
una serie de cláusulas supletorias que se podian renunciar o cambiar 
siempre y cuando la renuncia se hiciera en términos claros. precisos 
y no fuera en contra de las leyes del orden público y de las buenas 
costumbres.se Estas cláusulas por lo tanto contenían Ja renunciación a 
todos aquellas leyes y derechos que pudiesen disminuir la fuerza de 
una obligación o hacer incierto el disfrute de un derecho. 

Dentro del formulario de Yrolo se puede distinguir dos grupos 
básicos de renuncias: por un lado están las destinadas a dar mayor 
liquidez al cobro de obligaciones monetarias; por el otro, las que dero
gan cualquier privilegio o derecho que pudiera disminuir o invalidar 
la fuerza.jurídica del negocio. Con respecto a las primeras, el f"ormula
rio de Yrolo dice que el que entrega una mercadería o presta dinero. 
tiene la obligación de probar la entrega --cuando el escribano no da 
fe de ello--para poder cobrar en caso de juicio; por tanto, si el deudor 

37Nicolis de Yrolo. op. cit .• escritura que otorgó uno en favor de su padre cuando &e fue 

a la co~;!:~ d;~=~:~dt!:~tillo. Drucho Not.aria.I. pp. 201-211. Esqui~el Obregón, op. ril .• 
p.75S. 
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renuncia a este derecho se le da más liquidez a la escritura por cuanto 
se exime al acreedor de probar que entregó las mercaderías o pagó 
tal cantidad de dinero ... 

Para el caso de la entrega de mercancías y otros bienes se utilizan 
fórmulas como las que siguen: 

y acerca de au rcaDo (de tales rnercadcrla.s). renuncio la cxccpci6n de los 
dOIS años. y leyes de la entrega y prueba de ella. 

Y cerca del recibo del dicho esclavo. renuncio la excepción de los dos atios 
y leyes de la entrega. y prueba de elb. 

Cuando se trataba de Ja entrega de dinero se debia renunciar es
peeíficamente a excepción de la pecunia: 

y los dichos tantos pesos de oro común. los tengo en mi poder y a cerca del 
recibo de ellos. renuncio la excepción de la pecunia. y leyes de la entrega. y 
prueba de ella .•. 

Y cerca de su rcdbo renuncio la excepción de la pecunia,. y leyes de la prueba 
y paga. 

Otro tipo de cl&i:usulas son las renuncias dest:inadas a derogar cual
quier derecho o privilegio que pudiera ser esgrimido con el fin de 
atenuar. o de plano anular. los efectos del negocio. Así se podía re
nunciar al f"uero y a la jurisdicción: 

y renuncio mi fuero y jurisdicción. con la ley -si convcnerit dejurisdicione 
omnium iudicum".40 

Otrosí renuncio rni fuero y jurisdicción. con b ley .. si convcnct"it dcjuris
dictionc omniumjudicum" y me somct..o al de la parte y lugar donde f"ucrc 
somctido.11 

A las leyes dictadas en beneficio de las mujeres: 
Otrosí renuncio yo. la dicha Isabel. el beneficio [de las lcyc:s de los empera
dores Justiniano y Veliano. y ley de Partida que c:s en Cavor de las mujeres. 
del cfCCU> de lo cual me avisó el escriba no yuso c:scrito.12 

A las leyes de Ja mancomunidad_: 

renunciando como renunciamos la ley de .. duobu.s. res debc:ndi" y el bcne
fido de la división y exclusión. y el auténtic.. presente -hocita de fidc iu
soribus" • )' tocias las otras leyes que hablan en razón de la mancomunidad. 43 

seviJ. infra •• capítulo rv. Derechos rc.ales, entrega; NicoUs de YroJo op. ciJ., obligación de 
cargazón de mercadurbs. 

40/dnrt .• poder p.ara oblig.ar. 
41/Mm .• poder p.ara h.accr comp:úüa. 
12/tlnn., obligación de marido y mujer. 
43.ldntt .• obligación de prbtamo con tudor. 
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renunciando como renunciamos las leyes dela mancomunidad ycl beneficio 
de la diviMón y excusi6n.+1 

También hay la renuncia general con la cual se intenta cubrir otras 
posibles causas que pudieran perjudicar o anular el cumplimiento del 
negocio. incluidas las normas que prohibían este tipo de renuncias 
generales: 

y renuncio cualesquier leyes que en mi Cavar sean, y la que dice que general 
rcnunciacióo hecha de leyes no valga. 

3.2.3 .3 Cl4usulas penaks 

Con el fin de garantizar el cumplimiento del negocio, también se 
podía echar JDano de amenazas. anunciando penas y castigos con~ 
los incumplidorcs. Est.as sanciones podían ser de orden material o 
espiritual. y aunque su fijación estaba regulada en buena medida por 
la ley, los particulares gozaban de bastante libertad para fijar las penas 
y castigos que mejor les conviniesen . .e 

Así por ejemplo, el cumplimiento de una obligación de sanea
miento se podía asegurar mediante alguna cláusula penal como las 
que siguen: 

y si as( no lo hiciere. y cumpliere. y sanear no las pudiere, les daré otras ta)c:s 
y en tan buen lugar, denús de les pagar, l.Odo Jo que hubieren gastado en 
labores y reparos y mejoramientos que en las dichas casas se hubieren hecho. 
Y las costas. daños y menoscabos que se les hubieren seguido y recrecido y 
siguieren y rccrccic:ren.46 

Y si así no lo hiciéremos y cumpliércm05 y sanear no se las pudiéremos, le 
tornaremos yvolvercn'lo:s los dichos tantos pesos que de él habemos recibido 
y le pagaremos t.odas las costas que (en razón de ello) se le hubieren seguido 
y recrecido. Y lo que hubiere gastado en edificios, labores y reparos, que en 
las dichas casas hubiere hccho.4 7 

El que arrendaba alguna cosa solía asegurar su parte del contrato 
mediante una cláusula: 

Y que no se las quitaré. ni que le serán quitadas, ant.cs de ser cumplido so 
pena de le dar otras tales. y en tan buen lugar. y par el mismo tiempa y 
prcc:io.48 

44/dnn .• obligación de marido y mujer . 
...,.Alfonso de Coasfo. op. ci.l •• pp. 74·76. 239;Ju.a.n Iglesias. op. ci.l .• pp. 169·170; Eaquivel 

Obregón, op. cil., p. 755. 
*Nicolis de Yrolo, op. cil .• censo perpetuo. 
47/~ •• venta de~. 
48/dnn., arrendamiento. 
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En el contrato de aprendizaje las penas para el padre o tutor y para 
el maestro eran respectivamente: 

Y ai el dicho mi hijo se fuere y ausentare antes de cumplir Jos dichos tantos 
años: pueda el dicho García buscarlo y traerlo de cualquier parte donde 
estuviere: y lo que gastare en su busca y traída. (en que ha de ser creído por 
su sirnp1cjuramcnto). Sea yo obligado a BC lo pagar. 

y si antes de cumplirse Jos dichos tantos años. cc::harc y despidiere el dicho 
(maestro) al dicho mi hti<>. de su casa y poder sin haberle enseñado el dicho 
su oficio: lo he de poder poner con otro anac:stro de él: y todo lo que D'le 
costare el ~rsclo (en que he de ser creído por D'li simple juramento) 
ha de ser obligado el suso dicho. a me lo pagar: y por ello. y por el dicho 
vestido que mc: le ha de dar en fin del dicho tiempo: le he de poder tjccutar. 

En Jos contratos de compraventa, donde la entrega del bien no se 
había consumado, se aseguraba que el vendedor cumpliera su obli
gación mediante cláusulas que autorizaban al comprador a adquirir 
en otra pane el bien establecido a costa del vendedor, y a pagar todos 
los daños y perjuicios que pudieran derivarse de t.a! incumplimiento. 

y si de la manera que dicha es no Jo hiciere y cumpliere por cualquier cosa 
que faltare pueda el dicho Felipe o quien su poder tuvic:rc. comprar otras 
tant.a.s pipas de vino como las que así le vendo. y todo lo que mú le costare 
cada pipa de los dichos 84 pesos de minas en que ha de ac:r creido por su 
simple juramento. sea yo obligado a se lo pagar.•' 

Y si de la manera que dicha cs. no Jo hiciere y cumpliere pueda el dicho A{ •• ] 
comprar otros tantos novillos de W personas y por los precios que quisiere. 
Y todo lo que m4's le costare cada cabeza de los dichos tantos pesos (en que 
ha de ser creído por su simple juramento) sea yo obligado a se lo pagar con 
t.oda.s las costas. daños y menoscabos. que por raz6n de ello se le siguieren 
y recrecieren."° 

El cumplimiento de los contratos de compañía, compromiso y tran
sacción se garantizaba por su parte con penas pecuniarias. El dinero 
de Ja pena debía pagarse, pan e al erario público y parte a quien saliera 
dañado por el incumplimiento de Ja obligación. 

incurr.a la parte que contra ella (compañía) f"uerc en pena de tantos pesos. la 
mitad para la cámara de Su Majestad y la otra rnitad para la parte obediente. 
y la pena pagada <>no pagada. o graciosamente remitida. que todavía valga y 
se cumpla: y haya erecto Jo contenido en esta can.a so pena de tantos pesos. la 
mitad para la cámara de su Majestad y la otra mitad para la partcobcdient.c. 
y la pena pagada. <>no pagada. o graciosamente remitida. que toda valga y 
se cumpla y haya erecto lo contenido en esta cscritura~l 

49/tlr.s .• venta de vino. 
501t1nn .• venta de ganado. 
~ 1Jdnn.. trans.;;t.cción-. 
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Dentro de las penas espirituales, Yrolo sólo contempla el perjurio y 
Ja n-aición. En perjurio caen las mujeres y Jos menores de entre 14 y 
25 años, que juran en f"also, asi como todos aquellos que establecen 
un compromiso o transacción y Juego se apartan de su obligación. 

y juro por •... que no iré contra ella por razón de mi menor edad, ni ale
g.indolo., ni engaño, ni par otra causa ni razón. so pena de pcrjuro.H 

El caso de traición se presenta únicamente en la escritura del en
tregamiento de un castillo 

so pena de-traición y aleve. y de las otras penas cstab1ecidas contra los Cas
tellanos. que quebrantan sus Ces. y pleito homenajes. y la fidelidad debida a 
sus Reyes. y Señores 

3.2-3.4 Cldusulas convborativas 

Su función es anunciar expresamente que se han cumplido todas las 
f"ormalidades exigidas para que el documento adquiera su perfección 
legal. En la mayoría de Jos documentos las f"ormalidades se reducen 
a corroborar la suscripción del documento y a cert.ificar la presencia 
del escribano y de los testigos necesarios.-" 

Lo anterior puede ser hecho de dos maneras: si la inti.tulatio está 
a cargo del o los otorgantes se utilizan cláusulas como las que siguen: 

En tcsti.m.onio de lo cua1 así Jo otorgué ant.e el escribano y t.c::stigos yuso 
cscritc>S ••• 

En testimonio de Jo cual. así lo otorgamos ambos, marido y mujer, ante e1 
escriba no y testigos yuso escritos .•• 

Y si es el notario el responsable de la intitulaci6n del documento, 
entonces aparecen cláusulas como las siguientes: 

y así lo otorgó y firmó. siendo testigos[ ... ) 

y lo firmó de su nombre: y asimismo lo firmó el dicho Alvaro. a t.c:xlo Jo cual 
fueron presentes por testigos [ ••. ) 

Y el dicho Juan. que yo el presente escribano doy Ce que conozco. Jo firmó 
de su nombre en este registro. testigos que Cucron prcsc:nt.cs a lo que dicho 
es.Joaquín. GonúJez. y Hcrnando de Santa María. y Cristóbal de Sandoval. 
vecinos de esta ciudad ..• 

5 %/dnn .• Escritura que otorgó uno en favor de su padre cuando se fue a la conquista del 
nuevo M~xico. 

53~vo los testa.rnenlos que requieren pa.ra su lrga.Jiz.ación de 7 o 5 1cstigos. ~gdn fueran 
cerrados o abiertos, Lc>das las demb escrituras ac form.aliz.a.n con la presencia de :5 testigos. En 
Jos caso en que el escribano no con~ al otorgan~. al menos dos de los testigos prc:scntados 
deben conocerlo- NicoUs de Yrolo. op. cil •• obligación por mercad uñas. 
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Otra variante de estas cláusulas se presenta cuando el escribano da f"e 
de la entrega de algún bien o algún dinero. 

otrc:.i' doy Ce que los dichos Ba1tasar y Ana. rcaDicron del dicho fulano los 
dichc::. mil pesos que de auso (-=:] hace mención en mi prcmcncia. y de los 
tcatigc. de esta carta que fueron: Martín. Ftdro y Gonzalo. vccin.c:. de ( .•• ] 

Otrosí. doy fe que el dicho Baltas.ar rca'bi6 de los dichos Alonso y Juana, 
sus suegros. los bienes y ajuar. y pesos de oro en reales. y demás cosas auso 
dichas. en mi t.,rcscncia y de los t:c:stigos de esta carta. que fueron Pedro., 
Juan y Martín. 

~ldnn., censo al quitar y carta de dote. 
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CAPÍTULO 4. EL CONTENIDO 

Las escrituras consignan siempre un negocio jurídico, es decir. un 
otorgamiento de voluntad encaminado al establecimiento de una re
lación jurídica,. por lo que t.iencn un cacicter dispositivo y causan 
siempre efectos legales.' De aqui que se exija que dicha manirestación 
se haga no sólo de forma libre. sino además con plena conciencia de 
que a los efectos queridos por las partes se habrán de agregar Jos que 
Ja ley independientemente le atribuya a tal manifestación; de aquí 
también que tanto el escribano del siglo xv1, como el nora.ria actual, 
tengan Ja obligación de explicar a las partes las repercusiones legales 
que tendrá cada negociación.2 

Asimismo se ha insistido en que dentro de nuestro derecho priva 
el principio del consensualisn10 y se reconoce a Jos particulares la 
Jibenad de fijar el contenido y los efectos de cada negocio, y que 
los únicos límites de fa voluntad son Ja ley y las buenas costumbres." 
Aunque en el siglo xv1 existía aún una f"ucrte influencia de los prin
cipios religiosos, que se reflejaba principalrncnte en Ja utilización de 
invocaciones y juramentos. era sobre todo a partir de )as normas y 
Jos principios del derecho ch:il cotno se regulaba Ja negociación entre 
particulares. Por Jo tanto. para determinar cuál es el contenido de las 

1La rcbciónjurfdica, ~concibe como relación de persona a persona detcrnlln.;ada por 
una regla o norma de derecho, y seo entiende por este O.Jtiuto. cJ conjunto de principios. prcccp~ 
tos y reglas a que cst.:ln sometida~ 13.." relaciones hun1anas en toda aocicdad. ya cuya obs.c:n·ancia 
pueden ser compelidos los individu05o ror LJ fucrz.'l.. Alfonso de Cossío. op. cit., pp. 74.-77. 

2A1J"onso de Cos.sío, op. cit., p. 14G; PiErcz Fernándcz del C:astillo, IHrrcllio Notarial. pp. 
106-108. l"'.18-152. . 

3J'Ml.suJrra., las escrituras, form":a y contcrüdo. 
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escrituras., tenemos que tomar Corzosarnente como punto de pan.ida 
lo que establecía el derecho civil, entendido éste como un conjunto 
de normas enrocadas a regular la acción individual y proteger a la 
ramilla y al patrimonio.• 

Dentro de este derecho se establece que Ja voluntad humana sólo 
puede obrar sobre cuatro clases de objetos, a saber: la propia persona, 
la familia, los bienes y las demás personas. 

En el primero y segundo caso el yo es libre de ejercer su volun
tad., en tanto no entre en conflicto con el yo más extenso integrado 
por la familia, donde la voluntad se encuentra bajo el dominio del 
Derecho familiar y de sucesiones. Mientras que en los dos últimos. la 
voluntad está totalmente sujeta a lo que establece el Derecho civil en 
donde rorma el derecho de cosas y el derecho de obligaciones.s 

Por lo tanto, en las siguientes líneas se abordara el análisis del 
contenido de los negocios privados más comunes; como punto de 
panida,. tomamos la clasificación y lo que en cada caso establece el 
Derecho civil.• 

El derecho civil en su fase más primitiva fue un derecho exclusivo de 
Jos civiks o ciudadanos romanos; las mujeres, los niños .. los plebeyos, 
Jos extranjeros y por supuesto los esclavos se mantenían al margen de 
su justicia. 

Dado que la ciudadanía era exclusiva de los pater famüüu, las 
personas que estaban bajo su potestad, no gozaban plenamente de 
derechos jurídicos. 

Más adelante, la presión de los plebeyos -que constituían la 
mayor parte de la sociedad y entre quienes había muchas familias . 
ricas- f"ue ejercida para obtener un trato más justo. 

Como el rortalecimiento del estado debilitó el poder unitario 
del pater, y el desarrollo político y comercial de Roma plantearon 
Ja necesidad de contar con un derecho más universal, acorde con la 
realidad económica y social de un imperio en expansión, a partir del 

"aira dcfmici6n de Derecho c:hil es derecho de b. per30n.alidad privada. que se desen
vuelve a travb de b f.amilia sin.iéndosc para sus propios fines de un ~lrin1onio a.sc-gur41do por 
su continuidad a travb de b ~renci.2 • .AJTonso de Cossío. op. cil .• pp. 28-29. 

51"-s.. pp. 7-t-76. 
6 Dcbido a 1ovasto del t.ema, aólo se pretende proparcion.ar un ~orama general donde 

se apuntan apenas Jos aspect.os mb &ignific::ativo.s de cada rubro. Quien dc:sce una mayor pro
,.und.idad, remítase a la bibliografia o a cualquier manual de derecho civil. 
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siglo 111 a. C. sólo los esclavos estaban completamente al margen de la 
personalidad jurfdica. 7 

Desde entonces se estableció que toda persona adquiere dere
chos civiles por el sólo hecho de nacer. Para que el nacimiento se con
siderase como tal, las "Partidas" de Alfonso el Sabio establedan que 
deb[a nacerse vivo y con figura humana. aun cuando se tuviera dis
f"orme o defectuosa alguna pane del cuerpo; que después de nacido 
se debía vivir pór lo menos 24 horas y, por último que el nacido debía 
de recibir antes de morir el bautismo. La persona aún no nacid~ 
pero ya concebida. adquiría derechos subordinados a su posterior 
nacimiento.• 

Aunque en principio el derecho civil concede a todos los seres 
humanos los mismos derechos y obligaciones. la capacidad de obrar 
jurídicamente se encuentra limitada tanto por causas de fndole na
tural como civil. Dentro de las causas naturales que en el siglo XVI 

afectaban la capacidad jurfdica de la persona se cuentan el sexo, la 
edad y la enfermedad. Dentro de las civiles estaban la esclavitud y la 
prodigalidad.• 

4.1.I ElseJCo 

La capacidad jurídica de una persona, y por lo tanto su capacidad de 
negociar y contratar. se veía afectada en primer lugar por razón de 
su sexo. En efecto, en el siglo XVI predominó la idea de la debilidad 
e incapacidad de la mujer para gobernarse. por lo que se encontraba 
siempre sujeta a la tutela de un varón. que bien podía ser su padre. 
su marido o un hermano. Este principio se vera reCorzado dentro del 
matrimonio por la idea de que era necesario mantener la autoridad 
paternal para asegurar la unidad de la familia. Por lo tanto, toda 
actuación jurídica de la mujer casada debía esta autorizada por su 
marido. El único caso en que la mujer podía actuar libremente era 
cuando adquiría el estatus de viuda.10 

No obstante ese.as limitaciones jurídicas. el marido podía dar a 
su mujer licencia general para toda clase de actos jurldicos y para 
ratificar todo lo que hubiera hecho sin su intervención. También era 

7Jua.n Iglesias. op. cil .• pp. 110_.2. 
8j~ Pti.faria Ots Capdequr. Afanual tú hUloria túl dn-aho e3pañol 1n le.• Jndia.s ::1 el drra:ho 

propiamnau n.diano. Argentina. Editori.al ~cb. 19-tS. pp. 8-9; Alfonso de C".ossío. op. cil. 0 pp. 
82-83 y Esquivd Obl"C'gón. op. cil •• p . .586. 

9Alfonso de c.c.mo. op.·cil .• pp. 81--82. 84. Ots Capdequí.op. cit .• pp. 88-89. 
10Alfonso de Coss.fo. op. ril. • pp. &8-89. Ots Cap:lequf. op. cil. 0 pp. 66 y 89. 

99 



&p..da Jlorfl: los acrálMr&J 

posible, en caso de ausencia del marido~ que solicitara de un juez 
dicha licencia. Con ella, la mujer podía desenvolverse con bastante 
autonomía en cuanto a la administración de su patrimonio personal 
y el de su f"amilia. 11 

Puede el anarido dar licencia general a su 1nujcr. para contratos y para 
hacer todo aquello que no podía sin su licencia. y si no se la quisiese: dar. 
puede el juez con eonocün.icnto de causa legítima o necesaria, compeler al 
marido que se la dé; y si no quisiere. puede: el juez dar la dicha lic:cncia y 
precediendo el dicho conociinicnto de causa. puede darla el juez. cuando 
el nutrido estuviere ausente. y no se espera tan prest.o o corriénde&c peligro 
en la tardanza; y dada. vaJdr.S todo lo que la mujer hiciere en virtud de ella. 
como si se la diera eJ 01.arido. 

Una vez obtenida la licencia, la mujer no podía establecer práctica
mente ninguna obligación que involucrara su patrimonio si no renun
ciaba a los beneficios de las leyes en su f"avor. En relación a esto, según 
se había establecido desde el derecho justinianeo, las leyes la eximían 
de la obligación de tener que pagar e ir presa a la cárcel por causa de 
deudas. Por lo tanto, si una mujer deseaba establecer un obligación 
que afectara su patrimonio, debía renunciar expresamente a dicha 
ley, demostrando que lo hada con plena conciencia. 

Ou-osí renuncio yo. la dicha I~bel. el beneficio del VcJcyano. y Jey de Par
tida, que es en f"avordc 1a.s mujeres, del efcct.odeJocual meavis6 cJ c::scribano 
)'USO escrito ... JZ 

En circunstancias especiales la propia ley establecía que la mujer pu
diera obligarse, sin necesidad de renunciar a este beneficio. Tales 
circunstancias se daban cuando Ja obligación era: 
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-Por dote. 
- :Por raz6n de liberlad. 
- Si después de hecha la fianza, heredase a aquél a quien fió. 
- Si recibiese premio por la fianza. 
- Si engañase: estando con vestidos de hombre. 
-Si estuviese dos años en la fianza y después diese prendas 
- Si fiase a quien la fi6. 

Fuera de estos ca.sos hay necesidad de la dicha renunciación, y quier la haga 
o no, no puede ser presa ninguna mujer por ejecución que contra ella se 
haga, por deuda que no descienda de delito. is 

JINicolis de Yrolo, op. cil., obligadón de marido y mujer; Ots CapdeqW,op. cil •• p. 93. 
J:tNicolts de YroJo, idrm. 
J:Sldnn.. 
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· 4.~ ..2 La edad , 

En Jo que respecta a Ja edad, desde las -Partidas" había quedado es
tablecido que sólo Jos mayores de 25 años gozaban de plena capacidad 
jurídica. Esto se debe a que se consideraba que antes de cumplirlos, 
el individuo no habían alcanzado Ja suficiente madurez como para 
actuar de f'orrna independiente. de manera que debía estar sujeto a 
Ja potestad del padre. Para el caso de Jos huérf"anos se mandaba que 
hasta Ja edad de 14 años el menor estuviera sujeto a tutela; cumplida 
esta edad. y hasta los 25 años se sometía a curatela .. 

El menor de edad no podía contraer obligaciones sin la debida 
autorización de su padre o tutor; sin embargo, se permilfa que los 
varones mayores de 14 años y las mujeres mayores de 12 años otor
garan testamento. El que estaba casado, a la edad de J8 años adquiría 
Ja f"acultad de administrar sus bienes .. u. 

Emancipación 

Estaba permitido que Jos padres o los ascendentes paternos eman
ciparan a los menores de 25 años. siempre y cuando el menor tu
viera más de siete años y estuviera de acuerdo. Para tal fin el padre 
y el hijo debían acudir ante Ja autoridad competente y manifestar su 
voluntad.1~ 

DocumLnto 6. Emancipación 

México. 27 enero 1578. Don Juan de Saavcdra. vecino, otorga carta de 
cmandpación ·ante el ilustre scfior Alonso Pérez, alcalde ordinario-, a favor 
de don Antonio de Saavcdra, su htio y de doña Rcgina de Ja Cadena, su 
mujer, que aJ presente tiene 22 años; por cuanlO ha sido muy obediente y 
es ~paz y suficiente para vivir libre y emancipado han conccrtad'a padre 
e hijo a que lo emancipe. Por tanto otorgó que emancipaba a su hijo, y en 
señal de ello lo tomó por la mano y le apartó y desvió de si y le dejó aparte 
y le dio por libre y quito. Y le remitió la mit.ad de usufructo de los bienes 
adventicios de su hijo, y para que su hijo tenga bienes conocidos y señalados 
para ayuda y sustentación por e1 amor que su padre Je tiene Je hace gr•cia 
y donación de 2 000 pesos de oro común para que Jos tenga en la hacienda 
de minas que don Juan tiene en P.o1chuca y cobre de la misma los f"rutos y 
aprovechamientos y tomar posesión de su pan.e. Firmaron padre e h!jo así 

140ts Capdcqur. op. cit., pp. 88-89; Alfonso de Couro. op. cil .• pp. 85-87; Esquivel Obre
gón. op_. cil •• pp. &f. 589-590. 

UE.squivcl Obregón. op. cil., pp. 595. 

101 



&pwd.a jltn1I: los •scriluros 

como eJ .alcalde. Testigos: Francisco SS'nchcz. Bal~r de Montoya y Pedro 
Gómcz. vecinos y estantes. J6 

Para cuando los españoles se establecieron en la Nueva Espatia, se 
había ordenado que las íinicas personas que podían ser esclavizadas 
eran Jos negros. Dado que el esclavo estaba privado compleramente 
de sus derechos civiles, no podía disponer ni de su persona, ni de 
Ja de sus hijos, ni de su bienes; estas capacidades jurídicas Je corres
pondían al dueño. La manumisión de un esclavo se hacía por medio 
del otorgamiento del documento de alhorrfa, pero también se podía 
conseguir sin mediación de éste, por ejemplo cuando el dueño dejaba 
al esclavo por su heredero. cuando lo nombraba tutor de sus hijos. 
cuando el amo se casaba con su esclava,, o permitía que Jo hiciera con 
persona libre. Todos Jos hijos que tuviera una persona a partir de su 
manumisión eran Jibres. no así los hijos anteriores a ella. que seguían 
manteniendo su calidad de esclavos.17 

AU.orña 

La Alhorña era un negocio jurídico por medio del cual el dueño de un 
esclavo le otorgaba a éste su libertad. Para ahorrar un esclavo se debía 
de tener 20 años cumplidos, o en su def'ecto contar con la licencia 
de su curador; sin embargo, según Ja ley, si Ja Alhorrfa se hacía por 
testamento, bastaba con que el otorgante tuviera 14 años, si era varón, 
y 12 si era mujer. 

En Ja carta de Alhorrfa se registraban: Jos datos personales del 
otorgante; Ja manifestación de voluntad de querer ahorrar y liberar 
a) dicho esclavo; los datos que sirvieran para identificar al esclavo 
-nombre, edad, origen, títulos de propiedad-; debían también que
dar establecidas las causas que motivaban el acto -y que podían ser 
desde la magnanimidad o piedad del amo, hasta Ja compra que el 
mismo esclavo hiciera de su libertad. En cuanto a las cláusulas finales 
la renuncia de derechos del otorgante se hacía de forma basrante 
amplia, especialmente cuando Ja libertad se concedía a partir de Ja 
compra. 
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El derecho antiguo establecía que el ahorrado, aunque quedara 
en libertad y adquiriera todos los derechos de un ciudadano, estaba 
obligado a honrar; no sólo al que lo había ahorrado, sino también 
a su mujer y a sus hijos; e incluso tenía la obligación de socorrerlos 
económicamente en caso de necesidad extrema; podía de no cumplir 
con ello volver a su antiguo estado de servidumbre. En el siglo xv1, 

esta obligación sólo debían observarla las personas que habían recibi
do la manumisión en f'orma gratuita. Por tanto la renuncia de dere
chos y acciones de) otorgante estaba en relación con )as obligaciones 
que pudieran corresponder al esclavo liberado.se 

Documento 7. Alhon-fa 

México 6 novic:rnbrc 1578. Doña Francisca deArcllano. viuda de Melchorde 

Valdés. como albacea testamentaria de su marido y curadora de sus hijos. 
según las cliausubs de su test.amento -hecho ante el escribano Antonio 

Alonso-. hace declaraci6n de libertad a favor de AJonso Sánchcz. negro. 
Por cuanto Francisco de Terrazas. tenía por su esclavo a Alonso S.Snche:t de 
color moreno. natural de Sevilla y Je dio libertad por 600 pesos que había de 
5CT"VÜ" a Francisco Gómez Trcguillos; a razón de 40 pesos cada un año hasta 
se los desquitar o pagase como se contiene en una escritura que de ello se 
otorgó-ante Juan l..6pcz escribano en 17 de marzo de 1561. y teniéndolo 
en su servicio el dicho Francisco Gómcz en cienos heridos de molinos en 

términos de Tacubay.. vendió los dichos heridos con el servicio del dicho 
Alonso S.Snchcz. a Alonso Ballesteros. quien a su vez vendió todo con el 
dicho servicio a MeJchor de Valdés, no habiendo abandonado el servicio 

hasta cumplir con los 600 pesos. Firmó. Testigos: Manín deAtodo,Jer6nizno 
de Valdés yAJvaro del Castillo. vecinos.Je 

Los indios por su parte, aunque desde el punto de vista jurídico eran 
considerados súbditos libres de la Corona, en la práctica eran someti
dos a diferentes grados de esclavitud, o en el Illejor de los casos, era 
vistos como personas ..,rústicas" o ..,miserables". necesitadas de tutoría 
y protección.'° 

u 1Jdem •• Jua.n lglcsia.s,op. cil., pp. 124-137. 
Je.AA. Leg. "fi 1/2 fols. -fi73/-fi73v. 
20EJ el año de 1526 Carlos V ordenó mediante una C6::1ula Real: .. Es nuestra vo]untad y 

mandamos, que rüngdn adcb.ntado. gobernador, capiU:n, alcalde, ni otra persona de cualquier 
estad. dignidad, oficio o calidad que aca, en tiempo y ~ón de ~ o gucrr.a., .a.unquc justa 
y mandada hacer por Nos, o por quien nuestro poder hubiere. ac,¡¡a 05.0ldo de cautivar indios 
natur.rilcs de nuestras Indias, islas y t.icrra firme del Mar Ocbno ..... Esquive! Obregón, op. cil., 
PP· 600-60 l. 
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Los indios estaban sometidos a ciertas limitaciones en cuanto a 
su actuación jurídica; asr por ejemplo. toda venta de tierras por parte 
de éste sector de la población debía acompañarse de la licencia de 
una autoridad colonial competente. que hacía las veces de curador. 
para verificar que no se les hiciera perjuicio." Se establecía que en las 
ventas de tierras de indios se procediera a la averiguación de cómo' 
era suyas. si heredadas de sus padres. y que les quedaran otras tie
rras útiles para su labor y sustento. Y a partir de 1603 se estableció 
que la venta se hiciera mediante almoneda. en que las propiedades 
anduvieran en pregón por 30 días."" 

Por otra pane. el estado de inferioridad en que se encontraba 
la población indígena, permitía que f"uera sometida a obligaciones 
de servicios forzosos. que en cierta medida encubrían un estado de 
esclavitud.23 En efecto. Jos indios podían ser sometidos a un trabajo o 
serviciofbrzosoa causad e guerra justa, a causa de un delito o por deu
das. En ninguno de estos casos se consideraba que Jos indios fueran 
esclavos, porque no podían ser vendidos. y en el caso de servicio por 
deudas hasta ganaban un salario; sin embargo, el derecho al servicio 
sr podía ser traspasado.2• 

4.I .4 Otras limilan~ll!S 

Situaciones como la locura o la sordomudez constituían causas natu
rales que af"ectaban la capacidad jurídica de una persona. En estos 
casos se debía también asignar un curador que velara por los intere
ses de las personas que padecían estas limitaciones. Sin embargo. los 
sordomudos que supieran leer y escribir quedaban exentos de esta 
regla. 

A causa de la prodigalidad--<> desperdicio y consumo de la pro
pia hacienda, en que se gastaba excesivamente en cosas vanas e inú
tiles-." se sometía a curatela al pródigo. pero no se le privaba de 
su autoridad marital y paterna, ni se le atribuía al curador facultad 
alguna sobre su persona: lo único que se limitaba era su capacidad de 

:ZJEsquivcJ Obregón op. ril .• pp. 600-605. 
22EsquiveJ pp. 768·769 0 Ot.s C..pclrqur. op. cil .• p 202. Ver documento 26. venta de tierras 

de indios. 
23Vid. infra .• documento 27. traspaso de aervicio y documentos 36 y 48 obligaciones de 

aervici~J;'~ ~dcr6n. Hi.swria rcond-.i«J tk la Nu.n>a &paria na l~po d~ los awJrias. J\.f ~·xic~. 
Fondo de Cultura Económica. Serie obr.1.s de cconomr.a. 1988, pp. 152. 

23Rcal AcadenUa Española. Di.c&ionario tk ~~s. Madrid, Editorial Crrdos. 1990. 
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contratar; el curador debra autorizar t.odas sus negociaciones.26 

La muene civil a consecuencia de una condena a trabajos forza
dos de por vida, o el destierro con confiscación de bienes, privaba al 
condenado de Ja administración de sus bienes, y al igual que Ja muene 
natural terminaba con las capacidades jurídicas de una persona."" 

En relación a todo lo anterior,, Yro]o apunta en su Cormulario 
que: 

No puede ningún escribano hacer escritura de obligación de persona que 
estuviere debajo de poder paternal. aunque sea mayor de 25 años ni del 
mencr que cuuvicsc [en] tutcb. 
El Joco, ni cJ dcsmCDl.oriado. ni el menor de 25 años. ni el pródigo que le 
está prohibido usar de sus bienes. ni el que tiene curador. pueden obligarse. 
Tampoco puede obligarse ninguno a hacer tal cosa so pena de la vida. ni de 
perdimiento de miembro ni de todos sus biencs.n 

Además del sexo, Ja edad, la raza y los demás aspectos que vimos, 
había otros factores que podían afectar, aunque en menor grado Ja ca
pacidad jurídica de una persona. Entre ellas se encontraban la vecin
dad, los títulos de nobleza o hidalguía, el estado religioso y la prepa
ración académica del individuo."" 

4.1.5 Personalidad juridica y represemaci6n 

Para terminar este apartado diremos que la personalidad jurí
dica no sólo corresponde a los individuos,, ya que existían otras en
tidades a las que el derecho atribuía tal personalidad, como ocurría 
con las asociaciones públicas como los pueblos, las villas, las ciudades y 
las comunidades indígenas; Jos conventos, cofradías,, hospitales,, cole
gios; o las organizaciones de carácter privado,, corno los gremios,, o las 
asociaciones para el comercio o la minería.30 

En el siglo xv1 el derecho civil aceptaba que la persona pudiera 
actuar jurídicamente de manera directa o por medio de un repre
sentante,, y se establecía que la representación pudiera ser legal o 
voluntaria. Era legal cuando se imponía por ley,, como por ejemplo: la 
patria potestad,, la tutela_ Ja curatela y el albaceazgo; mientras que era 
voluntaria cuando se originaba por la voluntad de un sujeto,, corno 

Z6Esquivcl Obregón, op. ~ .• 597; Alfonso de Cossío, op. cil .• pp. 91-92. 
%?Alfonso de Cc:Jmdo, op. ~ .• pp. 92-93; Esquive] Obrrgón, op. ciL .• p. 594. 
"'Nicolis de Yrolo, obligación por mercadurlas. 
nots Capdequí.. op. c:í.l •• pp. 98-99; Esquive! Obrtgón. pp. 598-600. 
30Eaquivel Ob~6n, op. cil .• pp. 655-656; AJJ"onso de Cos.sfo, op. cil., p. 81. 118-125. 
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sucedía en el poder.51 

La representación legal permitía la actuación jurídica de las per
sonas que por una u otra causa estaban imposibilitadas para actuar 
directamente o con independencia. Las atribuciones y obligaciones de 
los representantes legales,. como los padres,. los tutores y los curadores 
estaban definidas por el mismo derecho civil. 

Por su parte, la representación voluntaria dependía de la volun
tad de los paniculares y se constituía principalmente mediante un 
ncgociojuridico denominado poder. por medio del cual una persona 
hacía constar la facultad que le daba a otra para que en lugar suyo y 
representándole pudiera ejecutar una cosa.s2 Todos los actos y nego
cios jurídicos podían ser efectuados mediate un apoderado,. incluso 
aquellos actos tan personales como el matrimonio o el test.amento. 

La representación voluntaria era f"undamental para la actuación 
jurídica de las personas morales, ya que siempre necesitaban ser re
presentadas por una persona fisica, que bien podía ser uno de sus 
miembros -un socio de una compañía de comercio, un fraile de un 
convento, un regidor de un ayuntamiento-,. o una persona ajena, 
-un procurador de causas o un empleado. 

Dadas las característica particulares que presentan las cartas po
der, que las distinguen del resto de las escrituras notariales, no sólo 
por cuanto este tipo de documentos se relaciona con todo tipo de 
actos jurídicos y extrajuridicos, sino también porque constituyen sin 
lugar a dudas la documentación más utilizada durante el siglo xv1, las 
trataremos un capítulo aparte. 

4.Z ~FAMILJAYPA-nlJMONIO 

Ya desde su etapa más primitiva,. cuando los romanos eran apenas una 
reducida comunidad de pastores y labradores, el ius civiú amparaba 
a la f"amilia como base y f"undamento de la sociedad. Dentro de la 
organización familiar, que en esa época comprendía a todos los -agna
dos" --es decir; a todos los descendient.es varones, con sus respectivas 
familias, de un mismo je fo o pater familias-, el paur ejercía un poder 
absoluto sobre las personas y las cosas a él sometidas.33 De manera que 
en los primeros tiempos romanos, los derechos de familia, propiedad 
y herencia atañían al poder unitario delpater, que los ejercía guiado 

106 

31 P~rcz Fcrn~dcz del Castillo. Dencho Notarial. pp. 215. 
s21thm. 
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por la necesidad de perpetuar la Camilla misma en su espíritu y en su 
patrimonio .. Dentro de este contexto, e) testamento primitivo tenfa la 
Cunción primordial de designar al nuevo jefe encargado de velar por 
la prosperidad del núcleo familiar. y no el de repartir el patrimonio 
de una persona. 

Más adelante, con fort.alecüniento del estado, la unidad Camiliar, 
Cundada en la sujeción total a la potestad del pater, se quebró. y la 
f"amilia·tendi6 a escindirse en tantos grupos cuantos hijos varones 
existían, ya que éstos, al alcanzar la pubenad, adquirían a su vez la 
categoría de ciudadanos y. por tanto. la capacidad de ejercer plena
mente sus derechos políticos y jurídicos .. Dentro de este contexto, la 
mujer romana, aunque continuaba bajo la potestad del padre, del 
marido o del pariente varón más próximo, aun su propio hijo, con
siguió algunas reivindicaciones corno la dote, o que se le permitiera 
ser en primera instancia tutora de sus hijos menores.u 

Bajo la inftuencia del cristianismo se continuó íortaleciendo la 
idea de la personalidad jurídica y Jos derechos individuales. y así du
rante los primeros afios de Ja Edad Media se prescribió que los hi
jos, hombres o mujeres, gozaran de una serie de derechos que iban 
desde la alimentación y la educación hasta a los derechos sucesorios .. " 
Así por ejemplo, el testamento, que en el pasado había servido para 
mantener a la f'amilia unida y evitar la disgregación de su patrimonio, 
bajo el influjo de la doctrina cristiana se convirtió en un medio de 
repartir la herencia de la familia y de independizar a los individuos 
que la conformaban.36 

En el siglo XVI, las relaciones personales entre los cónyuges den
tro del matrimonio seguían fundamentándose en el sometimiento 
de la mujer a la autoridad del marido. Así por ejemplo. ninguna 
mujer casada podía a~eptar ninguna hCrcncia -a no ser que Cuera 
a beneficio de inventario--, ni debía celebrar contratos sin licencia de 
su marido. Sólo cuando la mujer quedaba viuda alcanzaba libertad 
para ad~inistrar su persona y sus bienes. 

Con respecto a las relaciones que se establecían entre los padres y 
los hijos, el padre estaba obligado a criar a sus hijos proveyéndolos de 
alimento, vestido y educación moral, y a proporcionarles instrucción 
de acuerdo con sus recursos económicos. Para compensar esta obli
gación. el padre tenía ciertos derecho sobre los bienes de los hijos. 

34Juan Iglesias, op. cil •• pp. 529·531 y 596-600. 
"Esquive) Obrrgón. op. di., pp. 20-25; ~larpd.ant. op. cit .• pp. 118.:120. 
36Al.fonso de Coasfo. op. di .• pp. 81 y 874.-878. 897.S99. 
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La patria potestad podía terminar con Ja muerte, el denierro, la 
relegación, el encarcelamiento o Ja condición de prófugo del padre; 
al ocupar el hijo un cargo píiblico u honorario; o por Ja emancipación 
que podía hacer el padre o ascendiente paterno al hijo legítimo mayor 
de siete años.s7 

Al huérfano menor de 14 años, o de 12 si era mujer, se le nom
braba un tutor para que cuidara principalmente de su persona y acci
dentalmente de sus bienes.so La tutela podía ser testamentaria, cuan
do Ja instituía el padre sobre sus hijos; legítima cuando se difería a 
Ja madre o al pariente más cercano del huérfano; y dativa, cuando 
a falta de las dos anteriores se instituía mediante un nombramiento 
judicial. 

A Jos varones mayores de 14 años y a las mujeres de más de 
12, a los locos o desmemoriados y a los pródigos, se les nombraba 
un curador, que había de cuidar en primer lugar de los bienes, y 
en segundo lugar de la persona incapacitada. La curaduría no era 
obligatoria cuando la incapacidad provenía de la edad.•• 

En el apartado que Yrolo dedica al testamento nos dice que: 

Llamase tutor a aquel que tiene a su cargo menores de 14 afios, siendo 
varones. y de doce, siendo mujc:rcs, que c:s la edad pupilar. Y curador el que 
tiene a cargo Jos que han salido de la dicha edad. y no han cumplido 25 años. 
Los cuales cumplidos, tienen obligación los curadores a darles cuenta con 
pago de la hacienda que entró en su peder, y de sus rentas, y multiplicios; 
y Jos t.utorcs a sus menores saliendo de la edad pupilar; y de las rentas, y 
mulitpticos han de haber y llevar, a diez por ciento t.utores y curadores, lo 
cual les concede el derecho por el cuidado que tienen con sus menores. y 
por acudir a la cobranza de sus bienes, como están obligados. 40 

4.2.1 Régirrren de bienes 

Hasta aquí hemos tratado de enumerar algunos de los principios le
gales que podían condicionar o afectar la capacidad jurídica de un 
individuo. En resumen. la acción individual se encontrab~ regulada 

97Esquive1 Obregón, op. cil., 595; Ots Capdequ.í. op. cil. 0 94-95. 
98Dice Yro1o en el t.cstamento que- .. Ninguna mujer puede acr tutora, ni curadora. si. no 

fuere de aus hijos. y nielc:JIS 0 confirm~ndole el cargo el juez. "11a.mpoco puede aer tutor ningC&n 
mudo. ni .ordo0 ni dcsmc-moria.do 0 ni prodigo, ni de malas costumbres, ni el menor de 20 a.ho: 
y el menor de esta edad no puede ser cu..r3dor, ni ning6n n:ligi050, ni Obispo. ni monje. :Di 
recaucbidor de rentas Reales. ni el deudor de Jos n1enores. ni el qUC" estuviese en 9'Crvicio del 
Rey siendo Caballc-ro, ni el marido puede a.cr curador de su mujer ... Nicolis de Yrolo, op. c:i.l., 

testamento. . . 
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SPEsquivel Obregón, op. cil. 0 pp. 595·596; Ot.s Capdc-qul.op. cil •• p. 97-9S.. 
40Nicolis de Yrolo, op. cil., testamento. 
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por una serie de principios de diversa índole, que iban desde la edad, 
el sexo y la raza del individuo, hasta el puesto que ocupaba dentro del 
grupo f"amiliar. En todos los casos, el derecho civil se enf"ocaba a pro
teger la integridad personal y patrimonial del individuo, que siempre 
sería considerado dentro del contexto más amplio de la f"amilia. 

Aunque la esf'era jurídica de una persona se encuentra consti
tuida por la totalidad de los derechos y obligaciones de que es titular, 
para los ef"ectos de este trabajo nos vamos a centrar part.icularmente 
dentro del círculo más específico de sus derechos patrimoniales.41 

El patrimonio se define en sentido amplio como Jos bienes pro
pios de un individuo adquiridos por cualquier título, y en un sentido 
más restringido, como la hacienda que una persona ha heredado de 
sus ascendentes.u Sin embargo. en su origen éste término se ref"ería 
a Ja hacienda que el pakr familia trasmitía a su sucesor, y posterior-
01ente, a los bienes que el padre hereda a sus hijos varones; entonces 
surgió el término de wdote" para designar a los bienes que el padre 
otorgaba a las hijas cuando se casaban. 

En el siglo xv1, dentro de la sociedad conyugal se distinguían: 
los bienes propios del marido, los bienes propios de la mujer y los 
bienes comunes o gananciales. que en caso de disolverse el matri
monio debían distribuirse por panes iguales entre los dos .. La ad
ministración de estos bienes correspondía enteramente al marido, 
pero la naturaleza comunitaria de los bienes gananciales hacia que 
la mujer tuviera que intervenir en determinados actos de disposición 
de propiedad ... 

Dote 

La dote se componía de los bienes y derechos que la mujer aportaba al 
matrimonio para contribuir al sostenimiento de sus cargas; se puede 
distinguir dote prof'ecticia y dote adventicia. La primera salía de los 
bienes del padre, del abuelo o de algún otro pariente directo; y la. 
segunda era lo que la mujer daba por sí misma, o lo que por ella daba 
su madre o alguna otra persona sin relación de parentesco por línea 
pat.erna. En ambos casos, el dominio de los bienes dotales quedaba en 

11Ent.re Jos derecho no patrimoni.les que puede dis(ruur un.a pcrsoru se encuent.r:an el 
derecho al nombre y al res pelo de su cueipo }" de su priv ... da. Alfonso de Co:s.sfo 0 op. cit .• pp. 
100-108. 

CI>iecion.ario de auloTÜUu:Ü~. 
'°Alfonso de Cos:sI00 op. ci.1. 0 pp. 776-777; Ots C...pdequl,;;p. cit •• pp. 98-99. Ver documen• 

tos 12. 13 y 26. 
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manos del marido, pero había la obligación de restituirlos al quedar 
disuelto el matrimonio -bien por muerte de alguno de los cónyuges 
o por divorcio---. a la mujer o a sus herederos.""' 

Las arras, por su parte, eran la donación que otorgaba el esposo 
a la esposa en remuneración de la dote, la virginidad o la nobleza de 
su esposa. Las arras no debían exceder la décima parte de los bienes 
del marido, y como propiedad de la mujer, podía disponer de ellas 
en su testamento. · 

Documento B. Dote 
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M~xico. 15 enero 1563. Martín de la Vega. natural de la Vtlla de Cisneros en 
Castilla, mercader. hijo de Rodrigo de la Vega y de Luisa Pércz. su rnujcr. 
residente en México, otorga carta de dote: a favor de Alonso ~llcstcrOS0 
rnerc.ader0 por cuanto &te se había comprometido a pagar 1 000 pesos de 
oro de minas como dote. por haberse concertado mau-ünonio entre Ana 
de Ballesteros, su hija natura] y Martín de la Vega --según escritura que 
pasó ante el presente cscn"bano el 26 de diciembre de 1562-. V porque 
ahora el se ha de desposar. Alonso Ballesteros le paga los 1000 pesos de oro 
de minas según y como esta obligado por la dicha escritura, más otr'cll5 85 
pesos y S tomines de oro de minas. que por hacerle merced y buena obra le 
da en dote. Todo lo cual recibió de la siguiente manera: l 000 pesos de oro 
común en 2 planchas de plata quintada que pesaron 123 marcos y seis onzas 
y un tornin que monta lo suso dicho; y lo de~ en una negra y ajuares que 
fueron tasados por Juan de Valladolid, ta.scro, y Juan de Lcdcsma. que es 
lo siguiente: 
- J 000 pesos de oro común, se pagaron en 2 planchas de plata que pesaron 
123 marcos. 6 on~ y l tomín. Que son 604 pesos y S tomines de oro de 
minas; 
- l negra, de nombre Catalina, de tierra de Zape, de 18 años, boZ01]0 tasada 
en 210 pesos de oro de minas; 
-1 cama de guadamacícs que son 4 dorados con unas medallas, en 60 pesos 
de oro de minas; 
- l colcha de holanda blanca, en 50 pesos de oro de minas; 
- 2 cojines de figuras de tapicería. en JO pesos de oro de minas; 
- 2 almohadas con sus acericos en artes. labradas de grana. en 30 pesos de 
oro de minas; 
- 1 e.ama de red blanca de Castilla que tiene 4 parlos, su ciclo y mangas, en 
55 pesos de oro de minas; 
- 4 s:Sbanas de ruán, en 12 pesos de oro de minas;· 
- 2 mesas de mant.clcs con 12 pañuelos alemaniscos, en JO pesos de oro de 
minas; 
- 2 camisas de mujer, labradas, una de negro y ou-a de verde. en 20 pesos 
de oro de minas; 
- 2 fruteros. en 3 pesos de oro de minas; 
- l frazada blanca, en 4 pesos de oro de minas; 

41.Alfonso de Cos.sfo, op. cil., pp. 776-777;, Ots Capdcquf. op. rit., pp. 99.JOO. 



Capilulo -#.El ctnllrnido 

- 2 colchones de presilla con su lana. en 16 pesos de oro de minas. 
Todo lo cual rccibi6 realmente Manín de la Vega -19 cu.a) el escribano 
da fe--. Otorgando por su parte en arras 300 pc:scis de oro de minas. que 
confesó haber en la d6:iina parte de Jos bienes que al presente tiene. que 
con la dicha dote au111a y monta 1 3.86 pc:505 y 3 tomines de oro de minas. 
por haber recibido demasía de 86 y 3 tomines de oro de minas. Yac obliga 
a que disuelto el matrimonio en muerte o en vida devolverá a su esposa los 
pesos de la dote y an-as. y ai ella muriera sin hijos o herederos legítimos 
Jos devolverá a Alonso Ballcstcros oa sus herederos. F'annó. Testigos: Diego 
Tanoco. Hcrnando B.allcstcros y Luis Antonio. vecinos y estantes. 0 

Los bienes parafernales son los que la mujer aporta al matrimonio, 
f"uera de la dote. La mujer podía conservar el dominio de estos bie
nes, o bien entregarlos al marido para que los administrase mientras 
durara el matrimonio.• 

. Los bienes que podían pertenecer a los hijos varones se dividían 
en prorecticios, que eran los que ganaban los hijos por herencia de su 
padre. y dentro de los cuales el padre tenía pleno dominio; adventi
cios, que era los que ganaban los hijos por obra de sus manos o por 
donación, legado o herencia de su madre o de cualquier otra persona 
que no f"uera su pariente, donde al hijo correspondía la propiedad y 
al padre el usufructo; y finalmente los castrenses y cuasi castrenses; 
los primeros estaba integrados por los bienes que ganaba el hijo en 
la guerra o en la corte del rey, y los segundos por lo que adquiría 
mediante el desempeño de cualquier cargo u oficio público; en ambos 
casos el hijo gozaba de absoluta libertad para administrarlos . ..., 

4.2.2 Derecho de &ucesiones y fundaciones 

La herencia se define como el patrimonio universal de una persona, 
es decir el conjunto de derechos y obligaciones de los que es titular. 
y que se trasmiten por su mucne. Dentro de este contexto, el testa
mento de define como la última voluntad en que uno establece a su 
heredero, o repane lo que es suyo, de la manera que quiere quede 
después de su muerte. Constituye un modo universal de lrasmitir el 
dominio del patrin1onio.• Podfan testar todos lo que no lo tuvieran 

'°AA. Lcg. 60, f"ols. 166v/168 (162/165). 
46Los bienes p;u-afern.....lcs surgen a partir del momento en que el derecho civil adrnile que 

la mujer posca un patrimonio propio.distinto a1 dotal, cuya admin.ist..ración y disposición puede 
conservar. Y constituyeron un gran avance en d reconocimiento de la pcrsonoalidad autónoma 

de la ~'ttr- ~f"onso d~ Cossfo. op. ril., pp. 780-781.: O~ Capdcquf. op. cil .• pp. 100. 
Es::¡wvel, op. al .• pp. 594; Ol5 Capclcquf. op. ril •• p. 94. 

4801s Capclcqut. op. ci.I •• p. J 12. 
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expresamente prohibido, y así nos dice Yrolo que: 

No puede hacer Testamento el loco. ni el desmemoriado. ni eJ privado de 
la administración de sus bienes: ni cJ que totaltncntc no pucdeoir si él no Jo 
c:scribierc. y Jcycrc: ni c:J hereje. ni el que ae dejase estar descomulgado más 
tiempo de un año. ni c:I ciego lo puede hacer cerrado. y abicrt.o sí: Tampoco 
no puede hac:cr testamento c:J csdavo. aunque c:stuvic:sc en J>05CSi6n de libre: 
l'Úc:Jvar6nmenorde 14 afias. nila mujermcnorde 12 y cumplida esta edad 
si. aunque estén en poder de sus padres. 49 

El otorgamiento de un testamento no requería Corzosarnente de Ja ins
titución de un heredero, y de hecho el testamento se debía cumplir en 
cuanto a las mandas y Jos legados, aun cuando el testador se hubiera 
olvidado de instituir heredero o que el instituido no quisiera aceptar 
Ja herencia, o no f'uera capaz.50 

En relación a esto último, se establece que de ninguna manera 
podían ser herederos los condenados a trabajos f"orzados a perpe
tuidad, Jos herejes, los apóstatas, las cof'radías. corporaciones o so
ciedades constituidas contra el derecho o Ja voluntad del rey. Jos mo
ros y los judíos. Además, se prohibía que los hijos naturales y espu
rios Cueran herederos principales de sus padres. si éstos tenían hijos 
o descendientes legítimos -y les podían dejar sólo la quinto pane 
de sus bienes-; tampoco podían heredar de sus padres. ni de sus 
parientes paternos. los hijos de Jos clérigos, frailes o monjas proresas; 
ni el conf'esor de Ja persona conf'esada en su última enrermedad.S>i 

Era fundamental que el o los herederos Cueran mencionados de 
manera cierta y clara. Y dado que Ja trasmisión de una herencia impli
caba tanto derechos como obligaciones. se establecía que Ja herencia 
se pudiera aceptar a beneficio de inventario, con lo cual el heredero 
se obligaba a pagar por el difunto tanto cuanto heredare y no más.•• 

Eran herederos f'orzosos de sus padres Jos hijos y descendientes; 
y Jos padres de sus hijos si éstos f'allecían sin descendencia. Se es-

"
9 N.ical:ls de Yrolo. op. cil. 0 CCslan\ento; Ots C..pdequt op. cil .• p. 113. 

501u.c.; EM¡uivcl Obregón.op. cil .• p. 715. 
5'JED d f"onnula.rio ~apunta que: ""No pueden ser herederos IOIS cooden.:ados ~a las 

labore• del Rey. ni d dc:s1.err.;;;ido para aiernpre ni el que a aido juzgado par her~tico. ni el 
bautizado de. vcccs a ~icnd~. ni el apostata, ni bs cofradías y ayunum.ien10:s hechos contra 
la voluntad del Rey, IÚ d que fuL"SC nacido de daño, y posible ayunumiena.o, n.i Jos hijos de 
Jos CJ4!-rigars. Frailes. IÚ A.lonjas, a Jos c~cs llama la Ley espurios; y no pUleden heredar a aus 
padres, ni a sus rnadrcs, IÚ a ningunos parientes de ~te de p.;iidre, ni de madre; aunque a 
cxtralio ai; balpac::o puede ser heredero el que vido cautivar, matar, o herir .a su Señor, y no Jo 
quiso aoc:o~r pudiendo, n..i hombre que no a.ca cristióllno, n.i cJ alevoso, IÚ el u-a.idor, ni el hijo 
del uaidor'". Sicol.h de y,.oJo, op. cil., t.esta.rncnto. Ots C;;apdequf. op. cil., 114. Con respecto a Jos 

bienes~';;=~:~~~~~~~~;:~~::: !:Sri~~~7!na::_:· infra., derecho de auccsioncs. 
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ubleda que si un individuo moría con hijos legítimos. éstos debía 
recibir las cuatro quintas partes de su patrimonio. Y si no tenía hijos. 
debía tocar a sus padres las dos terceras panes. En el primer caso. sólo 
quedaba libre a la persona una quinta parte de sus bienes. mientras 
que en el segundo quedaba hasu un tercio libre. 

De estos bienes que le quedaban, el testador podía disponer li
bremente bien Cuera en bien de su alma; en Cavor de un extraño -y 
se consideraba dentro de éstos a los hijos naturales o espurios- o en 
Cavor de alguno o algunos de sus hijos o descendientes legítimos y. en 
este último caso se habla de mejoras, que podían ser del quinto o del 
tercio, según el caso .. M 

Mayorazgo 

El mayorazgo era el derecho de suceder en los bienes dejados por 
el fundador, con la obligación de que quedaran en la familia, per
petuamente y sin dividir. A este derecho accedía el primogénito o 
el llamado, según las reglas establecidas por el propio fundador, y 
dentro de él, el titular disponía de la renta y los frutos, pero no de 
los bienes que los producfan. A cambio de lo cual, el beneficiario, 
de mi derecho se obligaba a socorrer a su familia directa en caso de 
necesidad.$4 

La esencia del mayorazgo es. por tanto, la vinculación de det.er
minados bienes -principalmente raice~ a un deter1ninado miem
bro de Ja familia, para evitar la disgregación del patrin1onio familiar, 
y se presentaba sobre todo en las familias pudientes. En el siglo xv1 
cualquiera que t.uviera capacidad para testar o contratar podía insti
t.uir un mayorazgo, siempre y cuando no perjudicara las legítimas de 
sus demás herederos forzosos. Si se quería establecer un mayorazgo 
con la totalidad de Jos bienes del fundador, o afectando las legítimas 
de los demás hijos, era necesario contar con una licencia real.~ 

530ts Capdequf, op. cit., pp. 116-118; Alfonso de Cossfo, op. cil., pp. 926-949. . 
$4.NicoUs de Yrolo, op. cit., mayorazgo; Bartolom~ Clavero, Mayorazgo. Propildadf~ 

In Costilla (1369·1836), Madrid, Editorial Siglo XXI, 197'4, pp. 211-222; Esquivcl Obregón op. 
cil .• pp. 733-734; Diccionario tÜ aul.orida.tk~. 

~En Nueva España. lo normal eran las fundaciones hechas sobre nün.as y haciendas, asf 
como .obre propiedades urbanas, siendo mucho mienos frecuente las vinculaciones de oficios 
p'l1blicos, que croan tan comunes en b metrópoli. 

!io6En 1585 b Corona cs~ñob mandó que no se pudiese establecer mayorazgo en In· 
d.ias sin previa información de los hijos, bie-ncs y haciendas que se tenía y de la calidad y 
valor, riemitit-ndose Wch.a información, a travb die las Aud.iiencias al Consejo de Indias. Sin 
embargo dicha orden no 1.uvo una tot.aJ efectividad durante el siglo XVI. Ots Capdcquf, op. cit., 
pp. 123-125; Esquivcl Obregón, op. cil •• pp. 733-736; NicoU.s de Y rolo, op. cil .• 1 ntroducci6n dd 
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Documento 9. Poder especial, licencia para fundación de un mayorazgo 
México. 10 marzo 1565. Juliá.n de Salaz.ar. alc.aldc ordinario. y Ana Jmrcz. 
su mujer, vecinos, otorgan poder al doctor Bart.olomé Frias de Albomoz. 
vecino, para que .aticitc a Su Majestad y a au Real C.Onstjo de Indias, li
cencia para instituir un mayorazgo. con parle de sus ~es, en Cavar de 
Baltas.ar de Salazar, su hijo; atento a que no tienen otros hijos varones, y 
a que las dos hijas que tienen, la una, llamada doña Juliana de Salaz.ar, 
cst4l casada con Hcrnando de Vallanue!Va, contador de Su Majestad en esta 
Nueva España, con crecida dote que le dieron; y la otra llamada doña Inés, 
tiene poca edad y cuentan con otros bienes y haciendas con que casarla y 
dot.arla honrosamente; y para que pida otras mercedes que Su Majestad SC" 

sirva darles. F'a.nnaron. Testigos: Bart.olomé de Gu:un~n, Cristóbal Pércz y 
Alonso Guillén, vecinos y c:stantcs.~7 

Testamento 

Se consideraba que el testamento era un negocio jurfd_ico soleme y 
formal, porque para su validez requiria del cumplimiento de ciertas 
formalidades las cuales actuaban ad .solemnitatem.M De acuerdo con 
ellas, los test.amentos se dividían en comunes y especiales; dentro de 
los primeros se cuentan los abiertos y los cerrados; y entre los segun
dos están Jos que se otorgaban en tiempos de guerra o a bordo de un 
barco.59 

En el test.amento abierto el testador manifestaba su voluntad, sin 
importar que esto se hiciera de manera oral o escrita, en presencia 
del escribano y testigos. El testamento cerrado en cambio se otorgaba 
mediate la entrega que el testador hacía al escribano, ante la presencia 
de testigos, de un pliego cerrado y sellado, manifestando que el mismo 
contenfa su última voluntad. El test.amento abierto exigía de la pre
sencia de tres testigos, si todos resultaban ser vecinos de lugar, o de 
cinco si el escribano no los conocía. El cerrado por su parte requería 
para su validez de la presencia de sietc.60 

Los testamentos especiales estaba eximidos de los formalismos 
anteriores, pero sólo podían ser otorgados bajo condiciones especia
les, por ejemplo la de los militares, los rehenes y los prisioneros en 
dempo de guerra. En su caso, el testamento no requería de la presen
cia de un escribano, sino que se podía hacer ante cualquier persona 

Scmin2rio de Paleografla e Historia NOYohisJ>2na. 
!lo7AA.. Leg. 22 fob. 1018/lOlSv. 
!.&Vtd.supra •• capítulo 111. forma. 
59Véasc Alfonso de Cossío0 op. caz •• pp. 878--879; umbién, Nicol:is de Yrolo. op. ril. 0 intro

ducción del Scmi~rio de Paleografb e Historia No"·ohispa.na. 
60Par.1. el nómero y calidad de los testigos vid. St,jpro •• c:apftulo 111. validación. 
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con autoridad, como un oficial militar o un capellán. O en su def"ecto, 
en la presencia de dos testigos, el único requisito era que uno de ellos 
supiera firmar.•• 

La importancia que tenían los valores religioso dentro del con
texto del siglo xv1 se pone claramente de manifiesto en el testamento. 
De esta manera, las cláusulas de la ~xposilio o preámbulo están in
tegradas por declaraciones de f'e y encomendaciones a los santos, y 
advocaciones marianas. Las cláusulas dispositivas incluyen la elección 
de la rnonaja, la sepultura, eJ entierro y Jas honras f'únebres; )as misas 
que se debían mandar decir para la salvación del alma del testador y 
sus parientes; y las mandas, legados y obras pías, que iban desde do
nativos y limosnas de todo tipo, hasta las fundaciones piadosas como 
las capellanías o las dotes y becas para pobres.•• 

Cap~llanfas y obras plas 

La capellanía eran una f"undación eclesiástica, dotada de un capital en 
bienes o dinero, con cuya renta se mantenía eJ capellán que Ja servía. 
La renta debía asegurar; anualmente y con carácter perpetuo .. la ce
lebración de un cierto número de misas por el alma de las personas 
que hubiese dispuesto el fundador.~ 

Para tal fin, el f'undador nombraba un patrono -persona o ins
titución- que además de designar al capellán debía encargarse de 
administrar los bienes sobre los que se fundaba la capellanía. El f"un
dador por lo general establecía normas precisas sobre las reglas que se 
debían observar en la designación del patrono y del capellán, cargos 
que se solfan reservar para un miembro de la f"arnilia; cuando esto no 
sucedía., e] patronato recaía en una institución eclesiástica.64 

El capellán tenía la obligación c;le decir las misas, y recibía por 
ello una renta. Las capellanías fueron determinantes para que los 
aspirantes a sacerdote pudieran ordenarse y posteriormente recibir 
Jos órdenes sacros, en la medida en que su beneficio garantizaba al 
religioso su manutención económica. Si la capellanía quedaba vacante 

610l5 C...pdcquf.op. cit., p. 112°113; Alfonso de Cotssío,op. cit., 882-89-1. 
6%Vbsc NicoUs de YroJo, op. cit., sobre lodo la introducción del Semin.:ario de Paleogra.fia 

e Historia Novohispana. 
63.Marla del PililT Marlincz Lópcz·Ca.no. El CT~diuJ o /.argo plaw NI d siglo XV/. El 11.JO d,,l 

un.so c:onsignalivo ni kJ ciudad tÜ- Mhico {l .$.$0-1620). Tesis de }i.f~t.ría de la Facultad de F&l050fb. 
y Letras de la UNA.l\.f, 1993, pp. 148.; Nicolis de Yrolo, op. cit., introducción del Seminario de 
P.aleografl.a e Historia Novohispa.na. 

61Nicolob de Vn>lo, op. cil., Cipcllanbi; Marb. ~el Pibr Martlnez Lópcz-Cano, op. cil .• p. 
14.9. 
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por muene o renuncia del beneficiario. se debía nombrar un nuevo 
capellán. 

Los juzgados de Testamentos, Capellanías y Obras Pías, tenían la 
obligación de vigilar que se cumpliese con la voluntad del f"undador; 
que se dijesen las misas y que el capellán cobrase la renta; dichos juz
gados tenían la misión de confirrnar a los capellanes que presentaban 
los patronos laicos y de establecer el número de misas que se debían 
de celebrar; según la dote de la capellanía."" 

El principal o dote de la capellanía eran los bienes que la sus
tentaban económicamente. La Iglesia exigía que los bienes dotados 
debían ser suficientes y estar permanentemente invenidos para pro
porcionar una renta de carácter perpetuo. que permitiera mantener 
al capellán y cubrir los gastos que originaba la misa --cera para las 
velas y música y adornos para la iglesia.66 

La dotación de una capellanía se podía hacer a partir de un bien 
raíz-una casa, una hacienda- o mediante la entrega de un capital 
en efectivo. En el primer caso, el bien se arrendaba o cargaba con un 
censo, a fin de que produjera una renta segura. En el segundo, el 
dinero era invenido en un censo consignalivoJ' es decir se entregaba 
a crédito para producir unos réditos anualcs.457 

A panir del siguiente poder especial nos podemos dar una mejor 
idea del contenido de una capellanía. 

Documento JO. Poder especial y nombrarmento de patron de capellanfa 

México. 2 diciembre 1578. Maria Roc:lriguez. viuda de Amador de Angulo y 
su heredera. vecina. por cuanto en el testamento de su marido--queotorg6 
cerrado ante Pedro Sánchez de la Fuent.e escribano de Su Majestad el 25 de 
julio de 1565. y que por su fallecimiento se abrió y autorizó ante Antonio 
Alonso. escribano. por mandado de la justicia ordinaria de la ciudad de 
México e) 8 de septiembre de 1565-. se le nombró heredera de sus bienes. 
y en e) testamento se instituía una capellanía de 1 000 pesos de oro común. 
que se habían de tomar de sus bienes y ponerse en renta. para que se sirviese 
en la Iglesia de San Juan de Ciudad Rodrigo. en Castilla. nombrando a su 
viuda como patrona. y después de sus di'.as a la persona que ella nombrase. 
Y por que ella reside en Nueva España y la dicha e.apellan Ca se ha de servir 
y cantar en Ciudad Rodrigo y conviene que halla persona en Jos reinos 
de Castilla que acuda a servirla. otorga poder a Hernán :P.féndez Fajardo. 
vecino de la ciudad de Toledo. su cuñado. para que por ella cobre Jos bienes 
que tiene en Jos Reinos de Castilla y que quedaron por fuJJcci:rniento de su 
marido. poniendo censos. comprando haciendas. y con las rentas delas casas 

~/dnn. 
66/dnn .• p. 150. 
e71t1nn. p. 152: vid. infra •• censo. 
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que tienen en ciudad Rodrigo y e) dinero que ella niande desde México. 
y de las casa y haciendas que su marido tenia en Ciudad Rodrigo y sus 
arrabales pueda señalar la renta de la capcllania. Y nombr.a por patrono de 
la capellanía después de su muerte a Hcrn.oin Méndez Fajardo y a sus dc:sccn
dicntcs en línea ~ prefiriendo a) mayor sobre el menor y al varón sobre 
la hembra. nombrando al efecto corno primer capellán a Cristóbal Méndcz 
Fajardo su .obrino hijo de H~n Méndez y por su Calta o Callccirniento a 
Andrés Fajardo.su hermano. ya su mucrt.c la sirvan los clérigos que hubiere 
deu<k. de la otorgante niás cercanos ICJd05 ellos sus parientes por no quedar 
deudo de Amador de Angulo. su marido. No firrn6. Testigos: Gaspar de 
Prabczo [sic J. Juan Rodríguez y Antonio Guerrero. vecinos y cstantcs.68 

En términos similares f"uncionaba y se establecía otro tipo de f"unda
ciones piadosas. entre las que se encuentran: las dotes para doncellas y 
las becas para estudiantes de escasos recursos y huérCanos. los Condos 
para rescatar cautivos. o para dar limosnas a Jos pobres. asf como las 
f"undaciones de hospitales y colegios ... 

Desde el punto de vista material. las cláusulas de la disposiJio del 
~estamento contienen la disposición de bienes y la última voluntad 
del testador. En ellas se refieren: las deudas que hay que pagar, los 
gastos adelantados de su herencia a los hijos, la devolución de la dote, 
las arras y de otros bienes que pudieran pertenecer a la esposa, Ja 
fundación de mayorazgos. el nombramiento de herederos, tutores~ 
albaceas y ejecutores testamentarios que tenían a su cargo la ejecución 

NA.A.. LEC: '40/2 fob. -t85/486v. 
119Jvonne Mijarcs. La aJrrt.inislracidn tÜ/ Cokgio di San Frdro y San PPhlo (J 5BJ·1-'84). Méxi

co. Cuadernos del Arc:lúvo Histórico del Centro de Estudios sobre la Universidad. UNAI\I. 19860 

pp. 11-141; .Lo -.a;JIOnlOrnfa dd t:okgio de San 14Uforuo. 1986, Tesis de licenci.atur... de la F.acultad de 
Filosofia y Letras de la UNAM. ver caUlogo y p:artc dedicada .a ingresos cxtr.r.ordin.:arios. Las 
lliguicntc• cUus.ulas de tcsumento cerrado que otorgó Juan de Cabra no ofrecen un ejemplo 
de fundación de obra pta: 

México. 10 mayo 1567. -Mando que dcspub de partidos lodos Jos dichos bicnc• por 
inventario. acgO.n dicho es que todos los bi.enes que quedaren y fincaren despu& que la dicha 
María de Herrera ha)'Ol tomado au m..itad. que todos Jos demb bienes mfos se echen y compren 
de renta rrntadoi perpetua.mente en b ciud:MI de México. para que de Jo que rentaren en cada 
un año 9C C23Cn en la dicha ciudad de México bs doncellas huérfanas pobres que mstare la 
dicha renta. con que cadoi un año se e.ase una de mi linaje- si la hubicre que 9C.a necesitada. Y 
na.ando que de esto tenga cargo el cabildo de la dicha lglcs.ioa Catedral de b dicha ciudad de 
Mi!xico y dos regidores los mh antiguos de la dicha ciudad a Jos cuales mando y encom.icndo 
que por -.ervicio de Dios hagan y cumplan lo aU50Clicho. y qWcro que al dicho deAn y cabildo 
y los dichos dos regidores de la dicha ciudad de Mifxico. para el dicho efcct.o puedan tomar 
y pedir cuenta a los dichos mis albaceas de Jos dichos mis bienes y ellos las tornrn en a( y de 
ellos compren luego la dicha rrnta para Jo que dicho 1.cngo y declarado, a k:. cuales encargo las 
concienci:as .. ~ AA. Lcg. ~ols- 388v/390. Podrr especial. con t.ra.sbdo de ~u.subs del ~tainento 
que ar otorg6 cerrado ante Juan de V4allejo. escribano de Su Majestad de las nün.as de Taxco el 
l 9 dr nOVÍC'mbrc dr 155 J. 
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de su última voluntad. y la revocación de testamentos anteriores.'1° 

Documnito 11. Teslamenlo 
MExico. 16 abril de l564i.jUAN LóPEZ. ESCRIBANO Y NOTARIO PÚBLICO DE SU 
MAJESTAD. En el nombre de Dios amén. Sepan cuantos esta e.arta de testa
mento vieren como yo. doña Inés de Cabrera. mujer de Juan de la Torre 
difunto. que .e.a en gloria. vecina que a.oy de esta gran ciudad de Méx..ioo de 
la Nueva España. estando enferma del cuerpo y sana de la voluntad y en 
mi juicio • .eso y entendimiento natural. cual Dios. Nuestro Señor,. quiso y 
ruvo por bien. de me querer dar. Creyendo como firme y vcrdadc:ramentc 
creo en la Santísima Trinidad y en la eterna unidad Padre e Hilo y Espíritu 
Santo. queaon U"CS Personas y una esencia divina. y en los de~ artículos de 
Nuestra Santa Fe católica. como los tiene. muestra y enseña la Santa Madre 
Iglesia de Rc:nna. regida y gobernada por el Espíritu Santo. tcnliéndome de 
la muerte. que es cos.a natural de la cual persona ninguna puede c:scapar. 
y codiciando y deseando salvar mi ánima y ponerla en el más llano y libre 
e.amino que yo pueda hallar por la salv.;;r,r y llevar a la Majestad y Alt.c:z.a. de 
Dios Nuestro Señor. donde para siemprcjamás de con tino loores y alabanzas 
a Nuestro Macstr<> y Redentor Jesucristo. en su santa glor&.... con Jos santos 
y bienaventurados que en ella están. por ende. por esta can.a de mi &.esta
mento. lo hago en la manera y forma siguiente: ltcm. por esta cart.a de mi 
testamento. en la mejor manera y forma que hay.a lugar de derecho. dejo 
y adjudico a los dichos Juan de la Torre. mi htio. y Sancho de Figucroa. 
mi yerno. una de las mejores casas y tiendas que yo tengo en esta ciudad 
de México. en la calle de Tacuba. libres de censo. tributo y obligación e 
hipoteca alguna. porque si algún censo sobre ellas se paga. se ha de quitar y 
redimir de toda la renta y aprovechamientos que rentaren dc::sdecl día de mi 
CaUccirniento en adelante para siempre jamás se ha decir en el monasterio 
del Señor San Francisco de esta dicha ciudad de México. donde mi cuerpo 
ha de ser sepultado. cinco misas cantadas. c;;ada un año. para aiemprejamb. 
of"rcndadas de pan. vino y cera. y si la rcnt.a de las dichas ca.sas y tiendas 
supliere para que se puedan decir con 6rganos y sermón de manera que 
en ello se gaste toda la dicha renta y no quede de toda ella más de ta.n 
solamente lo que f"ucsc: de menester para reparar las dichas casas. tiendas 
de adobos y reparos par.;;r, que no vengan en disminución ni men05Cilbo. 
Algunas de las dichas cinco misa5 han de ser una de la Pasión de Nuestro 
Señor Jesucristo. y otra de Nuestra Scfiora Maria Magdalena. y otra del 
Señor San Francisco. y otra de Nuestra Señora de la Concepción. y otra 

del día que Jos cofrades del Nombre de Jesús celebran la fiesta¡; las cu.a.les 
dichas cinco mis.oas se digan en cada una de ellas en su día. o en su ochavario. 
de ocho dias antes o después. por mi ánima y del dicho Juan de la TotTC. 
mi marido. y de nuestros hijos. padres y madres y personas que de nos y 
de ellos dc:sccndicrcn. para siempre jamás. Y quiero y es mi voluntad que 
no se pueda entremeter ni entremet.a en lo susodicho Nuestro muy Santo 
Padre. ni el señor arzobispo ni otro prelado ni juez alguno que poder para 

--------
7ºB:.i.udilio Barrciro P.fallon. La nabl~za G.Jluriana ank la M&U'1'"Ü' y l.a vida. en AcU.s del 11 

Coloquio de- P.fietodología Hislórica ••• op. ciJ .• pp. 26-59; Nicolh die Yroto. op. ciJ •• introducción 
dcl. Se-min.ario die Paleografia e Historia Novohisp:.i..n.a. 
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ello teñga; sino que quiero que sea patronazgo y que sean las dichas casas 
y tiendas para el efecto que dicho cs. y que no las puedan vcndCI", trocar ni 
cambiar, en manera alguna enajenar aunque: para ello haya mandamientos 
apost.6licos o reales. o aca para convertir en otra obra que parezca rnú pía, 
porque esta es mi determinada voluntad, y si al guard~n. fraile y convento 
del dicho monasrcrio del Señor San Francisco quisieren les den las limosnas 
de las dichas misas y ofrendas. en dineros o en otra cosa, cual ellos quisieren, 
que Jo que habían de gastar en la dicha ofrenda se conmute en lo que ellos 
quis~CTCn csc:ogcr, y que Jos dichos Juan de la Torre y Sancho de Figucroa, 
mi yerno. ambos dos, juntamcntc, y no el uno sin el otro, todos los dbs de 
su vida, tengan cargo de arreglar la5 dicha5 casas y tiendas, cobrar la dicha 
renta y tener cargo que se digan las dichas misas y en ello se gaste la dicha 
renta y después de sus días de ellos o de cada uno de ellos, sucedan las dichas 
C2Sas y tiendas para el efecto que dicho es, sus herederos y sucesores de ellos 
y de cada uno de ellos. y así vayan sucesivamente de unos en otros y de otro:s 
en otros. para siempre jamb. Y si los dichos Sancho de FiguerOíl. mi ycrnb. 
y Juan de la Torre. mi hijo, o después de elJ05 quien sucediere en este dicho 
patronazgo. no pusieren t.oda la diligencia y cuidado en decir cada un año 
las dichas cinco misas, con Jo de~ que dicho cs. y no arrendaren las dichas 
casas y tiendas. y no las labraren y repararen y no gas~ren en ello toda la 
dicha renta. desde ahora para entonces. y de ent.oncc:s para en todo el dicho 
tiempo, les aparto y expelo de la administr41ci6n de las dichas ca.s.as y tienda. 
y del dicho patronazgo y en su lugar suceda en todo ello y beneficio de ello. 
Luis de la Torre, mi nieto, hijo del dicho Juan de la Torre y después de él sus 
hijos y dcsccndicnt.c:s y herederos y así vayan de unos en otros y de otros en 
otros, para siempre jamás. Y quiero que se ponga en el libro de las fiestas y 
patronazgos que el dicho monasterio tiene. cst..c dicho patronazgo para que 
la memoria de ello no perezca para siempre ja.más. V por cst..a carta de mi 
testamento. dejo y nombro por mis albaceas, para que lo paguen y cumplan 
de mis bienes. sin daño alguno de eUos ni de los suyos. al dicho Juan de la 
Torre. mi hijo, y a Juan de Alcalá. vecino de esta dicha ciudad. a los cuales 
y C2da uno de ellos. por si insolidum. doy poder cumplido, cual bast.antc 
de derecho en este: caso s.e requiere:, para que puedan entrar y tomar y 
vender y rematar tanto de mis bienes cuantos basten para cumplir este dicho 
mi t.c:stamcnt.o y cual ellos hicieren por mi ánima t.al depare Dios, Nuestro 
Sc:faor. que hagan por las suyas. cuando de este mundo fuere. Y pagado y 
cumplido cst.c mi t.cstarnento, y las mandas y cláusulas en él contenidas. de 
mis bienes, todo lo que fincare y remaneciere de los dichos bienes, mando 
que los hayan y hereden los dichos juan de la Torre y Agustín de Sotomayor 
y doña Maria de Godoy, mujer del dicho Sancho de Figueroa, mis hijos 
icgítitnos, e hijos legítimos dc:l dicho mi marido. a loS cuales dejo e instituyo 
por mis legítimos y universales herederos. en el remanente de los dichos 
mis bienes, iguahnent.c, tanto el uno como el otro, u-ayendo a colación y 
partición lo que cada uno de ellos han rco"bido. V para que conste de los 
dichos bienes que al prc:scntc yo tengo y no pueda haber entre ellos intervalo 
ni encubierta alguna. declaro que al presente por bienes míos propios las 
dichas casas de mi morada, y la dicha huerta y una caballería de tierra que 
c:s en lérminos de Tacubaya, y lo que queda debiendo el dicho Cristóbal _ 
de Argilello. y las deanás que dicho son y <>lrOS bienes y aderezos de casa 
de poco valor. Y por esta cart.a de mi test.amento revoco y anulo y doy 
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Codicilo 

por ninguno y de ningún valor y efecto, todos y cualesquier test.amentos, 
mandas y codicilos y otras cualesquier disposiciones que antes de este haya 
hecho y otorgado, desde todos los tiempos pasados hasta el día de hoy. los 
cuales quiero que no valgan ni hagan fe ellos ni las notas ni registros de ellas, 
en tiempo alguno ni por alguna manera, salvo este dicho mi testamento que 
yo ahora hago y otorgo. El cual confieso y declaro que es acabada rni final y 
postrimera voluntad y mando que se cumpla y ejecute en todo y por todo 
como en él se contiene, y que valga por mi tcst.ament.o y por mi codicilo y 
por mi última voluntad y como mejor haya lugar de derecho. Doña Inés 
de Cabrera. J\féxico, 16 abril 1564. Dof1a Inés Cabrera, mujer de Juan de 
la Torre, difunto, vecina. presentó ante el dicho escribano. delante de los 
testigos yuso escritos, esta escrit.ura cerrada y sellada, la cual dijo que estaba 
escrita en cinco pliegos de papel enteros y en ellas escritas las 7 hojas y 
media en todo; y dijo que era su testamento manuscrito y por tal lo otorgaba 
ante el escribano y tcsdgos. Y que dejaba co1no sus heredera; y albaceas 
a los que son c.leclarados. revocando otros tcst.arnent.os anteriores. Firmó. 
Testigos: Pedro Górncz Nájera, Juan de Bazán. I-Iernán de AJvarcz, Tomás 
Ortiz, Pedro Gallo. Cristóbal de Llcrena v Juan ~fartín. e.Je Allx:rc..,, vecinos 
y estantes. que firn1aron.71 · 

El codiciJo se define con10 la disposición mortis causa, adicional a un 
testamento donde se 111o<lilica o a1nplía el contenido de ";.stc, pero sin 
anular la disposiciones en cuanto a Jos herederos. Es dt:cir que en el 
codicilo no se puede nombrar heredero, ni condicionar la institución 
de éste hecha en el testamento, ni desheredar a un heredero forzoso. 
Fuera de ello, esta escritura pcrn1itc refon11ar, au111entar o dis1ninuir 
todo lo dc111ás que contiene el tcsra1nento. Y al igual que éste, puede 
otorgarse abierto o cerrado.';":! 

4.3 Losn1m1-:c11os 

Hasta aquí el panora1na de los preceptos jurídicos que definen la 
actuación del individuo, en lo que concierne a sus derechos patrin10-
niales, dentro del contexto de la fa1nilia. r\. continuación se procede1·á 
a definir de n1ancra 111ás concreta cuáles son los co1nponcntes 1na
tcrialcs de dicho patrin1onio y cu~íles son las norinas civiles que, al 
exterior de la fa1nilia, dctcrn1inan la conducta ele los particulares en 
relación a su patrilnonio. 

A partir del Co1pus Iuris ele justiniano quedó establecido que el 
objeto de la voluntad del individuo, dentro de los negocio~ privadOS7 

71 1nscrto en Lcg. !?l. fols. 83-1/837. 
":':?Véase Ots Capdcqur. op. cit .• p. 119; umbién, Nicol.is de Yrolo. op. cit., introducción 

del Scn1inario de Palcograffa e 1 listoria Novohi.5pana. 
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sólo puede encaminarse a la adquisición, la modificación o la pérdida 
de un derecho patrimonial; es decir, un derecho dotado de valor. 
pecuniario,75 que puede ser tanto un poder que permite al hombre 
usar y servirse de un objeto que forma parte del mundo exterior 
-derecho real-,., .. como un poder que existe frente a una persona 
determinada y la obliga a cumplir una prestación consistente en dar. 
hacer o no hacer alguna cosa --derecho personal o de obligaciones.">$ 

El derecho real puede hacerse valer frente a cualquiera, o por lo 
menos, frente a una persona no individualizada de antem_ano, otor
gando un disfrute permanente que se traduce en una relación direct.a 
e inmediata entre el sujeto y la cosa. Por el contrario el derecho per
sonal, en tanto es una relación entre dos personas determinadas (el 
acreedor -sujeto activo-- y el deudor -sujeto pasivo-- esto es, el 
que puede exigir y el que debe realizar cierta prestación). sólo puede 
ser ostentada contra la persona del deudor---<> en su caso, contra sus 
sucesores por cuanto ocupan su puesto--- y f"enece en el momento en 
que la prestación es satisf"echa.'76 

4.3.I DnYChos reales 

El derecho real es un poder que permite al hombre usar y servirse de 
un objeto que forma parte del mundo exterior; este derecho puede 
hacerse valer f"rente a cualquiera y otorga un disfrute permanente 
que se traduce en una relación directa e inmediata entre el dueño y 
la cosa.77 

4.3.I .I Definü:Wn y clasificación 

Dentro de las -Partidas" se definió que cosa es "aquello que no siendo 
peniona ni acción, puede ser de algún útil o comodidad al hombre". 
Y se estableció que, desde el punto de vista jurfdico, todas las cosas 

73JU;an Iglesias. op. cil .• pp. 238-244. AlConso de Cossío, op. ciJ .• pp. 74-76, 201;24.,,, -f97-
".198. Una concepción de patrimonio puede mcr poder de derecho privado o seAorío del indi
viduo sobre porciones del mundo exterior. En tal sentido. el pat.rilnonio puede concebirse como 
una pluralidad de CC>Sól5, o como un.a cantidad Uqu.ida que en definitiva traduce su car.:ict.cr 
abstracto y que se rrprcscnta por un.a cantidad de dinero. Alfonso de Cossfo. op. cil .• p. 130. 

74El derrcho real comprende, como veremos, distintas Cormas de propiedad entre las 

que se encuentran la posesión, b servidumbres. el usufructo. el uso. la hipoteca y la prenda. 
7~Ju.an Iglesias. op. cil .• pp. 238-244 o Alf"onso de Cossío. op. ciJ., pp. 7.,,_75, 201-2""""· -f97-

".198. 
~u.an Iglesias. op. cit., pp. 238-244. 

Alfonso de eossro. op. cit .• p. ".198. 

121 



~pnda pom: hu anituro.s 

que se encontraban en la naturaleza, podían ser clasificadas en cinco 
grupos. 

En el primer grupo estaban comprendidas las cosas comunes, 
a las que todo hombre como criatura viviente tiene derecho, y de 
las que nadie se puede apropiar; dentro de esta especie se cuenta: 
el aire, las aguas de la lluvia, el mar y sus riberas. En una segunda 
categoría entraban otros bienes comunes como los ríos, los puertos 
y los caminos públicos, que si bien podian ser aprovechados por ~o
das los hombres. inclusive los extranjeros. estaban asociados con una 
determinada región o territorio. En tercer lugar se consideraban las 
cosas comunales. corno los manantiales. los montes y las dehesas,. que 
penenecian a las ciudades o a las villas, y de los que sólo podian 
beneficiarse los vecinos o moradores del lugar. El cu ano grupo estaba 
integrado por todas las cosas susceptibles de apropiación privada. sin 
importar que la propiedad f"uera ejercida por un individuo o por un 
grupo o institución. Y finalmente. en el quinto grupo entraban todas 
las cósas sagradas. religiosas y santas.7a 

Por lo tanto,. se hablaba de que había cosas in commercium y cosas 
extra com71Zl!n:ium. En principio, sólo las cosas pertenecientes a la cuan.a 
categoría podían ser objeto de comercio. Y en este sentido se precisa 
que únicamente las cosas susceptibles de apropiaci6n podían ser con
sideradas como bienes.79 En las "Partidas., se establecía que: "Bienes 
son llamadas aquellas cosas de que los hombres se sirven y se ayudan; 
y éstas son de dos maneras, las unas muebles y las otras raíces ... ao 

La distinción de los bienes en muebles e inmuebles, según pu
dieran o no transportarse de un lugar a otro por su propia fuerza o 
por un acto del hombre, no era la única connotación que tenia esta 
clasificación. En este sentido, hay que t.omar en cuenta la diferente 
import.ancia social que tradicionalmente se atribuía a estos dos tip.os 
de bienes. Así, la posesión de inmuebles, y más concretamente la de 
la tierra, coníeria poder y aseguraba la posición social del individuo, 
en tanto que la de los muebles tenía una menor estitna social y de
sempeñaba una f"unci6n secundaria.a• 

7801.5 Capdequf, op. cit., pp. 102-10:5; Esquive) Obregón, op. cit., pp. 660-662. 
79.Alf"onso de Cossfo, op. cil .• p. 132; Esquive) Obregón, op. cil., pp. 659. 
90Esquivcl Obregón, op. cil., p. 659. 
81 El.lo se debe a que estos ~rminos vinieron a sustituir en el derecho justinianeo, las 

antigua ~caci6n de Tes "16n&ipi y res nec 7'UJncipi, dentro de las cuales los romanos divid!an 
los bienes patrimoniales. Los ns niancipi, comprendlan cosas como: las tierras, las casas, Jos 
graneros, Jos esclavos y los rebaños, que par su signifiCAción en la economb del grupa familiar 
constitufan una especie de patrimonio inalienable que d paler familia..J debla proteger y acrecen
tar, pues era a trav& de ifl, que se conseguí.a la perpetuación espiritual y mat.crial de la casa. 
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Los inmuebles eran todos aquellos bienes que no podían mo
verse por sf o por acro de otro sin afoctar su f"orma. Y lo podían 
ser naturalmente o por destino. Dentro de los primeros se conside
raba la tierra, las minas, los edificios, los molinos, los caminos y las 
construcciones de todo género. así corno Ja serie de bienes que se 
encontraban vinculados naturahnente con el suelo, pero que podían 
en un momento dado adquirir sustantividad independiente; en este 
caso se encontraban los árboles. plantas y cosechas que no habían 
sido desprendidos del suelo. Los inmuebles por destino comprendían 
objetos perf"ectamente separables que, sin embargo, por un acto de 
voluntad de su dueñ.o, se asociaban con un determinado inmueble; 
dentro de esta categoría se incluían las estatuas. relieves. pinturas y 
otros objetos de uso y ornamento colocados en las construcciones; 
las máquinas, herramientas, aperos, esclavos y animales de trabajo, 
etcétera, adscritos a los inmuebles; y las servidumbres y además dere
chos de propiedad.e2 

Por su pane, los bienes muebles se definfan por la posibilidad de 
moverse. ya f"uera por sí mismos -senwvU!ntes- o por acción extraña, 
sin menoscabo de la cosa inmueble a la que estuvieren unidos. Den
tro de Jos muebles también se consideraban las rentas o pensiones, 
ya fueran vitalicias o hereditarias. así como algunos oficios públicos. 
Además, se establecía que los bienes muebles Fueran fungibles y no 
fungibles. Jos primeros eran objetos que se acostumbraba señalar por 
el número. el peso o Ja medida, sin atención a una identificación 
individual: tantas varas de tela, tantas f'anegas de trigo; mientras que 
Jos segundos eran todos aquellos bienes que se consideran individual
mente: un caballo, una casa, un navío. Otra dif'erencia entre unos y 
otros, era que Jos primeros se podían consumir, en tanto que los otros 
podían ser utilizados sin consumirse.as 

La propiedad, entendida como Ja íacultad de usar, disfrutar, ena
jenar; reivindicar una cosa, permitía que Ja cosa se so1netiera entera 
y exclusivamente al duefio, quien en principio podía traerla sin cor
rapisa alguna; sin embargo, se establecía que esta libertad estaba limi
tada cuando Ja cosa estuviera sujeta a alguna carga o gravamen, como 
una servidumbre, un censo o una hipoteca; Jos cuales constituyen por 

Los r's nec mancipi abarcaban todos Jos bienes muebles no incluidos ~n b cate-gor!a anterior. y 
constitutan un excedente económico que servia fundamentalmente para atenderlas necesidad~ 
de un comercio de trueque.Juan Iglesias. op. cit •• pp. 247-248. 262; Atronso de Cossío. op. cil .• 
135-136. 

82Vid. infra •• otros oCrcchas reales. 
&.'S.AlEonso de Cas.sro. op. cil •• 136-138; Esquivd Obregón. op. cil .• pp. 658-660. 
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s( mismos otras formas de derechos reales .. 
La servidumbre era un derecho real que tenían los hombres 

sobre los edificios o heredades ajenos para servirse de ellos en utilidad 
de los suyos. Y podían ser urbanos o rústicos. Ejemplo de los primeras 
son: el derecho de agujerar la pared del vecino para poner una viga 
o una ventana en beneficio de mi casa; el derecho de echar el agua 
que cae sobre mi tejado a la casa del vecino. por un canal o caño; o el 
derecho de pedirle al vecino que no levante más su casa, quitando la 
vista y la luz de la mía. Las servidumbres rústicas eran por ejemplo: el 
derecho de paso y de vía por la heredad de otro, para llegar a la mía; 
el de llevar agua por la propiedad de otro, para nuestros molinos y 
tierras; o el derecho de sacar agua de un pozo ajeno para beber yo y 
mis anirnales.&1 

Censo 

El censo era un derecho real consistente en una carga que gravitaba 
sobre la propiedad, y se traducía en que Ja persona que disfrutaba 
de la misma, debía pagar un rédito anual. Se consideraba como un 
derecho real porque, aunque la obligación de pagar recaía sobre la 
persona, la carga gravitaba sobre una finca, de manera que si esta se 
vendía o traspasaba, estas cargas debían ser tomadas en cuenta.85 La 
que sigue es una venta de casas con cargo de dos censos: 

Documento 12. Venta de casas 

México, 15 mayo 1571.. Francisca Jallncs. viuda de Lepe Méndez, vecina, 
vende a Luis de Buitrago. procurador de causas de México, y a Catalina de 
Salinas, su mujer, unas casas que tiene en México en la caJJe de la acequia, 
que va al tianguis de: San Juan --que lindan con c.a.sa.s de Juan Alonso de Hi
nojosa; por otra parte, con casas de Jos hc:rcdcros de Diego Pérez, escribano; 
por detrás, con casas delos herederos de Pineda, y por delante la calle rea) y 
acequia, y frontero casas de Alonso de las Casas-., que: compró de: Cristóbal 
Martín San Lázaro, que ya c:s difunto y de 1.-farina CarriUo. su mujer. con 
declaración que: sobre las casas están Unpuestos SS pesos, 4 tomines y 8 
granos de: oro común de censo y tributo a) año a) redimir en f"avor de la 
Cofradía de la Caridad de México, y asimismo 8 pesos y 6 tomines de: oro 
común de tributo cada año que se pagan a Antonio de Aguilar. escribano, 
por 120 pesos de oro común de censo al redllnir. Por lo que vende la casa 
con Ja carga de Jos 2 censos. por 100 pesos de oro común, que Je pagó, y 
con que Luis de Buitrago y su mujer paguen los réditos de los censos y 
hagail reconocimiento de Jos mismos a sus duc:r"ios desde e1 día de Ja fecha --------

84A1Tonso de Coss!o, op. di .• pp. 617-61 9. 
85Mart.a deJ Pilar Mart.incz Lópcz-Cano. op. cil., p. 17. Alfonso de Cossto. op. c!l·• pp. 

638-639. 
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de esta can.a. No finn6. Testigos: Bart.o1omé Ortiz. Juan S~nchcz y Andrés 
de Morales, vecinos y estantes. 86 

Según las causas que.determinaban su constitución, los censos podían 
ser de tres tipos: 

EnftlLulico se llamaba al censo que se imponía sobre una finca, 
y en él, el dueño trasmida el dominio útil, es decir, el derecho de 
usar y disfrutar de los frutos que producía el inmueble, reservándose 
para sí el dominio directo, es decir. su derecho a enajenarlo, a cambio 
de recibir una renta o rédito anual. El censo era reservativo cuando 
el dueño trasmitía el dominio directo, conservando el dominio útil a 
cambio de la renta. Y consignativo cuando el rédito o renta se otorgaba 
en retribución de un capital en dinero; en este último caso, el dueño 
de la finca vendía a otra persona el derecho de percibir una renta 
anual, a cambio de lo cual recibía un capital o principal que hada las 
veces de precio; en este último t.ipo de censo, el dueño de la finca 
conservaba la titularidad y el dominio pleno --directo y útil- de la 
propiedad, ya que aquí ésta sólo servía como garantía de que la renta 
iba a ser pagada."7 

Aunque por su estructura jurídica todos los censos pueden asi
milarse dentro de los contratos de venta y arrendamiento, el censo 
consignativo, que claramente observa la forma de una venta, se iden
tificó en la práctica como un mecanismo de crédito en la medida en 
que permitía la transferencia de un capital en dinero, de un acreedor 
a un deudor.• 

Por su duración, los censos se clasifican en: redimibles, perpetuos 
y vitalicios. Los primeros se podían extinguir o cancelar cuando el 
dueño de la finca, es decir, el que pagaba la renta, lo deseara; de ahf 
que también se denominasen censos "al quitar". Los perpetuos eran 
irredimibles y se denominaron t.ambién "cerrados'"; y los vitalicios se 
pactaban por un número determinado de vidas.eo 

Durante la época que nos ocupa, los censos se denominaban 
tomando en cuanta el aspecto de su duración. El censo redimible o 
al quitar se asimiló a los censos consignativo y reservativo, debido a 
que la misma ley prohibía que estos censos se constituyeran a perpe-

86AA. Lcg. 11 fols. 9lv/93 (l95BISv/l 97. 
87Maria del Pilar Martlnez L6pcz-Cano, op. cil .• p. 20; Alfonso de Cossío, op. cil., pp. 

639.640. 
88Maria del Pilar Martínez Lópcz-Cano, op. cil .• p. 29°31. 
89Ma~ del Pilar Martlnez L6pcz·Cano. op. cit., p. 20-22;. Alfonso de Cossfo, op. cil .• pp. 

639. 
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tuidad; por tanto. Jos censos vitalicios y a perpetuidad sólo podían ser 
enfitéuticos.eo 

Documn&lo 13. *nta de censo consignativo 
Méxioo. <t agosto 1569. Juan de Sariñana. vecino. y Magdalena Juárr:z. su 
Jcgít.üna. mujer. vc:cina, venden. de mancomún. a Elvira Guerrero, viuda de 
Gaspar de Castro, platero de oro, 25 pesos de oro cornún de censo y tribute;> 
al año, al rcdünir y quitar, pagados Jos réditos en 2 pagas iguales, la mitad al 
medio año y la otra al fin del rnismo, en reales, que imponen sobre 2 pares de 
casas que tienen en México. en la calle que va del monasterio de San Agiastin 
a las camicerias,junta.s la..s unas a las otras, que tienen 6 puertas a la calle. 
Linderos: casas que eran de Juan Izquierdo, de una parte; y casas de Pedro 
Sobrino, por la otra. Y lo venden por razón que por ellos Elvira Guerrero 
les dio 350 pesos de oro común en reales, ante el presente cscribano--que 
da f"e--. El censo corre desde la fecha de esta carta. Juan de Sariñana firrn6, 
y Magdalena Juárcz no firmó. Testigos: Melchor de Alba, Andrés Téllcz y 
Juan de Robles. vecinos y cstantcs.91 

En los censos redimibles, Ja obligación se acababa cuando el que paga
ba la renta. devolvía el principal o capital que se Je había entregado, 
y a esto se llamaba redención de censo.92 

Prenda e hipoteca 

La prenda y Ja hipoteca eran dos tipos de cargas que se imponían so
bre la propiedad para garantizar el cumplimiento de las obligaciones. 
En relación a esto dice Yrolo: 

Hipot.cca es obligar uno a la deuda que debe tal cosa especialmente y que
darse con ella. Y empeño es obligar la cosa y entregarla al acreedor. Y 
no tiene niás fuerza la hipoteca que el empeño, ni cJ empeño más que la 
hipoteca; lo cual se deja bien entender porque por uno ni por otro, no 
pasa scslorío en el acreedor, que no es más de un derecho que se tiene a 
la cosa empeñada o hipotecada. para cumplido el plazo, hacer ejccuci6n 
en ella (como se tiene contra Jos demás bienes del deudor) y pagarse: de su 
procedido, vendida que sea." 

Estas cargas solamente podían ser constituidas por el propietario de 
la cosa, que tuviera además la libre disposición de sus bienes, y se 
imponían mediante contratos accesorios, que se establecían para ase-

90/dnn. 
91AA.. Leg. 31 fols. 727vn3o. 
92Marb del Pilar MarUncz Lópcz-Cano, op. cil., p. 20-22; Alfonso de Cossfo, op. cit .• pp. 

639. 
93Nico~ de Yrolo, op. ci.J •• obligación con hipoteca y salario, procedida de esclavo, de 

que se hizo venta real. · · 
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gurar el cumplimiento de una obligación principal. Se decía que eran 
accesorios porque, si era nula la obligación asegurada,. también serían 
nulos Jos derechos reales de garantía constituidos para su seguridad ... 
Las hipotecas generalmente aparecen asociadas con una obligación 
de pago, y no es raro que el bien hipotecado sea el mismo que origina 
la deuda,. sin importar que sean bienes muebles o inmuebles. 

Documenlo :14. Obligacüm de pago con hipoúca 
México, 15 agosto 1578. Inés Dia.z.,. viuda de Hern.ando de Cuél.lar,. corno 
principal, y Bautista Duartc como su fiador. vecinos. de mancomún,. se obli
gan a pagar a Diego de Zamora,. c::scnDano de Su Majestad,. vecino,. S 10 pesos 
de oro común por razón de una huerta con casas y cerco que está en el ejido 
de México, como consta por la cart.a de vent.a hecha el día de la f"ccha ante 
el escribano yuso escrito; en la cual no obstante que sc dio par pagado,. la 
verdad es que los otorgantes no pagaron nada. Plazo: 150 pesos dentr<> de 
15 días, ycl resto en un mes,. contado a partir de la prinlcra paga,. en reales, 
con las costas de la cobranza. Y para rnh seguridad, hipot.ccan la huerta de 
que procede est.a deuda y se obligan a no venderla ni enajenarla hasta haber 
pagado la deuda. Inés Díaz no firmó y Bautista Duartc firmó. Testigos: 
Bartolomé de Vozrncdiano.Juan Alonso y Rcx:lrigo L6pcz, vccinos.9 !!> 

Documenlo :J ~. Obligación de pago (impresa) con prenda 
México, 2 febrero 1565. Rcx:lrigo Gutiérrcz,. vecino, se obliga a pagar a Diego 
de Morillo, batihoja,. vecino,. 108 pesos de oro común,. que por !El pag6 a 
Francisco de Paz. a quien el otorgante se los debi'.a. Plazo: dentro un mes, 
y para más seguridad, da en prenda y empeño 11 piezas de plata labrada 
para una cruz por acabar y quintar,. un lx>zal de plata pequeño con unas 
cadenillas y campanillas, dos puntas de oro en una cinta de colonia y una 
calabaciu de oro. Fs.rm6. Testigos: Francisco de P--.z. NicoUs de Morales y 
Juan Alonso, vccinos.96 

4.31.:J .2 FonTUZs en que se adqu~rt:n 

La propiedad o derecho de disponer de una cosa según se estableció 
desde el derecho justinianeo, sólo puede ser adquirida mediante Jos 
actos que prescribe la ley,. entre los cuales se encuentra: la ocupacidn. 
la usucaptio, la tradición, la acasión y la sucesión mortis causa.97 

91Alfonso de Couío, op. cit .• pp. 564-656. 1.Juan Iglesias. op. cil •• pp. 112-413. 
•!!>AA. LEG 27 fols. 321v/322. 
96.AA. LC'g. 23. fol. 697. 
97.Alfonso de Cosdo0 op. cit., p. 548; Ots Capdcqut0 op. cit. 0 pp. 104·107. 
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Sólo podían ser sujetos de ocupación los bienes que carecían de dueño, 
como pueden serlo los animales procedentes de la caza y la pesca; las 
cosas muebles o inmuebles que hubieran sido desamparadas o aban
donadas por sus dueños con intención de que ya no Cueran suyas, y se 
establecía como ilegal la ocupación de cosas echadas al mar por miedo 
o peligro de tempestad, y las de inmuebles desamparados por ~emor 
a enemigos o ladrones, dado que era indispensable que el abandono 
fuera voluntario. Se establecía que los tesoros ocultos y las minas eran 
propiedad de la corona, el rey, sin embargo concedía su propiedad 
en tan~o el descubridor Cuera su vasallo, le entregara una pane del 
metal y mantuviera las propiedades bien labradas y produciendo.-

Usucaptión 

Se llamaba usucaptio o prescripción, cuando el dominio se adquiría 
mediante la posesión continuada de la cosa. Para ello era necesario 
que la posesi6n fuera de buena re. y que se diese de f"orrna continua 
por el ~iempo que establecía la ley. El cual era, según las -Partidas-, de 
tres años para las cosas muebles y de 10 para las inmuebles o rarccs.w 

Tradici6n 

La tradilio o entrega de la cosa realizada por su dueño o procurador 
en vinud de justo título, era otro modo de adquirir la propiedad. Se 
establecía que la mera entrega --que podía hacerse de Corma real o 
de manera sirnbólica-100 de una cosa no era suficiente para trasmitir 
el dominio de la misma, y se mandaba que ésta Cuera acompañada de 
una manifestación del fin practico que se perseguía con la entrega, es 
decir, de si ésta se hacia corno venta. donación. trueque, etcétera.. Por 
lo tanto la tradilio siempre se halla asociada a un contrato, y puede 
aparecer dentro de él corno cntrega.JoJ 

960ts Capdcquf. op. ril .• 104·105: Esquivcl Obregón. op. ril .• 692-695. Alfonso de Cossro. 

op. cil.•J:,P· 140-1 .. 1 0 548-Ssc:>· . . 
Ots Capdequf0 op. ca .• pp. 106-107; Esqwvcl Obregón. op. cil. 0 700·714. 

' 00v.a.supra:.capflulc>J. pp. 12-13. 
1º10ts Capdequr, op. cil .• p. 105; Alronso de Cossfo,. op. ci.l. 0 .560-565. NicoUs de Yn:Mo. op. 

~ .• entrega mientas y recibos. 
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Entrrga y recibo 

Documttllo :16. Venta ~ solar 
México, J.ij enero 1563. Luis Hidalgo, vecino, vende a Pedro de Aguilar. 
procurador de causas. vecino, un molar que tiene por DJcrccd del Ayun
tamiento. en esta ciudad, al barrio de San Pablo --el cual tiene por lin
deros: de un lado, un solar de Diego Gentil; del otro. un .olar de Pedro 
de Mcdcllín. plateros--. por precio de 50 pesos de oro oomún, que recibió 
en reales de plata por lo cual -= da por contento y pagado. de lo cual el 
cscn"bano da Ce. Y en acña.l de poscsi6n tradición y entrega.miento del dicho 
molar le entrega el título y merced que de el tiene. Farm6. Testigos: Francisco 
de Santiago. escribano de Su Majestad; Diego Stdrcz y Rodrigo de Lucio. 
vecinos y cst.a.ntcs.•02 

En su acepción de recibo. los documento servían para que el receptor 
del bien manifestara la entrega. El acuse de recibo era parte funda-
111ental para el perfecciona111iento de los contratos reales, y asr por 
ejemplo, el depósito, no estaba debidamente formalizado si faltaba el 
acuse de recibo de los bienes o el dinero que lo constitufa.XB 

En las obligaciones que surgían a partir de la entrega de un bien 
o del pago de un dinero, el acuse de recibo era fundamental, y lo 
ideal era que el escribano testimoniara la entrega para que la obli
gación quedase perfectamente afianzada. Esto era importante porque 
en caso de que se presentara alguna disputa entre las partes, el acree
dor debía probar que efectivamente había completado la entrega para 
poder cobrar la deuda.•04 

Era una práctica común de la época que el deudor renunciara 
a la excepción de los dos años, y leyes de la entrega y prueba de 
ella cuando lo que recibía era un bien, o bien a la excepción de la 
pecunia y leyes de la entrega y prueba de ella, cuando recibía dinero. 
Con ello se eximía al acreedor de hacer cualquier probanza, y se la 
daba una mayor liquidez a la escrirura, pues sin necesidad de juicio el 
acreedor podía solicitar que se procediera a la ejecución de los bienes 
del deudor para poder cobrar lo que le correspondía."" En relación 
a esto nos dice Yrolo: 

El que entrega la rnc:rc.adurLa o presta dineros. tiene obligación a probar el 
entrego. c:"Uando el escribano no da Ce de ello0 y por eso el que se obliga dice 
que renuncia este derecho y excepción que es tanto como decir que le da por 

102AA. L.rg. 61. fols. 2661267v (3771380). 
103Yld. infra. 0 depósito y documento 20. 
1°"'Para la cntrcg:a de dinero vea.se tambi~n bs cartas de pago. 
1~EsquivcJ C>breg6n 0 op. cil. 0 p. 753; Vid.•upro.0 capllulo 111 0 cUusub.s rcnunci.ativas. 
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libre de la prueba de donde se sigue. que si no lo renunciase. está obligado 
el acreedor a probar el entrego. para poder cobrar. si el deudor alegase este 
derecho. aalvo si ac hubiesen pasado dos años. b cuales se cuentan desde 
el d(a de la Cccha de la escritura. que en t.al caso no puede alegar la dicha 
cxccpci6n. de su~ que •i a la escritura le &I~ la renunciación de la 
dicha cxcrpción de los de. afie.. que serla han.a Calta. -=remedia con que el 
deudQ"'-= descuide de alegarla dentro de los dichc. de. afies. De lo dicho 
-=ve DJuy claro de ~nta esencia 9C.Oil• el ponc:rsc en todas las escrituras 
de obligaciones. procedidas de mercaduría.s y de dincros prestados. (donde 
el escribano no diere f"e del entrego) la renunciación susod:ich.a. para que 
cuando se quiera cobrar por rigor. y camino de la via e-jccutiva (que es el que 
tienen b.s obligaciones y contratos líquidos). no se dé por libre al ejecutado. 
que lo dar.tn si tiene la dicha Calta. alegándola.JOI> 

El recibo como documento independiente podía ser cualquier escrito 
firmado en el que se declara haber recibido dinero u algún otro bien, 
y no necesariamente requería de una rormalización ante notario para 
t.ener validez probatoria. por lo que no suele aparecer con frecuencia 
dentro de Jos libros de protocolos. 

El acuse de recibo -tanto si se declaraba como parte de otra 
escritura. como si se constituía como documento independiente--. 
debfa contener Ja f"echa y el Jugar, el nombre y los datos personales 
de la persona que otorgaba el documento. así como Jos correspon
dientes a la persona que ef"cctuaba Ja entrega, Ja especificación del 
bien recibido -tanto dinero, tales bienes o tales mercaderías-. y la 
causa que la motivaba -una venta, una donación. una obligación, 
etcétera. 107 

Acct!Si6n 

La accesión, por su parte. permitía que el dueño de una cosa adquiri
era tod_o Jo que ella produjera o bien todo lo que se le uniera acceso
riamente. En vinud de ella. pertenecían al dueño los frutos o bienes 
que se uniera a una cosa principal. sin imponar que éstos se produ
jeran naturalmente. por ejemplo cuando una propiedad crecía a causa 
del movimiento natural de los ríos; indus1n·almnt.te, por la _injerencia 
del hombre con la naturaleza. como pueden serlo una cosechas o las 
crías de los animales; y de manera civil, que es cuando los frutos no 

106Nicol:b de Yrolo. op. cil .• obligación de cargaz.ón de mc.-cadurta5. 
107Los ejemplos que .aparecen en b Polaüa h Escrilura..s. van mh all.:i del aiinple recibo. y.a 

que incluyrn otras figuras negoc:iotlcs que Jos convierten en verdaderas escrituras innominadas: 
Recibo de reales que hace un chirrionero ~~ trocarlos en pb.u en Zacatccas (p. 166); Recibo 
de mcrcadurl'.as ~ vender. por cuenta de quien las entrega (p. 168); Recibo de c:acrituras 
para cobrar Jo en ellas contenido (p. 169); Recibo de dineros pa.r.;i tener en depósito (p. 170); y 
Recibo de dineros para tratar y granjear con ellos por cucnt.a de su ducfto (p. 171). 
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provienen de la cosa misma, sino en virtud de ella, como pueden ser 
Jos alquileres, las rentas o réditos que pueda producir una finca.• 00 

4.J.®2 Derechas personales o de obligaciones 

Se llama obligación a la relación jurídica establecida entre dos o más 
personas, en virtud de la cual una de ellas. denominada deudor. asu· 
D'lC el deber de realizar determinada prest.ación consistente en dar, 
hacer o no hacer alguna cosa. 

El derecho clásico establece que el objeto de la obligación es la 
prestación. que puede traducirse en un dare o en unfaceTl!. El término 
daTl! indica una prestación consistente en el traspaso al acreedor de la 
propiedad o un derecho real sobre la cosa. Facere significa toda acción 
del deudor que no implique propiamente un dare. Se establece que la 
prestación debe ser posible, lícita y determinada --o cuando menos 
que reúna los elementos objetivos para su determinación-; además, 
se exige que la prestación tenga un carácter patrimonial, es decir. que 
pueda ser valorada en dinero.1" 

En el derecho primitivo romano -siglos VII a 111 a. de C.
las obligaciones penenedan al mundo de las relaciones extrafamil· 
iares. es decir, las que se registraban entre los pater fanzilias,,, dado que 
sólo ellos tenfan personalidad jurídica para realizarlas. y se regula· 
ban enteramente por las normas jurídicas que imponía el Estado. En 
esta primera etapa, la obligatio era una atadura o 7U!xum de la propia 
personaJO un sometimiento personal al poder -manusJO man~ del 
acreedor. El obligalus no era un deudor en el sentido que hoy damos 
a la palabraJO sino una persona sometida al acreedorJO y sobre la cual le 
era dable satisfacerse en caso de que no observara el comportamiento 
debido. y asf por ejemplo se podía dar el caso en que el acreedor 
vendiera como esclavo al deudor."º Fue hasta mucho después-siglo 
111 a.C.-. que la responsabilidad del deudor se volvió patrimonial y se 
estableció que éste respondiera personalmente del cumplimiento de 
sus obligaciones con la t:otalidad de sus bienes presentes y rutúros. 111 

En el siglo xv1 este principio se hada figurar dentro de las escri· 
turas. mediante la cláusula "Y para lo así cumplir obligo mi persona y 

108Juan lglcsW, op. ciJ., pp. 267-273; ~u.ivct Obregón, op. ciJ., p . .596. 
109.Esto es imporuntc porque en ca.so de incumplirniento. toc:b.s bs oblipcione• se con

vierten en deudas ~uni.arias que pueden hacen.e efectivas directamente sobre el patrimonio 
del deudor.Juan Iglesias, op. cil .• pp. 377-380; Alfonso de Cossío op. cit .• p. 225 y 654. 

110Jglc:si.as, op. cil .• pp. 369-373. -
111.Alfonso de Cossío, op. di .• pp. 201-202. Iglesias, p. S64. 
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bienes habidos y por haber, y doy poder a las justicias para que a ello 
rne compelan ... ", la cual debía ser incluida en todos los contratos. 

Las obligaciones pueden tener su origen en un acto de autono
mía de los paniculares o bien en una disposición de la ley. Dentro del 
primer caso se considera tanto el acto ilicito, es decir el que persigue 
un fin prohibido y castigado por la ley -por ejemplo el robo o el 
asesinato-. como el negocio jurídico, o acto enderezado a] logro de 
un fin que la norma jurídica reconoce y tutela-una venta o un arren
damiento. Dentro de las obligaciones que surgen de una disposición 
de la ley, se comprenden los cuasi delitos y los cuasi contratos, los 
primeros procedían de actos ilícitos en los que no hubiera intervenido 
dolo., sino t.an sólo culpa o negligencia; mientras que los segundos son 
hechos lícitc;>s y voluntarios de los que resulta obligado su autor para 
con un tercero, como la gestión de negocios ajenos y el cobro de lo 
indebido.Jiz 

4.3.2.1 Nt!gocios y contratos 

Desde el punto de vista jurídico, los negocios se pueden dividir en dos 
categorías principales que son: los negocios unilaterales y los negocios 
bilaterales. Los primeros son traídos a la vida por la voluntad de una 
sola persona y están encaminados a la adquisición, modificación o 
pérdida de algún derecho, bien sea real o personal. Y se pueden rna
niCestar 1nediante actos, como la entrega o la ocupación; o mediante 
declaraciones orales y escritas como un t.estarnento, un recibo, o la 
Cundación de un mayorazgo, capellania o cualquier obra pia.113 

Los segundos por su part.c, mejor conocidos como contratos, 
están creados a partir del acuerdo de la voluntad de dos o más per
sonas, con el fin de producir derechos y obligaciones que los vinculen. 

Desde el derecho justinianeo quedó establecido que contrato es 
todo acuerdo de voluntad capaz de constituir a una persona en deu
dora de otra, sin importar que este acuerdo se encamine a Ja consti
tución de una obJigación personal o a la tras1nisi6n de un derecho 
real11 ... y permite por lo tanto -al igual que el negado unilateral- la 

Jl2'Alf"onso de Cossro. op. ciL0 240-241, 285. Dentro de los negocios. ae aceptaba que el 
nudo ~cto. o acuerdo de volun1.ad, aunque no csluvicsc debidamente formalizado ante un 
escribano. produc:ía obligaciones, siempre y cu.ando acle diese publicidad. Ots Capdequf, op. 
ci.1. 0 p. 131. 

113Alf"onso de Cos.sfo, op. cit .• pp. 2441-266. 
111P.ara perfeccionar la trasmisión de un derecho real er;;a ncccs.ario efectuar la entrega 

de la cosa: i.tkwl •• pp. 162-168. 
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adquisición. modificación o extinción de cualquierrelaciónjurídica.ú~ 
Los contratos siempre se plantean en términos de obligaciones 

cuyo objeto es una prestación que como se dijo,. consiste en dar; hacer 
o no hacer alguna cosa. y se exige que dicha prestación tenga un 
carácter patrimonial, es decir, que pueda ser valorada en dinero. que 
sea determinada. o al menos que reúna los elementos objetivos para 
su determinación,. y que sea posible y lícita, es decir, que no sea con
traria ni a la ley ni a la moral y las buenas costumbres. En este sentido 
se marcaba que podían ser objeto de contrato todas las cosas, aun 
futuras,. que no estuvieran Cuera del comercio de los hombres; así 
como todos los servicios que no fuesen contrarios a las leyes o las 
buenas costumbres; además de que no podían ser objeto de contrato 
las cosas o servicios imposibles.u• 

En este punto se hace necesario aclarar que son las prestaciones 
-actos u omisiones del deudor- y no las cosas a que se refieren 
esas prestaciones Jo que en última instancia constituye el objeto de 
la obligación y por lo tanto del contrato. En este sentido tenernos que 
el contrato por sí mismo no crea derechos reales,. y que el simple con
sentimiento de voluntad no es suficiente para trasmitir la propiedad 
de algo, es siempre necesaria la realización de alguno de Jos actos a 
que el ordenamiento legal atribuye eficacia para adquirir y trasmitir 
la propiedad y los derechos reales, como el testamento, la entrega y 
la ocupación. 

Mientras que algunos negocios unilaterales permiten disponer 
directamente de un derecho real -un testamento o una revocación 
de donación-. los contratos sólo pueden producir obligaciones; en 
los actos que implican trasmisión de propiedad, es necesario eCectuar 
un actojuridico diferente que perfeccione el simple acuerdo. La en
trega directa o simbólica del bien es el acto jurídico que por excelencia 
permite que de los contratos puedan surgir derechos reales; así por 
ejemplo, en una compraventa, las partes sólo se obligan a realizar 
sus respectivas prestaciones ~1 vendedor Ja entrega de la cosa y el 
comprador el pago del dinero--, siendo necesario, para que haya 
adquisición de propiedad, llevar a cabo la entrega directa o simbólica 
tanto del bien como del dinero.•,, 

Finalmente, hay que señalar que esta clasificación no impide que 
existan negocios jurídicos unilaterales donde se presenten varias de-

115/Mm .• pp. IS9·148. 
11:.!u.an Iglesias. op. cit .• pp. 377·380; Alfonso de Cossfo op. cit .• pp. 225. 265-266. 
11 ]uan Iglesias. op. cit .• pp. 279.283; Alfonso de Co:ssfo0 op. cit .• pp. 225. 560-565. 
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claraciones de voluntad. sin que por esto se considere que estamos 
frent:e a un cont:rato. o que existan negocios y contratos donde varias 
personas sust:ent:en una rnisma obligación o un mismo derecho. Esto 
es posible debido a que dentro del negocio jurídico se admite que 
la voluntad puede jugar distintas funciones, así se distingue entre: 
sujeto, pane y otorgante. 

Sujeto: es la persona que se ve afectada en su patrimonio en vinud 
del otorgamiento de una escritura. Así por ejemplo cuando se efectúa 
un contrato a través de un apoderado, el que da el poder es el sujeto 
del acto jurídico que realiza el apoderado. 

Parte: es la persona o personas que ostentan una misma obli
gación o prestación en un negocio. Por ejemplo: 

corno yo. Baltas.ar. y yo Ana, su lc:gít..itn.a. mujer. vecinos que sornos de .••• 
otorgarnos que vendernos a ... 

como yo, Antonio, vecino de ( ... ], corno principal deudor, y yo., Culano 
rcsident.e en esta ciudad. como su fiador. y arnbos de mancomún. )"a voz 
de uno y cada uno por el todo. nos obligamos a ... 

Otorgante: es la persona que da el consentimiento al firmar Ja escritura 
-o en su def'ecto hace que otra persona lo haga en su nombre-. por 
lo que es quien directa y personalmente realiza el acto jurídico. Así. 
en los contratos otorgados por poder, el apoderado es el otorgante.ne 

Para terminar. hay que decir que no obstante las diferencias ju
ridicas que hay entre un negocio y un contrato, en la práctica es 
común encontrar negocios bilaterales, donde sólo una de las partes 
expresa su voluntad y adquiere obligaciones. Estos casos se presen
tan sólo cuando la otra pane ha cumplido con la prestación que le 
corresponde en el contrato. Tal es el caso de la compraventa. cuando 
el comprador ha completado la paga del bien que adquiere. 

Según su contenido y la manera como se perfeccionaban, los 
contratos se clasificaban en nominados e innominados. Los nomina
dos, también llamados típicos, .eran todas aquellas figuras contrac
t:uales plenamente caracterizadas y aceptadas por el ~rdenamiento 
jurídico -un testamento. una venta, una alhorría-; en su mayoría 
están definidos dentro del derecho justinianeo y, como dijimos, llegan 
a cubrir Ja mayor parte de las necesidades contractuales privadas. 
Los segundos son acuerdos de voluntad que en principio carecen de 
nombre y no se encuentra tipificados dentro del ordenamientos legal; 
la existencia de este tipo de negocios se debe a la libertad contractual 

uePércz Fcrnmdcz del Castillo. I>nec:lto Notarial. pp. IM-184. 
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que priva en nuestro derecho. 
Los contratos nominados se dividían a su vez en r~aks. o sea. los 

que requerían para su perfeccionamiento de la entrega de la cosa, 
y eonsensuales, que se perfeccionaban por el mero consentimiento de 
las partes .. Algunos contratos nominados. también eran considerados 

formales, porque que exigían el cumplimiento de cieno tipo de solem
nidades para tener validez; así por ejemplo, en los testamentos regu
lares. se pedía que hubiera un número determinado de testigos.u• 

4.3.2 • .1 • .I Contratos innominados 

En términos generales. se puede decir que los contratos innominados 
se reducen a combinar prestaciones que constituyen el contenido de 
diversas figuras típicas. y por Jo tanto. en último término. se pueden 
identificar cada una de ella. El formulario de Yrolo, son ejemplo de 
estas escrituras Jos recibos y las declaraciones que sirven de pretexto 
para establecer distintos tipos de obligaciones y relaciones jurídicas.• .. 

No obstante la diversidad de prestaciones que pueden presen
tarse en este tipo de contratos. en su mayoría pueden ser clasificados 
dentrO de cuatro especies. que se designan bajo las siguientes expre
siones: doy para que des, doy para que hagas, hago para que des 
y hago para que hagas.••• Ejemplo de este tipo de contratos son las 
transacciones y los compromisos. 

7Yansacci6n y compromiso 

El derecho clásico consideraba dentro de los llamados contratos in
nominados a la transacción y al compromiso, que se originaban cuan
do )as panes contendientes en un pleito, o que de alguna manera 
sostenían posiciones contrarias, decidían poner fin a su discordia para 
evitarse mayores perjuicios y dilaciones. La primera es un acuerdo en 
vinud del cual cada una de )as partes renuncia a una f"racción de lo 
que cree ser su derecho en aras de la concordia .. Mientras que en el 
segundo se sustituye, por mutuo acuerdo de las partes, la jurisdicción 
del juez o tribunal competente, por Ja decisión de un tercero elegido 
de manera conjunta, y cuya designación y resolución se acepta de 
antemano. 

119ttrez Fcrnhldcz del Castillo. I:Mndio Nol4rio/0 p. 65-68. YiJ. SMfrra •• capttulo ui. cU:u
aubs conoborativas. y en eslC' capítulo. Testamento y documento 11. 

J:20A1fonso de Cossío, op. di .• 336.337• Plrcz tt~cz del Castillo. ~cho Notarial. pp. 
18t·l85. 

1z101s Capdcquf, op. cit., p. 131. 
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La transacción podía no sólo poner término al pleito comen
zado. sino incluso evit.ar el rnismo. y su f"ucrza residía primordial
mente en que las partes llegaba a un mutuo acuerdo -transigiendo 
las diferencias- sin int.ervención de un tercero. Este contrato podía 
servir de causa a las más diversas obligaciones. cada una de las cuales 
se regía por lo que libremente estipularan las partes, siempre y cuan
do su voluntad respetara las normas generales del derecho de obliga
ciones. La transacción siempre implicaba una renuncia y, a diferencia 
del compromiso, no tenía para las partes la autoridad de cosa juzgada. 

Como transacción figuran todo tipo apartamientos de pleitos 
por riiias. repartos sobre herencias. controversias en los límites de 
propiedades. concordias de querellas criminales, o Calsas promesas 
de matrimonio.122 

Documento 17. 7Tansacción 

México. 9 diciembre 1570. Miguel Diaz. pastelero. y Diego de] Junco. mo
nedero. vecinos, pon~ fin a los pleitos y diferencias que ha habido entre 
ellos. Por cuanto dijeron que traian ciertos pleitos sobre que Miguel Día.z 
se querelló de Diego del Junco. diciendo que le había tomado y cercado 
cierto pedazo de solar de que tenia merced del Excelente señor don Martín 
Enríqucz. en e] barrio de b Trinidad de México-que tiene por lindes: c::as1.S 

de Margarita de Buenav~tura. casas de Diego del Junco y de los herederos 
de Diego Hernández. Y Miguel Dia.z denlUlci6 a Diego del Junco de obra 
nueva desde la derecha de bs casas de Margarit.a de Buc:nav~tura hasta la 
pared que cerca el dicho solar por bs espaldas. y Diego del Junco pret.c:ndia 
tener derecho a] pedazo de solar que cercó. por venta que Je hizo Vicente 
Hernández y su mujer Marta de Niel [sic). y a.si mismo pretendía derecho por 
pretender pedir las demasías del solar de Miguel Dia.z. Y por ser poca cosa. 
y conservar la amistad y vecindad que pretenden haber, acordaron que el 
pcdaz.odesolarsobrequctenían diferencia se cortase yal que ellos lecupic:sc 
por suerte. lo hubiese y lJC"·ase para sí y sus herederos. con que diese: a] otro 
25 pesos de oro común. y conforme a este concierto.jugaron suert.cs--con 
2 cédulas. que una criatura simple dio a cada una delas dichas partes-. y le 
cupo el pedazo de solar a Diego dc1Junco. con cargo que pagase a Migue] 
Diaz Jos 25 pesos. y en ello son conformes. El solar quedó para Diego del 
Junco desde la acera de b..s c.a.s.as de Margarita de Buena,,.entura hasta llegar 
a la pared de las espaldas del solar de Migue] Díaz, que debajo del solar y 
la casa del doctor Cervantes donde vive b madre del doctor. y desde donde 
hizo la dicha pared al presente Diego del Junco. que tendrá 40 pies de ancho 
poco más o menos, y algo más de largo. Diego del Junco pagó a Miguel Día.z 
los 25 pesos; y el otro pedazo de solar a la larga hasta b calle, queda para 
Miguel Díaz. Miguel Díaz no tirm6. Testigos: Pedro de :P.fora. Francisco de 
Salaz.ar, Juan Vernal y Andrés Negrete de Morales. vecinos.123 --------

IZ2v~asc Jgle:sias, op. cil .• pp. •5•--t55; ~biln. Nicolás de Yrolo, op. cil., introducción 
del Seminario de Paleografia e Historia No"·ohispana. 

123.AA. Lcg. 10 fols. 1017/(1018) (109/110). 
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Mediante el contrato de compromiso, dos o más personas estipulaban 
que una cierta cont.roversia, especificament.e determinada, exist.ente 
ent.re eJlas, fuera resuelta por t.ercero o t.erceros a los que volunta
riament.e designaban,, y a cuya decisión expresament.e se sornet.ían,, 
de manera que est.e contrato implicaba que las pan.es contendientes 

·renunciaban al ejercicio de las acciones judiciales que pudieran asis
tirles. 

El t.ercero nombrado,, que act.uaba como árbitro de la controver
sia, recibia el nombre de .. amigable componedor" y su dictamen se 
entendía como laudo resolutorio. No podían ser objeto de compro
miso los pleitos que t.uvieran como antecedent.e una sentenciajudicial, 
no susceptible de recurso. 1:M 

Documemo 18. Compromiso 
México. 10 febrero 1557. Alonso Lucero. vecino de la ciudad de México. 
de una parte. y Juan Gallego,. t.arnbién vecino,. de la otra. son concertados 
de los pleitos y diferencias que han tenido hasta la fecha. sobre que Juan 
Gallego puso dernanda a Alonso Lucero. ante e) señor Gabriel de Aguibr. 
alcalde en México el 31 de mayo de 1555,. en razón y diciendo que en 7 
años que e:st.uvo ausente de México y fue a los reinos del Perú. Lucero 
alimentó a la mujer e hijos de Gallego. y Lucero le pide que le pague por 
cada año 50 pesos de oro de minas. en el dicho pleito; e) cual fue respon
dido y alegado por las dichas partes. y fue recibido a prueba y han hecho 
probanzas. Y asi.rnisrno han traído pleito sobre que ante: el señor Alonso de 
Aguilar. alcalde de México. el 5 de enero de 1557. Gallego le pu.so demanda 
a Lucero de 500 pesos par razón de que le fue hecho daño por meter y 
tener tejedores en las casas que tienejunto a las suyas. y por haber sacado 
tierra del sucio --que cayó mucha parte de ella a su c:as.a; en la cual dicha 
causa. en defcct..o de no responder a la demanda en el término de la ley,. fue 
declarado por confeso. y de cst.a declaración se apeló a la Real Audiencia. Y 
ahora arnbos. por quitarse de pleitos y diferencias. son concertados en cst.a 
manera: cornprornetcn los 2 pleitos que tienen en rnano:s del señor doctor 
Arévalo Sedeño y del scflor bachiller Fr.;ancisco de Carriazo. al:x:>gad05 de la 
Real Audiencia y de la ciudad de México. para que los tornen en el punto y 
estado que están. y sin proseguirlos ni fenccc:rlos. los determinen por justicia 
o amigablemente. dentro de 20 días. que corren y se cueru.a desde hoy día 
de la fecha de esta carta hasta ser cumplidos. Y si en el pleito de 105 500 
pesos que Gallego pide por razón del daño,. pérdida y gasto que reciban sus 
casas, los dichos jueces-atento a que en ello no se han hecho probanzas
puedan nombrar dos personas que Jo entiendan y sepan el daño que pcr 
lo suso dicho Je pudo venir a las casas de Gallego. los cuales conjurarnent.o 
lo declaren ante: Jos sef1orcs juccc:s y den sus pareceres. para que mejor se: 
haga justicia y arnbas partes no sean agraviadas. Y prometc:n y se obligan a 

u:4vbsc Nicol.b de Yro1o, op. cit., sobre todo b introducci6n del Scmin.olrio de P.ale· 
ografia e Historia Novohispana. 
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terminar por la sentencia e determinaciones que los señores jueces hicieren 
y determinaren. Jos dichos plcit.os y diferencias, so pena de 1 000 pesos de 
oro común cada año. la mitad para la dmara y fisco de Su Majestad y la 
otra mitad para cualquiera de las otras p,artcs. Firmaron. Testigos: Alonso 
de Balderas. Juan de Ojcda y Juan Vizc:aCno., vecinos y cstantcs. 1" 

4..3.2.1.2 Conlratos RLales 

~s contratos reales eran aquellos para cuyo per.feccionamiento se 
exigía la entrega de Ja cosa. En el derecho romano ya se clasifican 

____ _,c~o=m,_.,t;> re~!~_:)a prenda. el d':'pósito, el mutuo y el comodato.'"" 

Mwuo 

El mutuo es un contrato por vinud del cual una persona entrega a 
otra una determinada cantidad de cosas f"ungibles. con la obligación 
por pane de ésta de restituir otro tanto del mismo género y calidad. 
Dentro de las Cuentes estudiadas., este tipo de contrato no aparece 
como tal, sino que se plantea en f"orma de una obligación de pago.= 

Documnito 19. Obligación depagoporpréstamo (impresa) 

México, 24 agosLO 1566. Juan de Paz. natural de Ciudad Rodrigo. estante 
en México. se obliga a pagar a Antonio de A.costa, residente, 1 000 pesos de 
oro común. que son por razón de un préstamo que btc le hizo por hacerle 
buena obra. Plazo: el d(a de Navidad de este año de 1566. F-..nn6. Testigos: 
Francisco de Salaz.ar. escribano público; Nicolás de Morales y Andrés de 
Morales, vecinos y estantes. Jze 

En el comodato una persona entrega a otra una cosa, para que la use 
gratuitamente durante cieno tiempo. al cabo del cual deberá resti
tuirla; objeto del comodato sólo pueden ser las cosas corporales, tanto 
Ja muebles como las inmuebles. Según regla general, la cosa debe ser 
inconsumible, pero se admiten algunos casos de consumibles, corno 
ocurre cuando se entrega un bien para un uso distinto del normal. por 
ejemplo, cuando se utiliza un bien con fines de pompa y ostentación. 
Nota esencial del comodato es su gratuidad, ya que en caso contrario 
sería arrendamiento. Se distingue de la donación, ya que sólo atribuye 

1~AA. Leg. 8011 0 ,oh. 7Sln82v (3313 6). 
126Juan Iglesias. op. cil .• pp. 405-106. P~rez Fern~ndcz del Castillo, L>rncho Notarial. pp. 

---659{i8.-~uivcl Obregón. op. dL .• pp. 752. 
JZ?Juan Iglesias, op. cit .• pp. 406-108. 
IZOAA. Leg. 25 fol. 98. La ac~ción de que el acreedor presta cie-rt.a cantidad de dinero 

.,para hacer merced y buen.a obra - a1 deudor. me explica porque el pr&.tanto a intcrb es.taba 
prohibido tanto por la.s kycs cclesWtic:as como civiles. al consideran.e usuario. 
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un uso temporal a la cosa.in 

Ikp6silo 

El depósito es un contrato real por el que una persona entrega a otra 
--depositario-- una cosa mueble para que la custodie. La entrega 
-requisito esencial del contrato- no implica trasmisión del dominio, 
ni convíenc:._;t.L~P-<?~l~ri~_c:_n __ p~seedor. Puesto que sólo confiere la 
tenencia real. puede darse en de¡:)6Sit0 un· cosa pencneciente a otra 
persona. La cosa objeto del depósito ha de ser mueble y. por principio, 
no fungible. Si se trata de cosa fungible, ha de estar dispuesta de 
manera que sea factible su identificación. 

Según Ja concepción clásica, el depósito es esencialmente gra
tuito; si media cualquier compensación, surge la figura del arren
damiento. En cambio, el Derecho justinianeo no considera contrario 
a la naturaleza del contrato el pago de una modesta merced. 

El depositario está obligado a la conservación de la cosa confiada, 
y le está prohibido el uso de la misma, debiendo restituirla. sea al 
tiempo fijado,. sea cuando la reclame el deponente. La restitución 
abarca tanto la cosa en sí. cuanto sus frutos y accesiones. 130 En .. La 
política de escrituras" se define este negocio de Ja siguiente manera: 

Dcpóisit.o es entrego. que un hombre hace a otro de su propia cosa. para 
que-= la tenga en guarda. fiándose de él; háoc:sc en una de tres maneras: 
o de voluntad del que lo hace; o por necesidad. cuando por fuego o por 
tormenta da sus cosas en guarda a otro. porque no se le pierdan; y la otra. 
cuando el juez las manda poncr en poder de persona fiel. poara que el tal 
depositario la..s tenga. hasta que se determine. a quién se han de adjudicar. 
Y no se le debe por esto cosa ninguna. Y es de tal calidad esta escritura. que 
luego que se pide al depositario. lo que en él se depositó. tiene obligación a 
volverlo; y no puede retenerlo por prenda de alguna deuda que se Je deba. 
ni alegar compensación. Y porque no pasa scfiorío de la cosa depositada. en 
el depositario. si no de Jo que se cuenta. pesa o mide. c:s~n siempre la tal 
cosa a riesgo de su d ucña.131 

Sin embargo. dentro del contexto de la negociación novohispana del 
siglo xv1. se presentaba una variante más de depósito. que a pesar de 
no aparecer registrada en el f"ormulario -ni tampoco en las Cuentes 
bibliográficas consultadas-, tenía un uso bastante generalizado. 

ESta· ope·raCi6n; que en la mayoria de los casos se celebraba ante 
un alcalde ordinario, consistía en que la persona entregaba al deposi-

Jft'Juan I~. op. ril .• pp. -408-410. 
1'°Juan Iglesias. op. ril .• PP· -410-412. .. 
131Nicolis de Yrolo, op. cil., recibo de dineros, p:ara los tener en depcxito. 

139 



SorpUa ¡.nw: l&s acritunu 

t:ario una cien.a cantidad de meral .--oro o plata, quintados o por 
quintar. en barras, planchas,. tejuelos,. etcétera- tasada en pesos de 
oro común,. o de minas,. con la obligación de devolverla en un cierto 
plazo establecido; pero con la peculiaridad de que el depositario debfa 
devolver la cantidad que se le enrregaba en reales de plata --que 
eran la moneda de uso corriente en la Nueva España, y por la que 
se padecía una escasez crónica, que se agudizaba cada vez que llegaba 
la flota.in Además de esto, no siempre se suele especificarse el motivo 
que llevó a la constitución del depósito.• .. Esta operación es una clara 
adaptación de una figura negocial dpica, a las necesidades panicula
res de la sociedad colonial; sin embargo hasta el momento nadie se 
ha ocupado de estudiarla, por lo que no ha sido posible precisar las 
f"unciones espedficas que desempeñaba. 

Documnito 20. Dep6siJo 

México. 26 agosto 1562. Francisco de Zamora. vecino. recibió en dcp,Ssito 
--ante el señor alcalde Juan Enr(qucz Magariño y ant.c el presente cscn"ba
no--. 265 pesos y 4 tomines de oro común. de ni.anos de Pedro Hern:S:ndcz 
de jCTCZ. rnercadcr. vecino. Plazo: para el dia de Navidad de este afio. en 
rcalc:s de plata. Francisco de Zamora y el alcalde Juan Enríqucz Magariño 
finnaron. Testigos: Rodrigo Ruiz y Cristóbal de Hercdia. escribanos. vc
cinos.JS4 

.3 
4.3.2.J .j Contratos consensuales 

Los contratos consensuales son aqueJlos para cuya validez no se re
quiere ni la observancia de una forma. ni de una entrega,. sino única
mente del consentimiento de las partes,. estén presentes o lo hagan a 
través de un apoderado, y ya lo manifiesten de modo expreso o tácito. 
Por ello se dice que este tipo de contratos. ent.re los que se cuentan la 
compraventa, el arrendamiento y la sociedad, están dominados por 
el principio de la buena fe.'"" 

Donación 

La donación es un acto voluntario por medio del cual un hombre 
traspasa a otro graciosamente el derecho de alguna cosa. y está con-

JS%/dnn. .• introducción del ~minarlo de P~cografia e Historia Novohispana. 
JSSEn los libros de protocolos de Antonio Alonso se encontraron 78 de estos negocios 

disuibuidos a lo largo de todos Jos añCJoS, pero es de la d6:ada de los años sesenta de donde 
pnx:ede mb del 50 por ciento. 

JS4AA.. LEG 26, fols. 49v. 
1~Juan Iglesias, op. cit., pp. 415. 
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siderada como un contrato porque para su perfeccionamiento se re
quiere la aceptación del beneficiario. Podían donar exclusivamente 
aquellos que tenían la libre administración de sus bienes, y en caso de 
muene sólo aquellos capacitados para realizar testamento. 

Las donaciones podían hacerse ~r vivos o mortis causa. Las pri-
01eras eran realizadas .. en salud" y la mortis causa se hacía por medio 
de testamento o codicilo. Dentro de las que se hacian en vida destaca 
laprop~rnuplias o arras, que era la donación que hacia el marido a su 
esposa, y que generalmente se contenía en las cartas de dote.136 

En algunas donaciones mur vivos podía darse el caso de que 
solamente se transfiriera el dominio útil, en el momento de realizar 
el contrato, y se reservase el dominio directo hasta la muene. En la 
donación mortis causa, el dominio pleno sienlpre se transf"ería después 
del fallecimiento del donante.•37 

Documnuo 21. Donación 
México 26 septiembre 1579. Diego Mc:si'.a de la Cerda. vecino de México., 
dona a Antonio Pércz., labr.idor. habitante de los términos de GuatitU.n por 
cuanto le ha tenido amistad y ha rccaOido de éJ muy buen.as obras dignas 
de rcmunc:raci6n y por otra.s causas justas que a eJJo Je 1nuevcn, un herido 
de molino de que le hizo 1ncrccd don Man.in Enriquez., virrey de Nueva 
España, siendo secretario Juan de Cu~. rn términos de GuatitJ,n. donde 
llaman Zacaz.altitUn, que tiene por linderos unos cucs y por otra pa~ un 
j.aguey grande. como se conúene en el dicho título el cual le da con la pose
sión. Fll'mó. Testigos: Juan Ferrón,Ju.an Alonso y Diego G6mez, vecinos y 
estantes. 138 

7Tueque y cambio 

El trueque es el acto por medio del cual se permuta una cosa por otra. 
Se distingue de la venta, porque el intercambio no debe ser hecho por 
dinero sino en especie, aunque se acepte la presencia de moneda. 
cuando ésta interviene para igualar el cambio de cosas de distinto 
valor. 

Mientras que en la estructura de la venra encontramos dos panes 
jurídicamente bien diferenciadas, que son el vendedor y el compra
dor --cada uno con diferentes derechos y obligaciones-, en el true
que o permuta no hay ninguna diferenciación jurídica. teniendo am
bas panes los mismos derechos y obligaciones. No obstante lo an-

134Vad'. supra .• dote y aesumenl.O. 
J:s71...a def-.n.ici6n de estos tres tipos de domirüos v~ en censos. Ots Capdcquf, op. cil .• 

p. 148. 
153AA. LEG: 42. fols. 8661867. 
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terior, el trueque y Ja venta guardan similitud en cuanto a que Jos 
contratantes se obligan a trasmitir Ja propiedad y asegurar el pacífico 
goce de un bien determinado, sujetándose para ello, a las mismas 
obligaciones sobre Ja entrega y el saneamiento. 

Con respecto al objeto de estos contratos. todo lo que era suscep
tible de ser vendido era susceptible de ser tro_cado, p_er.o.el tr_ueq'!_e 
tenía Ja ventaja adicional de permitir el intercambio de cieno tipo de 
bienes cuya venta estaba prohibida; tal era el caso de Jos beneficios y 
dignidades eclesiásticas. como eran los patronatos. que aunque estaba· 
prohibido vender. sí podían ser trocados. cuando se contaba con la 
debida autorización y el cambio se hacía por cosas de igual calidad."'º 

Documento 22. 7Tue<JU1! 
México. 26 abril 1565. Juli.oin de Salaz.ar. alcalde ordinario en México. y 
Andrés de Estrada. vecino. truecan esclavos. Y ello porque juli~n de Salaz.ar 
tiene un esclavo. Hernando, negro. entre bozal y ladino. de tierra de Nalu, 
y .Andrés de Estrada tiene un ~lavo. Si.rn6n. negro, ladino. de tierra de 
Jolof"e. de edad de n'lÚ de 25 años. y ambos esclavos tienen letras en los 
rostros; y Jc:s conviene trocarlos. aclarando que e) esclavo Simón hu)Ó y 
se encuentra en la estancia de Juli.oin de Salaz.ar. Y los dichos ocorgantc:s 
consintieron quede esta escritura se: saquen dos o nús traslados autorizados. 
Finnaron. Testigos: Ban..olomé de Guzmán, Benito de Montoya y Nicolás de 
Morales, vecinos ycst.antcs.J"° 

Ventas 

La compraventa es un contrato por virtud del cual una de las panes 
-vendedor- se obliga a trasmitir la posesión de una cosa y a asegu
rar su goce. en tanto que la otra --comprador- asume la obligación 
de pagar el precio pactado. El intercambio de la cosa por dinero es Jo 
que distingue este contrato del trueque. 

De acuerdo con el corpus documental examinado. los negocios 
f'ormalizados bajo la adscripción de venta se refieren a inmuebles. 
tanto urbanos --casas. huertas, solares. corrales, tiendas y molinos
como rurales --estancias de ganado mayor y menor. caballerías. la-

a·~----- _f29L~~~~-~."R~-º-11.~~.~,h~t;_~~I)-~~~ ~c:._ininas~~-'!_ZUCareras. En lo que res
pecta a las ventas de bienes muebles son muy comunes las de es
clavos. tanto para el servicio doméstico urbano. como para el trabajo 
pesado del campo; y las de todo tipo de ganado ---<:aballos, vacas, 
bueyes. cabras, borregos, vendiéndose desde una animal hasta ma-
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139Alfonso de Cots:úo,op. C'il •• pp. !'150-373; Esqui,•cJ Ob~gon. op. ril .• pp. 775. 
1"°AA. Leg. 23. f"ols. 64"11645. 
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nadas d.e varios miles de cabezas. La ventas de otro tipo de bienes 
inmuebles tiene poca significación dentro de la documentación estu
diada,. salvo que se adquiriesen a crédito, en cuyo caso aparecen bajo 
Ja adscripción de una obligación de pago. 141 

Se dice que la venta es un contrato consensual y meramente 
obligacional porque se perfecciona atln sin la entrega, tanto del bien 
que se vende como del precio, y porque en ella las partes sólo se 
obligan a cumplir sus respectivas responsabilidades, de tal manera 
que por si misma no produce el desplazamiento de la propiedad de 
la cosa vendida; lo cual s61o puede ocurrir mediante otro tipo de actos 
jurldicos, corno son Ja entrega y la ocupación. 

La cana de venta se constituye con los datos personales de las 
partes, la definición del objeto vendido y su precio. Con respecto al 
objeto de la venta. se exige que el bien sea determinado~) esclavo. 
tal casa,- o al menos susceptible de determinar -un rebafio o una 
mercancía con tales características. El precio por su pane debía ser 
siempre fijado en dinero, aunque se aceptaba que la paga se hiciera 
por medios distintos a la moneda, por ejemplo, una obligación de 
pago; también se exigía que fuese determinado -tantos pesos o lo 
que monten tales mercancías. 

También era indispensable establecer el recibo, tanto en el caso 
del bien vendido, corno en el del precio pagado, si es que estos ya 
se hab(an efectuado; o en su defecto, delirnit.ar la manera en que se 
cumpliría su entrega. 

Documento 23. Venta ch casas 

Méx..ico,. 11 junio 1571. JUAN ttREZ DE DoNIS. ESCRJBANO. Francisco Rodrí
guez, el mozo, vecino, vende a Tonlás de Fonscca Castellanos, vecino de 
las minas de Talpujagu.a, estante en México, unas casas en México con 9 
camellones de licrTa o las que parecieren, que compró de Héct.or Fonscc:a, 
vecino, que están en el barrio de San Pablo --que tienen por linderos: por 
una panc, camino real que va a las casas de doña Isabel, mujer que fue de 
Tapic:zuela; por otra panc, con casas de Pedro, indio, zapatero,. y casas de 
otros indios--,. par 160 pesos de oro común que por compra de ellas rccibi6 
del comprador en esta manera: los 60 pesos los pag6 por él a Jcr6nim.o 
L6pcz, tirador de oro,. vecino, de resto de 130 pesos de oro común por 
Jos que tenía tjccutado al vendedor como cesionario de Héct.or de Fonscca,. 
ante Juan de 7.aragoza, cscn"'bano público,. y Jos otros 70 pesos en 60 hanegas 
de trigo bueno. limpio, enjuto, que Je dio y t.ra.spas6 en una cédula de m:is 
cuantía de hanegas contra el dicho Jerónimo L6pc:z, de plazo pasado,. y Jos 
20 rcst.o1.nlCS en una escritura de obligación que el día de la fecha Je otorgó 
ante el prcscnu:c:scrimno,. para pagarlo el comprador o Héct.or de Fonscca. --------

1111 Vad. infra .• documentos 41, 4S. 44. 
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como obligados de mancomún. a cierto plazo. con Jo cual el comprador ~ 
da por pagado de los dichos pesos de oro. Firmó. Testigos: Scbastián de 
Velasc:o. Andrés Ncgrctc de Morales y Juan S-'nchcz. vecinos y cstantc:s.142 

Si la entrega de la cosa o la paga del dinero se hacían con anterioridad 
o en el momento de hacer la escritura. y el escribano no daba Ce de 
ello, el que recibía debía renunciar a la excepción a las leyes de la 
prueba y paga o a la de la pecunia, según recibiera bienes o dinero.10 

Si la entrega se difería. entonces era necesario delimitar el plazo o 
las condiciones en que se realizaría. pudiendo las partes concratant.es 
fijar de manera libre las penas que se derivarían en caso de incumpli
mient.o. 

DocumLnto 24. Venta di! rtU!TCatkñas 

México. 22 diciembre 1576. Bernardo de Espinosa. obrajero. vecino. vende 
a Diego Xünénczde Zaldívar. mercader. vecino. 500 frezadas mestizas de las 
que se hacen en su casa y obraje. a l peso y 8 reales de plata ca.da &czad.a. 
obligándose a entregarlas desde el primero de enero de 1577 en adelant.c. 
ca.da semana 24 frezadas que c:¡¡ada una pese 3 libras. Y aca.badas de entregar 
Je ha de pagar 24 pesos de oro común. en reales, cada semana. Obligánd05C 
a que hasta que se las haya entregado no venderiiÍ las frezadas que hiciere 
en su obraje., so pena que la venta sea ninguna y él sea prcf"erido en la 
entrega de ellas. y si en cada scm.ana le entregara m.oi.s de 24 frezadas las 
ha de recibir y pagárselas al dicho precio. Bernardo de Espinosa y Diego 
Ximénez de Zaldívar firmaron. Testigos: Alonso Berna l. Antonio Guc:rrcro 
y Juan Clemente. vecinos y cst.antcs. •+1 

Por otra parte, la entrega podía ser efectuada de forrna real o de ma
nera simbólica. pudiéndose ent.regar la misma escritura de) negocio 
como signo de posesión. 

Documento 25. Vtmta di! solar 
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México, l"i enero 1563. Luis Hidalgo. vecino. vende a Pedro de Aguilar. 
procurador de causas. vecino. un solar que tiene por Inerccd del Ayun
tamiento. en esta ciudad, al barrio de San Pablo ~1 cual tiene por lin
deros: de un lado. un solar de Diego Gentil; del otro. un solar de Pedro 
de Mcdellin. plateros--. por precio de 30 pesos de oro común. que rca"b96 
en reales de plata por Jo cual se da por contento y pagado. de Jo cual el 
escribano da Ce. Y en señal de posesión tTadici6n y cntrcgamiento deJ dicho 
solar le entrega el título y Inerccd que de el tiene. Firmó. Testigos: Francisco 
de Santiago. escribano de Su Majestad; Diego Suofrcz y Rodrigo de Lucio. 
vecinos y cstantcs. 1"" 

• 42AA. Leg. 11 fols. 99Y/101 (205v/207). 
• 43vid. supra .• entrega. 
l+1AA. Leg. 71 f'ols. 210712108. 
1..,.AA. Leg. 6112 fols. 266/267v (S77/ :180). 
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La.circunstancia de que la venta y la entrega se considerasen de ma
nera separada t.en{a varias ventajas, pues permitía, por ejemplo, ven
der cosas que aún no existían -una cosecha-, o bien condicionar 
la propia venta a la prueba o verificación de que el objeto vendido 
reun(a las caracteristicas señaladas en el contrato .. 146 

Con la entrega de la cosa, no termina la responsabilidad del 
vendedor, quien para asegurar el goce del bien vendido, quedaba 
obligado al saneamiento, al que debía responder en caso de que un 
tercero-mediante juicio-- disputase la posesión legal y pacífica de la 
cosa vendida, o de que se presentasen en ella vicios y def"ectos ocultos. 
No obstante, podía quedar eximido de esta obligación cuando, por 
ejemplo, se trataba de la venta de un esclavo recién desembarcado de 
Africa, o cuando se especificaba que la cosa vendida se encontraba en 
litigio.H7 

La venta de tierras o propiedades indígenas, además de las carac
t.erfsticas que debra observar cualquier contrato de este t.ipo, debían 
incluir la solicitud y la licencia de un alcalde ordinario .. 1 48 

Documento 26. Jimia de túnns de indios Solicitud 

Pedro Cuxcux. indio y Maria Xoco,su mujer, india, naturales de México del 
barrio de San Pablo. pidieron al alcalde ordinario de Méxlco. Gonzalo de las 
Casas -mediante Francisco Granados. intérprete de la lengua mexicana-. 
licencia para vender a Ana Brava. india ladina. nat.ural de México del barrio 
de San Juan. unas casas que ellos tienen en la ciudad de Los AngcJcs. con un 
pedazo de solar que será hasta de un cua~ de solar. que ellos compraron 
de un indio que se lla01a Martín. el cual hace gorgueras. y es de la parte 
de San Juan -las casas tienen por linderos: de un lado. ca.sas de Catalina. 
india. viuda de Juan. indio platero; par el otro. casas de Pedro, indio que 
mata puercos-. y están concertados para venderlas por precio de 27 pesos 
de oro común. Atento a lo cual. ya que ellos viven en esta ciudad de México. 
donde tienen sus e.asas y asiento. 

licencia 
Gonzalo de las Casas. alcalde ordinario. ot.org6 la licencia. después de pre
gunt.ar)cs si esta venta es de su voluntad o han sido obligados. A lo cual 
dijeron que era de su libre y espontánea voluntad. Y luego el alcalde visto 
losusodichodijoqueconfonnándoseco.n Ja Cédula Rcaldada 0 accrca deque 

140Eata n1Ísma circunstancia hace posible. que en las ventas pagadas .a plazos, el vendedor 
pueda conservar alg'C1n derecho real sobre la propiedad. como garantJa hasta que se complete 
el pago. . 

147Alli:>nso de Cos.sro. op. cil .• pp. 350-373; Esquivel Obregón, op. cil •• pp. 98, 115-1160 

1180 766-772;:Ju.an Iglesias. op. cil .• pp. _.15-425; R'copilacidn, pp. <fi8-56;J~ Bono,Lo.s archiven 
notariaüi. p. 35. _ . 

148y¡¿. supra .• limitantcsjuñdicas de la persona. 
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los indios puedan vender con autoridad de la justicia. autorizo la dicha licen
cia. Firm.aron el alcalde y el interprete. Testigos: Rodrigo Becerra. escribano 
de Su Majestad. Pedro V.oízqucz. escribano público y Francisco Sánchez,. 
portero,. vecinos. 

Venta 

M6xico. 1 de enero de 1563. Pedro Cuxcux y María Xoco,. su mujer,. ven
dieron a Ana Brava. india ladina,. las casas y pedazo de solar en la ciudad 
de Loa Angclcs. contenidas en la aolicitud,. por precio de 27 pesos de oro 
común. que rea"b&eron de la susodicha en reales. Los indios no firmaron,. 
haciéndolo por ellos Juan de la Cueva,. testigo. finnaron también el alcalde y 
el interprete. Testigos: Rodrigo Becerra. Fedro Vázquez,. Francisco Sánchez,. 
poncro,. y Juan de la Cucva.149 

Tmspaso 

Según vimos,. todos los contratos de compraventa tienen por objeto 
Ja transmisión de un derecho,. y así. cuando se habla de trasmisión de 
una cosa. a Jo que verdaderamente se está aludiendo es a Ja trasmisión 
del derecho de propiedad sobre la cosa. Cuando Jo que se desea es 
la trasmisión de un derecho sobre un bien incorpóreo, se habla de 
un traspaso. Se podían traspasar cargos y oficios públicos, como el 
de escribano; derechos reales sobre inmuebles como es el caso del 
censo,. así como obligaciones de servicios de indios.130 De hecho. se 
podía ceder y traspasar cualquier acción o derecho procedentes de 
cualquier acto consignado en escritura pública .. Este tipo de c~ntratos. 
e) saneamiento no era obligatorio; quedando a voluntad de las partes 
establecerlo o no.1s1 

Dentro de este tipo de negocios se destaca el traspaso del servi
cios f"orzoso a que eran sometidos Jos indios. principalmente chichime
cas y huachichiles, a título de guerra justa, pero que para todo fin 
práctico era una f"orma de esclavitud. Aunque el servicio estaba limi
tado a cieno número de años. y Ja persona Formalmente no podía 
ser vendida. estaba permitido que el titular del servicio traspasara su 
derecho.is2 

Documento 27. Traspaso de servicio de indio 
México,. 20 junio 1571. Pedro de Ribera. vecino. traapas.a a Juan Alvarez,. 
confitero,. vecino,. el servicio de un indio guachichil de 1'0 años. y ello porque 
Alonso de Vega,. capitán,. para el castigo de los indios chichimecas y guachi---------

146 

149AA. LEC 61/2 fols. 26&'268v. 
l$0Vid. infra •• documento 37 y -tB. 
ISJA!f"oruao de Cos.sro. op. cil.,. 373-377. 
152Fnancisco Calderón. op. cil. 0 pp. 152-158. 
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chiles, depositó 2 indios guachichilcs el uno, de SO años. y otro de 1 O, p.ara 
que sirviesen por tiempo de 1.5 años desde 2 diciembre de 1570, en Diego 
V°JCCntc, soldado. eJ cual traspasó eJ servicio del indio guachichil de SO años, 
a Andrés de MCSI., ante Melchor del Castillo, escribano de Su Majestad, 
a 14 de diciembre del mismo año, en Zacato::as, el cual Andrés de Mesa 
rraspas6 cJ dicho servicio a Alonso Arias. chirrionero,, en 1 de enero de 
1571, por cédula firmada de su noml:>t-e y el dichoAJonso.Arias traspasó eJ 
dicho servicio en Fr.ancisco Rodríguez. donador, ante Gonzalo Hernándcz 
de Soria. escribano real el 18 de enero de 1571. Y Francisco Rodríguez 
lo traspasó ante el dicho cscn"bano en 26 de enero de 1571, como p.arcce 
por los recaudos que de ello tiene. Y porque ahora son conccrudas que Je 
traspase el servicio del dicho indio guachichil por 103 pe¡o:s. por tanto se 
Jo tra5pa.sa. Firmó. Testigos: Juan 5.;lnchcz. Pedro MilJán y Francisco Ruiz, 
vecinos y cstantes.153 

Los poderes en causa propia también pueden ser considerados den
tro de la categoría de traspaso. Este tipo de escrituras, no obstante que 
presentaba Ja estructura de un poder para cobrar,. se encaminan al 
traspaso de una obligación de pago. ya que el apoderado. además de 
quedar racultado para cobrar una cierta deuda. quedaba autorizado 
a conse~ar lo cobrado corno pago de otra deuda,. que a su vez e) 
otorgante tenía con el apoderado.'""' 

Documento 28. Poder en causa propia 
México, 4 enero 1565. Baltasar García. vecino, otorga poder a Francisco 
Rodríguez Zambrano. procurador de causas, vecino, para que cobre de 
Hernando Marín, mercader. vecino, 36 pesos de oro co1nún, de resto de 
una escritura de obligación de plazo pasado de mayor cuantia. que pas6 
antcJuan Villalobos. escribano de Su Majestad, el 17 de diciembre de 1563. 
Y Jo cobrado se Jo traspasa para pagarle de otros tantos pesos que Je debe 
por razón de un caballo castaño que Je compró por este precio. Fumó. 
Testigos: Nicolás de Morales. Fabián de Valdés y Pedro Hcrnández, vecinos 
y estantes. 155 

A~mienlo 

El vocablo arrendamiento proviene de la voz latina renda,. que significa 
renta~ y es un convenio por medio del cual una persona se obliga a 
proporcionar a otra el uso y disfrute de algún bien,. a cambio de un 
pago o renta. El arrendamiento ya aparece reglamentado dentro del 
derecho romano clásico. 

U.:5AA- l...eg. fols. 109/109v. 
J5'1Nicolís de Yrolo. op. cil .• introducción del Seminario de Paleogya& e Historia Novo

~;Alfonso de Cos.sfo. op. cil., pp.153·156; vid. infra., capflulo v. poderes para cobranz.a.s. 
1-"'AA... l...eg. 23 fols. 627v/628. -
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Este contrato f"ue de uso generalizado en la Nueva España; eran 
abundantes los aTTendamientos de inmuebles urbanos --casas. tien
das. accesorias, etcétera-. propiedades rurales -huertas. estancias 
de ganado. ingenios. etcétera-. e incluso existen arrendamientos de 
cargos y oficios públicos y de impuestos y rentas -tributos y diezmos. 

Los elementos indispensables en las escrituras de arrendamiento 
eran: la especificación del bien, la f"echa en que comenzaba, el tiempo 
que habría de durar, el precio, la f"orrna de pago de la renta y también 
las prohibiciones en cuanto al traspaso o subarriendo del bien. Apun
tados estos elementos, los contratantes podían agregar otras condi
ciones y cláusulas. 

Cuando se trataba del arrendamiento de propiedades urbanas, 
siempre se establecia su localización, con referencia a la calle y pro
piedades colindantes, si bien era raro que se delimitara el tamaño de 
la propiedad y sus características fisicas. 

Documenlo 29. Arrendaminilo de casas 

México, 25 f"ebrc:ro 1566. Doña Francisca del Rincón. viuda de Lopc: de 
Mendoza. vecina. arrienda a Diego de Castañeda. vecino. unas casas que 
tiene: en México, en la calle que: llaman de:: la Celada -que lindan por un 
lado con casas de su morada, y por c:J otro con casas de: Alonso de Castilla-; 
en las cuales casas ha vivido Francisca dcJ Rincón [JJ, su hermana. V se las 
arrienda por un año contado a partir del dia de la fecha, por precio de 75 
pesos de oro de minas al año, pagados por sus tercios vencidos, en reales, 
con condición que no la pueda traspasar sin su consentizniento, ni pueda 
hacer ventanas y agujeros en las dichas casas sin su con.sentimiento, y ha 
de dejar llaves y cerraduras [falta]. Firmaron. Testigos: Melchor de Ovallc., 
Jer6nimo Pulido y Nicolás de Morales, vecinos y estantcs.J!'.6 

Para el arrendamiento de bienes de producción, corno lo eran lama
yoría de las propiedades rurales, se especificaba además la existencia 
de construcciones. esclavos. an.imales, aperos y herramientas de tra
bajo que pudieran quedar contenidos dentro del arrendamiento. 

Documento 30. Arrendamiento de casas 
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México, 6 diciembl"C 1563.Juan de: Valderrama, vecino--cn nombre de don 
Fernando de Portugal., tesorero general de Su Majestad en Nueva España, 
su señor, por virt.ud del poder que le oto~6 ante Diego Trist.oin. escribano de 
Su Majestad., el 30 de enero de 1563-, arrienda a Juan de: León, tundidor, 
vecino., una casa con su casa puerta., de las que el señor tesorero tiene en Ja 
plaza mayor de México., en Jos portalcsquellamandc:doña Marina, que es la 
cuarta casa de los dichos ponaJes. como van del Audiencia Pública hacia las 

J.56.AA.. Lcg. 25/1 fols. 67/68. 
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casas reales --que de la una parte y otra tiene casas del dicho señor tc::s0rero. 
que en la una vive Diego de MorilJo, y en la otra, Maldonado. batihoja-. La 
cual le arrienda con todo lo en ella pcrt.cnccientc por 1 afio desde prinlcro 
de enero de 1564 y precio de 100 pesos de oro de minas, pagados por los 
tercios del afio vc::ncidOB, en rcalc:s. Y condición de no poderlas traspasar sin 
licencia del trsorcro o de quien su peder hubiere. Fama.ron. Testigos: Juan 
de la Cueva, Diego Mart.!n Bermejo y Nioolis de Morales, vccinos.1!5>7 

La duración del arrendamiento se establecía en años, y se puede dar el 
caso de arTendamient.os vitalicios. 1"9 Lo normal era que la ren'ta sepa
gara en dinero-principalmente en reales de plata-, pero las partes 
podían establecer que el pago se hiciera en especie. como sucedía 
cuando se pagaba de los frutos que rindiese el bien arrendado. 

Docu1TILnlo 31. Arrendamiento tú tierras de labor 

México 21 de noviembre 1578. Antonio Freile, clérigo presbítero, vecino, 
arrienda a Pedro Rodríguez, labrador, habitante en los términos de "Tlalnc
pantla., estante en México, una heredad de:: tierras con una casa y buen.a que 
tiene en los términos del pueblo de Escapu.salco, la cual compró de Juan de 
avallos y tiene por linderos: tierras de indios con el apero que en la dicha 
hacienda hay y que son 4 arados, 4 rejas y las herramient.as que hubiere. mú 
10 bueyes. U heredad tiene por arriba el río que viene:: de Nuestra Señora 
de los Remedios en que hay 40 hanegas de sembradura de trigo de riego 
rnú o menos. La arrienda por espacio de 2 años desde hoy día de la fecha. 
que se:: entiende 2 cosechas pagano de renta cada afio 80 hanegas de:: trigo y 
la mitad de lo que:: se cogiere de temporal y la otra rnitad de riego. luego que 
ac coja. bueno. limpio de dar. la mitad de la fruta ros.a y hortaliz.a y lo dcnús 
que se cogiere puesto en la dicha heredad teniendo bien tratada y culúva.da 
la casa y huerta. Pedro Rodríguez no firmó, Antonio Freile:: firmó. Testigos: 
Diego Sánchcz. Francisco Bacz y Juan Alonso, vecinos y cstantcs.1!5>9 

Con respecto a las particularidades de cada contrato, era común que 
se est.ipulasen la condiciones que debía presentar el bien cuando Cuera 
devuelto a su dueño, o la obligación de alguna de las partes de ef"ec
t.uar reparaciones o rnejoras.•60 

1~7.AA.. Lcg. 62 fols. 4'00/401 (611/613). Casapuerta. El za~n por donde &e entra a las 
casas. Diccionario de autoridatk$. 

J!loeV.d. supra •• censos. 
159AA.. I...eg. '41/2 fols. 4781478v. 
160j0Soi! Bono, Los archivo$ notariaks. p. 36; AHonso de Cos.sto, op. cil., pp. 378-386; Esquivcl 

Obregón, op. cil., pp. ll8, 775-778; Juan Iglesias, op. cit .• pp. '415-125; Novis~ma Recopilacidn, 
tomoV,p.'42. 
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Documttllo 32. A'JTetldamienlo de imprenta 
MExico. 1f"ebrcro156S.Jcr6núna Gutiérrez. viuda dejuan Pablos. ünprc
aor. difunto, vecina --en 11U nombre y como madre. tutora y administradora. 
de Alonso Gutiérrcz, Juan Pablos. Elena Gutiérrcz, Isa~l Gutiérrcz e Hi
pólita Gutiérrcz. sus hijos. como consta por el testamento que otorgó su 
marido ante el cscn'"bano yuso c:sc:ri~. arrienda a Pedro Ochartc, rncr
ca.dcr, vecino, au yerno. dca imprcnt.as de impri..niir con las lec.ras e Un.-1:gcncs 
de 4 ramas. S de las cuales están en casa de la otorgante. y b cuarta se 
la prestó a Antonio Alvarcz. -par lo que Je da poder para que la pida-. 
y con todos los dcnW aderezos del oficio de ünprcsor, y un negro oficial 
que tienen con las ü:nprcnta.s; par espacio de 2 años a partir del prllncro 
de mcptic:mbrc de 1562; por precio de S50 pesos de oro común ca.da afio, 
pagados por los tercios vencidos. Pedro Ochartc se compromete a cumplir 
el arrendamiento. No finn6 Jer6niina Gutiérrcz. Testigos: Pedro del Aguila. 
escribano; Bc:rnardino de Torres y Juan de la Cueva. vecinos y estantcs.16J 

Fktamiemo 

El ftet.amiento era un contrato por medio del cual, un individuo se 
obligaba transportar una cierta carga a un determinado destino, a 
cambio de un pago; dentro del derecho romano, esta figura era con
siderada un arrendamiento, en la medida en que la obligación recafa 
en una prestación, que en este caso era el servicio de un medio de 
transporte. 

En general, las autoridades coloniales t.rataron de no intervenir 
en la tasación de los fletes mar(timos, dejando en libertad a las partes 
para establecer Jos precios y condiciones que desearan; no sucedía lo 
mismo con los fletes terrestres, donde las autoridades, principalmente 
municipales, tasaban los precios y establecían algunas de las condi
ciones que debían regir en la celebración de este tipo de contratos.i02 

En todas las escrituras de fletamiento era indispensable definir: 
los datos personales de las partes, el tipo de transporte que se fletaba 
-una arria, una recua o un navío-; la cantidad y el género de la 
carga que se iba a transportar-tantas arrobas de cereal,. tantas pipas 
de vino. tal nú_mero de cueros, etcétera-; el destino y el nombre de 
la persona a quien iban consignadas, las fechas o los plazos en que 
se cumpliría la prestación, el precio y la forma de pago pactados, y 
finalmente, las penas en que se incurriría si alguna de las partes no 
cumplía el contrato. Por lo demás, las partes contaban con bastante 
libertad para establecer otras condiciones. 

l6J.AA. Lcg. fols. 272J272v (391/392). 
J62En las actas de Cabildo de la ciudad de M~xico, se puede observar muchos ejemplos 

de esta regulaci6n. 
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Documento 33. FútomLnto de UTTestre 
México. 12 mayo 1581. LconardoArcco. vccino~n nombre dejcr6nüna 
de Tries.ta• •u hermana. y por virtud del poder que de ella tiene--, de una 
parte. y Diego Manín, dueño de sus carretas. vecino, de la otra, son con
certados en que Leonardo Arcco -por •U hcnnan.a y por los herederos de 
Domingo de Ardiu. su marido-- fleta a Diego Martín 600 cueros vacunos 
al pelo. que la dicha su hermana e hijos tienen en el pueblo de Ccmpoala 
para. que los traiga en sus carreta a México y los ponga en casa y p<Xlcr de su 
hermana. por precio cada cuero de 1 tomín y cuartillo, mú 5 pesos de oro 
común en toda la panida. Diego Martín ha de ir por ellos y salir de México 
dentro de 8 días y traerlos a la brevedad posible, sin ocuparse en otro viaje 
ni en ocra cosa, y entregarlos en un mes. so pena que los puedan fletar 
con otra persona a su oost.a. Los Retes se pagan en cslC año. de contado. 12 
pesos de oro común, que Lcon.ardoArcco ha entregado; y en el primer viaje 
y entrego pagará Jerónima 40 pesos, y el resto al cumplimiento de lo que 
montaren los fletes con losdichos5 pcsoseldía que hiciere la última entrega 
delos cueros, en reales. Firmaron. Testigos: F~ncisco~nchcz. escribano de 
Su Majestad; Francisco Rubio y Jerónimo Ruiz. vecinos y cstantcs.16S 

En los fletes marítimos --que podían celebrarse tanto con el dueño 
como con el capicfn del navío-- siempre se especificaba el nombre 
de la embarcación, y para los viajes por el Atlántico, se declaraba 
la flota con la que se haría la travesía. Asimismo., se delimitaban los 
puertos de partida y llegada. En los fletes terrestres se acostumbraba 
delimitar el tamaño del arria o la recua y a veces la ruta o camino que 
se piensa seguir .. Las sanciones o multas que se fijaban para compen
sar los posibles retrasos, pérdidas y daños que sufriera Ja carga, casi 
siempre estuvieron reguladas por las autoridades loca)es.161 

Documento 34. Fletamiento maritimo 

México. 26 enero 1563.Ju.an Oru:ga de Castro. en nombre de Alonso Ruiz de 
Alarcón, capit~n de la nao nombrada -santi Spiritus". que al presente está 
surta en el puerto de Guatulco en Nueva España- por virtud del poder que 
de él tiene. hecho ante Rodrigo Ramos, escribano de Su Majestad-. es con
certado con Gaspar Lanzarot.c y con Juan Ochoa de Zubieta. ntcrcadercs. 
residentes, para el flelC de 140 arrobas de peso de mercaderias varias que 
Ueva~n a los reinos del Perú; y con las cuales ha de ir Juan Ocho.a, en el 
navío de quesea capitán Alonso Ruiz de Al.arcón-. desde puerto de Guatulco 
hasta el puerto y Callao de Lima, en los reinos del Perú. por precio de 1 peso 
y 6 tomines de oro de minas cada arroba, en plata corrienlC de Jos reinos 
del Perú. a pagarse dentro de mes y medio, después de la llegada del navío 
a Lima. Con condición que las arrobas que fueren de peltre en la..s dichas 

l6SAA. Leg. 290 fols. 5941595. 
1M_!os.ii! Bono. Lo.s an:hivo.s nolarial~.s. p. 40; Esquivcl Obregón, op. cil •• pp. 297. 775, Ots 

Capdcquf. op. di .• p. 168. -
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mercaderías se habrán de pagar a peso y nicdio de dicha plata; .y por el 
pasaje de Juan de Och~. podra llevar en el navío un negro o una negra. sin 
que par ello ccnga que pagar flete ninguno por cuanto lo paga con las dichas 
mercaderías. Y es condición que las mercaderías deberán ser entregadas 
dentro del navio. en Lllna; y que Gaspar Lanza.rote y Juan Oc:hoa han de 
entregar para meter en el navío la dicha ropa dentro de 40 días contados a 
partir de la Cccha de esta carta• y si dentro del dicho término no se llevaren 
.egún dicho es habrán de pagar los dichos ftclc:s de vació. Y el dicho Ruiz 
de Abarcón ac obligo a salir de Guatulco para hacer el dicho vi.aje dentro 
de 10 días primeros aiguicntc:s. después de los dichos 40 días. F'i.nnaron. 
Testigos: Juan Pércz de Ribera. Juan de la Cueva y Juan de Varg~. vecinos 
y cstan1c:s.165-

ConcieTtos de obra y urvicios 

El concierto de trabajo. entendido como contrato laboral, era visto 
dentro del derecho romano como un arrendamiento o alquiler. sin 
imponar que la obligación recayera sobre la prestación de un ser
vicio. o bien sobre la ejecución de una obra acabada. En el primer 
caso, un~ persona se obligaba a trabajar para otra durante un cien.o 
t:iempo, a cambio de una retribución o salario determinado. El se
·gundo se pactaba sobre la realización de una obra o trabajo acabado 
-una construcción, un vestido, una escultura. La obligación en el 
concierto de servicio recafa sobre el trabajo de la persona que suscribía 
'el Contrato; mienn-as que en el de obra, recaía sobre los resultado del 
trabajo; y no importaba si la obra era realizada por un tercero. 

La estructura f'ormaJ de ambos tipos de contratos es muy similar. 
ya que en los dos era indispensable establecer: los datos personales 
de los otorgantes -tanto del que se obligaba a brindar la prestación, 
como la de la persona que lo contrataba-; el objeto de la prestación; 
las fechas en que se cumpliría y el monto de la remuneración o salario. 

En el concierto de obra se establccfan las características pani
culares de la misma y el tiempo en que quedaría terminada. Gene
ralmente. el patrón suministraba todo o parte del material que se 
requerfa para el trabajo, pues de lo contrario se consideraba como 
un negocio de compravcnta.s&& 

Documento 3.5. Condeno de obra 

México. 11 marzo 1564. Pedro del Olmo, herrero. vecino, y Hcrnán García. 
vecino. se obligan a entregar a TI'lomas Blaquc. vecino, 2 rejas para ventanas 

16!5-AA.. Leg. 61/l fols. 18'2v/183v (2081210). 
166J~ Bono, .úJ:s aTCJrivo:s notariak:s, p. 40; Esquive) Obregón, op. cil .• p. 778; Alfonso de 

Cossfo, op. cit .• pp. 378- 386; juan Iglesias, op. cit .• pp. 425""432. 
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_ deJ peso y hechura que se contiene en otra escritura que otorgó Pedro 
del Olmo. la cual dejan en su fuerza y vigor. y esto por cuanto recibieron 
10 quintales de hierro de plancha que en nombre de "Jñornas Bbque lc:s 
entregó Luis de Mansilla y 40 pesos de oro común en reales. Plazo: dentro 
de 4 mC31CS. Con condición que pasado el término han de 9Cr obligados a 
pagar en especie cJ hierro y los reales que recibieron. Y que las rrjas han 
de quedar de la manera de otra reja que 'Thornas Blaquc tiene en la dicha 
casa. y a la medida de las 2 ventanas de ella. que salen para la calle,. con sus 
cuadrados a los lados y de la groscdad de la otra reja. No firmaron Pedro del 
Olmo y ffcrn;(n Garcla. Testigos: Nicolás de Morales.Juan Pérc:z. y Cristóbal 
Pércz,. vecinos y estantes. J67 

Dentro del condeno de servicio se debía establecer el tipo de labores 
y responsabilidades del trabajador, las obligaciones del patrón, quien 
además de la remuneración ec0n6mica, frecuentemente que propor
cionaba techo y alimentos a su empleado. As( mismo. se determinaba 
la duración del contrato y el monto del salario u honorarios.use 

Documento 36. Concierto de servicio 

México. 15 septiembre 1557. Andrés de Vtlla.scca. vecino. se concierta con 
Amaro Gonz.álcz, natural de la villa de Ponte de Lima ~n el reino de 
Portugal-,. estante en México, por un año que corre desde el día de la f"ccha 
de esta carta. Gonz.álc:z le: ha de: servir de: labrador en Ja labor que tiene Vil
Jasc:ca en los tértni.nos de: Pachuca o en otras panc:s donde Jo mandare, por 
75 pesos de oro de minas al año. pagados por los tercios del año vencidos. 
y tiene que tener a cargo la heredad donde estuviere y hacer en ella Jo que 
convenga como labrador. y Vilbscca le: ha de dar de: comer y hacerle buen 
tratamiento; oblipndosc González que durante el dicho tietnpo nosc: ir.s ni 
ausentará del servicio. Firmaron. Testigos: García Román. Gonzalo Martín 
y Cristóbal Moreno. natural de Arcos de: Ja Front.cra.169 

Una mención aparte merece Ja escritura de obligación de servicio por 
deudas, donde el deudor se obligaba a cumplir el pago de una deuda 
mediante un servicio laboral prestado directamente al acreedor. Este 
negocio se celebraba casi siempre entre indios deudores y españole 
acreedores,. y en principio requería de la presencia de un juez. 

167AA. Leg. 63 fols. 445v/446v (71-tnl6). 
168De acuerdo con la terminología de la ~poca honorarios ~ referían al aucldo que 

cobraba un profesionales, mientras que el salario era el que cobraba cualquier trabajador man
ual. lvonne Mijarcs. La tnay0rdom41 dd cokgi.o tú San lúúfon.so. ver subramo gastos de sueldo y 
honor.arios. 

169AA. l...eg. 8011 rots. 814/814v. 
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DocUmnüo 37. Obligación de servicio por deudas 
México. 25 septiembre 1578. Diego X\d:rcz. indio natural de la ciudad de 
Tlaxeala -ante el licenciado Obrcg6n, corregidor de México y mediante 
Mart.ín de Albear. intérprete-. se obliga a servir a Juan Taba.res. carretero. 
en aus carretas y en Jo dcnwis que le ni.ande, en México o fuera de la ciudad. 
desde el día de la fecha en adelante, por precio cada mes de 7 ~ de 
oro común. sin inc ni ausc:ntanie hasta que le haya pagado Jos 97 pesos de 
oro común en reales que pag6 por él Juan Tabarcs a las personas a los que: 
ac los debía. Diego Xwfrcz no firmó. el corregidor licenciado. Obrcg6n y 
el intérprete Martín de Albear firniaron. Testigos: Pedro de Trujillo. Hcr
nando del Campo y Juan Alonso. vecinos y estantes. J7o 

Aprendiz. 

La palabra aprendiz proviene de la voz latina apprehendere, que sig
nifica percibir o adquirir el conocimiento de algo. Dentro de la or
ganización del gremio o agrupación de artesanos, el aprendiz era 
una persona que se encontraba en la fase de instrucción, durante la 
cual adquiría los conocimientos necesarios para convertirse en oficial 
de algún arte u oficio, como el de platero. sastre, curtidor. cerero, 
pastelero etcétera. El oficial podía. si contaban con los recursos sufi
cientes. convertirse en maestro. con tienda y trabajadores propios. 

Dentro del conrexro de la sociedad novohispana. el aprendizaje 
no sólo posibilitó la capacitación de recursos humanos para una in
dustria manufacturera, sino que rarnbién resolvió el problema de mu
chas familias que al carecer de recursos para educar a sus hijos. podían 
por este medio proporcionarles un oficio. al mismo tiempo que los 
01antenían ocupados y alejados de comportamientos antisociales. 

Dado que las actividades de los gremios esraban reguladas por 
los gobiernos de las ciudades, los conrratos de aprendizaje debían 
sujetarse a las ordenanzas que éstos dictaran. Así, se establecía que 
estos contratos fueran ser concenados entre el padre o tutor de un 
menor -ya que por lo general esta preparación se iniciaba a edad 
t:ernprana, a veces apenas alcanzada la adolescencia- y el maestro 
de alguno de los gremios reconocidos por el Cabildo de la ciudad. 
El primero se obligaba a que su menor viviera en casa del maestro 
durante el tiempo necesario para aprender el oficio, obedeciéndole 
y sirviéndole en todo lo que se le mandase. El maestro, por su parte, 
se comprometía a enseñarle el oficio. y en general le proporcionaba 
t:.echo, comida, vestido y cuidados en caso de enfermedad. También 
era frecuente que al finalizar el periodo de aprendizaje el maestro 

no AA. Lcg. 27 fol.5. 384v/385. 

154 



Co~ulo 4. El coftlnúdo 

le proporcionara un ajuar de ropa nueva o algunas herramientas, y 
aveces alguna cantidad de dinero. 

En la escritura debían quedar asentados, además de los datos 
personales de los otorgantes, los datos del aprendiz. el oficio y el 
tiempo que duraría el contrato, el cual se extendía por varios aiios 
dependiendo de la complejidad de los conocimientos que se debían 
adquirir. También era frecuente establecer las sanciones que se des
prenderían por el incumplimientos de algunas de las partes.m 

Documemo 38. Aprtmdiz 
México, 14 octubre 1570. Diego Diaz, zapatero, vecino, e Isabel Rodríguez 
de Sanabria, viuda de Juan Alonso del Castillo -an~ el licenciado Pedro 
de Lcdcsrna, aJcaldc ordinario en México-, son concertados en que Isabel 
Rodríguez. ponga por aprendiz con Diego DLaz a Hcrnando del Castillo, 
su hijo, de 11 o 12 años, para que le enseñe el oficio de zapatero por 4 
años, desde el día de la fecha de esta carta. Diego D~z le ha de enseñar 
el oficio, dar de comer, vestir, calzar, curarle, y al fin del dicho tiempo, 
darle un vestido de c.apa. sayo y calzas de pafio de la tierra. una gorra. 2 
camisas. un jub6n. unos :zapatos. unas tijeras. unas alesnas. un tranchete. 
todo bueno de dar y recibir. Diego Díaz e Isabel Rodríguez de Sanabria 
no firmaron; el licenciado Lcdcsma finn6. Testigos: Juan Pércz. de Donú. 
Nicolás de Morales y Alvaro de Zamora. vccinos.172 

Compañía 

La compañ{a era un contrato entre dos o más personas en virtud 
del cual se obligaban recíprocamente, por un cierto tiempo y bajo 
ciertas condiciones y pactos, a hacer y proseguir conjuntamente uno 
o varios negocios. Era requisito indispensable de este tipo de con
n-atos,. que cada socio pusiera algo -ya f'ueran sus bienes, trabajo o 
ambas cosas-,. as{ como que todos los compañeros participasen de las 
ganancias y las pérdidas en alguna proporción. 

En la Nueva España hubo libertad para establecer cualquier tipo 
de compafiía,. siempre y cuando el negocio fuera lícito y no contravi
niera ninguna de las normas políticas,. económicas o fiscales estable
cidas por la Corona, corno laS disposiciones para controlar la pro
ducción o el comercio de ciertos productos--<omo el añil,. las vides y 
olivos,. o el azogue; o aquellas que limitaban la capacidad de cont.rat
ación de la alta burocracia y el clero. 

171J~ Bono.LoJ an:hivos nol~rial~s. p. -tO. 
172AA. Leg. lQ fob. 955Y/996Y (89v/90v). 
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DocumLnlo 39. Compañfa ni el ~ficio y trato tk añil 

México. 17 mayo 1571.Pcdro de Lcdc:sma, vecino. y juan de Mercado. ve
cino de las minas de Ternascaltepcc. estante en México • .on conccrt.ados 
en hacer compañia en el trato del añil. porque Pedro de Lcdcsma tiene 
merced de Su Majestad y de au Re.al Audiencia de la Nueva España para 
que ninguna persona pueda hacer ni contratar añil en Nueva España a no 
ser él o la persona que con él se concertase. Por tanto. Juan de Mercado 
por de. añc:m. dca.de el día de la Cccha de esta carta. podr.i hacer añil en 
las niinas de Teznasc:altcpcc. en sujurisdicci6n y en Tascaltitlan y Cuenda. 
beneficiando el añil a su costa. y pagando a Pedro de Lcdcma la cuarta pa~ 
de U>do el añil que haga o vendiere. sacando la cuarta parte de Jos gastos 
que en ello UJvicrc. teniendo cuenta y razón de ello. en Jo cual SCT<i crcido 
por •U •ünple juramento. Firmaron. Testigos: Jerónimo León, Bart.oloin.é 
Solano y Scbastián de Vela.seo, vecinos y estantes. J73 

Para la escrituración de este tipo de contratos era necesario que que
dasen asentadas: las sefias paniculares de los socios -nombre. vecin
dad, profesión, el objeto de la compañía --el cual podía ser de co
mercio o producción-, las f'echas de su inicio y su fin; lo que cada 
socio se obligaba a aportar --dinero, bienes. ~rabajo; la manera en 
que se llevarían y finiquitarían las cuentas la forma en que habría de 
hacerse el prorrateo de las ganancias y las pérdidas y, desde luego, las 
cláusulas obligatorias de rigor. 

Cumplidas estas formalidades, los compañeros tenían libertad 
absoluta para establecer las cláusulas que quisieran, dependiendo de 
la condiciones paniculares que los socios desearan establecer. Asimis
mo gozaban de libertad para asentar la renuncia de algún derecho. 
como el de la prueba de la entrega -al que podían renunciar to
das aquellas personas que recibían un capital--, o algún otro tipo 
de cláusulas encaminada a garantizar el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el contrato; o también las sanciones que podían despren
derse de su incumplimicnto. 17 ... 

DocumLnlo 40. Compañfa trato de mercatkrfas 

México. 6 mayo 1572. Hernando AJesn.án. vecino, de una parte. y de otra 
doña Catalina de la Po"ia. viuda de Bcrnardino de la Cadena. habitante en 
México, son concertados de hacer compaiiía en el trato de comprar y vender 
madera que se trae de la provincia de Cha leo y de otras partes, en maíz, lana 
y en otras mercaderías y tratos que a Hcmando Alemán Je parezca, por 
dos años. que se cuentan desde el día de la fecha de esta carta. Hemando 

173.AA. Leg. 11fob:.94195 (1981199). 
1740ts CapdequI, op. cil .• pp. 156.162: Esquive! Obregón, op. cil., pp. 657-658. 784 0 807; 

Tom~ de Mercado. op. cil .• pp. 185·193;Jc:>:soi! Bono. Los archivos notariaks. p. 39. 
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Alcrn~n recibió por puesto y caudal conocido de doña Catalina --ante el 
cscribano-500 pc:sosdeorocomún.deloqucclc:scribanoda fe. Hcrnando 
~n ae obliga a emplearlos en vigas .. maíz. lana u otras ~. y lo que se 
ganare y adquiriese con Jos dichos 500 pesos lo partir4n a la mitad. y •i 
hay pErdidas igual. y ae obligan a no aac:ar dinercm de las ganancias sin el 
consentimiento de la otra parte. Doña Catalina no podra aacar su puesto 
antes de los 2 afie.., HcmandoAJc~n .61o llevad la miu.d de las ganancias 
sin ~salario. Firmaron. Testigos: Francisco Rodríguez. Andrt:s Negrete 
de Morales y Diego Rendón Sarmiento. vecinos y c:stantcs.17~ 

ObÍigacünus de pago 

La obligación de pago era un negocio por medio del cual una per
sona. denominada deudor, se obligaba a entregar a ot.ra. denominada 
acreedor. una ciena cantidad de dinero. En palabras de Yrolo, se de
fine como -un vinculo de derecho. por el cual necesariamente estamos 
constreñidos a pagar alguna cosa-.. 176 

Los elementos que conformaban este tipo de obligaciones eran: 
los datos del deudor u obligado, los datos del acreedor, la cantidad o 
cuanúa de la obligación, la causa que la había originado y las condi
ciones de pago, es decir, el plazo, el lugar y la moneda. Respecto de 
est.a última Yrolo nos dice 

Si otorgando uno. una escritura de obligación en México. no dij:csc que 
pagar-' en plata o reales., ha de pagar en reales; y si la otorgó en mi.nas. 
puede pagar en plata. 

También era frecuente que se incorporarse a estas negociaciones otras 
figuras contractuales adicionales, tales como la hipoteca. la prenda y 
Ja fianza. que tenían corno fin aumentar la seguridad que ofrecía el 
deudor para efectuar el pago.177 

Se establecía que las obligaciones podían ser puras o condiciona
les. En las primeras, también d.enominadas reales, el origen de la obli
gación era una deuda, ya fuera que esta se hubiera originado con an
terioridad -por ejemplo, cuando se pagaba un trabajo ya realizado-
o al tiempo de hacer la escritura. Ejemplo de esto son todos aquellos 
negocios donde el escribano da fe de la entrega de un bien. 17• 

17~AA. Leg. 12 fob.. !l2~v/324v. 
176NicoL:ls de Yrolo. op. cit •• obligación por mercad uñas. 
177Vid. supra •• prcnd;;r, e hipoteca. documentos 14 y 15. 
178Esquivcl Obregón. op. cil .• p. 754. 
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DocumLnlo 4I. Obligaci6n de pago porvenla de joyas (impresa) 

México, 14 marzo 1564. Hcmando del Campo, procurador de causas, ve
cino, se oblig6 a pagar a Juan Ortiz, prcgcwu~ro, vecino, 60 pesos de oro 
común por 2 anillos de oro -uno con una esmeralda fina y otro con un 
diamante fino--, de lo cual se da por contento y entregado por cuanto los 
recibió realmente en presencia del escribano Antonio Alonso, quien da f'c. 
Plazo: Para fin de noviembre de 1564, en reales de plata. Firmó. Testigos: 
Nic::oU:s de Morales. Rcx:lrig<> de Lucio y Antonio de Saravia.179 

Mientras que en las segundas, la obligación se originaba antes de que 
se presentara Ja deuda. y sólo surtía ef"ecto si la otra parte cumplía con 
las condiciones estipuladas. 

Documento 42. Obligaci6n de pago en caso de obtener men:ed 

México 10 noviembre 1578. Antonio Sedeño, vecino, se obliga a pagar al 
licenciado Gracián Falconi, relator del Consejo de órdenes de Su Majestad, 
200 ducados de Castilla, por cuanto pretende que Su Majestad en su real 
Consejo de Indi.a.s le haga merced como a h!jo que es de Juan Sedeño, 
conquistador que fue de Nueva España. alguna merced de ayuda de costa 
en la Real Hacienda de Su Majestad y en su Real Caja en esta Nueva Espafia 
en remuneración de los servicios que el dicho su padre hizo. y para ello ha 
dado poder al señor licenciado Gracián Falconi para que en su nombre lo 
pida y negocie. y porque en ello habrá gastos Je prometió que negociándolo 
y·alcanzada la dicha merced, Je pagaría por la negcx:iación 200 ducados 
de Castilla. Plazo: cuando reciba testimonio del secretario del Consejo de 
Indias. o cédula o recaudo de cómo se le haga la dicha merced. puestos en 
la Corte de su Majestad o donde se Je pidan, a costa y riesgo del otorgante, 
en reales. aunque no se Je envíe probanza o cédula real para ello. Firmó. 
Testigos: Juan de Zaragoza. Juan Nuño y Antonio Guerrero, estantes en 
Méx.ico. 180 

Como en los contratos de compraventa, en toda escritura de obli
gación pura que se originase -de la entrega de un bien se podía re
nunciar a las leyes de la prueba y paga, con el fin de que la deuda 
tuvieran una mayor liquidez y se pudiera cobrar con mayor facilidad. 
En este caso, el escribano sólo podía entregar un traslado de ella. salvo 
si el obligado consintiese en que se diesen más. 1a1 

Documento 4 3. Obligaci6n de pago por venta de cacao 

México. 11 f"cbrcro 1572. Gil González de Avi1a y Antonio Carlos, vecinos de 
la ciudad de Santiago de Guat.cmala, estantes en México, se obligan a pagar, --------
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179.AA. Lcg. 63 f'ols. 607 (1037. 
l&OAA. LEG 41 f"ols. 453/453v. 
181NicoL1S de Yrolo. op. cil .• obligación por mcrcadurW. 
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de mancomún, a Alonso de la Fuente y a Pedro de: 1\.lendoza, vecinos de Ja 
villa de la Trinidad de la provincia de Guatemala, 304 pesos de oro común. 
que son por razón de 8 cargas de cacao de Guatemala que compraron de 
Alonso de la Fuente, a 38 pesos de oro común cada carga, de las cuales 
se dan por contentos y entregados; y acerca de su rccilx:> renunciaron la 
excepción de los dos años, y a leyes de la entrega y prueba de ella. Plazo: 
dentro de 3 meses, pagados en ~léxico o en la villa de la Trinidad o donde les 
fueren pedidos. en reales. Y los otorgantes consintieron que se saque de esta 
escritura dos o más traslados, con declaración que curnplido el uno, el otro 
no valga. Firmaron. Testigos: Luis de Baeza y Roberto Cetin, que juraron 
conocer a los otorganu..-s. y Andrés de Negrete, vecinos y estantcs.18 2 

Bajo el nombre de obligación de pago quedaba formalizado todo tipo 
de transacciones cuya retribución no se efectuara al contado. Las obli
gaciones de pago tnás con1unes en el siglo xv1, de acuerdo con las 
causas que les daban origen, procedían en prin1cr lugar de opera
ciones de compraventa, tanto de inrnucblcs, corno de todo tipo de 
bienes muebles, entre los que destacan los esclavos, el ganado y las 
mercaderías de toda índole: aliI11cntos -azúcar, cacao, trigo, vino, 
aceite- ropa y textiles, joyas. a.r111as, apa1·cjos9 herra1nicntas, cuero 
azogue, afiiJ.183 

Documetllo 44. Obligaci6n ele pago j1or venta ele? n1ercade11lls 

::\léxico, ·1 septic1nbrc 15G3. Pedro de Espina. vecino, canto princip.11 deu
dor, y Alex.a.ndrc Rodríguez. corno su fiador, vecino, se obligan a pagar de 
1nancon1ún a Pedro ~fartínez de Qucve<lo, rncrcaclc:r. vecino. 283 pL"'Sos )' 6 
tornincs ele oro comün, por unas n1crca<lcrías a los precios siguientes: 
- 4 docenas de jaquetas pard;is, a 9 ton1inL-s cada una, 5·1 pc..""Sos. 
- 2 docenas de capotes pardos, n1.'l.rqucsot(.-s, a 2 pL~os y 2 to1ninc...-s, 5·1 pc...-sos. 
- 2 docenas de zaragüelles azules y pardos, a 1 O tornines, 30 p~os. 
- media. docena de alforjas af--1rradas 0 a 6 tontinL-s, ·1 pc...-sos y ·I to1ninL-:>. 
--1 docenas de cinchas de arr.ia., a -l pesos y inedia docena, 18 p<...""SOS. 
- media docena de cinchas jinetas con sus látigos, en G pesos. 
- 2 docenas de ata harres, a 4 pesos y rncdio docena, 9 pesos. 
- 100 varas tic: jerga. a 2 ton1ines >" ni.edio la vara. 31 pesos)' :2 to1nin<...-s. 
- 50 varas de sayal pardo, a 3 tontinc...-s vara, 18 pesos y G tomines. 
- media docena de frazadas rncd ianas, a 3 pc...""SOS y 2 to111incs, 19 pesos -1 
tornines. 
- una resana <le papel, en 2 pesos. 
- 2 docenas de herraje, .t G pesos docena, 12 pesos. 

18:.?A..A. Lcg. 12. fols. !?58/258\·. 
183Dentro de Jos libros ele protocolos de .Antonio Alonso se localizó un tot..-tl de 7!?5 

obligaciones de pago. de LLs cua.lt.~ 478 procedieron c:specific:uncnte de un ... "l co1npra\·cnt.."l. Entre 
las re:sl.3.nte:s, contpuesL"lS por deuda.~ di\'ers....s, destacan. l:i.s deudas que se originan de présL"lrno 
68, la.s que se contraen para pagar la deuda. de otra...¡ personas ·17, y las procedidas de :1Jcances 
de cuencis. Las obligaciones de servicio de pago por deudas surn:uon 26. 
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- 1 peso de pesar plata de Castilla. en 4 pesos. 
- 2 millares de alfileres. en 2 pesos. 
- 16 docenas de cin~ de cuero. en 2 pesos. 
- 2 000 clavos hechizos, a 4 pesos y 6 tomines millar. 9 pesos y 4 to01.incs. 
- 01cdia docena de cinchas estradiotas, 9 tornincs cada par, 6 pesos y 6 
tomines. 
Todo lo cual reci.bi6 ciándose por contento y entregado. Plazo: dentro de 
mes y medio pagados en reales. Alcx.andrc Rodríguez no firmó. Testigos: 
Juan de la Cueva, Cristóbal Pércz y Nicolás de Morales, vcci.nos.164 

Les siguen en importancia las procedentes de préstamo o mutuo1M y 
en seguida las que se hacen por causa de deuda ajena, por donde una 
persona se obliga a pagar la deuda de otro. 

Documenlo 45. Obligación de pago por deuda ajena 

México, 19 mayo 1581. Francisco Gálvcz, mercader, vecino -haciendo de 
deuda ajena suya propia-, se obliga a pagar a Nicolás de Cuéllar, mercader, 
vecino, 61 pesos de oro común que son por razón que se Jos dcb&a Pedro 
Hcrn.oSndcz, ventero, por cédula e inf"ormaci6n que se dio y presentó ante 
la justicia ordinaria de México y ante el presente escribano, en virt.ud de Jo 
cual, y por bienes de Pedro Hernándcz se aprehendió y puso prc:sa en la 
cárcel pública de México a una negra, llamada Isabel, y Nicolás de Cuéllar 
tuvo por bien que la negra fuese suelta, con que Francisco de Gá.lvcz se 
obligase. Plazo: para fin del rnc:s de agosto de 1581, en reales con la.s costas 
de la cobranza. Firm6. Testigos: Diego Ruiz. Juan Alonso y Francisco Rubio, 
vecinos. J&& 

Y las que se hacen por alcances de cuentas, que resultan por ejemplo 
de la administración de una compañía o una herencia, 

Documento 46. Obligación de pago por alcance de cuentas (impresa) 
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México, 10 junio 1567 Pedro del Castillo, curtidor. vecino. se obliga a pagar 
a Constanza de Herrera, viuda de Alvaro Morcillo, vecina --c::omo tutora y 
curadora de sus hijos. y albacea tc:stamenta.ria de su marido-, 191 pesos 
y 2 tomines de oro común, por f"cnccirnicnto y de resto de las cuentas del 
arrendamiento de 1a.s tenerías y de lo demás que fue a su cargo. Plazo: para 
el día de Pascua de Navidad de 1567, en reales. Fa.rm6. Testigos: Alonso de 
Paz, Nicolás de Morales y Bartolomé de Guzinán, vccinos.J1!17 

184AA. Lcg. 61/l fols. 235v/237 (3161319). 
JMvid.supra •• mutuo. documento 19. 
JllGAA. Lcg. 290 fols. 607/607v. 
187 AA.. LEC 32 fob. 257. 
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Además de estas escrituras también hay obligaciones de pago de do
te,'"" las que ofredan si se alcanzaba tal oficio o puesto, y las que 
simplemente hacen ref"erencia a una escritura anterior. sin explicar 
la causa especifica que las origina.in 

Documnilo 47. Obligaci6n de pago por otra escritura 
México. 6 octubre 1576. El liocnciado Juan Guerrero de Luna. vecino. se 
obliga a pagar a Rodrigo Moñn. vecino. SOO pesos de oro común. par razón 
que el 01.organtc los deb&a a Bartolorné Bernal. par escritura que pasó ante: 
Alonso Goómcz y Alonso de Santillán. escribanos de Su Majcst.ad; y el dicho 
Bartolosné traspasó la deuda al Capit.án Crist.6bal Sánchcz de Ojcda. quién. 
a su vez la ccdi6 a Rodrigo Morán. Y para hacerle placer le: entregó las 
escrituras y traspasos con carta de pago. Plazo: para el dLa de San Juan de: 
junio de 1577. en reales. Juan Guerrero de Luna firmó. Testigos: Nicolás 
de Morales. Alonso Vázquez y Francisco Sánchez. vecinos y estantes.nao 

El hecho de que las obligaciones de pago fueran, después de los pode
res. los documentos que con mayor frecuencia utilizan los habitantes 
de la Nueva España. se debe en buena medida a que estas escritu
ras contribuyeron a resolver el problema que representaba la escasez 
crónica de moneda que se padecía en la Colonia -la cual se vera 
agudizada cada vez que arribaba una flota a la Veracrúz.191 En efecto. 
Ja seguridad y liquidez que alcanzaba este ~ipo de escrituras les per
mitió convertirse en verdaderos signos cambiarios, plenamente acep
tados como f"orma de pago, tanto si el deudor se obligaba directa
mente, como si traspasaba la obligación de un tercero, del cual el 
obligado fuese acreedor.•H 

Esto, aunado al hecho de que dentro de las obligaciones se reco
gen muchas negociaciones que, corno el préstamo o 1nutuo, sólo apa
recen en su aspecto de deuda, o como la venta de bienes muebles. que 
de otra manera prácticamente no se registraba ante escribano, hacen 
de este tipo de documentos una fuente fundamental para el estudio 
social y económico de Ja sociedad novohispana. 

Fianza 

La fianza era un contrato por el cual una persona denominada fiador 
se obligaba a pagar Ja deuda o a cumplir Ja obligación de otra. Por 

l&SVid. supra., dote. documcnlo 8. 
189Vid. su.pro •• obligación condicional, documento 42. 
190AA. LEG 71/4 fols. lSISv/1816. 
l9JMart'.a del Pil:n Mart1ncz, op. ci.I. 66-68. 
192V.d. Supra •• uaspaso. . .. : 
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tanto. era un contrato accesorio de garantía que servia para asegu
rar el cumplimiento de una obligación principal. El fiador quedaba 
obligado a la paga o al cumplimiento de la obligación si el principal 
obligado o principal deudor no la satisfacfa en el tiempo debido. Las 
obligaciones del fiador variaban según el tipo de fianza y las condi
ciones paniculares bajo las que contrayese la obligación. 

Los fiadores se podían obligar simplemente o "cada uno por el 
todo". En el primer caso, quedaban obligados a pagar en proporción 
la parte que les tocaba o a prorrata. En el segundo, se obligaban por 
la totalidad de la deuda de manera unida o mancomunada con el 
deudor o in solidum. de manera que el acreedor pudiera cobrar por 
el todo. o a prorrata. a consecuencia de lo cual si uno de los fiadores 
pagaba íntegramente el débito al acreedor, liberaba a los demás, res
pecto de éste. También, para mayor seguridad del pago de la deuda, 
el fiador solía renunciar a las leyes de Ja mancomunidad y el beneficio 
de la división y excusión. que consistían en que primero se demandara 
al deudor principal y se agotaran sus bienes. Respecto de esto dice 
Y rolo. 

'Dlnto quiere decir excusión como cscruúnio o diligencia. la cual se debe 
hacer contra el principal deudor. para saber si tiene: bienes de qué pagar. y 
si hecha pareciere que no los tiene. se puede echar mano del fiador. y así 
los que: son fiadores han de: renunciar este derecho y beneficio para que sin 
que se haga excusión. se tenga derecho para cobrar de elJos la deuda. Juego 
que: cJ acreedor quiera usar de rigor. JV3 

Debido a que la fianza implica una obligación, las mujeres no podían 
ser fiadoras si no renunciaban a las leyes que hablaban en su bene
ficio. Sin embargo, la propia ley excepcionalmente aceptaba que las 
mujeres establecieran fianzas, sin necesidad de renunciar a las leyes. 
y según Yrolo estos casos son: 

-Por dote. 
- Por raz6n de libertad. 
- Si después de hecha la fianza• heredase a aquél a quien fi6. 
- Si recibiese premio por la fianza. 
- Si engafiase estando con vestidos de: hombre. 
- Si estuviese dos años en la fianza y después diese prendas 
- Si fiase a quién la fio. 

Y aunque en su formulario no se menciona, también estaba permitido 
que una mujer se pudiera constituir en fiadora de su marido. 

193Nicolás de Yroto. op. cit .• obligación de pr&tanlo con fiador. 
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Documento 48. Obligaci6n de se7Vicio por deudas 
México. 5 noviembre 1577. Francisco de Duo-üU, sast.rc. vecino. c:spaiiol, y 
un indio y una india llaniadosjuan R.ami'rcz y Ana Pc:t.ronilla, su mujer, na
turalc:s de México, del barrio de San Juan de Tiocalllitlan, son concertados 
-ante el licenciado Lorenzo S.tnchez de Obregón, corregidor en M~xico 
y rncdiant.c Diego de Herrera, intérprrte de la Audiencia y juzgado--, en 
que Jos dichos indios scrviroin en su oficio de sastre a razón de 4 pesos cada 
nl.CS por haber recibido de Francisco de Duc:ñ.as SS pesos y 7 lamines que 
pagó por ellos, a quien se los debí.an. Y Juan R.amCrez dio como su fiadora 
a Ana Pd:re>nilla. su rnujcr. Juan Rarnírez y Ana Pctronilla no firmaron; cJ 
corregidor licenciado Lorenzo Sánchez de Obregón y el int.érprcl.C Diego 
de Herrera firmaron. Testigos: Baltas.ar de MonlOya, Francisco Sánchez y 
Diego de Santa Cruz, vecinos y cstanlC:s. '" 

La fianza era, en primer término, un contrato accesorio de garantía, y 
como tal, formaba pane complementaria de una obligación principal; 
respaldaba el cumplimientos de las obligaciones del deudor y su papel 
fue fundamental en todo tipo de operaciones crediticias.1t1~ 

Existen varios tipos de fianzas, que aparecen como contratos in
dependientes y que tiene f'unciones bien específicas. Así, en el siglo 
xv1 se reconocían, entre otras, Ja fianza de saneamiento y la de cárcel 
segura. 

La fianza de saneamiento era la que ofrecía el deudor cuando se 
emprendía contra él un proceso de ejecución. Su fin era garantizar 
que sus bienes estaban libres de gravámenes y que por lo tanto, la 
ejecución sería eCectiva. Esta fianza evitaba que el deudor fuera a la 
cárcel. 

Documento 49. Obligaci6n de pago de fianza de saneamiento 

México, 7 octubre 1577. Pedro de la Capil~._vecino, como fiador, se obliga 
a pagar a Juan Gutiérrcz, vecinci, 75 pcsOs y 6 tomines de oro común, que 
debía de principal y costas Cristóbal de Xcrez, por una escritura ant.c Ro
drigo Becerro,cscribano públicode Cccha 24 de mayo de: 1576, por los cuales 
se hizo ejecución de pedi.ntcnto de Juan Gutiérrez, y el otorgante fue su 
fiador de saneamiento, yscsigui61a causa hasta sentencia dc:rcmat.e, y se dio 
requisitorio. y por hacerle buena obra, el día de: la fecha, Juan Gutiérrez le 
otorgó carta de pago y lasto dd principal y costas, anle eJ presente escribano. 
Y no obstant.c que en ellas se daba por cont.ento y pagado. Ja verdad es que 
no se los pag6, y por tanto, pone por plazo: para el día de Pascua de Navidad 
de 1577 •en reales. Y para más seguridad, le da en prenda de la dicha deuda 

____ u_n_a_sa_ya_de raso amarillo guarnecida de lcrciopelo azul y un jubón de raso 

104.AA. Leg. <fl0/2 fols. 1019. 
19~asc Nicolás de Yrolo, op. cil., introducción del Seminario de P.;;l]cografb e Historia 

Novolúspana. 
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amarillo picado y una ropa de tafet:Sn blanco. guamecida de lo mismo. y 
una colcha blanca de ruán. Con declaración que se queda en su fuerza y 
vigor lo hc:cho en el dicho pleito de tjccuci6n. para que en virtud pueda 
cobrar Jo susodicho. F1rtn6. Testigos: Diego de Sant.a Cruz. Cristóbal Pércz 
y Balta.sa.r de Montoya. vecinos y estantcs. 196 

La fianza carcelera o comentariense era. por su parte. la que se ofrecía 
para obtener la libertad del reo cuando el delito no ameritaba pena 
corporal. El fiador era llamado carcelero o comentariense porque 
tomaba a su cuidado y bajo su responsabilidad la custodia del reo. 

Documenio 50. Fianza can::elera 
México. 28julio 1565. Cristóbal de Vargas y Pedro de Aguilar. vecinos. otor
gan fianza de cárcel segura a favor del Hernando de Santillana. alcaide de la 
clrcel pública. por cuanto en ella está preso Rcxlrigo de Alcáz.ar. mayordomo 
de la Santa Iglesia de esta ciudad por l 000 y tantos pesos. y se obligaron a 
que si dichoalcaidedeja a Rodrigo de Alcázar andar sin prisiones.o bajan la 
puerta de la cárcel fuera de la red. no se irá de la prisión y si se escapa y los 
fiadores son requeridos por el alcaide. lo dcvoZverán a la circe) so pena de 
que Jos fiadores paguen la deuda con las costas. Firmaron. Testigos: Juan de 
Zaragoza. escribano público; Juan de Vascones y Nicolás de Morales. vecinos 
y cstanecs. J97 

Para terminar de con la fianza y los fiadores. diremos que era práctica 
común que el deudor hiciera una reserva de fianza, con la cual re
levaba a su fiador de toda obligación y le garan~izaba que no sería 
molestac:to. Tan era aceptada esta práctica que no era raro encontrar 
que la fianza y la reserva se hacían en el mismo día y ante el mismo 
notario.198 

Documento 51. Reserva de fianza 

México. 6 abril 1581. Gonzalo Rodríguez. tratante en Campeche. residente 
en México. se obligó a que Diego Bacna. vecino, no pagará cosa alguna. 
por razón de Ja fianza. que a ruego del otorgante quedó a pagar a Juan 
Guerrero. vecino, de 86 pesos y 4 tomines de oro común. por razón del 
arrcndamientt? de dos tercios de una casa en que vivía el otorgante en la 
callejuela de la vuelta de los portales de juan Guerrero. y Jo finn6 a.sf al pie 
del arrendamiento, porque no sería justo que Diego Baena fuese molestado 

195.AA. Leg • .f.0/2 fob. 102811028"'·· 
197.AA. Lcg. 61/2 fob. 331 (513). 
198Esquivel Obregón, op. cil., pp. 793-797; Nicol:is de Yrolo, op. cil., int.roducción del 

Scnünario de PaJeogra.fú e Historia Novohisp.ana. Respecto a fianzas y resc:rvas que se otorgan 
el mismo d.(a ver en Antonio Alonso, documentos: AA. Leg. 64.12 fols. 183/184 M~xico. 13 julio 
1~67 y.AA. Leg. 11 f"ols. 36136 M~xico, 8 febrero 1771. 
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ni lastase o pagase la dicha deuda. F"ann6. Testigos: Hendn Vázqucz. Ro
drigo Vera y Diego de Santa Cruz. vecinos.1" 

4 • ~ . 2 • 2 El cumpliminilo tk las obligaciones 

Dijimos que la obligación, o derecho personal, a diferencia del dere
cho real--que ot.orga a su t.itular un disfrute directo y permanente de 
cosa-. es una relación entre dos personas denominadas: acreedor y 
deudor, esto es, el que puede exigir, y el que debe cumplir una ciert.a 
prestación ---consistente en dar, hacer o no hacer algo. Por lo t..anto 
sólo puede ser ostentada por el titular contra la persona del deudor 
-y en algunos casos, contra sus sucesores. por cuanto ocupan su 
puesto- y fenece en el momento en que la prestación es satisfecha..200 

La ejecución o cumplimiento normal, es decir. conforme a lo 
acordado por las partes en el momento de constituir la obligación, 
se Jlama pago. no impon.ando que se t.rate de hacer o entregar algo. 
En un sentido más especifico, pago era la entrega que el deudor hacía 
de lo debido, y por él se libraban el deudor principal, sus fiadores y 
sus herederos.""' Sin embargo la acepción más común de esta pala
bra. se refería únicamente a la entrega de dinero, y dentro de este 
cont.exto, la carta de pago se distingue del recibo, en que aquel se re
fiere preferentemente a la entrega de bienes, y ella a la de cantidades 
morietarias.202: 

Cuando la obligación consistía en ent.regar una cosa indetermi
nada o genérica, cuya calidad y circunstancia no se hubiera expre
sado, -grano, ganado-- el acreedor no podía exigirla de calidad 
superior ni el deudor entregarla de inferior. La obligación de dar 
cosa determinada comprendía la de la entregar todos sus accesorios, 
aunque no hayan sido mencionados-los corrales y las huertas anexas 
a una casa. Se establecía que el acreedor tenía derecho a los frutos de 
la cosa desde el momento en que nacía la obligación de entregársela, 
es decir cuando completaba su pago, pero no adquiría derecho real 
sobre ella hasta que le hubiese sido entregada.'°' 

Respecto a los pagos monetarios Yrolo apunta que: Si otorgando 
uno, una escrit.ura de obligación en México. no dijese que pagará en 
plata o reales. ha de pagar en reales; y si la otorgó en minas, puede 

199.AA.Lcg. 290 fol. 541. 
200Juan lglc:si:as, op. cil .• pp. 2:58·244. 
201 Idrm., pp- 490..4,92; Di.t:cionario th auJoridadL~; Esquivel Obregón, op. ieil., pp. 114. 
202Alfonso de Co$.sfo, pp. 219-225. Juan Iglesias, op. cil., pp. 377·S86;vül. 3.upra. entregas 

y recibos. 
205Atfon.so de Cossfo, op. cil., pp. 316·317. 
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pagar en plata. Y establece: Es la contratación, venta y compra de Jos 
vinos en México, por pesos de minas y todas las demás mercadurías 
y cosas que se venden y compran. corren por pesos de tepuzque. de 
manera que diciendo tantos pesos daré por tal cosa. como no sean 
vinos. no diciendo de minas. se entiende de tepuzque.:to<t 

Carlas de pago 

La cana de pago puede aparecer como pane de otra escritura. como 
un documento independiente. y como una nota al margen. que can
cela la escritura de obligaci6n.2U1o Ya hemos visto como el pago fhrrna 
parte sustancial de muchos contratos. llegando a ser indispensables 
en negocios como la fundación de censo. que no estaba debidamente 
legalizada si faltaba el pago del principal .... 

Sí se hacia como una escritura aparte. en el documento se debían 
hacer consra.r los datos personales del otorgante y del receptor. es 
decir del que recibía el dinero y del que Jo pagaba; la cantidad que 
se paga, especificando siempre la f"orma de pago; y el origen de la 
deuda.= Si el escribano no testimoniaba la entrega, el otorgate podía 
renunciar a las leyes de Ja prueba y paga, con objeto de que ésta 
quedase más segura.208 

Documento 52. Carta de pago gastos de manutención 

México. 17 diciembre 1562. Antonio de Carbajal vecino y regidor de Mé
xico, otorga carta de pago a favor de Rodrigo de Carbajal0 su yema. quien 
ha estado y residido juntamente con dofia Bernardina de Tapia. hija del 
otorgante. y con sus hijos. criados. esclavos. yc.aballos en casa del otorgante, 
dándoles aposentos. vivienda, de comer y sust.cntación necesaria por tiempo 
y espacio de 12 años. Rodrigo de Carbajal le paga 6 000 pesosdeorocomún0 

a razón de_500 pesos cada año. Jos cuales le paga con media estancia de 
ganado mayor en el valle de Izúc.ar0 que t.cní.a en cornpafúa del licenciado 
Francisco de Toro, la cual compró a Juan de Gayt.:fn. Firmó. Testigos: Luis 
Ramírcz de Vargas.Juan de Leyva y Alonso de Portillo, vecinos y estantes.~ 

204Nicolis de Yro1o. venta de vinos puestos en b. Veracruz y obligación por niercadurtas. 
:ros.y~ Nicolis de Yro1o. op. cil .• introd ucci6n del Seminario de Paleografia e Historia 

Novo~na. 
Vid. ~upra. 0 censos. 

207Véase Nicolis de Yro1o. op. cit •• introducción del Seminario de Paleografia e Historia. 
Novo~na. 

Vid. ~upra •• entrega. 
~AA. Leg. 60 fob. 1561157 (14 J/143). 
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Documento .53. Carta de pago de servicios 
México. 15 enero 1564. Luisa de Peñaranda. residente. quien csU: en la casa 
y 9Cl"Vicio de doña Ana del Corral. viuda del doctor Luis Maldonado. fiscal 
que fue de Su Majestad en la Real Audiencia. otorga carta de pago a doña 
Ana del Corral. como albacea de su marido. quien por su testamento --que 
pas6 ante Antonio Alonso-- le mandó pagar por su ~ 500 pesos de 
oro común. 100 pesos en reales. y los •oo pesos rcstan.t.c:s los recibió en 
presencia del escribano,. de la •iguientc manera: 178 en plata quintada y 
un pedazuelo del diezmo. y lo deom restante en reales. No firm.6. Testigos: 
Alonso de Pineda. García Pérc:z y Alonso Rodríguez. vccinos.21o 

Además de estas escrituras que t.enían. digamos un Cormato general. 
había cartas de pago altamente especializadas y tipificadas, corno es el 
caso de Ja caru de dote, donde el desposado otorgaba carta de pago 
de los bienes. con los que Ja mujer contribuye al mat.rimonio.2u y Ja 
redención de censo, donde el censuario y el censualist.a, se otorgaban 
respectivamente carta de pago.212 

Finiquito 

Otro tipo de carta de pago es el finiquito, que en sentido estricto se 
utilizaba para rematar y dar por terminadas y pagadas todas las cuen
tas que ha habido entre las partes; y en sentido amplio se utiliza para 
acabar con todo tipo de obligaciones y responsabilidades, mediara o 
no, una cuenra.21s 

Entre las cuentas que se solía finiquitar en el siglo xvr, estaban en 
primer lugar las que rendir todos aquellos que habían administrado 
los bienes patrimoniales de una persona; por ejemplo, como lo hacía 
el albacea con los herederos, e) curador con el menor que alcanzaba 
el pleno dominio de su patrimonio 

Documento .54. Finiquito de clll!ntas de tutor y curador 
México. 10 abril 1562. Antonio de Cuél.lar Verdugo, vecino -hijo de Juan 
de Cuél.lar Verdugo .. conquistador. vecino. dif"'unto--. otorga carta de pago 
a Alonso de Bazán. vecino-tutor y curador de los hijos de Juan de Cuéllar 
Verdugo--. por cuanto como taJ tutor había cobrado Jos bienes deJ otorgante 
y Jos réditos que Je correspondían por 2 censos: uno impuesto sobre unas 
casas que eran de Gonzalo Lópcz y que son de Juan Mufioz. tintorero, y 
sobre unas casas en la calle de San Francisco,. por los que Je pagan 85 pesos 
de oro común; y otro impuesto sobre las casas de Alonso de Trujillo. que 

--------
2JoAA. Leg. 6:5 f"ols • .f87/487v (797n9B). 
21 J Vul. supra •• dote. documento S. 
212Vul. su.pro •• censo. 
21SDiccionario de A'Ul.orid.tuü::s. 
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le pagan 65 pesos. Con dcclaraci6n que el otorgante csi.S ya en condición 
de administrar sus bienes, aún siendo menor de edad. F"irm6. Testigos: 
Francisco de Torres, Diego Lópcz. de Miranda y Mclchor de Contrcras, 
vecinos y cst.antcs.211 

También estaban Jos finiquitos de todo tipo compañías, en las que los 
socios, después de hacer la cuenta de los gastos y Ja pérdidas, y se 
repanlan las ganancias confbrme a Jo que hubieran estipulado. 

Documento .5.5. Finü¡uilo ck compañfa 

México, 16 diciembl'"c 1562. &ltasar de MonJc:ón y S..lvador Rcx:lrígucz, 
vecinos, dicen que por cuanto habLan hecho compañía en una arria que Bal
tasar de Monle6n compró de Juan de Mesa, y sobre ello hicieron escritura 
-ante Diego Pércz, escribano de Su Majestad, el 22 de junio de 1562-. 
para lo que Salvador Rodríguez dio 600 y tantos pesos de su puesto, y Jo 
dcznás lo pagó Baltasar de MonJeón. Y por algunas diferencias y pleitos 
decidieron cancelar la escritura y deshacer la compañía repartiéndola de la 
siguiente: manera: las ganancias obtenidas en 5 caminos hechos a Vera.cruz y 
a Puebla, quedarán en manos de Salvador Rcxirígucz. y el arria con negros. 
corambre y aparejos. en manos de Baltasar de MonJcón. con la posibilidad 
de seguirla aprovechando. Salvador Rodríguez se Ucvará de su puesto y 
ganancias 1 450 pesos de oro común y una jaca morcilla que al presente c:st4{ 

en México y que éste habi'.a comprado para el arria. Y porque Jos fletes de la 
dicha arria. sacadas las costas por su cuenta. el dicho Salvador Rcxirígucz Jo 
ha cnt.rcgado a Monlcón. este último se obliga pagar lo 1 450 pesos de oro 
comúndentrode6 mc:scsa partir dela f"ccha de esta e.arta.en reales de plata. 
puestos en México. Salvador Rodríguez se da por contento y entregado de 
la dicha jaca y declara que a Baltas.ar de MonJc:ón le queda la arria. los 
negros. aparejos. y corambre. y las mulas y machos. como un caballo y otras 
cosas comprados para la dicha arria. declarando que el caballo es rucio y 
tueno liviano. Y si alguna bestia. aparejo o corambre estuviere perdido. 
como es el caso de un mulo liviano. queda para el dicho Monleón. Y porque 
Salvador Rodríguez andando y trayendo a su cargo la arria. se concertó 
con Luis de la Torre. de traerle de Veracruz 5 caminos de cargas de vino 
-12 pipas en cada camine-. y ya le ha traído un camino y otro que se 
espera. se comprometieron a cumplir el trato. cobrando 12 pesos y 6 tomines 
cada carga. según escritura pasada ant.c Dir.go de Zamora. escribano de Su 
Majestad. y ante Juan López. por Jo cual Salvador Rodríguez traspasó dicha 
escritura a f"avor de Baltasar de Monlcón. con poder en causa propia para 
que cumpla la dicha contratación y para que Monlcón cobre Jos fletes de Jos 
4 caminos que faltan. Firmaron. Testigos: Diego de Espinosa. Antonio Pérez 
de Salas y juan de Carballo. vecinos y estantcs.21.5 

Las cuentas que presentaban los que habían trabajado corno mayor
domos o administradores de personas e instituciones. 
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Documento .56. Ca7ta de pago ::J finiquito de adminislrac:Wn de bienes 
Méxic:o 11, noviembre 1578. Doña Francisca deArcllano, viuda de Melchor 
de Valdés, vecina, como albacea testamentaria de su marido y tu.tora y cu
radora de sus hijos, y por virtud de las cláusulas de su tcsuunento en que la 
nombró por tal, que csdn ante el presente escribano, otorga cart.a de pago 
a Alvaro del Castillo, escn'"bano de Su Majestad, residente en México, par 
cuanto desde 9 afie.::. a esta parte Alvaro de Castillo ha residido en casas de 
Melchor de Valdés y con el poder que le habi'.a dado Francisca de Arcllano y 
su diCunto marido, ha arrendado casas y tiendas y cobrado los arrendamien
tos y t.cnido a au cargo mercad u rías y bc:neficioi.ndolas de todo lo cual y de lo 
que era a su cargo el dicho Alvaro del Castillo Je ha dado cuentas con pago y 
entregándole las escrituras y Jo demás que era a su cargo, y le pide carta de 
pago y finiquito de ello, que doña Francisca de Arcllano le otorga. F'arm6. 
Testigos: Hernando de Santotis y Jerónimo de Valdé:s y Martín de Atodo, 
vecinos y cstant.cs.216 

Y en t.érrninos más generales, los finiquitos de todo tipo de cuentas 
de dares y t.omares,, donde no se especifica la causa. pero se dan por 
terminadas todas las obligaciones de las partes. 

Documento .57. Finiquito de dares y lomares 

Méx.ic:o, 8 junio 1576. Juan de Vargas de las Ruelas, vecino, otorga carta de 
finiquito a Pedro de la Pahna y Catalina Díaz -viuda de Juan de Pernia-, 
por cuanto entre ellos ha habido cuentas de dares y t.omarcs, escrituras. 
recaudos, ejecuciones. remates de casas y otras contrataciones. y han ave
riguado no Je deben cosa alguna. Juan de Vargas de las Rucias. no firmó. 
Testigos: el bachiller Cervantes Miguel, Hernando Esteban y Antonio Gue
rrero, vecinos y cstantc:s.217 

Lasto 

Se llama lastq a la carta de pago que extendía el acreedor al fiador, o a 
cualquier otra persona que hubiera efectuado el pago por el deudor. 
Y contenía una cesión de acciones y derechos con lo cual se daba 
poder al fiador para cobrar la deuda pagada al deudor y, en su caso 
a los demás fiadores. 

El fiador que recibía la carta de lasto, sucedía en el lugar y pre
lación del acreedor y adquiría la deuda como si la hubiera comprado, 
por lo tanto, si había más fiadores, éstos debían pagarle según se 
hubiesen obligado -in solülum o cada uno por el todo--. El deudor 
por su parte estaba siempre obligado a pagar a sus fiadores todo lo 
que por él hubieran dado. 

216.AA. Lcg. 41/2 fols. 454v/455V. 
217.AA.. ~g. ! 156fols.l156v/1157. 
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En caso de que el fiador no satisficiera la deuda, se podía em
prender en su contra un proceso de ejecución.219 

Documemo :58. Lasto 
México, 1 mcptiembrc 1562. Pedro Hernández de Jerez, mercader, vecino, 
otorga carta de pago y lasto a favor de Juan Gómez de Claramontc, residente 
en '"11axcala. Por cuanto Juan de Santa Maria, mercader residente en la 
ciudad de "J'1axcala, y Juan Muñoz, como. su fiador, me habían obligado a 
pagar a Pedro Hern.;S:ndcz de Jerez, 500 pesos de oro co1nún a cierto plazo 
ya vencido --según escritura que pas6 ante Bah.asar Di'.az, escn"bano de Su 
Majestad, el 29 de marzo de 1561-, en virt.ud de la cual se les otorg6 carta 
de justicia ejecutoria par 471 pesos S tomines y Juan de Santa María fue 
preso en la cárcel pública de la ciudad de Tlaxcala. Y estando en ella -par 
honra de la Pascua de Resurrección próxima pasada- fue mandado dar en 
fiado hasta un día luego siguiente del domingo de Casimodo; y para ello 
Je fiaron Diego 1'-fuñoz Camargo y Juan Gó:mez de Claramente, residentes 
en '"11axcala, Jos cuales fueron requeridos para que pagaran o fuesen presos 
~mo aparece en la carta de justicia dada por don Felipe de Arcllano, 
alcalde mayor de la ciudad de -il.axcala, el 8 de agosto de 1562-. Por ello, 
Juan G6me:z de Clara:mont.e fue requerido y hecho preso en la cárcel pública 
de México y para no ser molestado paga 265 pesos y 4 tomines que le debían 
de principal y costas de la dicha deuda. Fir:m6. Testigos: Nicolás de Santa 
María, Rodrigo Ramos y Nicolá..s de Morales, vecinos.219 

Ejecución 

En caso de que el deudor no cumpliera con las condiciones del pago, 
el acreedor podía emprender un proceso de ejecución contra su per
sona y bienes, para cobrar la deuda. Ejecutar, es hacer que uno pague 
lo que debe a otro, procediendo mandamiento de juez competente, 
en virtud del cual se pasa a hacer ejecución en la persona y bienes del 
deudor.= Dentro de la tradición del derecho Castellano, el -Fuero 
Juzgo" prohibió por primera vez que el acreedor pudiera apoderarse 
de propia autoridad de la persona deudor o de alguna de sus cosas 
en calidad de prenda; sin embargo, si ante un juez se probaba la 
obligación, y el deudor no podía pagarla, era entregado como esclavo 
al acreedor. Una vez que quedaba probada la obligación, el deudor 
contaba con un plazo de 10 días para pagar; si no lo hacía se le embar
gaban sus bienes, y se le daban otros 10 días para cubrir el adeudo, 
después de lo cual, si no pagaba, se hacía un remate su bienes, y con 

218E:squivcl Obrcgón,,op. cit .• p. 795; Nicolás de Yrolo. op. cil. 0 obligación de prbtamo con 
fiador. 
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el producto se pagaba al acreedor.•21 
En el siglo xv1, una vez que se establecía la obligación ante un 

juez competente, la ejecución tardaba 22 o 40 días, según se hubieran 
embargado bienes muebles o inmuebles. 

La vía ejecutiva tiene dos modos de términos,. dentro de que ac acaba; el 
uno,. es de veintidós días,. y el otro es de cuarenta.. El de los 22 es cuando la 
tticcución .e hizo en bienes muebk:s: nueve de los pregones que ac dan de 
tres,. a tres días,. y tres de la citación de rcm.atc,. y diez de la opcsición,. si 5C 

opone el ejecutado}. El de Jos 40,. es cuando la ejccuci6n llC hizo en bi".='ncS 
raícc:s: Jos veintisiete de los pregones que se dan de: nueve a nueve días,. y 
los bT!s de la citación. y los diez de la oposición,. y si no se opone. se acaba 
la dicha v(a ejecutiva. diez dtas antes. Y la orden que se tiene para hacer 
esto,. es hecha la ejecución. pedir luego alvala de abnoneda,. y pedido el juez 
tnanda dar los pregones. y dadasac pide trance y rcan.at.c,. y pedido se manda 
dar u-astado al tjc:cutado,. el cual tiene Jos tres dia.s (que se han dicho.) para 
opotlCTSC y opuc:sto dentro de ellos,. tiene los ou-os diez para probar lo que 
alegó en su petición de ope»>ición. Y si no lo pruel::ra. se sentencia la causa 
de rcrnat.c. por la cual manda el juez,. que el que ejecutó sea pagado de su 
deuda y costas.%22 

Respecto al orden en que debían embargarse los bienes del acreedor, 
las .. Panidas" habfan establecido que primero se procediese contra los 
bienes muebles, después contra los ralees y al final por los créditos. Ni 
los caballos ni las armas de los caballeros. ni las bestias de arar. ni los 
implementos necesarios para la labranza podían ser embargados.:z:o 

Otros modos en que se extinguían las obligaciones eran: Ja pérdi
da o muerte de Ja cosa debida, siempre y cuando Cuera por causas aje
nas al deudor. y también cuando el deudor, por causa de fuerza mayor 
se viera imposibilitado a cumplir su compromiso; cuando el acreedor 
condonaba Ja deuda. exonerando al deudor a título gratuito,. y en su 
caso la condonación debla ajustarse a las leyes de la donación• .. ; y 
también quedaban anuladas las contrataciones donde los derechos y 
las obligaciones de acreedor y el deudor se conf"undieran.= 

221Esquivcl Obregón. op. cit .• pp. 127-128. 
222Nicol;b de Yrolo, obligación de cargazón de mcrcadur!as. 
ZOEsquivel ObrcgóQ. op. cil .• p. 128 
22•vü1. supra., donación. 
n:liAifonso de Cossfo 317-324, Esquive! Obregón,. op. cil •• pp. 114-115, 761-763. 
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CAPÍTULO 5. LA UTILIZACIÓN DE LAS 
ESCRITURAS A TRAVÉS DE LOS PODERES 

PJU:SENTACIÓN 

En Ja segunda parte de este trabajo hemos estudiado las escrituras 
notariales como un hecho documental ~uando delimitamos Ja es
tructura diplomática básica que presenta t.odo documento-, y como 
un hecho jurídico -cuando hablan1os de su contenido o materia.1 

Para finalizar, en las siguientes páginas se abordará el análisis de las 
escrituras notariales, en tanto hecho histórico; es decir, a partir del 
estudio de su utilización concreta dentro del n1arco específico de la 
ciudad de México, en la segunda mitad del siglo xv1. Con tal fin se 
ha tomado una muestra representativa de ésta docu111entaci6n, que 
permitió establecer un perfil de Jos usuarios y las actividades sociales 
con las que se asocian ]as escrituras. 

El estudio que se presenta a continuación está sustentado en la 
documentación de Antonio Alonso~ uno de los escribanos públicos 
más importantes de la ciudad durante la segunda mitad del siglo, y 
cuyos protocolos se conservan relativamente completos en el acervo 
histórico del Archivo General de Notarías de la ciudad de México. Y se 
centra en el análisis de las cartas poder, uno de los tipos documentales 
más empleado durante toda la Colonia. 

Se ha tomado el estudio de la carta poder, como punto de par
tida para analizar la utilización concreta que tenían Jos documentos 
notariales debido a varias razones. En prin1cr lugar, porque estas es-

1Vid. supra .• Segunda p<irtc: La cscrituración de los negocios privados y La forma y el 
contenido. 
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,. crituras, por la fndoJe de su c~:n~~enido presentan J3 eitor~~ venlaja 
• '1 •de relacionarse con una gama muy amplia de actividades sociales y de 

., ··"r::usu~rios, permitiendo una.mayor riqueza en eJ análisis. En ~eg~n~~, 
lugar. porque de entre toda la documentación notarial, estas es.critu-

.. ras eran las que mayor demanda tenían en la época. lo cual se prueba 
en el hecho los poderes constituyen el grueso de los protocolos que 
conservan los archivos históricos notariales, t.anto en Espaiia como en 
Latinoamérica. Y en tercer lugar, porque no obstante la importancia 
cualitati~a. y cuantitativa que tienen l~s po~~~~~· hasta el momento 
no existe:n trabajos que aborden· su estudio de manera completa y 

· ... , :sisremática.2 
,., ... ,. 
La e8cribanta de Antonio Alon8o 

La escribania que ocupó Antonio Alonso entre 1557 y 1582 Cue una 
de las seis primeras que tuvo la ciudad de México. La primera noticia 
que de ella tenemos corresponde al año de 1536, cuando Ja ocupa 
Martín de Casrro, por renuncia que en su íavor hizo Francisco del 
Casrillo, quien aparentemente nunca ejerció el cargo. En 1538, a tan 
sólo dos años de haber obtenido el cargo de notario, Martín de Castro 
rraspasó la escriban fa a Alfonso Díaz Gib~ale6n quien, aunque ostentó 
oficialmente el oficio hasta 1550, desde 1543 comenzó a hacer intentos 
por traspasarlo a Gas par de Algeba, quien desde dicho afio Ja atendió 
sin autorización oficial. Algeba Cue removido del cargo en el año de 
1545 por orden del Cabildo de Ja ciudad, y en su Jugar se aceptó 
provisionalmente a Luis Méndez. 

Después de esos años en que el oficio íue rraspasado constante
mente, sin adquirir estabilidad, en el año de 1550 Gaspar Calderón 
accedió al cargo por nombramiento real, y permaneció en él por es
pacio de siete años, al cabo de Jos cuales traspasó la escribanía. Desde 
enero de 1557. Antonio Alonso comenzó a hacerse cargo del despa
cho, sin embargo la confirmación real de su nombramiento se produjo 
hasta mayo de 1560. · 

Alonso se mantuvo al frente de Ja escribanía a Jo largo de 25 
años y. salvo una ausencia temporal de 11 meses -de mayo de 1578 
a marzo de 1579, en que dejó al frente del despacho a Juan Nuño-
atendió su ofició de manera ininterrumpida, hasta 1582 cuando tras-

:Sólo se 1~ el trabajo de Gudalupc Zamudio E.5pinosa. un estudio diplomático que 
.acc;-mpañ.a un.a colección de poderes producidos en b ciudad de Toluca: I,,a .carla poder del sí'glo 
XVI• M~xico, Un.h-"crsida.d Autónonu del Esu.do de México, 1989, 92 pp. 

·:,. ! .. · 
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pasó la escribanía a Juan Pérez de Rivera, que la atendió aparente
mente hasta el año de 1635. La importancia que tuvo este escribano, 
se mide no sólo por la larga permanencia de Antonio Alonso en el 
cargo, sino también por el volumen y lo variado de su clientela. 

En la gráfica siguiente se muestra que desde fines de la década 
de los sesenta. Alonso era uno de los escribanos más antiguos con que 
contaba la ciudad. 

DC'luaA.NlA NOMaRE DEL E.Sea.la.ANO 

JUAN DE ZARAGOZA 1"8-1,,_I 

ALONSO RODJUOUEZ 1~1-1~ 

CJUSTOBAL HE.ll.EDlA IS49-1'64 

aOORJGO BECER.kO 13"6+ ·~s 

JUAN UOAR'TE 1"4l•IS60 

PEDRO VAZQUEZDE V. 1"60-1576 

DIEOOROORJGUEZDE LEON 1376-1"92 

GASPJ\.R. CALDEkON 13.:I0-1337 

ANTONIO ALONSO 13S7-ISB2 

PEDRO DESALAZAll.dYM"JO IS48-1373 

PEDRO DE SAl.AZAllcl nKJD> 1373. 

ALONSOOETRUJILLO 1~1"63 

FR.AHCISCO DE SA1.AZAJl 1$63-1,.-, 

ALONSO BEkNAL 13&'7'-1"92 

GRÁFJCAl 

• Esta gr.Hica fue sacada • par1ir do:J partir de cuadro número J 4. 

.... 

Por la información que arroja su propia documentación. sabemos 
que Antonio Alonso vivió en la calle de la Celada -la cual, según 
González Obregón, iba desde Zuleta, hoy Venustiano Carranza, hasta 
la Merced-.s muy cerca del convento de San Agustín. en unas casas 
que compró de Francisco Vázquez Coronado. Sin embargo, no se 
ha podido saber si la escribanía se situaba en su mismo domicilio 
panicular o en otro lugar más céntrico, como bien pudo haber sido 
el portal de los Mercaderes de la Plaza Mayor.4 

SLuis Conz:ilez Obregón,Mhico Jrwjo. M~xico, Promexa Eclitor~. 1979, p. 720. 
4Arrcndam.icnto. 9 mayo 1578; AA.. Leg. 4 J/l f"ols. 189/189v; traspaso. M~xico. 6 jurúo 

1578, AA.. Leg. 41/l fols. 2181219; rcconocllniento de censo. 24 de septiembre 1578. AA.. Lcg. 
27 f"ols. 383/384. 
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El hecho de que en sus escrituras aparezcan continuamente co
mo testigos otros escribanos públicos de la ciudad, hace suponer que 
debió de ubicarse cerca de Jos despachos de otros notarios, entre los 
que se encuentra Juan de Zaragoza --éste últüno, con sus 43 años 
al frente de la escribanía que hemos designado con el número 1, Cue 
el escribano con mayor permanecida en el cargo durate el siglo xv1. 
También hubo una colaboración frecuente con Cristóbal de Hcredia y 
Rodrigo Becerro. que sucesivamente se harían cargo de la escribanía 
designada con el número 2. Pero fue con la escribanía número 6, cuya 
titularidad disfrutaron sucesivamente Pedro de Trujillo, Francisco de 
Salazar y Nicolás de Morales, con la que Antonio Alonso estableció un 
mayor cont.acto. En efecto. el gran número de escrituras en donde 
est.os escribanos firman como testigos, hace pensar que físicamente 
ambas escriban(as se encontraban, si no juntas. al menos muy cerca 
una de Ja otra. Esta relación iba más allá de la mera colaboración 
como testigos de los que se podía echar mano cuando se necesitaba, 
pues tanto el propio Francisco de Salazar como Nicolás de Morales 
completaron su preparación profesional y Cueron colaboradores de 
Antonio Alonso antes de acceder al cargo.~ 

Por otro lado, sabemos que .Antonio Alonso estaba casado, aun
que no conocemos el nombre de su esposa. y que tenía una situación 
económica bastante desahogada, pues además del oficio y de su casa 
de la ciudad de México, fue poseedor de algunas propiedades rurales, 
que asimismo explotaba; además de efectuar ocasionalmente alguna 
que otra actividad comercial y crediticia.º 

Los protocolos que se conservan 

La documentación que actualmente se conserva de Antonio Alonso 
está contenida en nueve gruesos volúmenes -un libro y 8 legajos sin 
pasta- que custodia el Archivo General de Notarías de la ciudad de 

~Vid. supra .• cap(tulo 11. d aparudo referente a la conf"ormación de las düercntes es
c:riban1as. 

9 En una iescritura del 12 febrero 1563 ac nos refiere que Antonio Alonso y su esposa se 
habían obligado a p:ipr anualmente 100 pesos de oro de nünas de censo (AA. Leg. 61/2 f"ols. 
27S/27:Sv). El 5 de octubre de 1564 t.raspasó b merced que el virrey de Velasco le hab(a hecho. 
en nombre de Su Majestad. de un sitio de ganado menor cerca de Nopala en la provincia de 
Xilot.cpcc. (AA. Leg. 63 fols. 5781578v). El 5 de enero de 1577 vende 100 fanegas de uigo bueno 
de dar y recibir. de la cosecha que produce un.a heredad que tiene en ~rnünos de Tenayuca. 
(AA.. Lcg. 292 f"ols. [1207J>. El 7dejulio 1579 vende por 257 pesos y medio de oro común un 
escla.vo negro (AA. Lcg. 42 f"ols. 805/805v). Y el 27 de julio de 1579 se obliga a pagar 656 ~ 
de oro com~ por 500 varas de tafeün de Castilla (AA .. Leg. 42 fols_:_~27v/828). . 
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México. El libro esta forrado en pergamino y la mayoría de los legajos 
están compuestos, a su vez, de varios cuadernillos cosidos, aunque 
también hay un alto porcentaje de fojas sueltas. Dicha documentación 
ha sido catalogada por los miembros del Seminario de Paleogralia e 
Historia Novohispana de la UNAM.7 

A partir de la catalogación se ha podido constatar que la docu
mentación se encuen~ bastante desordenada y tiene varias lagunas 
importantes. El cuadro número 14, elaborado con base en las fechas 
y la paginación de la documentación, permite ver que en realidad las 
escrituras debieron pertenecer a por lo menos doce libros diferen
tes: cuatro que contenían exclusivamente poderes y ocho de escritu
ras varias, además de algunos cuadernillos con expedientes judiciales 
sueltos e incompletos. El cuadro permite establecer las lagunas que se 
presentan dentro del corpus documental. 

LEGAJO 

8 

LEGAJO 

2 
6 
2 

CUADRO 14 

COMPOSICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN POR LIBROSª 

l. PROTOCOLOS CENERA.LES 1557 A 1561 

FOLIOS 

in&< 
765/84S 

(?) 

FECHA 

(?) 
1557 ENE/1557 DIC 
1558 ENE/1561 DIC 

TIPO 

FALTA 
ESCRITURAS VARIAS 

FALTA 

2. PROTOCOLOS CENERA.LES 1562 A 1565 

FOLIOS 

1:5177 
85/619 

621/705 

FECHA 

1562 FEB/1562 DIC 
1563 ENEl1564 DJC 
1564 DIC/1565 FEB 

TIPO 

ESCRITURAS VARIAS 
ESCRITURAS VARIAS 
ESCRITURAS VARIAS 

7 Actualmente el Seminario prepara Ja edición de Jos extractos de bt.;;a docUJnentación. 
los cuales se~ publicados por el Instituto de 1 nvcstigacioncs Históricas de Ja UNAM. 

9 U primera columna del cu.:11dro se refiere al no.mero de legajo o libro dentro del cual 
esta ubicado el cuadernillo o serie de fojas cr:-rrcspand1cntc. 
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LEGAJO 

2 
6 

" 
" 
1 

LEGAJO 

LEGAJO 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

LEGAJO 

178 

5 .. 

:S. PROTOCOLOS GENERALES 1565 A 1570 

IFOUOS FECHA TIPO 

1/51 1565 MAR/1565 DlC FALTA 
52/123 1566 ENE'Jl566 DlC ESCRITURAS VARIAS 
124/186 1566 DIC/1567 JUN ESCRITURAS VARIAS 
187/245 (>) FALTA 
2461S05 1567 ENFJ1567 DIC ESCRITURAS VARIAS 
306/664 1568 ENFJ1569 MAV FALTA 
665/70 l569JUN/l569AGO ESCRITURAS VARIAS 
742/902 1569 SEP/1570 MAV FALTA 
903/1036 1570JUN/l570 DIC ESCRITURAS VARIAS 

<t. PROTOCOLOS GENERALES 1571A1572 

FOLIOS FECHA TIPO 

32/400 1572 ENFJ1572 AGO VARIA 

5. PROTOCOLOS GENERALES 1576 

FOLIOS FECHA 

'421/470 1576 FEB/1576 FEB 
471/804 (?) 
805/872 1576 MAR/1576 ABR 

873/1132 (?) 
1133/1187 1576 MAY/1576JUN 
1187/1311 (?) 
1312/1319 1576JUU1576JUL 
1320 1346 (?) 

IS47/1465 1576JULJ1576AG0 
1'4661'1812 (?) 
1813/1867 1576 OCT/1576 OCT 
1869/1985 (?) 
198612034 1576 NOV/1576 DIC 
2035/2095 (?) 
2096/2132 1576 DIC'J'l576 DIC 

6. PROTOCOLOS GENERALES 1577 

FOLIOS 1 

1/904 1 905/964 
970/1068 

FECHA . 1 

1577 ENE/1577 JUL 1 
1577 AG0/1577 OCT 
1577 AG0/1577 DIC 

TIPO 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 
FALTA 

ESCRITURAS VARIAS 

TIPO 

FALTA 
ESCRITURAS VARIAS 
ESCRITURAS VARIAS 



7. PROTOCOLOS GENERALES 1578.A 1581 

LEG"10 FOLIOS FEcHA TIPO .. 151243 1578 MAR.11578JUN ESCRITURAS VARIAS 
2441304 (?) FALTA 

2 305/411 1578 JUU1578 OCT ESCRITURAS VARIAS .. 41.5/877 1579 ENE/1579 OCT ESCRITURAS VARIAS 
87811023 1579 NOV/1579 DIC FALTA 

2 1024./1091 1580 ENE/1581 MAR ESCRITURAS VARIAS 

8. PROTOCOLOS GENERALES 1581 

LEG"10 FOLIOS FECHA TIPO 

2 505/692 1581 FEB/1581 SEP ESCRITURAS VARIAS 

l. PROTOCOLOS DE PODERES 1557 A 1561 

LEGAJO FOLIOS FECHA TIPO 

8 1//843 1557 SEP/1561 DJC PODERES 

2. PROTOCOLOS DE PODERES 1562 A 1565 

LEGAJO FOLIOS FECHA TIPO 

9 5/'430 1562 ENE/1563 OC'T PODERES 
:s 431/503 1563 MAR/1563 DIC PODERES 

504/582 (?) 

2 583/656 1564 ENE/1564 MAY PODERES 
657/800 1564JUN/1564JUN FALTA 

2 801/864 1564; JUL.11564 DIC PODERES 
5 1166199:5 1565 ENE/1565 SEP PODERES 
2 99611087 1565 ENE/1565 NOV PODERES 

3. PROTOCOLOS DE PODERES 1566 A 1570 

LEGAJO FOLIOS FECHA TIPO 

!5 8/98 1566 ENE/1566 SEP PODERES 
2 10/158 1566 ENE/1566 NOV PODERES 
2 1591204 1566 DICl1566 DIC ESCRITURAs VARIAS 
2 204/275 1567 ENE/1567 JUN PODERES 
5 277/424 1567 ENE/1567 DIC PODERES 

425/608 1568 ENE/1568 DIC FALTA 
5 609n7-a 1569 ENE/1569 DJC PODERES 
7 7761812 1570 ENE/1570 NOV PODERES 
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4. PROTOCOLOS DE PODERES 1571A1579 

LEGAJO FOLIOS FECHA TIPO 

1/47 1571 ENE/1571 ABR FALTA 
5 461112 1571 MAY/1572 ENE PODERES 
7 122//665 1572 FEB/1576 DlC PODERES .. 666{735 1577 ENE/1577 JUN PODERES 
2 737/801 1577 JUN/1577 DIC PODERES 
5 805/908 1578 ENE/1578 DJC PODERES 
2 909/1023 1579 ENE/1579 NOV PODERES 

CARPETAS CON ESCRITURAS JUDICIALES 

LEGAJO FOLIOS FECHA TIPO 

7 77515BIS AGO SEP/1559 ACTAS 
6 11061/1076 JUN 15581NOV 1559 ACTAS 
7 118 JUN 1559/SEP 1559 ACTAS 
8 1526. 1535. 1542. 

1559 ACTAS 

En Jo que se refiere a Jos libros generales falta toialmente la docu
meniación de Jos años 1558 a 1561, 1565, 1568, 1573 y 1575; y la 
de algunos meses de Jos años 1562, 1569, 1570, 1572, 1579 y 1581. 
"También salta a la vista la desaparición de varios cuadernillos que se
guramente contenían escrituras de testamento, las cuales, al igual que 
Jos poderes debieron haberse conservado de manera separada. La 
documentación de los libros de poderes se encuentra más completa, 
ya que sólo falta para Jos años de 1568, 1570, 1580 y 1581, y en lo que 
respecia a Jos meses, sólo están incompletos Jos años de 1564, 1571 y 
1579. 

Con todo, este corpus documental es uno de los más completos 
que se conservan en el Archivo de Notarías de Ja ciudad de México 
del siglo xv1, pues hay escribanos de Jos que no queda ni una sola 
escritura y cie Jos que hay protocolos, en Ja mayoría de los casos sólo 
se conservan algunos volúmenes aislados. 

El contenido de la documentación de Antonio Alonso ha sido ca
ialogado dentro de más de 5600 fichas, de las cuales, cerca de 5400 co
rresponden propiamente a protocolos elaborados por el escribano. El 
resto de las fichas se reparte entre actas y otros documentos judiciales 
aislados -autos, requerimientos, testimonios y notificaciones-, bo
rTadores y anotaciones diversas; así como en 98 traslados de otras es
crituras -sobre todo cláusulas de tesiamentos _y po~eres-que apare-
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Cuadro 15 

Total de escrituras expedidas por Antonio Alonso 

'llPOCEDOCL"4EllTO 1557 1 55a 1 559 1 seo 1 581 1 sel 1 583 1 584 1 ses 1 see 1 587 1 ses 1 seg 1 570 1 571 1 sn i 573 1 574 1 575 1 578 1 sn 1 578 1 511 1 5IO 1 581 ~ TOTAi 

IALHOll!llA 1 2 4 7 

~REMllZ 1 2 1 3 3 5 3 1 5 2 2 21 

l.RRENOAIAENTO 3 3 8 7 1 2 1 2 3 9 4 5 te 8 2 84 

CAPEUANIA 1 1 1 3 

~ENSO M'OSICION 1 2 2 4 2 4 8 4 8 3 2 40 

ENSO RECONOCN. 1 1 2 1 5 

ENSO REDENCION 1 2 3 

C!H'AÑIA 1 2 1 1 3 1 1 1 8 2 19 

CCM'ROMSO 1 1 1 2 1 e 
f:QNCIERTO SERVIC. 4 3 a 4 1 1 4 8 a 10 8 8 11 4 4 80 

ONCIERTO OBRA 1 1 1 2 2 7 

DONACION 1 1 1 1 2 2 4 2 14 

DEPOSITO ,, 15 19 12 2 3 2 3 1 2 1 4 1 1 n 
poTE 12 2 3 1 1 3 3 2 8 4 2 1 3 45 

~PMNCIPACION 1 1 1 3 

FIANZA 1 1 3 1 2 1 3 1 3 1 1 1 1 20 

RESERVA DE FIANZA 1 1 2 1 1 3 1 1 ,, 
FlET.IM!:NTO 1 1 1 1 2 a 
~TO 3 6 2 1 2 1 1 1 1 1 4 2 25 

~ERVIC. POR DEUDA 1 2 3 1 4 8 3 2 22 
OBUGActO DE PAGO 9 1 44 49 45 14 14 27 9 25 26 21 1 1 2 197 84 99 52 25 730 

PAGO FINIQUITO 1 1 2 3 1 1 1 1 3 1 3 1 5 2 1 27 

tARTA DE PAGO 1 2 3 6 2 3 1 4 2 8 8 1 38 

pooER GENERAL 80 60 111 1&4 216 189 210 111 143 149 145 1 1116 6 38 44 7J 84 87 69 69 49 50 9 9 22n 

l'OOER ESPECIAi. 22 18 24 30 48 40 27 19 35 27 42 47 30 20 52 36 " 50 75 73 80 50 18 19 2 I08 

PODER TRASPASO 3 1 2 18 27 21 13 8 12 4 15 10 11 1 1 3 23 4 20 13 1 5 218 

TRASPASO 1 1 5 1 1 2 2 8 9 7 22 3 13 3 2 eo 
CoNciERTO 2 2 5 1 1 1 1 2 2 1 7 25 

lrRANSACCION 1 1 3 3 2 2 1 2 15 

DEC\ARAC10N 7 8 3 3 2 7 1 3 3 3 1 8 3 13 8 8 n 
TRUEQUE 1 1 2 

\IENTA 4 13 23 12 ,, 7 13 6 10 24 15 1 1 as 31 71 39 21 1 391 

'1EVOCACION PODER 1 2 3 1 1 1 2 2 1 2 1 2 19 

SUST11\JC10!I PODER 1 1 1 1 1 2 4 4 2 1 18 

APROBACIONES 1 1 1 1 1 5 

PRMSAS DE DOTE 1 1 2 2 2 8 

'1ATIFICActONES 1 2 3 1 2 3 1 1 14 

!TOTAL 142 1 00 13 7 21 8 19 1 3.1 9 4 08 21 3 24 1 224 271 1 115 13 t 1 82 21 1 11 2 ,, 1 1 
" 1 

23 2!7 42' 211 27 118 1 1311 
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cen insertos en las escrituras de Antonio Alonso, los cuales fueron 
fichados de manera independiente, aunque interrelacionada con el 
documento principal que las contiene. 

Tomando únicamente la documentación correspondiente a los 
protocolos, en el cuadro número 15 se presenta una relación de los 
principales negocios jurídicos, estableciendo en cada caso el número 
de registros que aparece en cada año.• Los huecos que se presentan en 
la documentación no impiden que el cuadro nos dé una idea general 
de la conformación de nuestro corpus documental y de la frecuencia 
con que se celebraban los diferentes negocios, haciendo patente la 
disparidad que hay en la utilización de los diferentes tipos documen
tales. 

Las escrituras con mayor demanda eran los poderes, los cuales 
constituyen casi el 60% de la documentación; les siguen en número 
las obligaciones de pago, que representan un poco más del 13%, y 
las ventas, que equivalen al 7%. La abundancia de estos documentos 
contrasta con el número reducido de emancipaciones y de trueques, 
que prácticamente no tenían demanda. 

Desgraciadamente para la investigación histórica, las lagunas do
cumentales que se registran sobre todo en cuanto a libros generales, 
y el empleo reducido que de por sí tenían algunos negocios, impi
den, en Ja mayoría de Jos casos, establecer un estudio cuant.itativo 
pormenorizado y representativo de la utilización que tenían los di
ferentes tipos de escrituras. Dentro de este contexto, Jos poderes son 
la excepción, no sólo por la gran demanda que tenían, sino también 
porque constituyen la documentación más completa que se conserva 
de Antonio Alonso. 

La muestra y la ,,.,,todolog{a 

Debido a las característica que presenta nuestro cuerpo de documen
tos, la primera parte de este capitulo, destinada a definir lo que es un 
poder y a establecer sus variantes en el siglo xv1, se basa en el análisis 
de 3180 escrituras que constituyen la totalidad de los poderes que se 
conservan del escribano .Antonio Alonso, los cuales comprenden un 

9 Por su rarc~ han quedado fuera de este cu.:i.dro .aJgun.as cscrilurou como: una mejor.a del 
tercio y quinto, una aceptación. un.a cancelaci6n de arrendanlicnto. dos entregas de bienes. dos 
hipatccas. un empeño y 3 licencias de mujeres que aceptan que sus rnaridos partan a Castilla. 
T.unbiiEn f.alun todas las escrituras de testamento. bs cuales, como ya dijimos se encuentran 
ausentes de nuestro corpus. · 
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periodo que va de 1557 a 1582. 
Mientras que Ja segunda parte, encaminada establecer un per

fil de Jos sus usuarios y las actividades específicas con que estaban 
relacionados este t.ipo de documentos, se restringe a los libros de 
poderes correspondientes a los trienios de: 1557-1559, J564-1566; 
1570-1572 y 1574-1576. Dicha muestra, que comprende 1401 escri
turas de poder; se estableció con el fin de evitar que las lagunas docu
mentales afectaran la representatividad y veracidad del análisis. 

CUADRO 16 

TOTAL DE PODERES EXPEDIDOS POR ANTONIO ALONSO Jo 

TIPO DE PODER 1557 1558 1559 1560 1561 1562 1563 156<1 1565 

PODER GENERAL 80 110 111 164 216 189 210 111 145 
PODER ESPECIAL zz 18 24 30 48 40 27 19 :!15 
TOTAL IOZ 98 135 194 264 229 237 130 178 

TIPO DE PODER 1566 1567 1568 1569 1570 1571 1.572 1573 J.57• 

PODER GENERAL 149 145 1 106 6 38 44 73 64 
PODER ESPECIAL 27 42 47 30 %0 52 36 46 
TOTAL 176 187 1 153 36 58 96 109 110 

TIPO DE PODER 1575 1576 1577 1578 1579 1580 1581 5'F TOTAL 

PODER GENERAL 87 69 69 49 50 9 9 2272 
PODER ESPECIAL 50 75 73 60 50 16 19 2 908 
TOTAL 137 144 142 109 100 25 28 2 3180 

Desde el punto de vista metodológico, en la primera parte se analizó 
el contenido de cada escritura para establecer el objeto del poder; y 
después, con base en dicho objeto, se clasificaron por grupos, de ma
nera que se pudo establecer una tipología general de poderes (Anexo 
2). 

En la segunda parte, que como ya se dijo está sustentada en 
una muestra de 1401 poderes -959 generales y 442 especiales
se procedió a identificar nominalmente tanto a los otorgantes como 
a los receptores de poderes, estableciéndose para cada sujeto una 
ficha individual donde se registró el nombre, la vecindad, el sexo y 
la ocupación de la persona, y cuando aparecían, la raza, el estado 
civil y Jos nombres de padres, esposos e hijos. La inCormaci6n que 

1ºEI cuadro repr~nt.a b. totalidad de las escrituras de poder; las cantidades que apare· 
cenen negritas corTesponden .a la muestra en que ac sustenta la segunda parte de este capftulo. 
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proporcionaron las escrituras f"ue completada y corroborada por otras 
f"uentes, entre las que se encuentran las Actas del Cabildo de la Ciu
dad. En total se registraron un total de 1070 otorgantes de poderes 
(Anexo3). 

A continuación, esta población f"ue agrupada dentro de diforen
tes categoría de acuerdo con su vecindad,. su sexo y su ocupación, con 
el fin de poder establecer una correlación entre los dif"erentes grupos 
sociales que integraban la clientela de Antonio Alonso y los dif"erentes 
tipos de poderes que utilizaban. 

5. J L.a5 PODERES EN F..LSICLO XVI 

:S.1.1 Historia y definici6n 

El poder era el negocio por medio del cual una persona hacía constar 
la facultad que daba a otra para que en lugar suyo y representándole, 
pudiera ejecutar una cosa. Surgió como figura jurídica documental 
tardíamente, entre Jos siglo xn1 y x1v.11 

En ef'ecto,. Ja representación y Jos poderes no tuvieron cabida 
dentro del derecho romano primitivo, debido a que dentro de él la 
contraraci6n era un acto personal y ceremonial que debía ser reali
zado por el sujeto en cuyo patrimonio recaían las consecuencias jurí
dicas del acto;i2 pero sobre todo,. porque no se concebía Ja idea de que 
los designios de un tercero o representante pudieran llegar a sustituir 
la voluntad propia de la persona que efectuaba el acto.,. 

Más adelante, el desarrollo de la vida social y civil y, principal
mente,. el impulso que alcanzó el comercio romano, propiciaron que 
dentro del derecho clásico surgiera el nzandatum, que era un con
trato bilateral por virtud del cual una persona, denominada man
datario o procurator, se obligaba a efectuar gratuitamente el encargo o 
gestión encomendados por otra, .denominada mandante o mandator. 
El mandato romano no implicaba ninguna sustitución de voluntad 
ni iniciativa por parte del mandatario, quien debía concretarse sim
plemente a ejecutar lo que se le mandaba. El mandato era aplicable 
tanto a negocios jurídicos como a actos procesales, y tan1bién a hechos 
materiales. En relación con estos últimos, era frecuente que se dieran 

11R.icsco.op. cil •• pp. 3~5 y 345. P~rcz Fern:indcz del Castillo, Derrcho Notarial. pp. 215. 
216. 

JZYid.3upra •• los ubcliones romanos 
13Jg1esias,op. cit., pp. 172.173; Cosslo,op. cil., pp. 169·171. 

183 



s.~,__ .. ,.,......,......, 
mandatos, por ejemplo, para administrar una propiedad o para hacer 
una barda. en vez de celebrar un contrato de servicio o de obra, den
tro de éstos, los médicos, los arquitectos y otro tipo de profesionales 
eran tratados como mandata.rios.11 

Fue bajo Ja influencia del derecho canónico que se dio acogida 
al principio de represent.ación y se aceptó Ja idea de que Ja voluntad 
de una persona podía ser cumplida plenamente por Ja acción de un 
t.ercero. que act.uara en su nombre y representaci6n. Sin embargo. 
no f'ue sino hasta el siglo x111, bajo el nuevo auge comercial y urbano 
que vivía Europa, cuando se perf'eccionójurídica y documentalmente 
la figura del poder. Desde entonces, el poder se constituyó como un 
negocio esencialmente representativo y gratuito,. aunque no perdía 
validez si se estipulaba el otorgamiento de un salario.•~ 

Hoy en día, si la representación es gratuita., se llama poder, y 
constituye un negocio unilateral en tanto es sólo el otorgante el que 
se obliga; y si hay el pago de una remuneración o salario se llama 
mandato,. y entonces constituye un contrato puesto que el mandatario 
debe aceptarlo. En el siglo xv1 no se establecía esta distinción, ya que 
tanto en el f'ormu]ario de Yrolo corno en Jos protocolos de Antonio 
Alonso. todos los negocios de representación voluntaria se suscriben 
bajo Ja forma de poder. no irnporu si dentro de la misma escritura se 
estipula o no un salario por Jos servicios prestados; ejemplo de eJlo es 
la siguiente escritura.1& 

Documento J. Poder general y especial para cobrar 
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México. 12 marzo 1569. Don Toribio de San Martín. gobernador. Agustín de 
Santiago. alcalde.Juan de Luna.Juan Ximéncz.Juan Méndcz., regidores. 
don Francisco Rodríguez, don Francisco Cortés, Juan de la Cruz. Diego 
de Velasco,. y otros muchos principales y nJaceguales de la villa de Cucr
navaca,. por sí y por Jos demás indios principales,. naturales y maccguaJcs 
de la dicha villa,. otorgan poder general -ante: el muy magnffico scfior 
Diego de Ordás, alcalde ordinario por Su Majestad en México, ante: Antonio 
Alonso. escribano público de número. y mediante Francisco Osorio Ribadeo,. 
intérprete de la Real Audiencia-- a Juan de iguerondo,. ausente,. contador 
del marquesado del Valle,. y especialmente para cobrar por ellos lo que les 
pertenece por contratos públicos,. albalá cs. cuentas de censos corridos o que 
en otra manera les pcrtc:nczca n. y si algunas personas quisieren redimir 
cualesquier censos que estén itnpucstos en favor de la dicha villa,. Jos pueda 
redimir y cobrar. Y señalaron de salario al dicho Juan de igucrondo por 
las dichas cobranzas y negocios cada año. que corre y se cuenta desde el 

Hlgtesias op. cil .• pp. -SSS-439. 
l 5Cossfoop. cil •• pp. 169~171. P~rcz Fcrn.:lndez del Castillo. Der~t:ho Notarial. pp. 217. 
l 8 nrcz FeTnmdcz del Castillo. ~,cho Notarial. pp. 216-217. 
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día de la f"echa c:n adelante lo que pareciere daba la. dicha villa de salario a 
Pedro de Valla verde. a quien t.cní.an dado poder. cJ cual revocan para que 
no use de el en znanera alguna. dejándolo en su honra y buena Cama. Y 
para mayor seguridad pidieron al alcalde que apruebe este poder inter
poniendo su autoridad, el cual aceptó. Finnaron: el alcalde, el int~rprctc:, 
don Toribio de San Martín, don Francisco Cortés, Juan de: la Cruz y don 
Francisco Rodríguez.. Testigos: Alcxo del Castillo, Juan de: Vitoria y Gabriel 
de Aguilcra, vccinos.17 

La estructura básica de Ja carta poder del siglo xv1 se construye con los 
datos personales de las panes -tanto del que Jo otorga como del que 
Ja recibe-, Ja manffestación de voluntad del otorgante o poderdante, 
el objeto del poder y las atribuciones que concede al que Jo recibe o 
apoderado. El único que se obliga es el otorgante, quien responde 
con su persona y bienes de todos Jos actos que en su nombre haga el 
que lo recibe. El receptor, por su parte. generalmente no interviene 
en la escritura, y puede incluso hallarse ausente durante su elabo
ración. A partir de esta estructura básica. el documento se conCorma 
según el propósito del poder. Lo normal era que los poderes que se 
enderezaban a la realizaci6n de negocios jurídicos específicos obser
varan cláusulas y apartados similares a Jos del negocio en cuestión; 
así, un poder para vender debía hacer ref"erencia al bien objeto de la 
venta, el precio y la f"orma de pago, y el poder para contraer obliga
ciones de dinero. contemplaba el monto de la obligación. los plazos 
y la f"orma de pago. Al final venían la cenificación del escribano y los 
testigos. y las firmas correspondientes. 

Documento 2. Poder t!special 

México. en el ejido de la otorgante, en una huerta que f'ue de Bartolo~é 
de Cuéllar. 9 febrero 1569. Isabel Mexía. viuda de BartoJomé de CuéUar; 
conquistador de Nueva España, vecina. otorga poder a Pedro de Cuéllar. su 
hijo, para que por ella y en su nombre pueda vender un negro. esclavo suyo, 
llamado Gaspar, de edad de 16 años. natural de esta tierra. a la persona o 
personas. y por el precio que bien visto le f'uere, de contado o de fiado. No 
finn6. Testigos: Miguel de Sampao. Nicolás de Morales Saravia y Pedro de 
las Cuevas, vecinos y estantes en México. IS 

Era requisito f"undamental que el otorgante tuviera la capacidad ju
rídica necesaria para celebrar los actos que el apoderado ef'ectuaba 
en su nombre, por ejemplo, el poder para administrar sólo podía 
ser coníerido por las personas que tenían la libre administración de 
sus bienes, y el poder para desposar sólo podría ser otorgado por 

17.A.A. Lcg. 51/3 fols. 7221723 (977/979). 
ISA.A. Lcg. 51/10 foJ.s. 710 (953). 
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quien fuera libre para casarse. El apoderado, por su parte, dado que 
no compromeda ni su persona ni su patrimonio, podfa ser cualquier 
persona. incluso una que no gozara de plena capacidadjurldica, como 
un menor de edad, una mujer o incluso un esclavo, siempre y cuando 
contara con las cualidades personales para realizar el acto encomen
dado . 

.:S.1.2 Tipologia y utilizacron general 

De acuerdo con el objetivo de la escritura y los atributos que se otor
gan al apoderado. se han distinguido cinco grupos básicos de poderes 
que a saber son: 1) los poderes para pleitos y cobranzas, 2) los poderes 
para actos de administración, 3) los poderes destinados a actos de 
disposición y dominio de propiedad, 4) los poderes para actos sobre 
personas y 5) los poderes para actos materiales. 

CUADRO 17 

TIPO DE PODER TOTAL 

l. PLEITOS Y COBRANZAS 2763 
2. ADMINISTRACIÓN 239 
S. DOMINIO 154 
4.PERSONAS 21 
5. HECHOS MATERIA.LES " TOTAL 3180 

Esta división se hizo con base en una clasificación moderna de los 
poderes. la cual nos ha permitido ordenar el contenido de la escri
turas de poder de Antonio Alonso y establecer algunos puntos de 
comparación entre la utilización que se les da hoy en día y la que 
tenían hace más de cuatrocientos añ.os.JP 

En relación a esto. de entrada h_ay que decir que el derecho no
tarial contemporáneo sólo reconoce la existencia de los tres primeros 
grupos, por lo que se han añadido la categoría de poderes para actos 
materiales, que tienen antecedentes en el derecho romano clásico y 
la de los relacionados con la custodi~ de personas, de los cuales no 
hemos encontrado referencia bibliográfica alguna. 

19U clasificaci6n que utilizamos es la que proporciona Bernardo Fer~ndez del Castillo 
en suI:N-uchoNolarial. pp. 217-221. · 
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Se ha dejado fuera de la categoría de negocios de representación 
los denominados poderes en causa propia o poderes traspaso, porque 
no obstante que estaban redactados en fbrma de poder, se encamina
ban a un traspaso más que a un poder.20 

.5.1.2.1 Cobranzas y pkilos 

Los poderes para cobranzas y pleitos, que autorizaban al apoderado a 
recibir y cobrar todo tipo de obligaciones y bienes, a otorgar escrituras 
de pago y finiquito, a pedir y tomar cuentas, y a entablar pleitos civiles 
y criminales, eran, sin lugar a dudas los poderes que más demanda 
tenían entre la clientela de Antonio Alonso (86.89%). De los 3180 
poderes que se conservan de este escribano, 2763 corresponden a este 
tipo de escrituras, bien que se dieran con carácter general (82.23%) o 
especial (17. 77%). En el primer caso, el poder se daba prácticamente 
sin limitaciones y comprendía todos los negocios del otorgante. En el 
segundo, el apoderado se limitaba a una cierta actuación o a varios 
negocios específicos.%1 

5.1.2.1.1 Poderesgeneraús 
Las cartas poder cuyos machotes actualmente podemos comprar en 
cualquier papelería entran dentro de la categoría de poderes para 
pleitos y cobranzas y guardan bastante similitud con las canas de 
poder general que se otorgaban en el siglo xv1. Los documentos de 
aquel entonces, como los de ahora, comparten desde el punto de vista 
diplomático, una misma estructura básica -protocolo, disposición y 
escatocolo--y, desde el punto de vista jurídico, otorgan prácticamente 
las mismas atribuciones al apoderado. 

Documento 3. Poder general y especial (impreso) 

PROTOCC>LOJNICJAL 

Sepan cuantos esta cart.a vieren como yo Donjuan de Avellaneda. residente 
en la ciudad de México 

DISPOSICIÓN 

otorgo que conozco por esta presenta carta que doy lodo mi poder cumpli
do, cuan bastante de derecho en tal caso se requiere y más puede y debe 
valer al señor Luis Ra.mrrez de 'Y.l.rgas, vecino de la dicha ciudad, 

Pleitos en gen.era! 

20Vid. infro. Capítulo JV, "Ilaspasos. 
:ui>.!~z Fcndndcz del Castillo, Pe· 218; Enddo~diaJurldka. pp. 12·13. 
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Gcna-almcnte para tocios mis pleitos, causas y negocios civiles y criminales. 
movidc. y por mover que yo he y tengo con cualesquier personas y las tales 
y otras cualesquier conua mi los han o esperan haber y t.cner y mover en 
cualesquier manera, así demandando como dcf"encliendo 

recibir. cobrar y dar escrituras de pagos 

y para que pocliis rcaDir y cobrar cuaJcsquier maravedís. pesos de oro, joyas 
c:sclavos. Dlercadcrías. derechos e aucionc:s e otros cuaJcsquicr bienes raicc:s 
e muebles que me deban o debieren. así por obligaciones. conocünicntos, 
traspasos. acntcncias. cuentas de libros o en otra cualquier manera y de lo 
que rco'"bi~rcdes y cobr~dercs podíais dar las canas de pago y finiquito y 
lasto que convengan y va.Jgan, como si yo bs hiciere, siendo prc!1Cnte. 

pJcitos y actos judiciales en razón de la cobranz.a 

Y en raz6n de los dichos pJeitos y cobranzas de Jos dichos mis bienes poci.¡Sis 
parecer ante cualesquier jueces y justicias. de cualquier fuero y jurisdicción 
que sean e ante: cualesquier de ellos podai:s dernandar. responder. defender. 
negar e conc:x:cr. pedir e requerir e tomar e para declinar jurisdicción e 
poner artículos y pcsicioncs y a los de las otras partes responder y para jurar 
en m.iánüna cualesquier juramentos de verdad decir e los dif'erir en las otras 
partes con quien litigárcdcs e para dar y prc:scntar cualesquier cartas de 
justicia e pedir cumplllniento de ellas y sacar cualesquier cartas y censuras 
y presentar testigos. escritos. y escrituras probanzas y los alx>nar y los de en 
contrario presentando atacar y contradecir en los dichos y en las personas y 
recusar cualesquier jueces y escribanos.jurar en mi ánima las tales recusa
ciones y apart.ados de ellas e sacar de poder de cualesquier escriba nos e otras 
personas cualesquier escrituras y probanzas :mi tocantes y siendo pagadas las 
cancelar y dar lasto de ellas y dar e hacer entregas. ejecuciones. prisiones. 
ventas de bienes e remates de ellas e jurar costas. tasarlas e verlas e jurar 
e tasar las otras partes. concluir razones e pedir sentencias y las consentir 
y las de en contrario apelar e suplicar y las seguir do con derecho dd::Dis e 
hagáis así en primera como en todas otras instancias, todos los demás autos 
e diligencias judiciales que me convenga. 

clausulas obligatorias 

Y para Jo haber par firme obligo mi persona y bienes habidos y par haber. 

cláusula de poder especial 

Y otro si os doy este poder cspeciahnentc: para que podaís cobrar de los 
oficiales de Su Majestad cualesquier salarios y pesos de oro que se: me hayan 
de pagar de la Real Hacienda y de la Real Caja de Su Majestad. 

clausulas corroborat.orias 

Que para todo ello y lo a ello anejo y dependiente o:s doy este dicho poder 
según dicho cs. e testimonio de Jo cual otorgue esta presente: c.art.a ant.c el 
escribano público y testigos yuso escritos 



ESCATOCDLO 
que e. f'echa en la ciudad de Mbico zg de diciembre 1562, aiendo te•tigos 
.Rodrigo Jtamoa, e9Cribano de Su Majeatad;.Juan de Pednu:a y Diego V.gil,. 
wecinoa 7 eatantea. Y el otorgan~ al que doy f'e conozco lo firmó de au 
nombre. Antonio AJonao. (R'4brica)ft 

Sin embargo, todas las clausulas del documento contemporáneo, y 
especialmente las de la disposición, se han simplificado y actualizado 
conf"orme a las prácticas jurídicas del siglo xx. Y así por ejemplo, han 
desaparecido por completo las clausulas obligatorias de persona y 
bienes y las clausulas corroborativas.zs 

DocumenlD 4. cana poder siglo XX 

PROTOCOLO INICIAL 

.•....•..•. De ........... Del9 .. . 
Scfior •..............•...•. Presente Muy señor mío: 

DISPOSICIÓN 

Por Medio dela prCSC'nt.edoya usted mi poder amplio.cumplido y bastante,. 
para que a mi nombre y representación .................•...•••.•••.. 

pleitos y actos judiciales 

Y a.sí mismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se enta
blen en mi contra,. opanga excepciones dilatorias y perentorios,. rinda toda 
clase de pruebas,. reconozca finna.s y documentos., rcda'&uya de Calsos a Jos 
que se presenten por la contraria,. presente testigos,. vea protestar a Jos de la 
parte contraria. Jos repregunte y tache. articuJc y absuelva posiciones. recuse 
jucc:cssuperiorcs o inreriorcscon causa o bajo la protesta de la ley. oiga autos 
interlocutorios y definitivos. consienta de los favorables y pida revocación 
por contrario imperio. apele. suplique e interponga el recurso de: casación 
de Jos adversos. pida aclaración de las sentencias. ejecute. embargue y me 
represente e Jos embargos que contra nii se decreten. pida el remate de 
Jos bienes embargados. nombre peritos y recuse Jos de la contraria. asista a 
almonedas. transe cstcjuicio, 

recibir. cobrar y dar escrituras de pagas 

perciba valores y otorgue recibos y cartas de pago. 50meta el prc:sentcjuicio 
a la decisión de Jos jueces árbitros. y en fin. para que promueva todos Jos 

22.AA- Leg. 91 f'ols. 261/261 v. EJ texto que aparecC en negritas corresponde la pan.e que 
el escribano completa. 

23Yid. supra •• capitulo 111.,,.JO.?M:lia y corroboralio. 
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recursos que 6ivorc::z.c:an mis derechos. ratificando desde hoy todo lo que 
usted haga en este particular 

Conio Testigo 

ESCATOCOLO 
De su afsmo. y S.S .. 

El otorgante 

Acepto el poder 

Como Testigo 

Por lo que respecta a las atribuciones del apoderado, ambos docu
mentos otorgan el mismo tipo de capacidades. pero Jos Cormulismos 
que las expresan varían considerablemente, y reflejan sobre todo la 
distancia que hay entre las prácticas procesales de aquel entonces y 
las de hoy; así. en la can.a poder contemporá'.nea ya no se menciona 
Ja presentación de canas de justicia. ni Ja autorización para jurar por 
el ánima del otorgante. 

Aunque los poderes generales del siglo xv1 concedían amplias 
facultades, había ciertos actos que el apoderado no podía realizar si 
en Ja escritura no se le autorizaba expresamente a hacerlo. De esta 
manera, Jos representantes tenían prohibido hacer conciertos. sueltas 
y esperas, si el poder no Jo especificaba ... 

El poder general para pleitos y cobranzas no sólo era el tipo de 
poder más solicitado entre la clientela de Antonio Alonso. sino que 
también constituía la base de la mayoría de Jos poderes especiales 
que expedía en su escribanía .. En relación a esto. tenemos que de Jos 
3180 poderes que se conservan, 2772 son poderes generales y 908 
corresponden a poderes especiales; de los cuales 489 escrituras tienen 
como soporte un poder general. 

21El concierto se refiere al ajuste. pacto. convenio o tralado. en acuerdo y conscntinúento 
de ambas partes sobre alguna cosa. La espera cs. desde el punto de vista jurídico, el ~nnino 
dado por juez competente por tiempo scl'aalado. para que dentro de B Ja paru- interesada haga 
au diligencia y ejecute Jo que se le manda: y extrajudjciaJ.mente, corresponde al plazo y tiempo 
acftalado que se concede para disponer y ha.cer alguna cosa. como dar satisfaccidn de una deuda 
o cumplir una obra concerr.ada. La aueJta consiste en perdonar una parte o la t.otalidad de una 
deuda. Nicolb de Yrolo. op. cil •• Introducción. -

190 



PODERES ESPECIALES 

l. PLEITOS Y COBRANZAS 
2. ADMINISTRA.CION 
3.DOMlNJO 
4.PERSONAS 
5. HECHOS MATERIALES 

TOTAL 

Copaulo .S. Lo uliliutcidn tú la.J '.scrituro.s o lraW~ M IM po4rn4 

CUADRO 18 

Ge•eral Eapeclal TOTAL 

266 22S 491 
123 116 239 
89 6S 154 

9 12 21 
2 1 " 489 419 908 

La amplia utilización que tuvieron los poderes generales llevó a que 
los escribanos del siglo xv1 emplearan machotes impresos, en donde 
sólo debían anotar el lugar y la fecha, los nombres de las partes y los de 
los t.estigos,. asf corno su firma y las validaciones necesarias. El Cormat.o 
impreso se prestaba para la redacción de todo tipo de poderes, pues 
cont.emplaba un espacio en blanco para cláusulas especiaJes,. además 
de que se le podfan anexar cuantas hojas fueran necesarias para apun
tar t.odas las especificaciones que el otorgante pudiera desear. 

De acuerdo con la documentación que se conserva y con nuestra 
propuesta de la constitución original del fondo, podemos afirmar que 
Arnonio Alonso comenzó a ernpJear Corrnas impresas a partir del año 
de 1560, utilizándolas ampliamente durante toda esa década, para 
luego,. en 1570,. por razones que nos son desconocidas, suspender 
t.otalmente su utilización hasta el afio de 1579,. en que comienza nue
vamente a servirse de ellas. No obstante, de los 3180 poderes que se 
conservan,. 1460 están en un formato impreso." 

Por desgracia para esta investigación,. los datos históricos que 
contienen los poderes generales,. impresos o no,. arrojan muy poca luz 
sobre la utilización concreta que se Je daba a este tipo de escrituras; 
pues además de las clausulas formales, lo único que nos queda es la 
f"echa y los nombres de las partes. No obstante, estos mismos datos y el 
análisis de la utilización de los poderes especiales, y particularmente el 
de Jos destinados precisamente a los pleitos y cobranzas, nos permiten 
hacer algunas conjeturas sobre su uso, las cuales se irán apuntando a 
medida que se desarrolle el capítulo. 

"Es posible que esta interrupción en b utilización de formas impresas pudiera explicarse 
por lagunas de doc:umenta~ón que no hemos detecu.do. 
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:S.L .2.L .2 Poderes esptt:iales 
De acuerdo con la f"unciones y las atribuciones que se le daban al 
apoderado, los poderes especiales para cobranzas y pleitos se pueden 
dividir. as~ vez. en varios grupos que son: 

1) Los poderes con atribuciones generales. pero ref"eridos a un 
negocio o asunto en panicular, como es el caso del ejemplo de poder 
impreso que presentamos (documento número 4). 

2) Los poderes generales para pleitos y cobranzas, pero con atri
buciones especiales, como por ejemplo aquellos que facultaban al re
presentante a hacer conciertos, sueltas y esperas. 

Documento :S. Poder general (impreso) con atribuciones esptt:iales 

México. 18 marzo 1561. Lorenzo Núñez. labrador. estante. otorga poder 
general a Juan Bote de Hinojosa. procurador de causas. vecino. y especial
mente para hacer igualas concicn.os. conveniencias. sueltas y quitas, según 
de la manera que a vos parezca, y sobre ello hacer escrituras, las cua]cs 
siendo par vos hechas y otorgadas desde ahora en adelante las otorgo y 
apruebo y rectifico. Firmó. Testigos: Cristóbal de Hercd.ia. Pedro Vázqucz, 
escribanos públicos, y Juan Serrano, vccinos.26 

3) Asimismo se contemplan dentro de este apartado los poderes sólo 
para cobranzas, los poderes sólo para entablar pleitos y los poderes 
sólo para tomar cuentas; lo cuales se podían dar de fbrma general, 
es decir para todos los negocios del otorgante --como el caso del 
documento número 8 -, o con carácter particular. para uno o varios 
asuntos específicos -como el caso del documento 9. 

Documento 6. Poder general y especial (impreso) 

México, 29 diciembre 1564. Alejo del Castillo, vecino, otorga poder gene
ral a Francisco Rodríguez Zambrano, procurador de causas, ausente. y cs
pcciahnente para que tome cuenta a cualesquier personas de sus bienes 
y haciendas; y para que haga las diligencias necesarias para revocar to
dos ]os poderes que anteriormente haya dado. Fi.nnó. Testigos: Cristóbal 
Rodríguez. Cristóbal Pércz y Nicolás de Morales. vecinos y cstantcs.2'1 

Documento 7. Poder general y especial (impreso) 

México, 14 de enero 1563. Luis Ramfrez de Vargas. vecino. otorga poder 
genera) a Juan de Avellaneda. residente. ausente, y especialmente para que 
pueda tomar cuenta a Juan de Toro de lo procedido de cierta hacienda que 
el otorgante tiene en términos del pueblo de Amcca, de ]o que le pcrtcnc:cc 
y averiguarla y cobrar el alcance y lo que haya de haber. Ftrm6. Testigos: 

--------
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Rodrigo Ramos. escribano de Su Majestad; Nicolh de Morales y Alonso de 
Tapia. vccin011S. n 

El cuadro 19, elaborado a part:ir de los poderes especiales para pleitos 
y cobranzas, reHeja que salvo el caso de los poderes que se dan para 
sólo cobranzas, hay una mayor tendencia al otorgamiento de Cacul
tades generales para la ejecución de negocios específicos. En ef'ecto. si 
analizamos los totales del cuadro, vemos que com~ en los demás tipos 
de poderes,,.. predomina la costumbre de que el apoderado disfrute 
de amplias facultades para deCender y cobrar el patrimonio del otor
gante. en tanto que la mayoría de las escrituras esuin fincadas sobre 
un soporte de poder general sobre pleitos y cobranzas, para luego 
especificar su objetivo concreto. 

La excepción la constituyen los poderes que se dan sólo para co
branzas, los cuales restringían ampliamente las capacidades de repre
sentación. en tanto la actuación del apoderado no implicaba ninguna 
iniciativa y se reducía al simple cobro material de un bien determi
nado. Este último tipo de poderes constituye el 34.83%, del total de 
las escrituras especiales que han sido clasificadas dentro de este grupo. 

CUADRO 19 

PODERES ESPECIALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS30 

OBJEr<> CENERAL Y ESPECIAL ESPECIAL SÓLO TOTAL 

COBRANZAS ·130 171 301 
PLEITOS 60 26 86 
CUENTAS 31 11 42 
COMBINADO 45 17 62 

TOTAL 266 225 491 

La documentación restante. de manera general también se relaciona 
con la cobranza de todo tipo de bienes y obligaciones, pero hace énfa
sis en la torna de cuentas o en la actuación judicial del representante. 
o bien presenta una combinación de varios atributos especiales. 

El hecho de que el grupo de poderes para cobranzas y pleitos 
constituya el 54. l % del monto total de las escrituras de poder especial 

%9AA.. Lcg. 91 fols. 279/279v. 
nvid.supro .. cu.adro 18. 
30La segunda columna del cuadro representa los poderes espcci:alcs que tienen sustento 

en un J>Oder general. y la tercer.a Jos poderes que s6Jo otorgan í.acultadcs espec:ial~s. 
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pone de manifiesto que la principal preocupación de la clientela de 
Antonio Alonso, en cuanto a representación voluntaria se refiere,, era 
el cobro de diversos tipos de derechos patrimoniales. 

Si tomamos en consideración,, ya no tanto las atribuciones que 
se daban al representante mediante los poderes especiales para co
branzas y pleitos, sino el objeto mismo de la cobranza, se pone de 
manifiesto que este tipo de poderes era principalmente empleado 
para el cobro de dinero en efectivo, utilizándose en menor proporción 
para el recibo de bienes muebles e inmuebles. 

En relación a su utilización concreta, las escrituras de poder espe
cia) para cobranzas y pleitos han sido clasificadas en el cuadro número 
20 conforme a su objetivo particular. Las escrituras que conforman la 
primera partida del cuadro se refieren a la recaudación de cantidades 
especificas de dinero, tanto en moneda de la Nueva España -pesos 
de oro común o tepuzque, pesos de oro de minas y reales de plata--,, 
como de la que circulaba regularmente en Ja Península --ducados 
y maravedís- y aunque lamentablemente para esta investigación no 
especifican eJ motivo de la deuda,, ponen de manifiesto la importancia 
que tenía el crédito dentro de la Nueva España. 

CUADR020 

PORCENTAJE DE PODERES ESPECIALES PARA COBRANZAS 

PARTIDA PORCENTAJE 

COBROS EN GENERAL EN DINERO 23.0 
ESCRl~RAS PÚBLICAS 10.l 
HERENCIAS 22.7 
CARTAS DEJUSTICIA 6.3 
RENTAS Y MERCEDES 15.7 
SALARIOS 2.1 
CUENTAS 6.3 
BIENES MUEBLES 12.4 
BIENES INMUEBLES l.4 

Las partidas referentes al cobro de escrituras públicas, de cartas y 
mandamientos de justicias, de rentas, mercedes y salarios, así como de 
cuentas, también presuponen Ja recaudación de dinero en efectivo,, 
pero en estos casos, las causas que motivan el cobro se encuentran 
bien tipificadas. Por su parte, el cobro de herencias no sólo implica 
el cobro de dinero en efectivo, sino también el recibo de bienes, y se 
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relaciona por Jo unto con las últimas dos partidas que se refieren al 
recibo de todo tipo de bienes muebles e inmuebles. 

Dentro de Ja cobranza de escrituras públicas, una proporción 
01ínirna procede de negocios de ventas. arrendamientos y Oetes, sien
do las obligaciones de pago la principal causa de las deudas, lo cual 
confirma la amplia utilización que tenía este tipo de negocios entre 
los habitantes de Ja Nueva España. 

La demanda que tenían los poderes para cobrar herencias---que 
representan el 22. 7% de Jos poderes especiales para cobranzas-, se 
explica en buena medida en que los ascendientes familiares inmedia
tos de la mayoría de la población blanca del siglo xv1 se encontra
ban todavía en España; y así gran cantidad de las representaciones 
se otorgaban a personas que partían hacia o vivían en los reinos de 
Castilla. Y también se explica por la tendencia, por parte de los al
baceas testamentarios, de conservar durante el mayor tiempo posible 
el control sobre el patrimonio encomendado;31 esto hacía que muchas 
veces se tuviera que entablar una causa procesal y se recurriera a un 
representante para el cobro y todos los trámites legales que pudieran 
ser necesarios. 

El 15.7% de documentación se refiere al cobro de las rentas que 
producían los inmuebles urbanos --casas, tiendas, accesorias- y Jos 
rústicos -haciendas, estancias,, ingenios- por concepto de arren
damiento o censo, como de las que provienen del otorgamiento de 
algunas mercedes reales,, entre las que se encuentran los tributos de 
las encomiendas que se dieron a Jos conquistadores y las mercedes de 
"ayuda de costasº,, a las que accedían sobre todo las esposas y los hijos 
de éstos últimos.32 En este caso, la representación voluntaria facilitaba 
la cobranza de rentas de bienes inmuebles tanto dentro como fuera de 
la ciudad; la recolección de tributos, que las más de las veces se pagaba 
en especie -maíz,, cacao. telas-, y que a part.ir de ]as Leyes Nuevas 
tenía que hacerse directamente en las comunidades indígenas; y el 
cobro de mercedes, cuyo trámite, a juzgar por el número de poderes 
otorgados para este efecto,, parece que no era fácil y se encomendaba 
frecuentemente a un procurador de causas. 

31.Asf por ejemplo. el hijo m.ayor prefiere utisf.acer .alimentos .a sus hermanos al bllcci· 
miento de uno de sus padres, .antes que partir la.5 legitim35 de sus hermanos, Jo cual se b".ata 
de postergar hasta l.a muerte del cónyuge sobreviviente. Sa.nti..ago Aragón 1'.fat.eos. La nobkza 
cct~ na d ~iglo XVIII, Mérida, 1990, pp. 242 y siguientes. 

32En .ambos casos, las rcnt.as constituyen una fuente de ingresos de un importante ~r 
de la población novohispana y representan un indicador de bienestar y estatus. 
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Respecto al recibo o cobro de bienes muebles específicos, los 
poderes se refieren principalmente al cobro de esclavos (24.6%), ga
nado (23%) y mercaderras (42.6%) tanto de la tierra -cacao, maíz, 
mantas, cuer~. como de Cast.illa -vino, telas y ropa-, y ot.ras par
tidas varias (9.8%): armas, joyas, ropa, etcétera. 

La representación voluntaria en los poderes especiales para co
branzas permitía la colecta de todo tipo de débitos, tanto dentro como 
fuera de la ciudad de México; esto último es de gran importancia, 
en la medida en que los negocios de la clientela de Antonio Alonso 
cubrían todo el territorio de la Nueva España. desde Jos Zacatecas 
hasta las provincias de Guatemala y el Soconusco, así como múltiples 
lugares de la Península Ibérica. 

Y también el cobro de todo tipo de deudas y obligaciones venci
das;º• como se decía en la escrituras "de plazo pasado". para lo cual 
muchas veces era necesario entablar un proceso judicial. Indepen
dientemente del objeto del cobro o reclamación, en la medida en que 
la gran mayorra de los poderes para cobranzas se sustentaba en un 
poder general, otorgaban facultades al apoderado para que, en caso 
de dificultarse el recaudo del bien o el cumplimiento de la obligación, 
entablara una demandajudicial contra el deudor. 

Para entablar o contestar una demanda. civil o criminal. se tenía 
que recurrir a un procurador de causas. el cual. según el diccionario. 
era "aquel que por oficio. en los Tribunales y Audiencias. en virtud 
del poder de alguna de las partes, la defiende en alguno pleito o 
causa. haciendo las peticiones y demás diligencias necesarias al logro 
de su petición" .ss Las dern4:1.s diligencias a que se refiere esta definición 
incluyen entre otras cosas: hacer requerimientos y protestas y exigir 
el cumplimiento de autos, cartas de justicia, ejecuciones, citaciones. 
emplazamientos. prisiones y remates de bienes; así como también pre
sentar apelaciones a las sentencias en contra. 

Sin embargo, no hay que pensar que todos los poderes otorga
dos a procuradores de causa implicaban un proceso judicial. pues 
corno veremos en la última parte de este capítulo, era frecuente que 
se encomendara a estos profesionales la curaduría de menores y de 
mujeres. así como los albaceazgos t.estamentarios. 

La importancia que tenían los procuradores de causas dentro 
de los procesos administrativos y judiciales de Ja época se pone de 
manifiesto en el hecho de que 23.01% de los poderes especiales para 
cobranzas y pleitos, y 68.88% de los generales se hayan dado a favor 

ss.Dü:cionario thAuJoridadd• tomo 111. pp. 392. 
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de uno de estos profesionales. 
Por otra parte, por el mismo hecho de sustentarse en un poder 

general, la mayoría de los poderes especiales para cobranzas y pleitos 
también concedía al apoderado la facultad para tomar cuentas a las 
personas que por una u otra causa hubieran tenido bajo su cargo 
bienes del apoderado --curadores,. albaceas testamentarios adminis
tradores y cobradores. 

Los poderes sólo para pleitos y los poderes solo para cuentas, 
a diferencia de los que se otorgan exclusivamente para cobranzas, 
se presentan en porcentajes rninimos. Sin embargo. no obstante que 
cuantitativamente no tienen mayor relevancia, cualitativamente tie
nen gran interés para el conocimientos de la sociedad de la época. 

Dentro de las escrituras que atienden causas procesales que no se 
derivan del cobro de una deuda, nos encontramos en primer término 
los pleitos conyugales, que por lo regular entabla la mujer en contra 
del marido que la abandona, del que comete adulterio, o del que la 
trata mal. 

Documento 8. Poder general y #!special 

México, 22 f"cbrcro 1559. Maria de CcvaUos, mujer de Alejo del Castillo, 
vecina, otorga poder general a Juan Bote de Hinojos.a. procurador de cau
sas. vecino. y especialmente para cierto pleito y causa snatrimonial y de 
divorcio que trata contra el dicho Alejo del Castillo. por malos tratamientos 
que Je ha hecho y por olras causas y razones que por su pan.e se dir.tn 
y alegarán. No firm6. Testigos: Francisco de Téllez. Francisco Rodríguez. 
maestro de las armas y Diego Felipe. vccinos.s-t 

Otras eran las escrituras que se otorgaban para causas criminales co
mo el robo, los daños en propiedad ajena o los cobros indebidos. 
Dentro de este tipo de hechos destacan las demandas por robo de 
esclavos y ganado. 

Documento 9. Poder general y #!special (impreso) 

México. 28 mano 1566. Miguel Luis. mercader. residente. otorga poder 
general a Francisco Rodríguez Zambrano, procurador de causas. vecino. 
usando la licencia dada por el señor Manuel de Villcgas. alcalde ordinario 
en México. para seguir por proceso cierta causa criminal que trata sobre una 
mula que Je hurtaron. Finnó. Testigos: Antonio de Paz. Nicolás de Morales 
y Cristóbal Rodríguez. vecinos y estantes." 

34.AA... Leg. 81 fols. 216/216v (633/634). 
~AA- Leg. 50 fols. ".12/42v (SlS/316). 
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Tumbién se entablaban pleitos por derechos sobre encomiendas y otro 
tipo de mercedes, por límites de tierras, adem:is de otros tipos de 
causas aisladas que no pueden ser clasificadas bajo ningún rubro. 

Docu71U!nlo JO. Poder gt!nt!ral y especial 

México. 22 marzo 1569. Cristóbal Martín San Uz.aro y Pedro Gutiérrcz. 
cereros y candeleros. vecinos, -como veedores del oficio de cereros y can
deleros de la ciudad de México. en nombre de los dern.;b oficiales del dicho 
oficio que en esta ciudad de México rc::siden y en su tierra- otorgan poder 
general a Juan Ruiz, procurador de causas. vecino, y especialmente para 
que pueda hacer aJn~dicción a lo que pide Jerónimo de Vargas. de color 
negro. en el ilustre cabildo y ayuntamiento de c::sta ciudad y ante los señores 
justicia y fieles ejecutores sobre que cslá, para que le examinen en el dicho 
oficio, y en la dicha causa y en otras cualesquier que ellos y los dcniás ofi
ciales a las preeminencias de sus oficios toquen ~n cualquier manera ante 
cualesquier jueces y justicias haga lo necesario. Firmaron. Testigos: Nicolás 
de Morales. Alonso Merino y Alexo del Castillo. vecinos y cstant.cs.316 

Por su parte. los poderes sólo para cuentas se presentan en un por
centaje mucho menor. ya que siempre están asociados al cobro del 
patrimonio del otorgante. La excepción. por tanto. son los poderes 
que se dan para tasar tributos. 

Docu71U!nlo 11. Poder especial 

México, 4 noviembre 1574. Doña Francisca del Rincón, viuda de Lope de 
Mendaz.a. vecina, otorga poder a Nicolás de Morales Saravia. vecino. para 
asistir a la cuenta que está mandada hacer por los señores oidores de la Real 
Audiencia a pedimento de la otorgante. del pueblo de Paza yuca y sus sujetos 
que en nombre de Su Majestad tiene en encomienda, la cual cuenta cslá 
mandado haga Pedro de Ledcsma, alcalde mayor de las minas de Pachuca. Y 
para averiguar los indios que en cJ pueblo hay ysu posibilidad y aprovecha
mientos, yen virtud de ello pueda hacer autos. pcdüncntos. requerimientos. 
informaciones y probanzas. Doña Francisca del Rincón, firmó. Testigos: An
drés Negrete de Morales. Luis Méndez y Francisco Rodríguez, vecinos y 
cstantcs.37 

Y los que se relacionan con la presentación de juicios de residencia y 
otras cuentas, que tenía que presentar algunas autoridades coloniales. 

Docu71U!nlo 12. Poder especial y ratificación 

México. 16 Cebrero 1579. Don Luis Pance de Lc:ón, alcalde ordinario por Su 
Majestad, en México. vecino -por cuanto por merced de Su Majestad ha 

____ s_i_d_o_g_o_bc_ ~dor de la provincia de Soconusco¡; porque ahora tiene noticia 
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de que Su Majestad se ha servido nombrar al ilustre señor Chumaccro de 
Sotomoyor; y para que le tomen residencia a él y a sus oficiales; y por estar 
él ocupado en el acrvicio de Su Majestad. ejerciendo su real justicia en esta 
ciudad. como alcalde ordinario; ademú de que tiene poca salud para hacer 
tan larga jornada; y porque quiere dar residencia. y para ello tiene dada 
fianzas-. otorga poder a Alonso Lópcz R.amírcz, residente en la provincia 
del Soconll5CO. alguacil mayor que de ella. fue. para que lo represente en 
la residencia del cargo de la gobernación. Declarando que el poder que 
tiene dado al reverendo Alonso Vallejo. clérigo, beneficiado y vicario del 
pueblo y partido de Huehuctlan -para que le asista en la dicha rcsidenci.a. 
o nombre persona que lo haga, y para otras cosas, que en dicha escritura 
se contienen--. no habrá de ser revocado. Firtn6. Testigos: Djego del VUJ.ar. 
Bah.asar de Montoya y Bern.ardino Rivera. vecinos y cst.antc:s.:a.e 

.5 • .1.2.2 Actos de administración 

Los poderes para actos de administración. ocupan el segundo lugar 
en importancia,. muy por debajo de los anteriores,. pues constituyen 
el 7.52% del total de los poderes y 26.32% de los poderes especiales. 
Aunque también concedían facultades para las cobranzas y Jos pleitos, 
estaban dirigidos principalmente a conservar y hacer fructificar los 
bienes del otorgante.•• 

Este tipo de poderes no comprendían Jos actos que pudieran 
ocasionar la pérdida del patrimonio del que daba el poder, y asf Ja 
enajenación o venta de bienes sólo estaba permitida al apoderado 
cuando se trataba de los frutos que producía el bien, o cuando Ja 
enajenación tenía como fin reinvertir un capital o de alguna manera 
aumentar o conservar el patrimonio de la persona. 

CUADR021 

AC"rOS DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETO GENERAL F.SiPECIAL TOTAL 

ADMINISTRAR PROPIEDADF.S 49 35 .... 
COMPRAR Y PAGAR 18 ... 32 
PEDIR MERCEDES 22 •l 63 
TOMAR MINAS 12 .. 26 
TRÁMITES DIVERSOS 22 12 34 

TOTAL 123 116 239 

33.AA. Lcg. 291 fob. 925/926. 
3"~rcz Fcrn1ndcZ del Castillo. pp. 217·224. · 
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Dentro de la categoría de actos de administración también se han en
globado los poderes que se otorgaban para Ja compra y pago de todo 

·tipo de bienes y derechos. los destinados a tomar y administrar minas. 
los que se daban para pedir mercedes, y también Jos que se daban para 
la realización de todo tipo de trámites legales y administrativos que 
no implicaran propiamente un cobro. 

De manera más concreta. los poderes para actos netamente ad
ministrativos comprenden las escrituras donde se encomienda al apo
derado Ja administración de una herencia o el manejo de las pose
siones del otorgante. bien Cuera por su ausencia. o por la incapacidad 
misma del dueño para administrarlas. como sucedía en el caso de 
propiedades de menores y de viudas. 

Documento L 3. Poder general y especial 
México, en el ejido de la ciudad de México, en una huerta de doña Cons
tanza de Herrera, J~ octubre 1567. Constanza de Herrera, viuda de Alvaro 
Morzil.Jo, vecina de México -por ella y en nombre y como madre, albacea, 
tutora y curadora de su.s hijos de su marido, por virtud de las cláusulas 
del testamento en que la nombró por su albacea, testamentaria y curadora 
de sus hijos, que pas6 ante Juan Sánchcz de Scpúlvcda, escribano de Su 
Majestad, y en las cláusulas del JO de octubre de 1566, que otorxó ante el 
escribano Antonio Alonso--, otorga poder general a Pedro de Armenta, su 
yemo, vecino, y especial.mente para que pueda ver y visitar las haciendas de 
minas, cstancias, lalx>rcs, ganados y otras haciendas que quedaron deAJvaro 
Morzillo su diíunto marido, en la ciudad de México y fuera de ella para ad
ministrarlas y entender en el beneficio de ellas, poner y quitar mayordomos 
y nio.z:os, señalarles salarios y hacer con ellos escrituras, conciertos. igualas y 
conveniencias: tomar cuenta a los mayordomos y personas que hayan tenido 
a cargo las tales haciendas y minas, y para que pueda cobrar cualesquier 
ganados de las dichas haciendas y venderlos. Jo que Cuerc necesario para 
cJ proveimiento de las dichas haciendas y gente de ella. Con facultad de 
sustituir este poder en una o mh personas. Firtn6. Testigos: Diego C:Oronel, 
Juan de Rojas y Diego Cenetc. vecinos y estantes . .o 

Los apoderamientos para la administración de grandes propiedades 
productivas, como minas, estancias, haciendas, ingenios, etcétera; los 
que se otorgaban Jos socios de todo tipo de compañías de producción, 
transporte y comercio; y también los poderes que servían para el 
nombramiento de empleados, Cactores y otro tipo de subalternos, ge
neralmente implicaban un alto grado de responsabilidad y un trabajo 
de tiempo completo. 

"°AA. ~g. 50/3 fols ... 12/41Sv (539/542). 
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Documenlo 14. poder general y especial 
México, 6 abril 1573. Gabriel de Mata, mercader, vecino, otorga poder ge
neral a Francisco de Avila Valcra, su sobrino, rcsidcntc, y cspcciahncntc 
para regir y administrar las mcrcaduria.s de aeda y trato que tiene en 2 
tiendas de las dichas rncrc:aduri'.as y sedas en México, y venderlas y benefi
ciarlas, y si fuera ncc:csario cobrar los precios por que se vcndieroi. y si fuc::sc 
necesario comprar alguna seda u otras mcrcadurías para la dicha hacienda 
de contado y pagarlo de lo procedido del dinero que en la dicha tienda 
hubiere. Y pueda iguahncntc poner y quitar criados y mozos en las tiendas 
y señalar y pagar de su hacienda sus salarios, y pedirles y r.omarlcs cuantas 
de lo que fuere a su carg~ y rca"bir encargos y cobrarJCllS. Fann6. Testigos: 
Alonso Berna), Andrés Negrete de Morales y Nicolis de Morales, vecinos y 
cstantcs.41 

Los poderes para arrendar propiedades urbanas y rurales umbién 
están considerados dentro de los actos de administración, aunque sin 
lugar a dudas, implicaban menos responsabilidad para el apoderado 
que los anteriores. 

Documento 1.5. Podt!respecial 

MéY.ico, 17 noviembre 1561. Crist6bal de Tapia, escribano de Su Majc:s
t.ad. c:st.antc. otorga pcxlcr a Juan Bote de Hinojosa. procurador de causas. 
ausente. en México, especialmente para que en su nombre pueda arrendar 
unas casas que tiene junto a la acequia de México --que va hacia la Trinidad 
y a San Pablo-- que compró en al.moneda pública y se vendieron por la 
justicia ordinaria --de quien tiene tomada poscsMSn-, y las pueda arrendar 
por t..iempo y precios que Je parezcan. Firm6. Testigos: Diego Maníncz. el 
mozo; Nicolás de Morales y Andrés de Morales, cstanlc::5. 42 

Por otro lado estaban las cartas poder que se otorgaban para la in
versión de capitales, ya fuera que se dieran al apoderado facultades 
para invenir el dinero en censos que produjeran rentas anuales, o 
bien para adquirir al mayoreo mercaderías de Castilla o de la tierra, 
que después debía revender al menudeo. 

Documento 16.Podt!r general y especial 
México. 14 abril 1575. Juan García Montero. vecino, otorga poder general 
a Baltasar de Vera, canónigo de la catedral de la ciudad de Guau:rn.ala. y 
cspccial.rncntc para que de lo que cobre pueda emplear en cacao o en otras 
mcrcadurías y se las envíe a la ciudad de México con la persona o personas 

41.AA.. Leg. 77 fols. 24612'47. 
42.AA.. Lcg. 84 fols. 832/832v (1873/1874). 
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que bien visto le aca. consignados y a riesgo del otorga.ne.e. Con poder de 
sustituir este poder en una o más personas. Juan García Montero firm6. 
Testigas: Mauricio de Ayala, Andrés Negrete y Antonio Guerrero, vecinos y 
estantes.'° · 

Además de los poderes para administrar minas, están los poderes para 
tomarlas, que tenían bastante demanda, lo cual refleja el auge que 
por esa época comenzó a tener la minería debido al descubrimiento 
de las minas de Zacatecas y al perCeccionamiento de las técnicas para 
la extracción de metales.44 

Documnito J 7. Poder gennul y especial 

México. IS septiembre 1573. Miguel Diaz. pastelero. vecino. otorga pcx:lcr 
general a Francisco de Godoy. vecino. y especiabnentc para que en su nom
bre en cualesquier parte de Nueva España pueda tomar minas de oro. plata 
y otros metales. catcarlas. registrarlas. bcncficiarJas. pedir y dar cuadras. 
estacas y dCinaS&as, y dcf"enderla.s de quienes pretendan hacerles contra
dicción. No firmo. Testigos: Andrés Negrete. Alonso Berna) y Juan Pérc:z. 
vecinos y estantes. <U 

Tumbién tenían amplia demanda los poderes para pedir mercedes y 
comprar cargos y oficios. Dentro de los primeros se soJicitaban en
comiendas y repartimientos de indios, tierras y ayudas de costas .. Los 
segundos se otorgaban para la adquisición de cargos, como el de es
cribano. 

Además se daba otro tipo de poderes para Ja realización de una 
gran variedad de trámites administrativos y jurídicos, como los que 
tenían el fin de aceptar o rechazar herencias y donaciones, de hacer 
probanzas de hidalguía y de revocar otros poderes. Finalmente, exis
ten algunas escrituras que aunque impJicaban un tipo de adminis
tración patrimonial, no caben dentro de ninguna clasificación, por la 
particularidad de su contenido, como es el caso del ejemplo siguiente. 

'°AA. Leg. 73 fols. 467/468 . 
...,En relación a esto Yrolo nos dice: .. puede uno denunciar las nlÍnas que otro registró. 

si dentro de cuatro meses no las ahondó en tres cst.ados: y aqu~I que denuncia. tiene obligación 
para adquirir derecho a ellas. de ahondar Jos dichos tres estados, (a]dcmh de uno o dos que 
hubiese ahondado el que las registró, el cual por b dcnunciac:ión del olr'O, tiene perdido el 
derecho a las nünas, que por ~l fueron registradas .•. Lo dicho de que me puede denunciar de 
las minas registradas. se entiende en Jos dcscubrünicntos que no cst:l.n fundados, que al que en 
ellos tiene hacienda fundada. no se le puede denunciar de ninguna mina que haya registrado. 
como la tenga abierta, un.a vara en cuadra ... Nicolh de Yrolo, op. cil., poder para tomar minas. 
Vi.d.supr__a., cap(tulo IV, .. Ocupación ... 

45AA.- Leg. 82 fols.. 295/295Y. 
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Docu~to .18. Poder especial 
M~xico. lljulio 1581. Fray Alonso de la Vcracruz. maestro en Santa Teolo
gía de la orden de San Agustín. estante en México. otorga poder y licencia 
a Súnón de Portunaris, impresor de libros. vecino de Salamanca en Castilla. 
para que pueda imprimir e imprima el libro de matrimonio que fray Alonso 
de la Vcracruz cscn'bi6 que-= titula .. Espa:ulon conjujicorun y anpcndis". 
del cual Su Majestad le hizo .merced de dar licencia para que se iniprima 
por 10 años. y por tanto lo pueda imprllnir para que las Universidades y 
Repúblicas rcaC....n beneficio. y los pueda vender y disponer de ellos a su 
voluntad. F"s.nn6. Testigos: Diego de A.naya de Ch.ávc:z.. Juan Alonso Gue
rrero y Hcrnán Méndcz. vecinos y estantes. 46 

5 • .1.2.3 Actos de dominio 

Los poderes de dominio comprendían todos los actos de adminis
tración, pero además autorizaban al apoderado a enajenar y a efec
tuar negocios que pudieran poner en riesgo o acarrear la pérdida 
de los bienes encomendados. Dentro de este grupo de escrituras en
tran los poderes para donar. vender, traspasar, testar. imponer obliga
ciones de pago. dar en prenda e hipoteca. imponer censos. dar fian
zas. recibir dinero prestado. celebrar compromisos y transacciones, 
haciendo quitas, sueltas y esperas, desistirse y recusar judicialmente.17 

Las amplias facultades que se otorgaban a los representantes, y 
el riesgo en que podía ponerse el patrimonio del poderdante, son 
posiblemente las causas de la baja utilización de este tipo de poderes, 
reflejada en un 16.96% del total de poderes especiales. De acuerdo 
con las protocolos conservados, las necesidades de la clientela del 
escribano Antonio Alonso. en cuanto a este tipo de escrituras, se enca
minaban principalmente a Jos poderes para vender que representan 
el 54.48%, de los cuales un 19.87% está condicionado al cobro previo 
del bien. 

De éstos últimos, eran típicos los que se otorgaban para que el 
apoderado cobrara una herencia y después vendiera o rematara los 
bienes en almoneda., de manera que obtuviera un capital, que bien 
podía ser remitido en efectivo al otorgante. o emplearse en mercade
rías, lo cual sucedía sobre todo cuando la cobranza se hacía en Castilla. 

Documento J 9. Poder general y especial (impreso) 

México, 20 marzo 1560. García Pércz, t.onelcro-hijo de García Pércz e Inés 
Pércz Barrionuevo, su mujer, dif"untos, vecinos que fueron de la villa de San 

445AA. Leg. 29 fols. 108611086,.-. 
17P~rcz Fcrn.:lndcz del Castillo, 217·224. 
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5'~ Jlitntl: i.s acriluras 

Lilcar La Mayor. en Casúlla-. estante en México. otorga padcr general a 
Juan Delgado de Cannona. vecino de la villa de San Lúe.ar la Mayor; Alonso 
Pérc:z Barrionucvo. vecino de la villa de San Lúcar La Mayor. y a Juan 
Alonso Ba.rrionuevo. vccino,.dc la ~illa de San Lúc:ar La Mayor. especial
mente para que puedan cobrar la herencia. que Je pertenezca por la muerte 
de sus padres, así dineros como bienes muebles, raíces. semovientes y otras · 
haciendas y bienes que a él pertenezcan por cualquier manera y razón. Y 
para que le=- bienes y cosas cobradas las puedan vender o empeñar por el 
tiempo. precio, condiciones y posturas que les parc:zc:a; y para que en raz6n 
de dicha cobranza. puedan averiguar cuentas y hacer particiones de bienes. 
Y de le> que así cobraren, puedan hacer averiguar cuentas y particiones de 
bienes; y cargar y comprar mcrcadurCa.s y cosas que les envíe el otorgante: 
por mC'lnoria. o las que a ellos )es parezcan para enviárselas a esta Nueva 
España a él consignadas y a su riesgo, registradas o por registrar en un navío 
o naviclS que les parezcan. No firm6. Testigos: Diego Mart.ínez,Juan de Vega 
y Gonzalo Hernández, vccinos . .a 

En cuanto a otros poderes que se daban para vender. los más comunes 
eran los que se otorgaban para la enajenación de propiedades in
muebles, sobre todos de casas en la ciudad, y la venta de esclavos y 
ganado. Menos frecuentes eran los poderes para vender y traspasar 
el producto de tributos, diezmos y servicios de indios. 

Documento 20. Poder gt!Tlt!ral y especial 

México. 25 septiembre 1573. Isabel de V"tllagómez. vecina. mujer de Fran· 
cisco Ga.liano, vecino. con licencia de su marido. otorga padcr general a 
Francisco Caliano y especialmente para que pueda vender unas casa~ que 
tienen en México. en el barrio de la Sant.ísima Trinidad. en la calle que· 
llaman de Valla.seca, cnfrenle de las ca..sa.s de Alonso de la Puente; que lindan 
con el Atengo, y por otra parte con el solar de Pablo de Sando,,-al, indio, y 
Juan Hcrnández, indio, y de otros indios; y con todo lo que pc:-ncnez.c:a a 
las dichas casas, y cobre el precio por el que se vcndicr~. La otorgante 
no firm6, haciéndolo por ella su marido. Testigos: Gaspar Orihucla, To~ 
Gallegodc:Tovar y Juan deArchaga. vccinos.19 

De la venta de otro tipo de bienes muebles, prácticamente no hay 
ejemplos de escrituras, aunque se presentan excepciones, sobre todo 
cuando se trata de objeto~ costosos 

Documento 2I. Poder especial 
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México. 8 de agosto de 1577. Don Jorge de Alvarado. vecino, otorga poder 
a Francisco Mexia, vecino, para cobrar de Alonso Garcia. Frutos, sastre. una 
saya de raso morado guarnecida de aljófar y oro tirado. con su falda y 
cuerpos y mangas; y una delantera de brocado con la guarnición de la saya, 

44.AA.. I...eg. 8!! fob. 3581358v (917/918). 
49 AA. Leg. 77 fols. 293v/29-lv. 
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la cual tiene empeñada por 530 pc$CllS· Y para que venda las dichas ropas 
a las ptr90nas que bien visto le fuere con que para hacerlo se nombren 4 
pcnl0na5 que entiendan y sepan su valor. siendo dos personas de su parte y 
las otras dos de parte del comprador. las cuales tasen siendo juramentados 
para ello. y por el precio que las tasaren las pueda vender 100 pesos~ 
o menos. Y para que con lo procedido pague los 530 pesos que le debe al 
sast.rc. y lo que sobre lo tome Francisco Mexf.a y acuda con eUo al otorgante. 
F"ann6. Testigos: Nico14s Morales, Alonso Bcm.al y Antonio Alonso Guerrero. 
vecinos y cstantcs.50 

Con respecto a los poderes para constituir obligaciones. destacan los 
que se dan para hacer obligaciones de pago, Jos cuales representan el 
23.71% del total de poderes de dominio. Dentro de estas escrituras 
siempre se establece Ja cantidad límite por la cual puede ser obligado 
el otorgante, y también el plazo y Ja f"orma de pago. El origen de dichas 
obligaciones es muy variado, destacándose la compra de mercaderías. 
principalmente de Castilla, de ganado y de inmuebles tanto urbanos 
como rurales. 

Documento 22. Poder general y especial 

México. 26 novi~brc 1575. Francisco Muñoz, chirrionero, vecino, otorga 
poder general al muy reverendo padre: el bachiller Alonso Mufioz. clérigo 
presbítero, su hermano, y a Felipe de Tapia. vecinos. y cspcci.alrncnt.e para 
que lo puedan obligar hasta en la cantidad de .550 pesos de oro común por 
cualquier mere.adurías y otras cosas a cualesquier personas y a los plazos que 
se concertaren. Francisco Muñoz firmó. Testigos: Pedro Monti.el. Cristóbal 
Rodríguez. Antonio Guerrero y Lorenzo Guerrero. vcci.nos y estantes.SI 

Dentro de este tipo de escrituras. son clásicas las que se otorgan para 
obligar "a daño y barata", por medio de las cuales el apoderado que
daba autorizado a comprar de fiado una ciena cantidad de mercade
rías, que después debía vender de contado. Esta operación era bas
tante frecuente en el siglo xv1 y se prestaba al pago de deudas, ya que 
las ganancias que producía eran conservadas frecuentemente por el 
apoderado a manera de pago.•• 

50 AA. Lcg. 28 fols. 7'4 Ovn-t l. 
51.AA... Leg. 73 fols. 526v/527v. 
52Nicotb de Yrolo. op. cil .• poder p;ara hacer dafio y bar al.a. El daño era recibir dinero o 

bienes -principalmente mercaderbs. p;agando intereses, nüentr.as que una barata era la venta 
hcc~ con engaño, por ejemplo volver a comprar Uunediatamcnte la rnis1na eos.a por mucho 
menos precio, MU.. .• Introducción. 
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~ Jtorll: los ncritura.s 

Documento 23. Poder "special para obligar a da1ío y barata 

México. 7 marzo 1577.Ant6ndcVega,arric:To.vccino,otorgapodcra Pedro 
de Barricntos, vecino, y a Miguel Martl'nez, vecino, para que le puedan 
obligar a él solo o c:onjunlamcntc de mancomún con ellos hasta por cuantía 
de 700 pesos de oro común por mercaduri'.a.s de cualquier calidad que sean 
a los precios y plaZOl!I que mejor les parezcan. Y para que las puedan vender 
a daño de contado. No firmó. Testigos: Martín Larios, Miguel Mcxía y Hcr
nando Esteban de Carvajal. vecinos y c:stanlCs." 

Igualmente se otorgaban poderes para imponer censos, obligar por 
fiador y con objeto de tramitar la adquisición de alguna oficio o cargo 
público. 

Documento 24. Poder ge1U!ral y especial 
México, 22 septiembre 1575. Francisco de Escobar, procur.;r,dor de la Real 
Audiencia. vecino ocorga poder al ilustre scfior Juan Vclázqucz de Sal.azar, 
vecino, regidor y procurador general de ~léxico, residente en corte de Su 
Majestad, para que pueda pedir y suplicar a Su 1'.fajcstad Real y a su Real 
Consejo de Indias, o donde viere que le conviene, que se le haga merced de 
un oficio añadido de procurador de b. Real Audiencia de la Nueva Espai'i"a. 
con Cacultad de poderlos renunciar en la persona que le parezca y para que 
sea admitida al uso del dicho oficio. Para que pida se le haga otra merced o 
mercedes; y habiendo efecto b dicha merced del dicho oficio en la an.anera 
que dicha cs. lo pueda obligar por su persona y bienes por 500 ducados de 
Castilla. para pagarlos según y cómo y por la orden que le parez.ca. a Jos 
plazos y según bien vi.no le sea. Francisco de Escobar f"inn6. Testigos: Juan 
.Bautista de Salas. Martín Pércz y Alexo de Salas. vecinas y estantes."" 

La importancia del testamento. en tanto última disposición del patri
monio de una persona, llevó a que los poderes para testar se otorgaran 
a f'amiliares o a personas muy cercanas al ámbito ramiliar; como era 
el caso de los confesores; con ello se buscaba el fiel cumplimiento de 
las mandas y disposiciones testamentarias, íundamentales tanto para 
el bienestar de los herederos del testador, como para la salvación de 
su alma, aspecto este úhirno fundamental dentro de Ja mentalidad de 
la época. 

Documento 2.5. Poder especial para Ustar 
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México. 14 noviembre 1561. Doña Maria de Parres. viuda de Francisco 
Porras. vecina -hija legítima de Pedro Ruiz de Porrc:s. vecino de la dudad 
de Sevilla en Jos reinos de Castilla. y de doña Violante de Bocanegra. su 
mujer. vecina de la ciudad de Sevilla en Jos reinos de Castilla-. otorga poder 
para testar a) padre Francisco de los Ríos. clérigo presbítero. cura de la 

53LEG 40/l f"ols. 698v/699. 
51LEG 73 fols. 51 Ov/511 v. 
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santa iglesia de México --estando enferma. en su juicio natural y t.cfnicndo 
de la DJucrt.c. por cuanto no ae halla en disposición para poder hacer su 
testamento. y lo que toca al descargo de su conciencia- para que en su 
nomlx-c antes o después de los días de su vida pueda hacer el testamento con 
las c:Uusulas y posturas que bien visto Je fuere. Nombrando como albrioc:a 
tcsla.Dlcntario al dicho padre para que cumpla y pague el testamento;. y deja 
corno única heredera universal a Dofia Violantc de Bocanegra. su madre. 
para que los hay.a y herede. Pero si la cual fuere muen.a al tiempo que Maria 
de PorTCS acuxicrc. deja como único heredero univcn.al al dicho Franc:isco 
de las R.ros dérigo e cura de la Santa Iglesia. Revocando cualesquier tcst.a
rnent.os que hay.a hecho ant.c:5. por escrito o por palabra para que no valpn. 
Fum6 Dc:afia Marta de Parres. Testigos: Juan de A.randa. Pedro Lópcz. sas
tre; Rodrigo SSnchcz. Diego de Aguilar y Antonio de Trcviño. vecinos y 
estantes." 

.5.1.2.4 Actos sobre J>t!r.sonas 

Los poderes que hemos denominado para actos sobre personas eran 
otorgados por padres con respecto a sus hijos, por maridos con res
pecto a sus esposas, y por tutores y curadores con respecto a sus 
pupilos. En ellos. el apoderado debía responsabilizarse de la persona 
encomendada de acuerdo con las instrucciones recibidas. Dentro de 
este tipo de escrituras quedan comprendidos los poderes que autori
zaban la realización de matrimonios, a poner un hijo por aprendiz., a 
traer un familiar de Castilla. o de algún lugar de la Nueva España, o 
para custodiar a una persona, en ausencia del cabeza de ramilia. 

Documl!nto 26. Podt!r general y especial 

México. 22 abril 1559. Juan Vclázquez. natural de México. vecino. otorg.. 
podCI"' genera) a Juan Mart.inez de Verdusco. vecino. y cspccialment.c para 
que pueda t.cncr en su casa. en recogimiento. como la tiene. a Magdalena 
Vclofzquez. su mujer. porque se va en servicio de Su Majestad a la jornada 
de la Florida. y para que no consienta ni permita que salga. y si saliere: o 
intentara salir. la pueda sac..r y volvO" a su casa. Firmó. Testigos: Francisco 
de Vargas y Nicolás Gallego.~ 

Aunque desde el punto de vista cuantitativo este tipo de poderes tiene 
muy poca representatividad (2.31%). su importancia hay que medirla 
tomando en consideración que arrojan información fundamental pa
ra el conocimiento de las relaciones dentro de] grupo familiar. rara 
vez contenida en otros tipos documentales. 

"AA. Lrg. 84 f"ob. 83CV83lv (1869/1872). 
56.AA.. Lrg. 81f"ols.235/235v (671/672). 
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5.1.2..'5 Actos sobre hechos materiales 

Aunque en la actualidad no existe ya este tipo de poderes, en el siglo 
xv1 todav(a se conservaba la costumbre de realizar nombramientos y 
conciertos de obra o de servicio, bajo la forma de un poder especial. 
Este tipo de escrituras, que constituye un 0.33% del total, se prestaba 
sobre todo para que el titular de un cargo o prebenda traspasara a 
otra persona el disfrute de ésta por un tiempo determinado. 

Documento 27. Poder especial 
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México. 1 abril 1578. Martín de Olivares. correo an.ayor en Nueva España 
por Su Majestad --que en su real nombre le hizo el muy cxcclcnt&irno 
señor virrey don Martín Enríqucz. en 19 de julio de 1572 y se confirmó 
por Su Majestad en su Real Consejo de Indias en 20 de noviembre de 1574 
como me contiene en una provisión que le dio refrendada del -=creta.ria 
Juan de Lcdcsma. las cuales mercedes se han pregonado y publicado en 
Nueva Espai\a y en ciudad de la Veracruz-. otorga nombramiento y poder 
a Francisco Carrasco. vecino de la ciudad de Veracruz. por cuanto -=gún 
las cláusulas de :su nombramiento puede nombrar y poner en el distrito de 
ella los corTCOS que fueren necesarios y convcnient.c:s para el servicio de Su 
Majestad y buen despacho del u.so y ejCTcicio del dicho oficio. y por que 
Carrasco ha estado y residido en la dicha ciudad de la Veracruz usando y 
ejerciendo por Olivares en su nombre y con su poder el dicho oficio y se 
tiene experiencias que lo ha usado bien y fielmente y el otorgante oonra.a en 
que Jo haroi. así de ahora en adelante. lo nombra y scfiala por tiempo y espa
cio de un año desde el 15 de abril de 1578 hasta el 15 de abril de 1579. por 
correo para asistir en la ciudad y puerto de la Vcracruz, a él o a las personas 
que en el dicho tiempo quiera nombrar y elija y en nombre del ot.organte 
puedan usar el dicho oficio y no otras pcr.sonas guardando y cumpliendo 
el tenor de las dichas provisiones e instrucción que su Excelencia Je tiene 
dada, y pagándole al otorgante Jos derechos que como t.aJ correo mayor 
le pertenecen. y para que puedan traer las armas reales de Su Majestad 
como se permite traer a los correos que en su real nombre usan en el dicho 
oficio; y pide a cualesquier jueces y justicias de Su Majestad que defiendan a 
Carrasco y a las personas que nombrare para que se guarden y cumplan las 
dichas provisiones e instrucciones. Con declaración que revoca cualesquier 
p<>dcrcs que haya dado a otra.S personas para usar el dicho oficio en la ciudad 
de la Veracruz y Je da poder a Carrasco para que les haga notificar esta 
revocación. Francisco Carra.seo. presente'. acepta el nombramiento y poder 
que se le da ysc obliga a cumplir y acudir con los dercchC16 que al otorgante 
pertenecen. F1rUlaron ambos. Testigos: Juan Alonso, Diego de Salcedo y 
Antonio Adorno, vecinos y cstant.es.~7 

&7AA- Leg. 51/6 fols. 820v/822 (1S04Jl3_07). 



.5 • .1.2.6 Revocaciones y sustituciones ck p<Hkr 
Los poderes se otorgaban por tiempo ilimitado y podían revocarse 
cuando el mandante lo deseara; para ello se utilizaba otro tipo do
cumental llamado revocación, en donde el otorgante, generalmente 
después de establecer el nombre de la persona que tenía el poder, 
el objeto del negocio, la fecha y el escribano ante quien lo había otor
gado, manifestaba su voluntad de revocárselo. Era normal que el otor
gante solicitara al escribano que notificara su decisión a la persona que 
tenía el poder. Las revocaciones solfan registrarse, dentro de los libros 
de protocolos, al final o a espaldas de la carta poder original, o bien 
formularse por separado."" 

Documemo 28. Poder general y revocación (impreso) 

México. 14 junio 1566. Pedro de la Pahna. vecino. otorga poder general 
a Hemando del Campo. procurador de causas. vecino. F'arm6. Testigos: 
Nicolás de Mor.a.les Cristóbal Ruiz y Gonzalo Man.in. vecinos. 
(Al final). México. 19 agosto 1566. 
Revocación del poder. 
Ante Antonio Alonso. c:scribano público. Pedro de la Palma dijo que. de
jando en su honra y buena fama a Hcrnando del Campo,. a quien tiene 
dado este poder,. se lo revocaba y revocó y pidió al escribano se Jo notifique 
para que no u.se de él. 
Firmó. Testigos: Gaspar Pércz,. Nicolás de Morales y Andrés de Morales. 
México. 20 agosto 1566. 
Notificación de revocación. 
Antonio Alonso notificó a l-lernando del Campo la dicha revocación en su 
pcr.K>na,. el cual dijo que lo oye. Testigos: Juan de Espinosa y Juan de Cueva. 
vecinos.59 

El mandatario por su parte podía .. sustituir" el poder en otra per
sona. si no mediaba una cláusula que dijera lo contrario. Cuando 
esto sucedía, se debía especificar si Ja sustitución se hacía de Corma 
completa o solamente para realizar alguno de los asuntos contenidos 
en el poder original. AJ igual que las revocaciones, la sustitución se 
podía registrar al final o a espaldas de la carta poder original. o bien 
constituir un documento apanc.60 

s.a.A!rcz Fc~dcz dcJ Castillo. ~cho Notarial, pp. 223. 
s.eAA. Lcg. 50/2 rob:. 77n7v (387/388). 
llSOJ~ Bono, ús archi1>0s notariaks, op. cil.0 p. 32; Ots Capdequf. op. til .• p. 172; P~rcz 

Fernbdcz del Castillo, Drr,c/to No1arial. Alfonso de Coa:fo. op. cil., pp ofof2-41147;Juan 1~. 
op. ril .• pp. 435-439; Zam u dio Es pin~ Cualblu pe "\:blanda• La carta pothr tú/ siglo XVI. Ml:xico, 
Universidad Autónouu. del Estado de ~f~xico, 1989. 92 PP· 
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Documento 29. Sustituci6n 

México. 15 enero 1576. Isabel de Paz. mujer de Francisco Rodríguez ... que 
está Curie.o"• vecina -por ella y en nombre de su marido y par virtud del 
poder que de llfl tiene otorgado ante Juan Arias de Rivera. cscn'"bano de 
provincia. para cobranzas y plei1.os. y con poder de sustituirle-. oco~ la 
sustinaci6n de este podCT en favor de Cristóbal Rodríguez Cano. residente. 
Isabel de Paz no firnl6. Testigos: Andrés Gonúlcz. Cristóbal Roclriguc::z. 
Jcrónizno Rodríguez y Man1n Pérc:z. vecinos y estantes.•• 

5.Z PERnL DE USUAJUOIS Y EMPLEO Q:UE SE DABA A LOS PODERES 

La gran demanda y la importancia que tuvieron las cartas poder en el 
pasado pueden explicarse en la medida en que posibilitaban que toda 
persona que tuviera capacidad jurídica para hacer una cosa --com
prar, vender. arrendar,. cobrar. etcétera-. pero que por alguna razón 
no quisiera o no pudiera ejercerla por sí misma,. la pudiera realizar 
por medio de otra persona que actuara en su nombre. De hecho,. 
como hemos visto,. no había acto o negocio jurídico que no pudiera 
ser realizado 1nediante apoderado. 

Los poderes contribuían a resolver muchos de los problemas 
que se presentaban en la contratación de aquel entonces,. los cuales 
iban desde las grandes distancias y las dificultades de comunicaciones, 
hasta las normas sociales que limitaban Ja actuación jurídica de cienos 
sectores de Ja población,. corno sucedía con las mujeres. 

En estas últimas páginas vamos a establecer; a panir del empleo 
específico que les daba la clientela del escribano Antonio Alonso, un 
perfil de los usuarios de poderes y de los usos concretos que se les daba 
a este tipo de escrituras en el siglo XVJ. Dado que esta parte de nuestro 
estudio está sustentada en una muestra de la documentación,. y que las 
tendencias apuntadas en cuanto a su empleo. se establecieron sobre 
todo con base en el análisis de los poderes especiales, debe ser tomada 
como una aproximación preliminar al conocimiento del empleo que 
tenía este t:ipo de escrituras en la época.u 

A panir de dicha muestra, que comprende un total de 1401 es
crituras y que pretende ser representativa, se identificaron 1070 per
sonas que en conjunto otorgaron 1497 apoderamientos. La dispari
dad entre el número de documentos y el numero de apoderamientos 
obedece a que en un nlismo documento aparecen varias personas 
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otorgando su poder. Mientras que las diferencias entre el numero de 
personas y el número de escrituras, también se debe a que muchas 
personas otorgaron más de un poder, e incluso se registran Jos casos 
de clientes asiduos que llegaron a dar entre 10 y 15 poderes tan sólo 
en Jos años estudiados. 

En el cuadro número 22, Jos otorgantes de poderes han sido 
clasificados dentro de varios grupos de acuerdo con su vecindad, sexo 
y ocupación; las primeras dos columnas se refieren al número de 
personas que conf"orma cada grupo, y las últimas dos al numero de 
apoderamientos otorgados. 

GRUPO 

l. Vcciaos 
A. Hombrea: 

l. Pri.m.ario 
2. Sccu.nclario 
3. "nTciario 
-t. No determinados 

"lblal •o•~• 

B. Mujeres 

11.Eata.mlea 
A. Nueva E.apaña 
B.Cutilb 
C. No determinados 

"lblal ea&amlc• 

TOTAL 

CUADR022 

OTORGANTES DE PODERES 

CUADR022 

OTORGANTES DE PODERES 

NÚMERO DE .. 
PERs<>NAS 

28 2.62 
132 12.34 
289 27.01 
273 25.51 

722 67.48 

134 1%.52 

130 12.15 ... .fi.ll 
.. o S.7.f 

2 ... 20.00 

1079 100.00 

NÚMERO DE .. 
PODER.ES 

.... 2.94 
165 10.89 .. ..,. 31.60 
368 24.58 

1048 70.1 

Z02 13.49 

134 9.57 
57 .f.07 
40 2.86 

247 16.50 

1497 100.00 

La clientela de Antonio Alonso estaba integrada por personas de todos 
Jos estratos económicos y los grupos sociales que había en la ciudad de 
México, ya que desde el oidor hasta el regatón, desde el noble hasta 
el negro liberto, y desde el mercader hasta la monja, solicitaban sus 
servicios. Sin embaTgo, la representatividad de cada grupo. en cuanto 
al número de poderes otorgadosi es bastante desigual, Jo que se debe a 

2ll 
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1 

1 
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varios factores. entre los que se cuentan )as limitaciones que la misma 
ley y las buenas costumbres imponían a las personas por razones de 
su sexo. raza o edad; la conformación socioprofesional de la propia 
población citadina y la diferente participación que ten(a cada uno de 
estos grupos en relación con la propiedad y la riqueza, y a los diversos 
aspectos de la economía colonial. 

La participación de la población indígena y negra es prácticamente 
nula, pues en conjunto no llegó a otorgar ni el l % del total de los 
poderes. Esto se debe a factores económicos ya que por lo general 
estas personas no tenían nada qué cobrar. administrar o enajenar. 

Excepciones. hubo, desde luego. y están constituidas, en el caso 
de los indígenas por: Don Juan Zárate, indio ladino de la lengua 
española, gobernador del pueblo de Mistepec, que dio poder a Alonso 
López y a Diego Valadés, residentes en dicho pueblo, para que lo 
representaran en un juicio de residencia.e.s Por un soldado celoso que 
antes de partir a la jornada de la Florida dejó un poder para que 
se mantenga a su esposa bien vigilada y -en recogimiento", mientras 
él se iba en el servicio de Su Majestad.- Por Catalina de Paz vecina 
del pueblo de Huehuetoca, que en presencia de su marido --que 
al parecer era un labrador español- otorgó un poder para que dos 
procuradores de causas de la Real Audiencia se encargaran de cobrar 
todos los bienes que habían quedado después de la muerte de uno 
de sus hijos. Y por los casos de dos viudas hablantes de la lengua 
castellana. una que había estado casada con un sastre y la otra que 
vivía en Toluca. que otorgan cada una un poder general para pleitos 
y cobranzas."' 

Por su parte, la población negra tuvo 5 representantes: dos mu
jeres, que a diferencia de el resto de la población femenina estudiada, 
se presentaron solas y omitieron decir su estado civil, y tres hombres, 
uno de los cuales era arriero. Los poderes que dieron fueron en to
dos los casos para cobranzas y pleitos; llama la atención que todos 
se otorgaron a procuradores de causas, que. como hemos dicho. se 
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encargaban sobre todo de llevar procesos judiciales."" 
Todos, desde luego, manifestaron ser libres, pues corno esclavos 

no podían otorgar poderes, aunque sí recibirlos: Alvaro de Resa, ve
cino de la ciudad de México, dio un poder a su esclavo Hernando 
Cazalla para que pudiera fletar, administrar y andar con una recua 
de su propiedad que iba y venia de la ciudad al puerto de Veracruz.O? 
Cabe destacar que dentro de las escrituras, Jos negros libres son de
nominados .. de color moreno-. mientras que el término negro se uti
liza para los esclavos. 

En relación a la esclavitud. existen muchas más referencias a la 
población negra en las escrituras. pero no como otorgante. sino en 
calidad de bien. Dentro del total de 442 poderes especiales que con
Corman la muestra, 33 de ellos estaban relacionados con la compra. la 
venta. la administración, el cobro o el robo de esclavos. 

En mucho menor grado, también es posible encontrar poderes 
con objeto de traspasar el servicios de indios chichimecas. 

México. 21abril1578.JuandeCar .. bajal. vccinodclpuebJodeTiabnan.alco. 
estante. otorga poder a .An1.c>nia de Vitoria su mujer par.a vender o empeñar 
el servicio de un.a india chichimeca que se nombra Magdalena. la cu.al hubo 
y heredo la apoderada de Nicolás de Vitoria. su hermano. por el precio que 
quisiera. Testigos: Juan Alonso y Ant.onio Guerrero. vecinos y estantcs.68 

Llama la atención que dentro de las escrituras no se haya encontrado 
referencia alguna a la población mestiza, que para la segunda mitad 
del siglo xv1 debió haber tenido una importante presencia numérica 
y económica dentro de la ciudad; por tanto es muy probable que un 
porcentaje de la población que en este estudio asumimos como blanca 
o espaiiola. haya tenido sangTe americana y arricana corriendo por 
sus venas. 

Sólo se localizó el caso de una mulata, María Sánchcz, mujer de 
Juan de Córdoba. vecina. que con licencia de su marido. otorgó poder 
al señor capitán Mendoza y a Cebcrín del Bustillo, procurador de 
causas, para que pudieran Msacar del poder de cualquier persona y 
para que no anduviera perdido-. a un hijo suyo. muchacho. llamado 
Juan, de 14 años, que se Je había ausentado, y aunque le había bus
cado y procurado no lo había encontrado.69 

96.AA.. Lcg. 50/2 Cols. 26126v; kg. 5116 Cols. 864/S&fiv;o leg. 50/l Cols. 981/981v;o leg. 7'216 
f"ols. 5S7/537v;o Jeg. 81 'ols. 2221222v. Con respecto a Jos procuradores de causas vid. infra. los 
profesionales en el sector trrciario. 

ª 7 AA.. Leg. 75 'ºIs. 64 J/642. 
68.AA.. Leg. 51/6 rois. 832v/833. 
69.AA... Leg. 7216 fob. 573/57Sv. 
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$.2.2 Lo• vecinos 

Corno era de esperase, la documentación refleja que la mayoría de las 
personas que acudía ante Antonio Alonso para otorgar un poder, era 
de vecinos o residentes de la ciudad de México, aunque también se 
rnanirestó un porcentaje considerable (20%) de estantes, es decir, de 
personas que tenían su domicilio fuera de la ciudad, lo cual se debe 
en buena medida a la importancia política y económica que tenía la 
ciudad de México, y confirma también Ja relevancia de el escribano 
Antonio Alonso. 

Junto con los vecinos, han sido considerados u.mbién los resi
dentes --que constituyeron menos del 10% de Ja población citadi
na-, porque ambos tértninos eran utilizados para referirse a per
sonas que vivían permanentemente en la ciudad; aunque el vecino se 
hallaba más arraigado en ella porque para serlo debía registrarse en 
el padrón de vecinos, con lo cual adquiría ciertas obligaciones, como 
la de contribuir con las cargas que Ja ciudad le impusiera, aun cuando 
estuviese ausente; a cambio de lo cual, recibía cienos derechos, como 
el de solicitar la concesión de un solar o una huerta, o el de t:ener sus 
animales dentro de los ejidos de Ja ciudad.7• 

El derecho municipal novohispano del siglo xv1 establecía que 
sólo podían acceder a la categoría de vecinos Jos varones emancipa
dos o mayores de edad que fueran cabeza de familia. Dentro de las 
escrituras, el término vecino se utilizaba más ampliamente, y servía 
para designar a todo tipo de moradores, incluso los varones solteros 
y las viudas. Los menores de edad y las mujeres, doncellas y casadas, 
t:ambién eran considerados vecinos, pero se sobreentiende que esta
ban subordinados a un cabeza de familia. 

Del total de Jos vecinos, el 12.52% estuvo constituido por mu
jeres, de las cuales un 58.21% actuó de forma autónoma, debido a su 
calidad de viuda o a que contaban con una licencia de su marido. Con 
respecto a los menores de edad, siempre estaban representados por 
sus tutores o curadores, a menos de que Cucran personas emancipadas 
o casadas. 

En lo que se refiere a la conformación ocupacional y prof"esional 
de Jos otorgantes de poderes, las diferencias en Jos porcentajes alcan
zados por cada sector -pese a que hubo un 25% de casos en que 

70Jvonne Mijarcs. M,uiuzfe Alirnnaiario. ,/ o.hG.sla th la. ciudad ú Mhico ..,. ,/ siglo XVI. 
M~xico, Facultad de F"alosofb y Letras. UNAM, pp. l32·133.Diccioft4rio dlA.Waridtuh.s, tomo JI. 
p. 63J. tomo IU. pp. 428-429. 
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no su pudo averiguar la profesión- reflejan el peso que tenían las 
diferentes áreas económicas dentro de una población eminentemente 
urbana. Así, el sector primario ocupó tan sólo el 2.62% de total de los 
vecinos otorgantes, el secundario, 12.34%, y el terciario el 27.01%.71 

5.2.2.L St!ctor primario 

Eran pocos los clientes de Antonio Alonso que tenían como principal 
ocupación una actividad primaria; representan. tanto en número de 
otorgantes. como en número de apoderamientos. sólo un poco más 
del 2%. En efecto, aunque había amplios sectores de la población 
citadina que tenía intereses en el medio rural --estancias. tierras de 
labranza. buenas. etcétera-. eran pocos los vecinos de la ciudad que 
se dedicaban directamente a labores como la agriculrura, la ganadería 
o la pesca. De hecho, tuvimos dudas sobre mantener la categoría de 
ganadero y estanciero, asi corno la de hacendado, por la similitud que 
guardan estos grupos con otros que han sido considerados dentro 
del sector terciario. entre los cuales se encuentran Jos funcionarios 
públicos y los encomenderos. 

AcrJVIDAD 

GAN.ADEROS y 
HACENDADOS 

CUADR023 

SECTOR PRIMAR.107% 

ESTANCIEROS 

MAYORDOMOS Y ENCARGADOS 
LABRADORES 
PESCADORES 

TOTAL 

.. 
6 
ll ,, 

7 
1 

28 

El empleo de cartas poder por parte de este grupo, era variado y en 
buena medida estuvo determinado por el desarrollo de su propia ac
tividad económica .. Destacan en primer lugar Jos poderes que se otor
garon para administrar todo tipo de empresas agricolas y ganaderas. 
La frecuencia con que se otorgaba esta clase de poderes. no sólo por 
parte del sector primario de la población, sino en general por gran 
parte de la población citad ina, se debe a que durante la segunda mitad 

7 l'Vrr cuadro nO.mero 22. 
72Jncluyr alcaldes de mestas y criadores de gan.o¡do. 
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del siglo XVI casi cualquiera podfa obtener un pedazo de tierra para 
labrar o criar ganado, pero no cualquiera estaba dispuesto a traba
jarlo directamente. En efecto, las comodidades que ofrec(a la ciudad 
y el menosprecio que en general sentfa la población española por las 
labores del campo, provocaban la necesidad constante de mano de 
obra, muchas veces ~specializada,. que se encargara de administrar y 
hacer producir las-propiedades del campo. Este tipo de documento 
era empleado no sólo por Jos grandes hacendados y estancieros -
muchos de Jos cuales, como dijimos, también eran altos funcionarios 
de gobierno--, sino también por propietarios más modestos. 

In1:imamente relacionadas con el problema de la mano de obra 
estaban las cartas poder que se otorgaban para comprar o vender es
clavos, los cuales eran empleados tanto por los grandes terratenientes 
como por Jos modestos labradores espafioles que poco a poco se iban 
arraigando al suelo novohispano. 

Otro tipo de cartas poder muy utilizado dentro del sector pri
mario era el de la venta de la producción agropecuaria: ma(z, trigo, 
lana, azúcar y animales en pie; se destaca la venta de grandes rebaños 
de ganado mayor, cuya cría, dicho sea de paso, era la única actividad 
primaria que se consideraba digna de ser desarrollada por hidalgos y 
nobles."" 

También hay varios apoderamientos de labradores que esperan 
cambiar de profesión mediante el otorgamiento de un poder para 
t.omar nlinas, y hacendados que otorgaron poderes para lo mismo 
o para establecer compañfas de producción y comercio en las zonas 
mineras . 

.5.2.2.2 Secwr secundario 

El sector secundario se encuentra mejor representado en la muestra 
estudiada,. tanto en lo que se refiere al número de otorgantes, corno 
en lo que respecta a la diversificación ocupacional de sus miembros; 
ya que constituye un poco más de el 12% de los clientes de Antonio 
Alonso y, en conjunto, otorga casi el 11% de los apoderamientos. 

Los porcentajes de las diferentes áreas en que se ha subdivi
dido este sector reflejan el peso que ten{an las diferentes actividades 
dentro de la economfa urbana. El gran número de personas que se 
dedicaba a la industria de Jos metales, dentro de la que destacan los 
plateros, y a la del cuero, donde destacan los curtidores, se explica 

73Jvonnc Mijarcs. op. cit .• pp. 85. 
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porque ambas actividades, además de satisfacer las necesidades de Ja 
población local, estaban relacionadas con el comercio internacional y 
representaban fuentes importantes de ingresos para Ja colonia.7 • Las 
demás ocupaciones artesanales estuvieron destinadas a satisfacer las 
necesida~es l!'>cales de Ja población urbana, aunque es posible que las 
t.extiles tainbién tuvieran alguna relación con el comercio con otras 
regiones de Ja Nueva España 

La utilización de poderes en este sector también estuvo influida 
por las propias necesidades de Ja profesión; así, eran frecuentes Jos 
poderes para Ja compraventa y la cobranza de esclavos, herramientas, 
materias primas y productos acabados. y sobresalían en la minería. las 
ventas y las cobranzas de azogue. 

ACTIVIDAD 

METAL 
CAMPANERO 
CERRAJERO 

CUADR024 

SECTOR SECUNDARIO 

BATIHOJA O TIRADOR DE ORO 
ESPADERO 
HERRADOR 
HERRERO 
MINERO 
MONEDERO Y ACUÑADOR 
Pl.ATERO 

CUERO Y CALZA.DO 
CURTIDOR 
CHAPINERO 
ODRERO 
ZAPATERO 

TEXTIL CONFECCIÓN 
BORDADOR 
CALCETERO 
GUANTERO 
GUARNICIONERO 
SASTRE 
SOMBRERERO 

TOTAL 132 

NÚMERO ~ 

28.03 
1 

" 2 

" 5 

• 
1 

" 15 
19.?0 

l• 
1 
1 

10 
15.91 

1 
6 
1 
2 
8 

" 

?•Respecto de la importancia que tenla la expon.ación de CUC"ros ver Franois Chcvalier. 
Lofor-.citht U los ranüs lalifu~ios. M~xi~. ~CE. 1975. p. 142. 
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CUADRO 24 (conti.nu.aci6n) 

ACrJVIDAD NÚMERO • 
TEX"nL 12.88 

HILADOR DE SEDA 2 
MAYORAL DE TERCIOPELO l 
MAYORAL DE l.ASEDA l 
SEDERO 5 
TEJEDOR DE SEDAS 2 
TINTORERO :s 
TUNDIDOR :s 
INDU~A ALIMEN"'nCIA 10.61 

CONFl~RO :s 
MOLINERO 2 
PANADERO 5 
PASTELERO 2 
TOCINERO 2 

MUEBLES Y HERRAMIENTAS 5.:50 
~PINTER.O l 
TONELERO l 
SILLERO .. 
TORNERO l 

CONSTRUCCIÓN 2.27 
ALBAl'IJL 2 
OFJCJAL DEL ENCAÑADO J 

OFICIOS ARTfSTICOS J.52 
DORADOR l 
PINTOR J 
INDU~AS VARIAS 3.79 

CANDELERO Y CEREROS l 
IMPRESOR l 
MAES"ntO DE HACER AGUJAS l 
RELOJERO l 
VIDRIERO l 

Dentro de la documentación otorgada por este sector. eran típicos 
Jos apoderamientos que otorgaban Jos gremios y las asociaciones de 
artesanos para nombrar a sus representantes. Tal f"ue el caso del poder 
que dieron Jos oficiales curtidores vecinos de México a dos de sus 
miembros para que pidieran "las corambres que han caído y caigan 
en México y en las 5 leguas a Ja redonda, conforme a las ordenanzas 
de su oficio y de esta ciudad, y en todo Jo demás que a ellos convenga". 
Y el de Jos calceteros y jubeteros que tenían tiendas en el Ponal de los 
Mercaderes de México, quienes otorgaron poder a dos procuradores 
de Ja Real Audiencia para ser representados en el pleito que contra 
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ellos puso un sastre. por el que pedía que wen los portales no existan 
tiendas ni perchas de otros oficios".•• 

En las actividades secundarias también se manifiesta la presencia 
de otros sectores de la población. principalmente en el campo de la 
minería. Destaca la participación del sector terciario. la alta buro
cracia y los mercaderes, aunque también se da el caso de viudas y 
clérigos que poseen minas. como era el caso de Andres Soto Maldo
nado. clérigo presbítero que tenía unas minas en Tlalpujagua. provin
cia de Michoacán.-. 

Junto con los poderes para administrar minas estaban los pode
res para tomarlas y registrarlas. que eran otorgados por todo tipo de 
personas, desde el pequeño labrador hasta el mercader . 

.5.2.2..3 s~ctor terciario 

Los otorgantes que se dedicaban a las acrividades terciarias f"ueron 
los mejores clientes de Antonio Alonso, en conjunto suman el 27% 
del total de los vecinos y tienen el 31% de la documentación. La dif"e
rencia entre el número de personas y el número de apoderamientos 
otorgados confirma la amplia utilización que hacía este sector de la 
población de las cartas poder. 

ACI"IVIDAD 

COMERCIO 
MERCADERES 
REGATONES 
OBLIGADOS 
OTROS 

y 

DE 

CUADR025 

SECTOR "lr:RCJARIO 

TRATANTES 
LJ'. CARNE 

AOMlNISTilAClÓN Y GOBIERNO 
REAL AUDIENCIA 
REAL HACIENDA 
CJUULDO 
OTROS 

75AA. Leg. 24 fols. 1191120 y lcg. 22 fols. IO-t7/1047v. 
- ~AA. Leg. 70 Cob. 805v/806v. . 

NÚMERO .. 
127 42.47 
l<M 

12 
5 
6 

53 17."13 
14 

6 
2• 

9 
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CUADRO 25 (continu.ac::i6n) 

AC'DVIDAD NÚMERO .. 
onc1os y CARGOS PÚBLICOS "" 12.71 

ABOGADOS .. 
BACHILLERES :s 
MD>ICO CIRUJANO .. 
ESCRIBANOS 10 
PROCURADORES DE CAUSAS 11 
CORREDORES DE LONJA 6 

SERVX:IOS CABILDO 15 5.02 
ALMOTA<=2N 1 
ESTACADC>R DE EJIDOS 1 
FIEL DE LA HARINA ,. 
VEEDORES 6 
MATADOR DEL R.AS"nlO 1 
PORTERO 1 
PREGONERO :s 

TRANSPORTE 26 8.70 
ARRIERO 13 
CARR~O 7 
CHIRRIONERO 5 
CUADRILLERO 1 

SANIDAD 5 1.67 
BARBERO :s 
BOTICA.JU O ,. 

ENSEÑANZA. Y AR.TES :s l.00 
MAESTRO DE ENSEÑAR P..tOZOS 1 
ORGANISTA 1 
PINTOR 1 

CONQUISTADORES Y ENCOMENDEROS 8 2.68 
CONQUISTADOR :s 
ENCOMENDERO 5 

IGIESIA 17 5.69 
CL'°RICO PRESBfTERO BENEFICIADO 14 
FRAILE 1 
OFICIALSANTAINQUISJCIÓN ,. 

CUEllRA :s 1.00 
CAPITÁ..~ DE INFANTERÍA 1 
SOLDADO ,. 

antas .. 1.34 
ARQUITECTO 1 
MAESTR.ESAlA DEL VIRREY 1 
PAGADOR. ORDEN DEL SEr'IOR SANTIAGO 1 
PERTIGUERO 1 
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En primer lugar, destaca la presencia de las personas dedicadas a las 
actividades comerciales,. las cuales, por las mismas característica de sti 
ocupación, requerían constantemente de este tipo de documentación, 
al grado de que suman 42.47% de la población clasificada en el sector 
terciario~ 

Denrro de este grupo fueron considerados los mercaderes, que 
se constituyeron en los mejores usuarios de poderes, y los regatones y 
los tratantes, que con10 clientes de Antonio Alonso no tuvieron tanta 
importancia. La diferencia entre unos y otros era que los rnercaderes 
comerciaban con grandes volúmenes de n1crcadcrías, sobre todo im
portadas de Castilla, mientras que regatones y tratantes se encarga
ban de revender al menudeo los artículos que compraban a los mer
caderes, si bien parece que los trarantcs tendían a especializarse en 
productos de la tierra: rnaíz, pcscado,jabón, cn1butidos, cal, inadera.77 

También fueron incluidos dentro de este gi-upo dos libreros o 
mercaderes cspcciaJi7..ados en libros, dos tenderos, un ropero o co
merciante de ropa un rncsonero y cinco obligados de la carne, es decir 
de personas dedicadas al abasto de las carnicerías de Ja ciudad, cuya 
actividad estaba íntiJnarncntc relacionada con la ganadería.'ª 

.r\.juzgar por la docurncncaciún revisada, los 1ncrca<lcrcs se in
teresaron poco por participar dircc1a1ncntc en las acfrvidadcs agríco
las y ganaderas, aunque n1uchos estaban en constante contacto con 
este sector econórnico, ya que por un lado se encargaban de co1ncr
cializar la producción carnpcsina-quc adquirían de los productores 
cspafiolcs y ta111bién rncdhintc la cornpra de tributos, en las aln1onedas 
reales o directarncnte con Jos cncorncndcros-, y por el otro constan
temente cornpraban, vendían y cobi-aban cabaJlos, rnulas y ani111ales 
de tiro y carga, con Jos cuales se transportaban ellos y sus rnercadcr·ías. 

T:.,rnbién son in1portan1es los poderes que otorgaban para nc
tar rncrcadcrías en rodo tipo de u-~sportes 1naríti1nos y tc1-restrcs y 

77EJ tértnino regatón era muy amplio y con él se dcno1nin."lba a los intcnnediarios -sin 
import."lr su csc.:ila social o su orig~n raci.;J- que h.;bfa entre productor y consunddor. L"lsACL"\S 
de Cabildo h .. ,ccn cotl-"L,ntt:s alusiones a los proble111;u. que c.a.us ... "'l su actividad, pue!i adc1nás de 
que trataban de encarecer los precios cstaUlecidos, las n1crcancía...'i podían pasar hasta por 3 y 5 
n1anos antes de llegar a los cons111nidorcs. con el con. ... iguicntc autncnto de precios. La actividad 
del rcgatonerisrno era practic:u.Ja dentro de todos Jos grupos soci:ües y r:1ciak-s, aunque hay 
que aCL"lrar que era 1nuy di:.Linto el regatón que trafic~1ba. con n1crca<lcrí.:ts de Castilla o el que 
adquirfu la producción de un cncorncndcro, que el c¡ue traficaban con los productos indígenas . 
. Alguno~ indios y rncslizos, y los negros y rnul..nos, tenían prohibido co111crdar con alirnentos y 
productos i1nport:1dos. p<>ro dcscrn pci\;1b."ln un papel funda1ncnL1I co1no intern1edi.1rios entre 
las productores indígcn;1s del campo )'lo'> consumidores de J:¡ ciudad. h·onnc ~lijares, op. cit., 
pp. 52-55. 

78/<km., pp. 9::!-100. 

221 



Slpftlla Jaarll: l&s .r.acritvnu 

no era raro encontrar mercaderes que invirtieron en compañías de 
transpon.e o incluso que poseyeron su propia recua o arria. 

Los mercaderes también tenían una amplia relación con la ac
tividad minera, no tanto porque paniciparan directamente de la ex
plotación minera. aunque se dan casos aislados de comerciantes mi
neros. sino porque los poblados que se f"ormaban en t.orno a las mi
nas constitu(an excelentes mercados donde todas las mercancías se 
podían vender más caras."" 

Un tipo de poderes fntimamente relacionado con la actividad de 
los mercaderes, era el de aquellos en que se nombraban dependientes 
para las tiendas, o factores para que representaran a los mercaderes 
fuera de la ciudad de México, a veces en regiones tan lejanas corno 
Nuevo México o algún pueblo de la costa de la Mar del Sur. Estos 
representantes normalmente debían de encargarse de -pedir y cobrar 
las mercadurías y otras cosas que el otorgante le enviara y venderlas 
y beneficiarlas como bien visto le sea, cobrando Jo procedido de ellas, 
y de otras cualesquier cosas que le pertenezcan en cualquier manera,. 
y Jo procedido de ello, se lo pueda enviar a México".00 

Otro tipo de representante era el que residía en el puerto de 
Veracruz. que se encargaba principalmente de cobrar y de recibir las 
mercadurias,. vino,. esclavos y otras cosas que de Castilla y de otros 
lugares les llegaran a los mercaderes, y de mandarlos a la ciudad 
de México,. contratando para ello arrieros y chirrioneros,. si es que 
el mercader no poseía sus propios medios de transporte. Así mismo,. 
esta persona se podían encargar de registrar en las flotas todas las 
partidas de oro y plata,. acuñadas o en moneda, que el mercader 
quisiera enviar a la Pcnfnsula.a1 · 

Los mercaderes de la ciudad de México también daban poderes 
a personas -muchas de ellas también mercaderes-- que viajaban 
o residfan en Cast.ilJa,. para que se encargaran de representarlos en 
compañías de comercio con mercaderes españoles; para que com
praran,. de contado o de fiado,. las mismas mercancías y, en general, 
para que hicieran ~odo tipo de cobranzas. En este punto vale la pena 
aclarar que, aunque el grueso de los apoderamiento que se hicieron 
para Cuera de la Nueva España,. se relaciona con el comercio con 
Europa,. hubo algunos clientes de Antonio Alonso que tcn(an intereses 
en el Perú y en las Filipinas --que en 1565 habían empezado a ser 
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colonizadas por un escribano de la ciudad de México."" 
Muy relacionados con estas escrituras estaban los apodcramien: 

tos que daban los mercaderes para que se tomaran cuentas a sus 
representantes y a las personas que se hacían cargo de sus bienes. 
También a causa de su propia actividad, que en muchas ocasiones 
los llevaba a viajar, algunos mercaderes dejaban poderes para que 
les administraran sus posesiones, arrendaran sus casas o cobrasen sus 
deudas, mientras se encontraban ausentes de la ciudad. 

Sin embargo, el tipo de escritura que con mayor frecuencia usa
ban los comerciantes-desde el mercader que in1portaba n1ercaderías 
de Castilla hasta el tratante que vendía de pueblo en pueblo. Estos 
poderes podían-ser generales o especiales, bien que la deuda se origi
nara con o sin escritura de pro1ncdio, o que procediera de una venta 
o una obligación de pago, o que fuera en pesos de oro de 111inas o en 
reales. Todo co1ncrciante tenía sicn1prc cobros pendientes y con bas
tante frecuencia tenía que recurrir a la <lc1nanda judicial para hacer 
efectivas sus cobranzas. 

Por sus n1isn1a ocupación, con frecuencia los 1nercadercs eran 
nombrados albaceas tcstan1entarios y recibían a su vez n1uchos pode
res de otros sectores de la población poco acostu1nbrados a despla
zarse fuera de la ciudad y a realizar cobranzas. 

Dentro de las actividades de ad1ninistraci6n y gobierno queda
ron con1prcndidos, bajo el rubro Real Audiencia, los oidores, jueces, 
fiscales y abogados; bajo el rubro Real 1-Iacicnda, los tesoreros, recep
tores, cajeros y contadores de Su l\.Iajestad; y dentro del Cabildo, los 
regidores y alcaldes; estos dos t'iltitnos eran los n1ás asiduos usuarios 
de poderes del grupo. 

La sin1ilitud de intereses y la relación que había entre el sector 
de los altos funcionarios del gobierno colonial, 1nuchos de los cuales 
eran nobles, y los conquistadores y los cnco1ncnderos, se pone de 
n1anifiesto en una serie de analogías que se prcscnLan en el tipo de 
cartas poder que otorgaron. 

En pritner lugar, dado que 1nuchos de ellos poseían propiedades 
fuera de la ciudad~ requirieron de poderes para no111brar adminis
tradores que se encargasen de la explotación y el beneficio de ha
ciendas, ingenios, estancias y 1ninas, pues en todas estas actividades 
cconó1nicas intervinieron. En efecto, las posibilidades cconón1icas y 
las influencias políticas que contaban estos grupos les pcrn1irieron 

li:?Migud López de Lcg."lzpi fundó la ciudad de !'l.bnil:i en el aflo Je 1571. J"id. J.upra •• 
c.,pítulo 11. CSCTibanfa nú1l\CTO l. 
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disponer del capital, la tierra, las herramientas, los esclavos y/o la 
mano de obra indígenas que requerían las grandes empresas. So- -
bresale la práctica de la cría de ganado mayor, fundamental para 
la alimentación, el transporte y el trabajo agrícola en la Colonia, y 
asociada con el co1nercio internacional a través de la exportación de 
cuero. La relación que los altos funcionarios tenían con España origi
naba la necesidad de otorgar poderes para administrar propiedades 
en Castilla. 

Los alcaldes y regidores del Cabildo destacaron como grandes 
clientes de Antonio Alonso, debido a que 1nuchos eran empresarios 
especialmente activos, que inverúan en todas la ran1as de la ccono1nía 
y así los vemos participar en las actividades ya n1encionadas y en 
otras que también proporcionaban grandes ganancias, como era la 
producción y el co111crcio del af1il y la grana, o la trata de esclavos. 

Sin c1nbargo, no toda la clientela de la clase alta que llegaba con 
Antonio Alonso era tan activa cconú111ica111cnte, ni tenía las posibi
lidades materiales para serlo. ~luchas personas poseían propic::dades 
más 1nodcstas. o preferían invenir su dinero en cn1prcsas 111enos ries
gosas, aunque produjeran ingresos 1ncnos espectaculares. pero 111ás 
seguros. Así. n1uchos podc:1·cs se daban para que el acl111inistrador se 
encargase de arrendar inn1uebles o de adquirir censos que produ
jeran una renta anuaL 

Los poderes que se otorgaban para pedir o cobrar 1ncrccdes 
reales constituyen un tipo de docun1entación característico de estos 
grupos, y <lc111ucstra gue eran una fuente itnportantc de ingresos 
para aquellos que por razón de su actuación personal -o la de un 
pariente cercano co1no el padre o el n1&1rido- en la conquista o la co
lonización, o por cualquier otro servicio prestado a la Corona, podían 
aspirar a una cnco111icnda, un cargo pl1blico. o a una 111crccd de ayuda 
de costas etcétera, que les proporcionara una renta segura. Los trá
mites para solicitar este tipo de concesiones se llevaban a cabo direc
tamente en la Corte de Su ~·Iajcstad y, por lo regular, se encargaban 
a personas prcc1nincntcs, que vivieran en o viajaran a la Península. 

Son representativos de estos grupos los poderes para cobranza 
de rentas, tanto de innn1cblcs con10 de censos; los que se otorgan para 
recolectar tributos y los que se extendían para cobrar salarios y otras 
rentas procedentes de las Cajas Reales. 

En algunas ocasiones, los 1nic111bros de este grupo tatnbién otor
garon poderes no en su calidac.l de particulares, sino por el cargo 
público que ocupaban: así se dieron poderes para cob1·ar tributos 
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de la corona, o para desempei'iar algún tipo de tarea oficial. De Ja 
misma manera,. otorgaban poderes como albaceas, tutores, curadores -
o apoderados de otras personas, que aprovechaban sus habilidades 
económicas o su influencia política para gestionar sus propios asuntos. 

Los profesionales, donde se ha incluido a los bachilleres, los gra
duados en leyes o en medicina, los escribanos,. los procuradores de 
causas y todos los miembros de la iglesia, también fucrC?n buenos 
clientes de Antonio Alonso. El empleo de las cartas poder por parte de 
los profesionales laicos revela que muchos de sus representantes no 
sólo se dedicaban al desarrollo de su profesión, sino que también par
ticipaban en otros sectores de la economía: eran <lucilos de estancias 
y pcquefias propiedades agrícolas o participaban en actividades co
merciales. Dentro de este grupo destaca el e111pleo de poderes para 
tra1nitar la concesión de oficios y cargos públicos, ya fuera solicitando 
una 1nerccd, o la autorización de una renuncia, todo lo cual, con10 ya 
se dijo. tenía que hacci·se dirccta111ente en Espafia.83 

Los procuradores de causa. tanto los de la .A.udiencia Ordinaria 
con10 los de la Real .... \.udiencia. v los escribanos. en todas sus varieda
des, pero sobre todo los p(1blico~. estaba ínthna111entc ligados entre sí. 
no sólo por lo que se refiere a su forn1acilJ11 profesional.~ ... sino ta111bién 
por la práctica cotidiana de la 111is1na. An1bos se encontraban en los 
tribunales, los priincros representando a los particulares. y los segun
dos auxiliando a los jueces y llevando los expedientes de las causas. 
En la escribanía de J\.ntonio Alonso, los poderes generales que daban 
a los procuradores de causas constituían una parte funda1nental de 
su quehacer diario. 

Dentro del sector de la iglesia, los clérigos y otros 111ic111bros 
de la jerarquía eclcsi;.istica se revelaron co1110 usuarios frecuente de 
poderes, que utilizaron principahnente para que sus representantes 
cobraran o pidieran cuentas de herencias, y vendieran o co1npraran 

83 l"id • .supra .• cap!lulo 11, requisitos pcrson:U.cs y profcsion.a.lc:s. 
811-'lS personas que acccdí.'.ln a estos cargos cont:lban con un.-. form:lción pr:\ctica bas.-.da 

en el dontinio de l.:i escritura y en el conoci111iento b.'l .. ico del derecho y los procc<li1nientos 
judiciales, aclcnl~ ele que ;unbos oficios eran una conccsi611 real y csuban controlados par d 
gobierno de L-. ciud~ul. Era común que un indi.,,·iduo i;:ome1\7_-¡ra :;;u carrera dentro ele los oficios 
de plun1a. e1nplc;.índoo;e cou10 arnanuensc dentro de alguna cscribanfa puUlic:1, dc..'Spué¡ obtu
viera el títuJo ele e5crih:ino re;1l y dt...,,pul·s accediera al cargo <le procurador dr causas; de aqui, 
el indh'iduo pcxlú opt..'lr, si tctúa Ll suficiente prcparaciónjuri<lica, par ,,·olvcr!>c procurador de 
causas de la Real Audiencia; o !!ii tenía. el capit.-.1 o la capacidad de crédico p:ua conscguirlo,o bien 
si conoda a alguien i1nport..-.nte que lo rccon1cndara. podía aspirar a con..,.cguir un.-.. escribanía 
pública. un cargo de escribano dentro <le l."1. Real Audicnci;1 o el Cabildo, o algún otro empleo 
dentro de fa burocracia colonial -t."1.rnhitn era po,iiblc que el individuo<lcjara };1 plun1a y tomara 

la espada. con lo cu:ü 5C le abría un nuc,, o horizonte de posibilidades ocupacionales. 
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bienes para su uso personal -casas, esclavos, animales. En muchos 
de los poderes que otorgaron, figuraron corno albaceas, curadores, 
tutores o apoderados de otras personas, ent.re las cuales encontramos 
con frecuencia a las viudas. Los frailes o monjes excepcionalment.e 
otorgaban poderes, aunque sr los llegaban a recibir, pues la gente 
aprovechaba sus viajes para arreglar asuntos en lugares distantes de 
su residencia. 

Otro grupo importante dentro de la clientela de Antonio Alonso 
fue el de los arrieros, carreteros y chirrioneros, que en todos los casos 
otorgaron poderes relacionados con su actividad, as( dieron poderes 
para el cobro de fletes, y para cobrar y vender esclavos --que al pare
cer desempeñaban un papel fundamental dentro del trabajo de las 
arrias-, animales de tiro y carga, carretas y aparejos diversos, y toda 
case de mercaderlas-tanto de las que llevaban encomendadas, como 
de las que solían transportar para comerciar por su propia cuenta.~ 
Las escrituras muestran, ademéis, que con frecuencia los arrieros se 
unfan con socios capitalistas pertenecientes a otros grupos sociales 
en sus empresas de transpone. Como continuamente viajaban de un 
lugar a otro, los integrantes de este grupo recibían a su vez muchos 
poderes para hacer cobranzas fuera de la ciudad de 1'.féxico. 

:S.2.3 Las vecinas 

No obstante que las mujeres se destacaron corno buenas dientaS de 
Antonio Alonso, ya que participaron en el otorgamiento de más del 
13% de las escrituras y construyeron el 12.52% del total de usuarios 
de poderes, superando incluso a todo el sector secundario, en com
paración con el número total de hombres, tenfa una baja actuación 
como poderdantes. 

Esto se debe a que la ley y las normas sociales del siglo xv1 limita
ban la actuaciónjurrdica y económica de la mujer, obligándola a vivir 
bajo la potestad de un varón que actuaba por ella. Y legalmente en 
principio, sólo cuando las mujeres quedaban viudas o contaban con 
la licencia expresa un varón --que podía ser su propio marido, o en 
ausencia de éste, de una autoridad legal, como un alcalde- alean-

&$.Arriero: El que conduce bestias de carga. y tragina con elbs de u.na parte a otra; viene 
de la. palabra arre. porque siemp~ La van diciendo para que las bestias cun.inen. Carretero: El 
que gula y gobierna las mulas o bueye• que tiran I05 carros y carrei.as. Chirrionero: El mozo que 
anda con el chirrión y gobierna y dirige aus mulas. Chirrión: Carro en forma de caja. de dOll 
nacelas y pfrtigo muy fucnr. que por b abunc:bncia de •us herrajes hace un chirrido .S:Spcro y 
recio; es acomodado para conducir a~na. tierra. basura y o~~. 
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zaban autonomíajuridica; aunque. corno veremos. en Ja práctica. se 
presentaban algunos casos aislados de mujeres solteras y casadas que 
otorgaron poderes de manera independiente. sin ninguna licencia 
que )as respaldara. 

En este sentido, tenemos que del total de mujeres que partici
paron en el otorgamiento de poderes, cerca del 60% actuó de f"orma 
independiente. mientras que )as restantes Jo hicieron siempre de ror
ma conjunta con su marido .. Las mujeres que actuaban solas eran 
principalmente viudas. debido a que. no obstante su autonomía legal. 
requerían de la representación de un varón que en la práctica se 
encargara de cumplir su voluntad, pues de acuerdo con las normas 
sociales de la época, por ejemplo .. no era bien visto que una mujer 
honrada se presentara en un juzgado para hacer trámites legales o 
saliera de su casa para hacer cobros. 

Respecto de su situación socioeconómica, cabe decir que más del 
el 65% de las mujeres de la muestra pertenecía a las clases altas de Ja 
ciudad de México: esposas, viudas o hijas de f'"uncionarios coloniales, 
conquistadores, profesionales y mercaderes .. Del 35% restante, )as mu
jeres de artesanos representaron el 7%, y el resto de Ja población 
o no se identificó su grupo de procedencia o apenas tuvo alguna 
representación .. 

Sin Jugar a duda, la causa que con más frecuencia llevaba a una 
viuda --desde Ja más rica hasta la más humilde- ante el escribano, 
era el cobro, la administración o la disposición de una herencia, ya 
Cuera que ésta se otorgara en su favor o en el de sus hijos menores. 
Lo normal era que f"uera heredera de su propio marido. pero también 
se presentan casos en que Jos poderes se otorgaron para cobrar heren
cias legadas por sus padres o por sus hijos mayores. 

Aunque no siempre se especifica Ja índole de los bienes hereda
dos, con .frecuencia nos encontramos que la composición de Ja heren
cia estaba íntimamente relacionada con la ocupación del difunto es
poso; así Ja mujer de un minero podía heredar una mina, la del mer
cader. cargazones de mercaderías; y Ja del escribano una escribanía .. 
Las herencias también incluían bienes muebles de uso más personal, 
como ropa, joyas, mobiliario y ajuares de casa; por bienes inmuebles 
urbanos, como casas tiendas y huertas; por todo tipo de heredades 
rústicas; por dinero en efectivo y por deudas a cobrar. 

Dependiendo de la índole y el valor del patrimonio heredado, 
variaba el tipo de poderes que otorgaban las viudas a sus apodera
dos. Por lo regular. cuando la herencia consistía en bienes de pro-
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dUcción. Jas viudas mandaban que éstos se vendieran o se adminis
traran; cuando Ja herencia consistía en dinero o deudas. mandaban 
cobrarlos; y cuando eran casas u ot:ro tipo de bienes inmuebJes. si no 
Jos habit.aban ellas mismas, los mandaban vender o arrendar según 
)es conviniera .. 

Debido a que --según se demuestra dentro de las escrituras-
era práctica común en Ja época que al morir una persona Jos albaceas 
testamentarios mandaran subastar todos o pane de sus bienes en al
moneda pública, con el fin de obtener un capital líquido que pudiera 
servir para pagar las deudas del muerto y ser repartido entre sus 
herederos. )as viudas también nombraban representantes para asistir 
a dichas almonedas a cobrar lo que les correspondía. 

Cuando la cobranza de las herencias se hacía en Castilla, Jo cual 
sucedía con bastante frecuencia. porque Jos ascendientes familiares 
inmediatos de la mayor parte de Ja población blanca de la Nueva 
España se encontraban en España, se ped fa al apoderado --que nor
malmente era un vecino de la Península o una persona que estaba 
de partida para aquellos reinos- que enviara el dinero colectado a 
Ja ciudad de México, empleado en mercaderías de Castilla. que acá 
t:enían gran demanda. De Ja misma manera. si Ja cobranza se hacía 
en Guatemala o Chiapas, se podía pedir que el apoderado enviara el 
importe en cacao. que también tenía gran valor comercial. 

Cuando era f"actible. las viudas acostumbraban invertir Ja heren
cia. de manera que les produjera rentas seguras que garantizaran 
su subsistencia. EJ arrendamiento de inmuebles y el otorgamiento 
de capitales en ef'"ectivo a censo para que produjeran réditos anuales 
constituyeron los mecanismos más utilizados. 

A pesar de que no eran muchas las mujeres que por aquella 
época contaban con los recursos económicos suficientes. la prepara
ción y el denuedo para emprender un negocio por cuanta propia, Ja 
documentación de Antonio Alonso nos permite conocer algunos casos 
en que las mujeres solas, sobre todo de las clases altas, desplegaron 
una amplia actividad econón1ica. desempeñándose no sólo como pa
tronas de administradores de haciendas. estancias. ingenios y minas; 
sino también corno socias capitalistas de todo tipo de empresas pro
ductivas y comerciales. En este scnt:ido cabe destacar Ja actuación de 
doña Catalina de Montcjo, hija del adelantado Francisco de Montejo y 
viuda del también adelantado Alonso 1\.faldonado, la cual, además de 
ser encomendera. arrendaba casas y t.iendas en Ja ciudad de México. 
tenía invertido capital en censos, y participaba activamente en el _co-
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mercio de azogue con las minas de Zacatecas. Esta mujer que tenfa 
tres hijos, aprovechaba cualquier oportunidad para incrementar sus 
ingresos, y así la vemos ordenando que parte de la herencia que le 
dejan sus padres en Yucatán, fuera invertida en mantas y cera que 
deberán enviársele a la ciudad de México. Además presenta varias 
solicitudes para obtener otras mercedes reaJes, entre las cuales destaca 
su petición por obtener el monopolio de la industria del añil en Nueva 
Galicia y Yucatán ... 

Para el grupo de las viudas y herederas de conquistadores y 
Cuncionarios de gobierno, las mercedes reaJes constituían un recurso 
Cundamental para obtener ingresos, ya f"uera que las recibieran en 
forma de tributos o en mercedes de ayudas de costas. Se dieron ca
sos como el de Francisca del Rincón viuda del conquistador Diego 
González de Peñafiel y su hija soltera doña Antonia Ruiz de Medina. 
en que la primera tenfa una encomienda. y la segunda una merced 
que mandaba cobrar regularmente de las cajas de Su Majestad. 

Las mujeres casadas, por su parte, participaban junto con sus 
maridos en el otorgamiento de poderes principalmente para Ja venta 
de inmuebles--casas, huertas, estancias-, la imposición de cargas so
bre los mismos y para el cobro de todo tipo de deudas pertenecientes 
al matrimonio. 

Por los que respecta al cobro y administración de los bienes per
tenecientes a la esposa, también destacan los poderes que se otorgaron 
para la cobranza, administración y liquidación de las herencias que 
recibieron de sus padres y/o hijos, y los poderes que se daban para 
cobrar Ja dote que les debía un marido anterior difunto. Y en el caso 
las mujeres casadas hijas de conquistadores o funcionarios, también 
encontramos poderes para solicitar mercedes o para cobrarlas. 

En la gran mayoría de los casos, estas mujeres contaron con la 
debida autorización de un varón, bien fuera que el marido se presen
tarajunto con ellas al otorgamiento del poder, o bien que previamente 
les hubiera dado una licencia, o bien que dicha licencia la hubiera 
otorgado una persona con autoridad -un alcaJde- por ausencia 
del maridon. Por un lado, no era raro que Jos maridos otorgasen la 
licencia y apoderaran a sus esposas para que se encargasen de todos 
sus negocios mientras ellos se marchaban a Castilla o se adentraban en 
el territorio de la Nue'\."3 España. En estas circunstancias, las mujeres 

86AA.. Leg. 22 fols. 103&'1040; lcg. <fiO/l fols. 683v/684; kg. 51/4 fols. 64v; lcg. 70 Job. 
793. 797f798v0 79Svn99v. 801/802, 806v/808, 81 lv/812; lcg. 72/6 sin; lcg. 78 fols. 2121213. 

87Vid. swpro •• capflulo IV. el llC'XO como limitanlC' de b actuación jurfdica de la pe-nona. 
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se veían obligadas a valerse de representantes para enviar dinero o 
bienes al marido ausente, o para que se encargasen de actos que ellas 
no podfan realizar personalmente. 

Por otro lado, era frecuente que el marido las abandonara o 
desapareciera durante mucho tiempo sin que se supiera nada de él; 
entonces. las mujeres acud(an ante la justicia de la ciudad a solicitar 
una licencia que las habilitara para el otorgamiento de poderes, con 
lo cual podían disponer libremente de sus bienes, e incluso iniciar 
un proceso legal para cobrar del patrimonio del marido, sus bienes 
dotales y paraf"ernales, así como lo que pudiera corresponder al sus
tento de sus hijos. 

Para finalizar. mencionaremos una serie de casos aislados de apo
deramientos en que las mujeres actuaron solas y omitieron su estado 
civil. En primer lugar, tenemos los ejemplos de negras libres que ya 
mencionarnos811 y el de una mujer que dio poder a varias personas, en
tre ellas a un clérigo, para que pudieran: "pedir y recibir en su poder 
a una menor hija, llamada Juana [que estaba en la casa de una pareja 
de vecinos de Puebla], y sacarla de su poder o de otra cualquier parte 
donde estuviera y ponerla en otra pane o casa honrada o enviársela a 
Méxicon ... Y el de otra mujer estante en la ciudad y natural de Tria na, 
que dejó poder para testar a otro estante natural de SeviUa.00 

Un lugar aparte merece el caso de doña Antonia Ruiz de Me
dina, hija de conquistador. que a pesar de encontrarse soltera otorgó 
periódicamente poderes para cobrar, de los oficiales de Su Majestad, 
la mercedes de ayuda de costas que recibía anualmente, sin mediar la 
autorización de un varón. 

~.2.4 Otras vecinos 

El resto de los vecinos que acudieron a la escribanía de Antonio Alon
so. incluidos aquellos de quienes no sabernos su ocupación. le dio a 
los poderes una utilización variada y generalmente esporádica,. en 
buena medida reflejó del uso que le dieron los vecinos que sí f"ueron 
identificados. Así, el porcentaje de los poderes que se relacionan con 
actividades agrícolas es mínimo. así corno el relacionado con las ac
tividades ganaderas. pues dentro de estos clientes no se detectaron 
poseedores de estancias. Las actividades secundarias es~n mejor re-
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presentadas, pero esto sólo se debe a la presencia de varios poderes 
para administrar o tomar minas. 

Dentro de las actividades terciarias, se dieron poderes para co
brar diferentes deudas en Castilla y enviar lo que procedía de la co
branza en mercaderías, bien fuera que el otorgante las estipulara o 
dejase al apoderado en libertad de escogerlas; asimismo, se dieron 
apoderamientos para comprar y "beneficiar" mercadería'! y para obli
gar a daño y barata; y también hay algunos poderes para solicitar 
merced es y oficios. 

Por Jo deinás, Jos actos de estos vecinos se encaminaron al cobro y 
las cuentas de herencias, la venta o el arrendarniento de propiedades 
urbanas, Jos coQ1·os de deudas en general y dif'ercntes tipos de pleitos, 
entre los que sobresalen los que se presentan por el cobro o el reparto 
de las misn1as herencias, los lín1ites de propiedades, el robo de bienes 
-en el que destaca Jos de esclavos y ganado-y Jos que se presentaban 
por el incun1plin1iento de diversos contratos. 

5.2 • .5 Los esta11tes 

Finaln1entc, la categoría ele estantes, con1pucsra por todas las per
sonas residentes fuera de la ciudad e.Je ~léxico, constituye un 20% del 
total de los otorgantes; no conocen1os la procedencia del 18% de ellos, 
y de los restantes, 19'7o viene de Europa, principahnente de Espafia, 
aunque tainbién hay algunos portugueses e italianos, y 63% procede 
de rodas partes de Ja Nueva Espaila. 

Esta últiJna cifra se co111ponc. a su vez, ele la clientela procedente 
de pueblos alcdafios a la ciudad, co1no Coyoac~ín, TI1cuba, T;1cubaya 
y Xochin1ilco que constituyó el G.25% del total e.Je los estantes; en 
relación a lo bajo de este porcentaje, se tiene la hipótesis de que un 
gran nú1nero de las personas que 1nanifcstaron su estancia en la ciu
dad, pero no el lugar de su dornicilio, procedían de estos poblados. 

Los vecinos de poblaciones cercanas corno Acathin, Tepeapulco, 
Alilayuca, -rlalmanalco, ·Yautepec, Cucrnavaca, Tcxcoco, I-Iuchueto
ca, Guatitlán, f-Iucjo1.zingo, Puebla, Qucrétaro, Tlaxcala, 'Toluca, y 
San Juan del R.ío representan el porcentaje 111ás alto de usuarios fo
ráneos con un 46.-!3<.7o. Los otorgantes de Jos centros 111incros co1110 
Guanajuaro, Sultcpcc, Pachuca, Tcrnascaltcpec, J.1ixco, Zacualpa y Za
catccas ocuparon por su parte el 21.43%. Y de puntos distantes geo
gráfican1entc con10 el Real de Chiapa, Oaxaca, Acapulco o ~Iichoacán 
en la vertiente de Pacífico o de ,·eracruz y TI1basco en el Golfo, lle-
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garon también un gran número de personas: 25 por ciento. . _ 
La ocupación de los enantes, sólo excepcionalmente aparece en 

las escrituras. Así, para el caso de los 44 europeos que llegaron ante 
Antonio Alonso, 6 eran_funcionatjos de gobierno u ostentaron un 
caTgo público, 3 Cueron capitánes de navíos, otros 3 f'ueron artesanos, 
2 mercaderes y uno fue clérigo. Por su parte, de los 130 clientes 
avecindados en otras partes de la Nueva España, se presentaron 6 
mercaderes, S arrieros, 3 clérigos, 2 funcionarios o personas que des
empeñaban algún cargo público, y 4 artesanos. 

Respecto de los requerimientos documentales de los estantes, 
tenemos que Jos individuos provenientes de Castilla otorgaban po
deres preferentemente para desarrollar actos de cobranzas, adminis
tración y disposición de bienes en la Península; sobre todo, se otor
garon poderes para cobrar herencias y todo tipo de deudas; y destaca 
el hecho de que en la mayorfa de los casos se solicita que lo que 
procede de Ja cobranza se envíe a Ja Nueva España en mercaderías 
diversas .. Así mismo, se otorgan algunos poderes para desarrollar di
versos trámites, desde una probanza de hidalguía en Castilla. hasta 
presentar un nombramiento de prior y vicario en Guatemala .. Por lo 
demás, hay, como en todos Jos demás grupos, un alto porcentaje de 
poderes generales para cobranzas y pleitos. 

Con respecto a los poderes que otorga Ja población avecindada 
en otras partes de Ja Nueva España, una parte de la documentación 
es'ta asociada con la compraventa y cobranza de productos agrícolas 
-principalmente, maíz, trigo y cacao-- y ganaderos -ganado en 
pie. lana y cuero. Asimismo se otorgaron poderes para administ:rar 
empresas y arrendar propiedades en lugares fuera de Ja ciudad. La 
minería también se reflejó en algunos poderes para administrar minas 
y para vender y comprar azogue. Dentro de Jos poderes que se dieron 
para hacer cobranzas en Ja misma ciudad, destacan Jos cobros de obli
gaciones de pago y otras escrituras. así como los cobros de salarios 
y honorarios de las Cajas de Su Majestad, por diversas comisiones 
oficiales, desde el salario de f'actor, hasta los honorarios de un arriero 
por llevar una carga de bizcocho en su recua hasta Acapulco. 
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Anexos 



Anexo 1 



PROCESO JUDICIAL 
CONTRA MARTÍN CUISTEI, INDIO• 

México, 4 de noviembre 1598 

Mandamiento 

Donjuan dcSaavedra. alcaldcorcli11ariode esta ciudad dijo que agora poco 
a se le dio a su nu:rccd noticia que en las cas..,s de don Alonso de Aguilar, 
vecino. que están en fa calle de Jos Doncc1cs, habían cogido en el zaguán. 
en un rincón. a un indio tapixquc Ua111;tdo Martín con una perra blanca, 
que estaban juntos y el dicho (indio) estaba teniendo parte y acceso con la 
dicha perra. Y para saber qué en esto pasa, y averiguar aprender y castigar 
al dicho indio y los dcm;\s culpados, tnandó que LuL"' de Aguilera, escribano 
real y Pedro Rodríguez, tcnicntcdc alguacil ina)-or de esta ciudad vallan a la 
casa del dicho don Alonso}' en ella h;.gan averiguación de Jo contenido en la 
cabeza del proceso,. y para ello hagan las diligencias necesarias y prendan al 
dicho Martín, indio y a la perra. pudiendo ser habidos los demois culpados. 
para lo cu.al Jcsdiocomisión en forma. y lofirn1ódcsu no•nbre. En el dicho 
día, en cumplimiento de lo mandado por el dicho alcalde. Luis de AguiJcra 
y Pedro Roddgucz rueron a una cas.""t que es en J;a calle de Jos Donceles, 
donde dicen vh•e don Alonso de Aguilar. y en cJL-t se hicieron las diligencias 
necesarias. Firinaron. 

Mi!xico, 4 de noviembre 1598. 

Hstinzonio 
Fue recibido jurarncnto por Dios }' Ja Cruz. en forn1-. de: derecho de un 
negro que se dijo llamar Gaspo1r y C]lle es <..."SCla""º de do11 Alonso de Aguilar. 
vecino. que es cristiano h<1utiVltlo 0 )ºque lo c¡uc s;1bc es que hoy por la 

Jp~rezdc Rivera. cscriluno púLlico. libro 3:.l5G. cuadernillo 5. folios :?9/40v. 159811599. 
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anañana como a las nueve horas, estando el dicho testigo en casa de su amo. 
salió del patio de la dicha casa al zaguán para (falta]; y habiendo entrado 
en él, a un lado en un rinc6n vio a un indio, que su nombre no sabie y no 
sabe quien cs. el cual tenía eJ rostro hacia la pared. y delante de sí tenía una 
perra blanca grande y la tenía asida de la cola, la cual tenía en la mano, y Ja 
otra mano tenia puesta en la bragueta. Y este testigo por estar lejos no vio si 
tenía acceso con la dicha perra o no, más que Je parecía que el dicho indio 
quería tener acceso con ella, y que Je dijo a dicho indio que qué hacía con la 
perra. El cual (indio) dijo riéndose que no, nada y se cubrió el rostro con su 
capoteysolt6 la perra. Y el testigo amarró al indio y dio noticia a la justicia y 
cnccrr6a la perra en un aposcnt.odesu cas.,, y no '\.ºÍosi el indio tuvo acceso 
con la perra. Y esto es todo Jo que s;.be, y que es de edad de SS años. El 
testigo no firmó, porque no sabía, ftrin;.ron el escribano y el alguacil. 

llstimonio 

En cJ dicho día mes y allo, fue recibido juramento de una negra que se dijo 
llamar Ana y ser de tierra deaanga y esclava de don Alonso deAguilar, quien 
dfio que hoy entre las ocho y las nueve horas del día esta testigo salió de Ja 
casa de su amo para ir la plaza y al pas.,r por el zaguán, y vio en él, a un 
indio que no sabe quien es, ni su no1nbrc, el cual tenía una perra blanca la 
cual tenia asida de un collar que t.enía en el pescuezo y delante de él había 
rnuchospcrros, yest.a testigo le dijo al indio que si era alcahuete de los dichos 
perros. el cual no respondió cos.;¡ ninguna, y con esto la testigo Jo dejó en el 
dicho zaguán. Y después que volvió lo "·io en su casa amarrado y a la perra 
encerrada• y le dijeron que el indio y la perra los habían cogido juntos en el 
zaguán. Declar6 ser de más de 25 arlas y no firmó porque no sabía. firmaron 
el escribano y el alguacil. 

llstinwnio 
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En el dicho día mes)' a1lo. fue recibido juraniento de una niujer que se dijo 
llamar doi1a Juana de Villa lolx:as, ser doncella hija de Juan de Contrcras, 
dif'unto y de juan de ViJlalo~. vecina. Dijo que ho)' por Ja mañana, entre 
las ocho y las nueve, esta testigo se aso1n6 a la ventana de su casa. --que es 
en la calle: de Jos Donceles en frente de fa casa donde vh·e don AJonso de 
Aguilar-, y en la puerta de la cJicha ca:!'>., vida estar un. indio pcquc:ñ.o de 
cuerpo, con un capote azul, el cual ten fa asida con la niano una perra blanca 
y la tenía asida de un collar, )'a su alrededor había unos perros. Que Juego 
esta testigo se entró en su casa y después, al cabo de rato. esta testigo oy6 
ruido en la e.as., de don Alonso y preguntó que qué era, y Je dijeron que 
habían cogido un indio con una perra que quería tener acceso con ella. y 
Juego le enseñaron a esta testigo al dicho indio y perra, y vido )ºconocido 
que er.a el propio indio y perra que csLa t~tigo había visto en la puerta 
de la casa de don Alonso. Dijo ser de etlad de 18 a1-1os. Firmó junto con el 
escriba no y el alguacil. 



Annol 

Testimonio 
Y Juego incontinente en el dicho día. n1cs y año. el dicho Gaspar. negro. 
entregó al teniente, un indio y una pCTra blanca,. que f"ucron puestos en la 
drccl pública de esta ciudad por presos. Firmaron el escribano y el alguacil. 

México, 4 noviembre 1598 

Ikfensoria 
Donjuan dcSaavedra. alcalde ordinario de esta ciudad. dijo que por cuanto 
en la drccl publica esta preso un indio llamado :!\fart.Ín por haberlo cogido 
con una perra, al cual conviene to1narlc [falta] y Jos demás autos que en 
la causa convengan de hacer con el dicho indio. conviene se le nombre 
defensor, y para ello nombr.a a Cristóbal de ~lcdina procurador de la Au
diencia Ordinaria, a el cual mandó acepté y haga el juramento necesario. 
Y el dicho Cristóbal de Medina que presente: ~t.aba aceptó y juró seguir la 
defensa de Martín indio. Por Jo que el alcalde m.and6 que estando prc:scnt.c: 
Cristóbal de Median y dos interpretes de la Audiencia Ordinaria de esta 
ciudad. y cualquier escriba no real. to1nc su dccla~ción en esta causa. al 
dicho ).tan.ín. indio. Firmaron: Cristóbal de :Medina. Luis de Aguilera y 
Crist.6ba1 de Hercdia. cscrib."lnos. 

México, 4 noviembre 1598. 

Testimonio 
Estando en la cárcel pública de esta ciuc.Jad. paredó don Juan de Saavedra. 
alcalde ordinario y Cristóbal de Medina. defensor en cst.a causa. y mediante 
Mart.in de Albear y Francisco de Mcdi<1n. interpretes de la Audiencia Ordi~ 
naria dccst.a ciudad y ante Luis dcAguilcra. escribano.se recibió juramento 
en f"orma de derecho de un indio, que después de ser preguntado dijo que 
se llama Martín Cuistei, natural <le) pueblo de Tu la. de edad de más de SO 
años --según parece por su a~pecto. por que él no la sabía-. que sirve de 
peón donde le pagan. y que es sohcro; dijo que ha estado sirviendo en esta 
ciudad en casa de un cspafiol y no sabe: el nombc-e del cspafiiol, y vive junto 
a] monast.erio de San Juan (falta]. y habrá un mes que vino de Tu la a esta 
ciudad a trabajar. Y siendo preguntado si el día de ho)º entró en casa de don 
Alonso deAguilar0 que vive en la calle de los Donceles, y zneú6 en el :zagu~n 
de ella a una perra blanca y un coJlar al cuello,,.. estando con ella asido del 
collar. pasó por allí una negra que le pregunto si cr.a a1cahuct.e de los perros, 
y Jo dejó en el dicho zaguán c .... a la perra y OlrO!' perros; el indio dijo que 
este dia estaba lx>rracho y no se acuerda cle nada ·y preguntado si Juego que 
enu-6 en el zagu:in cerró la pucrt..., (falta) y ""uch . .o. la cara a la pared, t.omo la 
cola de la dicha perra en la mano, y Ja otr41 la metió en la bragueta de donde 
se saco su miembro. que diga y declare si tuvo ~ccc:so con la dicha perra y 
que veces; a lo cual contesto que ~taba borracho y que no se acuerda de 
nada. '\." preguntado si habicnc.Jo suc<.'"t.Hdo lo su.."-0 dicho salió un negro y le 
preguntó que hacia, y el se tapó el rostro con su capot.e y dijo que no nada, 
y después el negro Jo amarró )º a1ó a la perra. cnu-eg:indo1os a la jusúcia; 
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a lo cual respondió que estaba borracho y que no se acuerda de nada que 
haya pasado más que un negro lo maniato. y que él le dijo que porque lo 
maniataba, que él estaba borracho.)' que luego un alguacil Jo trujo a Ja árccl 
donde está agora. Y preguntado si otras veces ha tenido acceso camal con 
algunos horn.brcs o animales. q1.1e Jo diga y declare donde y con que personas 
)'cuantas; dijo que niega todo lo que se le esta preguntando. y que esto es 
la verdad. No firm6 porque no sabía. y firm6 por él. su defensor. firmaron 
los intérpretes. 

México, noviembre 1598 

Auto 

Auto 

Donjuan deSaavedra. alcalde ordinario de esta ciudad. habiendo visto esta 

causa. atento a que es contra indio.)' que el cumpli1niento de ella pertenece 
al corregidor de esta ciudad confonne a Jo que está mandado. dijo que se la 
remitía para que conozca de eila como rue. y ante quien ha de pasar y así lo 
rnand6. 

En el dicho día el doctor J\fonrorte. corregidor de f\féxico. habiendo visto la 
remisión que se: le a Cecho de esta a.usa. dijo que la (falt;t) y mandó que se 
le lleve para prever justicia. Finn6. 

México, 4 noviembre 1598 

Cargo 

El doctor 1-fonforte0 corregidor de esta ciudad. habiendo visto esta causa. 
dijo que hada cargo a J\fartín. indio. preso por ella. de la culpa que contra 
el resulta y de su dicho y [falta] ha)' en todo el día. y con Jo que dijere o 
no. desde Juego recibió este (fah.a] a prucb."I con té:rinino de dos dtas. con 
cargo de que pasados [falta) y las parles [falta] en forrna y que Jos testigos 
de la [falta] y examen de ellos con1eti6 al presente escribano Quan Pércz de 
Rivera. c::scribano publico). Finnaron el corregidor y el escribano. 

México, 5 noviembre 1598 

LUIS DE AGUILERA ESCRIBANO 
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El presente escribano. mediante ~fartín de Albear. interprete [falta) el auto 
de prueba de suso a J\fartín. indio. preso por esta caus."l y le [falta] para que 
si quisiere [falta). Firmaron el escribano y el interprete. 



México, 8 noviembre 1598 

LUIS DE AGUILERA ESCRIBANO 
El presente c:scribano. hice otra [falta) como la de arriba a Crist6bal de 
Medina, defensor de Martín, indio, preso. Testigos: Diego Ana ya y Cristóbal 
de Hcrcdia. 

México, 7 noviembre 1598 

IUspW!Sta al ca1'go 
Cristóbal de Medina, en nornbrc de ?.fartín Cuistei. indio preso por Jo que 
se le imputa del pecado nefando, respondiendo al cargo, digo que sin C'D'l

bargo de Jo recho y [falta]. ha de ser dejado libre por Jo que en su Cavar 
y defensa resulta y siguiendo Jo uno por lo general. Lo otro la naturaleza 
del pecado nefando contradice al hecho que Jos testigos refieren, porque el 
dicho delito por su f"caldad }' alx::nninación pide Jugares secretos y ocultos, 
y no se ha de presumir sin caus., que en un zaguán abierto y por donde 
entrarían y saldrían difcrcnt.c:s personas. en parte y caUc tan pública como 
la de Los Donceles y a las nueve del dí.a. el dicho mi parte comct.icsc tan 
bestial pecado. principalinenlC que un negro solo que pretende dañarle no 
dice de ayuntamiento y acceso. ni de aclOS propincuos y ciertos,. sino que el 
dicho indio a [falta] llegado al rincón del dicho z.aguán tenía la mano a.sida 
a la cola de una perra blanca )' pues pudo llegar al dicho rincón a alguna 
necesidad o a diferente ocasión. y nosc ha de: presumir en duda a tan atroz 
y un acto tan indiferente ccnno este:. se: ha de declarar en f"avor y defensa del 
reo y llanamente: si el dicho indio halagó a la dicha perra sería para lJC'-·arla 
para guarda dcsu casa por ser gcncrahnentc: los indios tnuyatnigos de tener 
en su casas perros que se las guardc11. )'cuando hubiera alguna causa para 
presumir alguna intención o culp;uniento rc1not.a la 1nis111a 1nafiana y el día 
que: sucedió el dicho mi parte estuvo borracho y f"uc:ra de su juicio de sucrt.c 
que en cualquier caso ni hulx> delito ni en su voluru.ad ni se puede colegir de 
Jo [falta] antes contra ser in'\.'cnción del negro que por su indiscreta dañada 
y temeraria sospecha Je U'1tio prender. Por tanto pie.le y suplica mande dar 
por libre: al dicho mi parle soh .. indolc de la prisión que c:st.a. Firmó [&h.a] 
Osorio de Salaz.ar. 

Manda mini to 
El corregidor mandó que se ponga cst.a petición en el proceso y (falta] la 
prueba con Jo que se alega. Firnia Juan Pérez de Rivera. 

México, 6 noviembre 1598 

Petición 
Cristóbal de Afcdina en no111brc de f\fartín Cuistci. i11dio en el (falta) que 
de oficio se ha f"echo con u-a el dicho que en (fah.a] probatorio no he podido 
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hacer mi probanza. por Jo que suplica se le concedan seis días de mú. 

Mandamiento 

En el dicho día se hizo esta petición aotc el licenciado J\fonfortc. corregidor 
de México. y vista concedió seis días más de tér1nino perentorio. con dene
gación de más término y con descargo que esta causa f"ue (falta) a prueba. y 
así Jo mandó. 

México, 7 noviembre 1598. 

Notificación 

Luis de Aguilera. escribano. notificó esta petición )' auto de eUa a Man.in 
Cuistci. mediante l\fartín de Albear interprete. Firmó. 

Notificación 

Luis de Aguilera. escribano. nolific6 esta petición y auto de ella a Cristóbal 
de Medina defensor de 1'fartín Cuistei. Fir1n6. 

México, 7 noviembre 1598. 

Interrogatorio 
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Por las preguntas siguientes se exa 111inen Jos testigos que fueren presentados 
de parte de Martin Cuistei en d pleito que de oficio de la Real justicia se trata 
contra él sobre el pecado nefando. Si conocen al dicho indio y si tiene noticia 
de esta causa; si saben que el n1iércolcs 4 de noviembre 1'fartín Cuistci ae 
cnconu-aba borracho y si Jo parecía por Jo que hacía y decía. y lo estuvo toda 
aquella mañana hasta dcsptiésde 1ncdiodía ql1elo'\'ol\.0 ic:ron en sí y le dieron 
a entender en Ja cárcel por lo que Je traí:in preso. por donde entienden 
Jos testigos que dado caso que ha)'ª tenido alguna culpa no sabia Jo que 
hacia; si saben que Jos indios gencraln1ente son 1nu)• a1nigos de tener en sus 
casas perros y hurtarlos para el dicho ef"ecto. y Jos regalan y acarician en 
estimo. y muchos duennc::n con ellos sin que por eso sea entendido haber 
ningún riesgo; y si presumen Jos testigos <JUC el estarse el dicho indio en el 
dicho z.agu~n guardando y regalando a fa dicha perra seria para hurtarla; 
si saben que Martfn Cuistci todo el tiempo que Je han conocido el ha sido 
de buena f'ama en Jo que loca a vicios de deshonc:.">ticlad; y si saben que todo 
lo suso dicho es público )' notorio. plíbli~ "'oz )'fama. Finn6 [falta) Osorio 
deSalazar. Ante el doctor 1'fonfortc, corregidor de ~ta ciudad. Cristóbal de 
Medina. en nombre de f\fartín Cuistci, presentó este interrogatorio. para lo 
cual se mandó a Juan Pércz de Rivera y otros dos escribanos públicos de 
esta ciudad. tomaran los tcstinionios. Finnaron el corregidor y el escribano 
yuso c:scrito. 



México, 11 noviembre 1598 

JUAN PEREZ DE RIBERA, ESCRIBANO PUBLJCO 
'Zeslimonio 

Cristóbal de Medina prcsc:nlÓ por testigo una india que se dijo llamar Isabel 
Toco y ser natural de esta ciudad. de la parte de San HipóliLO. y ser mujer 
de Francisco Miguel. hilador de seda. y ser de edad de rnás de 25 años. todo 
Jo cual dijo mediante J\fartin de Albear. interprete. Y después de jurar por 
Dios y la Cruz. en forma de derecho. d!jo que conoce a J\fartín Cuist.ci y 
que el 4 de noviembre el acusado f"ue a su casa en donde estuvo un poco. 
muy borracho a lo que parecía y hediendo a pulque. e hizo algunas cosas de 
borracho. y luego se f'ue de allí. y aunque ella lo detco!a. que no se dejaba. y 
por estar borracho noquisodctenerse)•se fue tronpizando. y no sabe donde 
se f"ue. De la tercera pregunta dijo que sabe que Jos indios. especialmente 
Jos otomitcs son muy arnigos de perros. y en csla ciudad Jos juntan para 
llevarlos a su tierra; y entiende que estar eJ dicho indio acariciando la perra 
serta para hurtarla, al cual tiene por buen indio, y noleha visto [falta]. F1rnl6 
por ella el interprete. 

llstimonio 
Se presentó por testigo una indi;i CJllC 1necliante l\fartín de Albear, interprete, 
dilo llamarse Ana Toco. natural de l\féxico, de Ja parte de San Hip6Jito, y ser 
mujer de Pablo. indio. oficral de elevan.ar M:da. y ser de edad de 20 afias. Y 
después de serle to111adojur.amento 0 respondió que el miércoles suso dicho 
se encontraba en e.asa de Isabel. india. su cornadrc, y vio que entre sielC y 
ocho horas del día, llego l\fartín Cuistei. borracho a Jo que parccia sin juicio 
el cual hedía a pulque, y loegoscsalió yse fue, y aunque la dicha su corraadre 
le quería detener por cst;tr borracho se salió tropezando. Y que sabe que 
Jos indios, cspeciahnent.e Jos otornitcs, co1no es el dicho ]\fardn Cuist.ei, son 
amigos de perros. y Josjunt,;¡n en ~t.a ciudad para llevárselos a su tierra., y 
algunos se Jos comen, y por es10 entiende est.., testigo que el estar el dicho 
indio regalando a la perra sería por h urt,;¡rJ;i. Y que Jo tiene por buen indio 
y que no Je ha visto hacer cos..1s indebidas. Finnó por ella el i11tcrpret.e. 

llslimonio 
Cristóbal de Medina presentó por testigo a ]\farcos de Prado, preso en la 
c4irccl pública dcest.a ciudad. y ser de: edad de38 aiios. del cual f"ue recibido 
juramento por Dios y la sc:tlal de la Cruz. Y preguntado dijo que conoce 
al dicho indio por hallarse presente en la cárcel cuando Jo trujeron preso, 
que cuando Jo metieron en Ja c:irccl venía borracho porque no traía en
tendimiento y echaba un ruío de vino que no había quien cstu\o"icse par de 
el. y a.si entiende que cstab."'l fuera de sus juicio. y e.slo por las cosas y visajes 
que hacia, yno pone en c:JJo duda algun;•. A fa tercera pregtu1ta dijo, que él 
como duefio de c:stanci."'l que ha vi.">to que los indios por la n1ayor parte son 
amigos de perros y los hurt."ln par•• los Je,,..ar de una parte: a otra. y entiende 
que el dicho indio quería .hurUtr 1:. perr;1 y Jlc,,.arla a su pud>lo. Firm6. 
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México, 28 noviembre 1598 . 

.htici6n 

Ante el licenciado f\fonCortc. corregidor. Cristóbal de Mediana. defensor de 
Martín Cuistci. preso en la cárcel publica. dijo que el suso dicho ha estado 
preso muchos días (falta] y poca cosa. 1:ir1n6. 

Mandamümto 
El corregidor mandó soltar en fiado al dicho indio ~fart.ín Cuist.d. con fian
zas comentaricnscs. Firm6. 

México, 28 noviembre 1598. 

Fianza 
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Florian de Castellanos., vecino. dijo que se constituía por carcelero corncn
taricnsc de Mart.ln Huistei, preso en la cárcel publica. Fir1n6. Testigos: Cris
tóbal de Median. Crist6b.,I de [fah .. ,], y Andrés Rodríguez, vecinos. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS PODERES 

ANEX02 

CLASIFICACIÓN DE LOS PODERF.S 

TOTAL DE PODERES GEN ERALES: 2 272 

TOTAL DE PODERES ESPECIALES: 908 

J. PLEITOS V COBRANZAS 266 225 

l. ESPECIALES PAR.A COBRANZAS 130 172 

Arrendamiento " Censo 8 

Cobrar efectivo y recibir mercedes y bienes 10 
Cobrar. recibir y cnvi.olr 3 6 

Depósitos y cmpetios 3 l 

Deuda proccdcnt.c cjccuciOn 5 

Dinero en efectivo deuda o no 13 18 

Eacbvos 2 13 

Escrituras 14 ,... 
Fletes l .. 
Cana do 7 7 

Herencias 43 20 

Mcrcadcrbs y bienes 11 11 

Mercedes 3 25 

Otros " " Sabrio " 6 

Tributos 10 7 

491 

302 

.. 
9 

11 

9 

• 
" 31 

15 
48 

" 14 

63 

22 
28 

8 

9 

17 
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ANEX02 
Conúnu...ción 

2. ESPECIALES PAR.A PLEITOS 60 27 87 

Acusado de estar sin permiso en Nueva Espaful l 
Adulterio 2 2 
Arrend.anüento l l 2 
Bienes inmuebles (tierras cas3S) 2 2 .. 
Bienes mublcs. (ar.mas.joyas. ps .• mere. rop."1) 5 6 

Causas criminales 11 " 14 

Censo 1 1 

Defonder minas 2 
Deudas 2 " Encomiendas y otras mercrd es 6 2 8 

Flete 
Herencia 6 2 8 

A.farido vs. Mujer 7 7 

A.lujeres pelean dote 2 
No aclara. 11 6 17 
Pleito oficio cerero 1 

Prcscnu.r carUs de justicia 1 2 " Servicio 
Ventas 2 2 .. 
3. CUENTAS 31 11 42 

Administrar ganado y propicd.;1dcs " " Arrendamientos " " Cobradores 2 2 

Compaiüa .. 5 
Herencia 17 " 20 

Juicios de rcsidcnci:a y simibrcs 2 " Tributos 6 6 
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ANEX02 

Cont.inu."'lción 

4. COMBINADO• 45 18 6S 

Cobrar a adminisuadores y cobradores 5 5 
Cobrar bienes inmuebles " .. 
Cobrar bienes mucblc:s 2 2 .. 
Cobrar y p~ntar carta justic:ia 2 2 
Cuentas compañfa 
Derechos y rentas 
Deudas sin cspttifica.r 3 .. 
General con atribuciones cspcc:i."llcs 14 2 16 
Herencia 15 7 22 
Pleito dote persona 2 2 
Salario 
"Dibutos 

JI. ADMINISTRACION 123 116 %39 

Admnistrar propiedades "ª 25 63 
Administrar y pagar o redimir 1 2 
Administrar. cobrar y pcdil" mcrcedcs 2 2 .. 
Administrar y cobrar administrar o arrendar 2 2 .. 
Admitüstrar. pleitos y pedir mercedes 3 .. 
.Ad ministrar y pedir merced 1 21 31 
Arrendar 7 5 12 
Cobrar comprar cnvi3r 13 4 17 

Compañía 2 2 .. 
Comprar 2 6 8 

Comprar y arrendar 1 1 
Pedir mercedes 16 37 53 
Posesión 2 2 
Registro gaiudo 2 2 
Revocar 19 19 
"Ibmar minas 12 14 26 
nJ.mit.c:s 3 12 15 

•En ellos se otorga al apodcr:ado atributos especiales p.'lr.a pleitos. cobranzas y cucnK.aS. 
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111~ DOMINIO 

Administrar vender. rcmat::lr 
Anendar vender 
Beneficiar vender 
Cobr.;a.rvcndcr 
Cobr.ar y obligar a daño y barata. 

Obligar a pagar por merced 
ObJjgar a pagar par.a comprar 
Obligar daño y barau 

Obligara6Jo 

°IbtaT y administrar 

ANEX02 

Continu;1ci6n 

V~os atribu1os relacionados hcrenci:u 

Varios atributos muebles e inrnucbles 
Vender esclavos 
Vender ganado 

Vender muebles 

Vender otro 

Vender rematar tras~r a1n1oncdas hcn:ncia 

IV.. PERSONA 

Concierto matrimonio 

Des~ 
Nombrar curadores 

Ucvar o traer personas 

HaceDC cargo de person2s 

V. HECHOS MATERIALES 

Reparar casas 
Servir en una capclbnb 

Servicio corrro mayor 

90 

11 
7 
5 

16 .. 
2 
5 

" 
5 

JO .. 
" .. .. 
5 

9 

2 .. 
2 

66 

" 
15 

8 

" 9 

6 

2 

10 

2 

.. 
1 

12 

" 1 

6 

156 

12 

10 

5 

"' 5 
10 

6 .. 
12 
6 
1 

7 
20 
6 

" 8 

5 
5 

21 

2 .. 
" 10 

2 

" 
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CLIENTF.S DE ANTONIO ALONSO 
ANEXOS 

NÓMINA DE OTORGAN'l'F3 DE PODERFS 
(MUESTRA) 

El ndmero <nltt par.ntei> india el ndmm de malrimonos. 
El signo • indica wada o wado con ... 

NOMBRE DATOS PERSONAW OCUPACIÓN 
Ahurruza, Martln el mozo, propietario inmuebles•• 
Acevrdo, Fnnciico U Nitro 
Amrdo, Andr& mon<dero de la Cala de la Man.da 
Ac<VO,A!On!O mercader 
Av.ca, lwn de 
Aruavo, Antonio de 
Aruilar, Alonso cri>dor de nnado 
Afl!ilar, 1 wn natural de M<dina del Camoo solicitador 
Aruilar Ae<•rdo, Crut6bal m<rcad<r, mayordomo de Mlxico 
Aruibr Hinoio<i, !fon.indo 
Aruilm, OirKn arqtÚtl'CtO 
Arúnd<Z, Di<ro rmptor 
Mu.1tina, lwna viuda de DieKQ Slnch<z Franco 
Aliu, Mrlchor 
Alhnrn01, Rrrn.irrlino alG1ldr rrKidnr'" 
Alall, Alort"1 de 

• Ndmrro de podrr" otorgados. 

VECINDAD ,. 
v«ino 
vecino 
.. untt 
v«ino 
v«ino Xochimilco 

"un!t 
vecino 
vtcino 
vecino 3 

vecino 
vecino 2 
vecino 
vecina 
vecino 
vecino 
vtcino 

" Don ~fartln de Ah<rruza y C<rveu. Vidaña, Cuipdzcoa, Señor de la wa dr su ªJ"llido en Eldua. Av«indado en Mhicn ya rn 1564. 
RrgidordrlaCiudad de M!xico{24 XII 1571 por Rral nombnmirn!Odadorn Madrid l IV 1571).Afin" 1574siendofac!Ordcla Real Hacirnda, 
• con Doña Lronor Pcllio<r y Cabrrjas. Scviil1. 

'" T"°"'° grnrral de Su Majcsud. 
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°' o Alorú, Ditfll merader 
Alcohola, Alomo Procundor de aum Audiencia Ordin.lria 
Aloln,Jmn morcader 
Aldama, DitfO elvieio mercader 
Aldama, Caspar 

Aldana, Di<KO mercader 
Alemln, Nicolb Licenciado ahondo de Real Audiencia 
Al~cil, BartolomE 
Allite, Franci!Co amJUnero 

Almas, GuillEn vidriero 

Almod6var, Die20 el mozo, 
Alomo, Herrundo natural de Zamora teniente ahruacil mayor 
Alomo, Marún natural de Torubia, •itla 

de Molina, CMtiIL1 

Alomo !.:trio<, Die20 veedor de paño< 
Alv.rado,JorRC Don apit.ln infantería 
Alvaradn, Re>trft de 
Alvam,juan henero 
Alvam, llemaldino adminiltrador' 
Alvare~ RndriKO portu.{llls arriero 
Alvare~ Alomo anetero 
Alvirc~Juan arriero 

Alvare~ Hlctar • Catalina Contilet 
Alvam, luan 

Alvarez, l..orcnzo 
Alvircz de Frcchilla, Pedro 

• Fundador de hoipiules de convalecientes en MExico y de Pero1t. 

est.tnlt 
vecino 
residenlt 
veáno 
vecino 
vttino 
vecino 
vedno 
vecino 
V<cino 

vecino 
esUnlt 
vecino 

vecino 

vtcino 
vrcina 
residenlt 
habiunte 
vecino 
vecino 
vecino Chalroa1tngo, 
esunlt 
vecino 
vecino 
V<cino 

vecino 

2 

2 

f 
" :.. 
~ g. 
:.. 

r 



Alvmz Mlldo111do, Francisco propitt.ario rtsidente 
Amarilh, flL!n Wlrt vecino 
Ando111tflli, Pedro maestre de b nao "San luan" estante 
Anl!<I", lnls de Jos vecin> 
Angulo, Amador 111tural de Ciudad Rodrigo, hijo de jlLln y IObr en 1562 \'ecino 

Mardale111 l.61><z • Maria Rodrf1!11ez viuda 
Antonio, ~breo arriero residente 
Antonio,81" vocino Apaieo, 

estJnte 

Antonio, OILlrtt vecino 
Araccna, Hcrnando hijo de jlLln de Aracena vecino l.apottas,• 

"tan te 
Anrm«. Juan Tomil vtcino 2 
Aranda. Rahaur monedero vtcino 
Araoz, luan ~1cri1L1n vecino 
Arciniep, Rartolom! vecino 
ArcM,G~rcfa curtidor vrcino 
Arrllano, Tri1tln Don hacendado noble vecino 
Ar!valo, Alon!O meradcr vtcino 
Ar!valo, redro estante 

Ar!valo, Hernando 
Arrücllo, Damiln l'!Cino 4 
Ar1!11et.a,Martln vecino 

Arl!llmcdo, Bmolom! viudo de Juana de Mirtos" l'!Cino 2 

Aria•, Alon!O aAnaRamlm pnadero vtcino 
Aria1, JIL!n rcli¡ioso Sto. Dominro'" "tan te 

•san Jldefo1110. 
i,:¡ "• (1) ron Alon!O Slnchezjaa padres dejlL!n Ramlrcz y A!o!llO SancheL • (2) Bartolom! deArgumcdo, padres de: hal>tl, Maria y e Catalina. 

"' Fny, prior vicario y provincial Lt Habana. 

lo. 

1 .. 



!>.:> 
C\ 
!>.:> Arla!, Marb 

Arla! Maldonado, Francixo 
. Arlite, Fnnruco 
Ani.lra. Martln 
Arri>ra, Diet0 
Arroyo, Martln A!oMO del 

Aneara, Luis de 
Alteara y Gambo.1, Dieao 
Auycle, Felipa 

Avl'rilb, fr>nci<M 
A,¡¡,,rrdm 

Avib, Rodriro 
Avill,Melchor 
Avili,Diero 
Avil.1, (1L1n 
Avib, Oeatriz de 
Av:ila,Diero 
Arala. Bartoloml 
Avol>.Ehirade 
B.iez,Baluur 
Balloter.,,A!oMO 
Ballote..,, luan 
Balleste"", Hemando 
Balpuou, Bartoloml 
Ralulohrc, Gonulo 
Raquín, Onminru 

8arahona,Alon.1a 

viuda de Loremo de Toro 
nSmmana 

• luana de Contmas 

natural de Arroyomolino, 
juriidkción Mlrida Castilla, hijo de 
Pedro Alon.,., art>intero y Blrbola Carda 
Don 

Doña • Miruel de Herrera 

= Fabiln Cort!s 

Doña ,;uda de Fr>ncixo de Villarreal 

natural de Sevilla 

natural de Wlez 

2 
..unte r 

cmaiero y herrno vecino 
iombmero vecino 

vecino 

to 

f. 
vtcino ' :.. r 
reidente 

oficial del enaftado ayunumiento mino 
esunte 

mercader vecino 
1..1p.11~m vttino 2 
c~riru pr.Wítero, canóniro Catedral vtcino 

mercader vecino 
residente 
vtcino 
vecina 

escribano de Su Maiesud vttino 
vttino 

mercader vecina 4 
orrttero vtcino 

mercader vecino ' esunte 
vecino 

Ucenciado mldico drubno vecino 

h1biun1e 
mtreader vtdno A 

vecino 
" 



81rcb,l!(nito de rolor moreno arriero vecino 2 
81rnu, Luis csllnte 
Barreda,Martln lwbero vtcino 

Bmm,Juin alcttero y jubetero vecino 
Barrira, Franci!co nanadero vecino 
R1rrio Nuevo, Rodriro vecino 
Oarrin1,Jtun vecino 
Barrmo, Mat.W natural de C..ti!Lt C..tromocho, vecino 

hiio de luin Barro!O e habcl de AmU!CO 
Bartola,Graci.ln adminotrador alhondig:i vttino 
Bautisu de Moran, luan mr:radier vtcino 
8'7.ln, lltrnando alalde ordinario vecino 

8'7.ln, luan vecino 

Bno de Andrada, Diero mercader esbnte 

Becerro, Rorlriro "'""'"º p(1hliro vtdno 
Reimno, Mir11r) cri>dor 1r.1n•do vttino 
Bello, AfUStln vecino Sala mana 
Bello, L<onor Doña, hija de Juan Bello• vecina 

Gil Gonz.llez de Avila 
llcltran, Domingo vecino 3 
llcltrln, Andrb Bachiller vecino 
Rernal, Franci'Cll mtradtr vtcino 2 
Rernal, Ana vecina 
Rtrn>I Rrnflrz, r<dro natural de Jerlz an6nigo de Su. Caurina vecino 4 

dcb Frnnlm 
8ctan1111, lnh dt Oolla mujtr ltgfúma vecina 

dtluan rom dt Lt.ln :... 
Bctanz°' Quiñones, Juan rtSidente 

Bbiro, luin rtSidtnte ~ 
"' ~ 



t.o en ... Boniver, f05<pe 

Bnvo, Melchor n.>lunl de Palencia, Castilla, hijo de 
Doctor PC!Odor y Cncia Bnvo, diluntt 

' Bravo, Crilt6bal 
Bueno, Nicolb ventc:Uno 
Buitn~, !Jlrenzo 
Buiu,Alort., 

BurJ05, DielQ • ConsLlnu de Herrera 
Bu.mm:intt, Ambrosio 
BU5l.tman!t, Seba.tian 
Busl.lmantt, Aruitln 
Caballero, Diero 
Cab.illcro, Gonzalo 
Cab.illero Ballin, Diero 
C..b.11l6n, Juan 
Cabello, Ju.in 
C..hello, Barloloml 
Cabra, f5'bel de hija de Be:ilrizde Cabra,• 

RodrilQ Alvam 

º"'"· l<ihel d• Doña • (1) Hrrnando de Tapia • 
(2) Lui1 de 7.amou 

C..dcru, 8alla5ar 
Caldrr6n, c.,,,.., 
C..lderón, Alonso 
Clliz, Elviude =de Pedro Plez 
Calvo, Juan 
Calvo, Funci!co 
Calvo, Alomo 

• ReolJido vecino 1576. 

mcrader 
.. kbdo 

arriero 
pbtrro 
rcridorde 

mercader 
Doctor 
cllri~prebftero 

alcalde mavor mirw Tuloubrua 
mercader 

cllri~ prehftero, 
Licenciado ÍllC>I Real Audiencia 
herrero 

alcalde 
P"lekro 

iillero 

vecino 
residente 

vecino 
esttn!t 
vecino 
vecino Puebla, esttn!t 

vecino 

esttntt 
vecino 
vecino 
vecino 
vecino 
vecino 
vtcino 
esbnte 
vecina 

vecina 

vttino 
vecino 

vecino' 
vráru 
vecino 
vecino Cuern.ovaa, esttn!t 
vttino 

3 

2 

2 

2 

2 

' 

r 
t
:i.. 
i 
~-
:.. r 
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Calvo de, 1wn 

Caluda, Alon.'° 
Camacho, Lorenzo 
Camacho, Cri!tób>I 
Camacho, Pedro 
CamM, Henundo 
CamM, Menda del 
CamDO!, Pedro 
Camnno,Martln 
Cano. Tomi• 
Carb,i>I, IU>n 
<:Irden.u, Mareo 
C.irden,,., SalY>dor 
arden.u, Alomo 
Carla< de Bonilb, lwn 

Carra1<0, P""°'1l 
Carra1<0, Miruel 
C.1rril10, Oiero 
C:nrión, Antonio 

C.1m\1l, 1 u'n 
C.1rv,i>l,Alnn1<1 

Carv•iil Rodri•o de 
Camota. Benurdino 
C...taneda:lwn 
C...tañeda, luan 
C...tañeda, Fnncilco 
C...Jafted" Diero 

C...tañeda, ª""'' 
C...tell.anO!,Dicm 

nreo clrctl nOhlia de M~xico 

Doña viuda de Diero de Silven 

•Antonia de Vi1oria 

el Viein 

corndor de Jonia vecino 
vttino 

herrador vecino 
vecino 
v«ino 

••~dor, orden del señor Santiaro 

sectttario vttino 
orooietario solar vttino 
corredor de lonia vecino 

vecino nlmanalco, estante 3 
corredor de lonia v«ino 

vecino Puebla, estante 
vtcino 

vecino 
arrckro reidente 

vecino Puebb,estante 
acuñ.lrlor C.... Moneda vedno1 

vecino 
trndrro vecino 

vecino Puebb,cslante 
re<irlor vecino 

vecino 
mercader vecino 2 
sedero vttino 
sillero vecino 

vecino Michoacln, estante :.. 
vecino Pachua, estante 
vttino 

~ .. 



"' Cll 
Cll Castilb, LW. 

Castilb,Juan 

Castillo, luan 
Castillo, Franci>co 
Castillo, B<rnaldino 
Castillo, Pedro 
Castillo, Alejo 
Castillo, Mari.11u del 
C.Strillo, AloMO 
Castro, Aloll!O 
Catalln, Matto 
Ctnteno, Cri1t6h.1I 
Ctr6n, Frand!Co 
Ctrvan1~. Tcres.1 de 
Cbnedes, F"ncisco 
Ctvalloo, María de 
Chll'.,, Clemente 
Chlv.,, Melchor 
Chlm., Gabriel 
Cifuenie., Criltób>I 
Cimbrón, l.ib<I 
Comtantino, ler6nimo 
Contren~. Diera 
Contmn, Aloll!O de 
Contmas, Catalina de 

Coria, Hemando 

Don, ab>Jlero orden de San!Í.llO 
hijo de Aloll!O de Castilb 

• Pedro Hemlndez 

1uem de luan Martln 

= Alejo del Caltillo 

natural de Mlxico 

• Hemando Ortiz, all~nre 

• l!ab<I Mexia Fi~eroa 
hija de Aloll!O de Contrem 
e Isabel Mexíade Fi~eroa 

rtridor, hac<ndado 
familiar del Santo 
Oficio de b lnqubidón 
arrettro 

oriani!ta 
alalde ordinario por Su Miiestad 

h:nb<ro 

mercader 
teiedor de !<d" 

ala Me 
meradcr 

1Jnatero 
alalde 

vecino 

vtcino 
vttino 
vecino 
vecino Pud>b, <Súnlt 
vteino 
vecina 
vtti.no 
vecino BurfO! 
ved no 
vecino rud>la, .. unte 
vecino 
ved ni 

vecino 
vtti.na 

vecino 
vtcino 
"tan te 
vecino 
vecina 
vecino 
vteino 

vttino 

vecino 

4 

2 
5 
2 

2 

2 

2 

2 

~ 
to 
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~· 
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Corral, Ana de Doña viuda de Doctor Luis Maldonado 
Corm,Diero 
Corlh, B<mardo 
Corlh, Hernando 
Con&,Fabiln 
Cort1', Magdalena natunl de Tolua, india, bdina, 

viuda de Salvador de Upar 
Covarrubias, luan Antonio de 
Culll.lr, Juan 
Culllar, NicoU. 
CulU>r, Pedro hijo de Banoloml de Culll.lr, 

conquistador, difunto 
Cuenc:i, luan 
Cueva, Mari> de I• Doña • C.ul"' de Luna y Arellano 
CUl'\':1.•,Alnn~ 

Cuev,,, Pedro 
O:ivalm, Alon'O 
DAvila, Juan 

Dlvil" Juan 
Delrodillo, Antonio 
Díu, ~liitUel 
Oí.u, Fnnruco 
Díaz, Alomo 
Díaz, Martln 
Díaz de Fuentes, Fnnciia • Pedro Gutilrm 
Díaz de Gibrale6n,Juan 
Diego L6pez de Minnda • lnesAnay.i,hijode 

luan Culllar VerdulO, conquistador 

•Tuvo comp.añla de negros con juan de Guzmln. 

filcal Real Audiencia vecina 3 
vecino 

merader residenle 
mercader vecino 

vecino 2 
vecina 

mercader vecino 
curtidor vrcino 
mercader vecino 

vecino 

encomendero vecino 

molinero vecino 

platero vecino 3 
vecino 

merc;ider roidenie 
mercader residente 
alcalde ordinario Mlxico' vecino 3 
Jl"lelero vecino 3 
c:indelero vecino O.uaa, estante 

vecino Pucbb, esl1nte 
vtcino 
vecina 
vecino 

vecino :.. 

i 
"' 
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DobLu, l"bd de Lu 
Dom!n"'"''· Bartolom~ 
Dom!nruez, Aloll!O 
Dom!niruez, Gonzalo 
Dueñai,Aloll!Ode 
Dueña! de Salin.,, Crut6bal 
Durln, Crut6bal 
Durln,Aloll!O 

El.u.u, Martln 
FJvir> lileaihlel, 
Enricmez, fr;mci~ 
Enrfnuez, Franci<eo 
Enrfnun Ch.iron, Di"o 
E.'C:1lantc1 Lui~ 

Escobn, tu.in 
E..:obar,Crutób.11 
E.<eobar, Nicolá• 
Escobar, Mivuel 
E..:obar,Alvno 
E.<eobar,C:ltalina de 

E.<nindola, Lucian 
E!nino, Francisco 
Esninw, luan 
Esninw, Amador 
E.!nin05', Violante de 
Esninoza, Diero 

"F.;;uivel, Antonio 

n.ttural de t.n., C..tiJI¡ 
viuda de de Aloll!O Manzano 

• Ana Slnchez 

muitrviuda 

ju.in de Zaragoza 

viuda de luan de E.!nintl!.a 

corndor de lonLt C!Wtlt r 
cemiero vecino to 
mercader, medidor de maíz vtcino 2 

vecino Ouer!taro, estante f. 
estante 

sedero v cordonero vecino 2 

:.. r 
alcetero v iubetero vttino 

vecino Texcoco, estante 
rnidente 

vecino Antcaucra 

merader vecino 
Ira Linte miden te 

vecino rachuca, estante 

"""'º vecino 
clérivo, dueño de sol:tr vttino 
mcradcr rtsidcntc 

residcnle 
vecino 

escribano pablico, Vecil\1 3 
= (1) Francio:ode fa Peña 

vKi.no 

abaitectrdor carnicerLu vtcino 2 
mercader vtcino 

vecino 
ronero veci11.1 2 
chirrionero vtcino 

vecinoCoWl>lin 
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Esteban, Juan 
Esteban de C.mj>J, Hemando 

Estepa, Franci!co 
Estrada, Crillóbal 

Estrada, Alonio 

F.•IU1b,Rratri1.1lr 

Estrada, Luí., de 
Farlln, García 

Felipe.Juan 

Fcrnlndez. luan 

Fernfodez, 1 uan 

fonfodez, Gil 
Fernlndez, luan 
Femlndez Mon1.1ñl!, lwn 
Fernlndez Salvador, Jwn 

Fernfodcz Verdugo, fwn 

Ferrln, F.11eb.1n 

Fmer,ferórimo 
Ferrofino, E.~trban 
Fmón, luan 
Fi~eroa, Gonulo 

Figucroa, Sancho 

natural de JOñorb de Amgou 

• Beatri2 Guti!rm, nieta Marb Hernlnde2 

hermano de LDpe de So.a, hijo de tC!Orcro 
Juan Alo""' de Sosa y Dofta Ana de Estrada, 
• Doña Marina de Gucvara 

Oo~a viuda dt Funci'ICO Vl1quoz Coronado 

Doña viuda dcforgc de Alvmdo 

ru1ural de SevitLt 

)trno de Antón Guti!rrcz 

• Doña Maña de Godoy 
e Isabel Mexla de Firueroa 

OSWlle 

Procurador de a usas 'leáno 
Audiencia Ordinaria 

..ano 
vteino 
vtcino 2 

rohtrnador vrcina 4 

Llctnciado mldico cirujano, vecino 
capit.lnnavfo estante 2 
enel puerto de UJaa 
mercader vecino 
tratante en nt<C1do vecino 4 

residente 
tieneot:mcia vecino 2 
Bachiller Llccnci>do abogado vecino ' de b Real Audiencia 
solar en 1554 vecino 2 

vecino 
mercader vecino 2 

mercader, vtcino ' Santo Oficio de b 1 nqul•ici6n Vttino 
vecino 
vecino 3 

i¡. 

1 
"' 



~ o FínJ<Toa, Isabel de hiii de Alotu0 de Contrera1 
Flore, Isabel n>tural de lliw 
Flort1, Pedro 
Fon...a,Hlctor 
Fomea,Juli.ln 
Fomea, Guiomar de viuda de de Alotu0 Plttz 
Fonta1U, Bartoloml 
Fra..,,., Franruco 
Francilco, fil.In 
Franco, Pedro 
Franco, Aloroo 
Fronque~ Gonulo 
Freile, Ju•n 
Fuente, Franci'l:o 

fuenle, Pedro 
Fucnle,Alon~ 

Galle20, Fr.mci1eo 
GalltRO, luan Rauti<la natunl dt Onilm"', Cl11i\la 
GallrRfl', Fronci.:o 
G.11le20!, 8.irtolom! 
Galle2"' V<ilrrino, Fronci.:o 
Galvln, FrancilCO 
G•lv~n. Gonlllo 
Galvfo, ~fariln 
Gllvez de Buendla, Pedro 1Ulural de Buendb 

G2marra,JU!Cpe 
Gamboa, Sebasti.in 

• V<Cino desde IS62. 

estate 
v<Cino Owca, estante 
vtcino 
v<Cino 
vecina 

mercader vtci.no 
vttino 

10mbrerero vecino 
mercader ve:ino 
veedor vecino 

morador vecino 
intlrprete de la Real Audiencia, vecino 
almotactn vecino 

vecino 

''ecino• 
merader vecino 

5.ulrr estanle 
vl'cino Scvilb, C!tantt 
vecino 
vecino 

tonelero vecino 
estante 
lt'identc 
estante 
vecino 

alcalde de mesta vtdno 

2 

3 

2 

2 

2 

s 

2 
2 

2 

f 
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Gambo" Pedro lújo natural de Cri!l6bal vecino 
Martln de Gamboa, difunto 

Gambo.1, Dieio vecino 4 
Gambo2, Ba!war lújo natural de Cri!tóbal vecino 

M.1rtln de Gamboa, difunto 
Gamero, luan Martln mercader vecino 
Carc&,Terrsa Dofta Yiud.1 de Pedro de Salcedo vecina 
Garcls, Catalina viuda de Pedro Ramlm Cabezudo vecina 
Garcfa,Marcos labrador vecino 
Garcb,Antón una tero vecino 
Garcb, Hernln unatero vecino 
Garcb, Andrls mm:ider vecino 

G"d•. lu•n tr.11.1nteen cal vecino 
Carera, B:dw.u veedor de eiid"' vtcino 
G•rcb, ~farlln n.itural de C.util Blanco esuntc 
G•rcfa, Franci<eo vecino Amavaa1 estanlt 
Gmb,Rla1 vecino Michn.ic~n. e<lanlc 

Garcla,NicolJ.1 \'trino 
Garcb, Pedro vecino 4 
G•rcb, André• vecino 
G:ucfa, l..ronor Yiud• de Pedro de Xerez curtidor vecina 
Garcfa,Ana ª Pedro de Mor.i Procurador de cau.tu vecina 2 

Audiencia Ordinaria 

Garcb de Avills, Jerónimo "Unlc 
Garcla de Bm, Pedro vecino 7.a110tec:is,• "Unte 2 
Garcb de Ch.1vez, Alomo vecino nxco, "l.lnlc 
G•rcb Montero, Juan mcradrr vtcino 4 

:i.. 
Garcb Pulido, Luis vecino 7.acualna, .. untc 

~ 

::! •san lldefomo. 
1 
"' 
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~ Gorda Ronquillo,]mn curtidor ..ano 2 
Garnia, Maria de viuda de seaeurio vecina ~ 

AlolllO Slnchez de Toledo 
Ga)ún,A!olllO teniente alcalde maior vecino 

de Cmutltlln y ZumpanlQ 

to 

f. 
Cenov&, Fnnci.lco vecino 
Gil, Bartolomf vecino 

:.. 

r. 
Ginov.,, !lcome .. unte 2 
Godoy, Luis de a Doña Bcrnaldina de Tormidenle EncomendelO! vecino 5 
Godoy,Jmn Don, natunl de Cllrdoba en C..lilla vecino 3 
Godoy, Marb de 0oÍl.1, hija de DoÍl.1 ln& de Cabrera, vecina. 2 

= Sancho de Fi~eroa 
Golfo, redro vrcino 2 
Gómez, Bartoloml molinero vecino 
C6mcz, Frand~o ohli¡¡ido arnimw vecino 
Glimcz, Aparicio vecino 
r<1mez,J1t1n vecino 
C<lrm, C.11.ilina ''iud:t clr. Al11nvi r~rr1. de 7 .. imor:¡ conqul,Lirlor, pt'tt \'eciM 3 

Miriu en rachua 
Gómez C.rn!Co, Fr.rnci.lco "'"'tero vecino 
Gómez de C<rvanl.,, Gonz.llo alcaldedem"u vecino 2 
Gómez Rubio, Hernln botlc.rio vedno 
Gonzllez. Pedro arriero residente 
Conzllez, ]erónimo amttro residente 
Gon!.llez, Antonio merader remdente 
C<Jn!.llez,A!olllO merader vttino 3 

Gon!.llez, luan nrttonero vecino 5 

Gon!.llez, redro bbrador,arriero V«ino Tacuba, eunte 
Conzllez, luan arriero IS Unte 



Conz.ll<z, Alonio iutural de Ciuthd Rodri~ rcnt6n c.tantt 
ConU!ez, Dominro c.t.antt 
Conúlez, Andrls vecino Guachimngo, 

!Slalllt 
ConúJez1Jt1.1n vcáno Puebla, 

estante 

Contllez, Franroco vecinoTC!Cuco, 
c.t.antt 

Gonzllcz,Ju!iln vecino Toluca, 
c.lanlt 

Contllez, Gard vecino 
Conzllez, C.11.11in:1 hija de Pedro Goni.llez, orrelcro vecina 

y Maria Gonz.llcz, •iuda de Hlctor Alvarcz 
Conzllez, f5'bcl hija de Pedro Conúlcz, orre1ero y vecina 

Maña Conzllcz, a Franruro de Si(Ura 
Conzllez,M>r!.I hija de Maria ConLllez carretero Vecil\3 

V Pedro Gonz.llcz 
Con1..lle1 de A•ila, Gíl vecino 2 
Contllcz de l.tón, Pedro vecino 

Conúlez de I• Borbolla,Juan vecino Pucbb, 
tsUnte 

Corvalln, Rodriro vttino 
Graiudm, Alonio m•roral dd artt de b seda vecino 
Crimaldos, Salvador mercader vecino 2 
Guadaluoc, Hcrnando iu1ura! de Toledo tintorero vecino 
Guerrero, Juan vecino 

Guet.aril, l11.1nes 111tural de Guipuzcoa r!Sidentt• 

~ 
' ubranu de Balwar de b Cardeiu, en !lrminos de Chapulicpce. :.. 

1 ... 
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~ Gumn,Diego Don 

Gutilrm. Anión 
Gutilrm, Scb.uli.ln 
Guti!rm, 1 wn 
Gutilrm, Andr!s 
Gutilrm, Diego 

Cuti!rm, l.<>renzo = An2 Bohorauez 

Gutilrre~ C.L!lin• viuda de Luu de lllocas, pinlor 
Cutilrrcz, Be.1riz nieu M"la Hde~ = Franrucode Esteoa 
Cuti!rrez de AJtUil>r, J wn 
Guti!rrez de BoonC(Ta, luan 
Gutilrrez de Clstro, Alon<o 

Gutilrrez Monib>rdo, Lorenzo • An> limlnez 
Guti!rrez Ran~l.Jwn 
Haro,MiJtUel 
Hermo.3, lwn 
Hermosa, Catalina de ruja de Juan de Herm°'3, 

viuda de Martln de Se~ura 
Hern!ndez, Con>Jlo 
llcrn!ndez, Franci!Co 
l!ernlndez, Pedro 
Hernlndez, Francisco 
Hcrnlndez, Gonzalo 
Hernlndez, Francisco 

Hernindez, Alvaro 
Hernlndez, Luis 

ltnedorde bienesdedifunlol, 
>lalde ordimrio 
bbrador 
impreor, oblipdo amiettw 
!"nadero 
pbltro 
Procurador de auw 
Rc>!Audiencia 

mcradcr 
sobren 1563 

sillero 
merader 
escribano Su Majestad 

curtidor 
herrero 
S<dero 
la!"lero 
curtidor 
chirrionero 

fiddebharina 
mcrader 

v'°11o 

vttino 
vecino 
vecino 

vecino 

vtcino 
vecina 
vecina 
vecino 
vtcino 
vecino Orna, 
<!lanle 
vtcino 
vecino 
vecino 
vecino 
vecina 

vtcino 
vttino 
vecino 
vecino 
vecino 

v'°1lo 
v'°1lo 
v'°1lo 

4 

2 

4 
3 

~ 
t-

i. 
t 
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lltrnlndez, Gonulo tnl.lnlt en -.do vecino 2 
Hernlndez, LW. n.ilural de Huelva tnl.lnlt en....,...¡º vteino 2 
llernlnde~ Dieto n.ilural de Tru~llo Ca.ltill• todntro el.In le 

Hern!ndez, Gaip.ir vecino Puebla, e!Llnlt 
Hernlndez, lknito vecino laqualpa, et.1n1t 
ll<rnlnde~ Gon!.110 hijo de Gonulo Hernlndez vecino 

de MO!Quera, conoW.udor 
Hernlndez, Diera PorlUiU!s vecino 3 

Hernlnde~ laime vecino 2 
Hernlnde~ Miguel vttino 
Hernlnde~ Anielin1 de color morena, libre reidente 
Hernlndez B>lle<teros, Funcisco habiunte Tepeapulco, 

obnte 

Hernlndez C.ulln, María viud• de Jwn Rodrfruez de Valbdolid r>elleiero 
Hernlndez Chillón, Francisco vecino 3 
Hernlndez de AbreiO, Andr!s vecino 
Hernlndez de Albor, redro vecino 
l lrrnlndrl dt Arrn,,, rttlrn nllur>I dr. Alcmclclr. .. unte 2 
Hernlndez de A1ib, Fr>nci.!Co tundidor vecino 
Hernlndez de Ca.ltilblanc6, Alvaro vecino 
Hernlndez de Dueñ,,, Gonulo corredor de loni• \'tt'Íno 

Hernlndcz de MO!Quer>, Gonulo conqui!udor 

Hernlndez de Santi1io, Alomo residente 
Hernlndez Guerrero, Pedro n>lural de MExico, hijo esunte 

de S:mtos Hernlndez Guerrero 
Hemlndez Montero, DieiQ carnictro vecino 
Hernlndez Moriano, Pedro euntt 

:i.. 

ti 
Hernlndez MO!Quera, ferónimo conoW.l.ldor v«ino 1 

UI .. 
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OI Hemlndez Neirett, Franci!CO 

Hemlndez Paniagt1.1, Franci!CO 
Herrera, Uwo 
Herrera, Andrb 
Herrera, Francisco 

Herrera,Ga.par 

Herrera, franci!CO 
Herrera, Bcatr(z de 
Herrera, Consunza de 

Herver, Cristóbal 
Hidalgo, Bartoloml 
Hontivcro5, Francisco 
Hurudo, Rodrigo 
Hurtado, Hemando 
Hurtado de PeiUl""1, Diego 
1 ncJjn, Oief<) 
lñlguez de Valdosera, Graci:i 

lrcio,Martln 
lrcio,Crist6b.il 

lrcio, Marfade 

1 vardi, Martln 
Izquierdo, Miguel 

Izquierdo, Juan 

• En la calle de San Agmtln. 

n>tural de Smmana, C..tllb 

= CaWina de Amilar 
DoiU viuda del doctor Casuñeda 
viuda de Alvaro Morállo, 
= (2)Die~o de Bur¡¡os 

natural de Comuntina 

•iuda de juan Vello, conquistador 
Nueva E.lp.1iu, = (2) Rodri~o Wzquez 
= Doña Marfl de Mendora 
= Doña Mari'J de Mendoza 

Doiu, hija de Martln de 1 rcio, 
= O Luis de Velasco Cab>Uero Santi.1go 

dlriro de en&lob cst>nlt 
vecino r 

tn.l1micionero vecino 
merader vecino• 
Procurador de c111"' vecino 

to 

f. 
Real Audiencia 

vecino Pucbl>, cst>ntt 

:.. r 
vecino 
vecina 
vecina 

vecino 
esuntt 

arriero vecino 
<5Crib2no n6bliro vecino 
mercader vecino 2 

vecino 
vecino 

encomenderos vecino 
encomenderos vecino 

virrey vecina 2 

vttino fuco, esunte 
cllrigo presblttro beneficiado vecino 2 
de San luan del Río 
veedor "'!res y calcettros vecino 2 



~ ...r ...r 

Jerez, Pedro 
liménez,Bw 
Jiménez. Gabriel 
liménez, luan 
Jimlnez,Juan 

limlnez, Maria 
Jorre, Pedro 
luan, Maestre 
Juan Pém de Aleche, 
Juana, 
lu.irez, Francisco 
lulrez,G"nar 
ju.irez, Manuel 
lulrez. Juseoe 
Juirez,Ana 
lulrez, Teresa 
lurado, Marco Antonio de 
Jusepe Torres, luan 
Laredo, Isabel de 
!.arios, Mar~n 

Leandro, Balla!lr 
Leardo, Franruco 
Ledesma, Pedro 
Ledesma, Juan 
Ledesma, Aloll!O 
Leiva, luan 

a Antonio Morales 
n.>tural de Araxuza 

de color morena, libre 

roortugu!s 
= M Slnchez 
= Juliln de Salazar 
natural de México 

natural de Sevilla 
Doña viuda de Franruco Salcedo 
natural de Guadalanal, 
Sevilla 

natural de Granada 

curtidor vecino 2 
olaterodeoro wcino 
tocinero, solar en 1578 vecino 
akttrro v iubctrro wcino 
Bachiller abogado de vecino 
b Real Audienci.i 

vecina 
estante 

herrador vl!dno 

esiantr 
vecina 

mercader vecino 
mercader vecino 2 

estante 
vecino 

alalde ordinario vecina 

5"tre vecino 

estante 
ved na 

tralantc mafzen vtcino 3 
Taxco, recua 

mercader vecino 
vtdno 

alcalde ordin.>rio vecino 15 
pertiguero vecino 
solar en 1560 vecino 2 :.. 
mercader vecino Xocotlin 1 

"' 
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~ l.t6n, luan 
l.t6n, luan 11.1turaldeSc:lilla 
l.t6n, Her11.1ndo 

Wn, ler6rúmo 
l.tonls de Medrano,Jer6rúmo 11.1tural de Salamanca, hijo de Alo!UO 

Ltonls, difunto v B"lriz de Medo 
Ltrma,Mar!ade Doña, hija de Alo!UO de Contrm1 

e l!abtl Mexfa de Fiirucroa 
l.tvva,Antonio 11.1tural de Avamonle 
Lcr.ama, Dieao 

Liana, Bartolom! 
Lidueña, Diecm 
Limni:u, Beatriz de viuda de de~ luan Navarro 
Linar, Benuldo 

LooiZ3, luan de 
1..6.,..z, Lu~ 
l..6nrz, Di .. o 
1..6,..z,luan 
l..6oez, Franruco 
1..6,.,,z, Alo!UO 

l..6nez, Tom! 
1..6,.,z, Antonio 
1..6,...z, Alo!UO 
l..6oez, Martln 
l..6oez, Pedro 
l..6oez, Ga!nar 
l..6,...•,Seba1ti>n 
1..6,...z,Gabritl 

tundidor 

~ucr!a 

n>nadcro 

m:iestro de hacer carros 

nrovee de cameros 
carnintcro 
confiltro 
curtidor 
nintor 

sa.~tre 

boticario 
carretero 

connui!tador 
m&tico, 
mercader 
merader 
rtridor 

vecino 
est.lnle 
vecino Guadabjara, 
Nva. Galicia, est.lnle 
vecino 
residen le 

vtcino 
vecino 
vecino Ttctmaclulco, est.lnte 
vecino 

estante 

est.lnlt 
vecino 

vecino 

vecino 
vecino 
vecino 

vecino 
vecino 
residen le 
vecino 
v.Ono 
vttino 
vtáno 
vtcino 

2 

2 

2 

2 

r 
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l..lpoz,And~ 

(,lpoz, Marnrita 

Lópcz, Ana 

l..lpozArr6ñez, luan 
(,lpoz de Avib, Gonzalo 
l..lP<z de Clicedo, Di~ 
Lópcz de Gaona, Martln 

López de la Serna, Crisl6bal 
Lópoz de Olivam, Pedro 
(,lpoz de Villanum, luan 
l..lpez del Rincón, Alol\!O 

L6pez llern.1ndez de Vallin.1, Tom~ 
l..lpez Ponce,Jer6nimo 

Lóncz Serrano, Garci 
Lora, Gre~orio 

Lorenzo, Luis 
Lorenzo, Antonio 

Lorenzo de Castilla, Pedro 
l.osa,t\101\!0 

Lucero, Rodri~o 
Lucero, Alonso 
Luis,Miroel 
Luis, fuan 
Luna y Arellano, CarlO! 

Luzardo, I uan 
la Cruz, Ana de 

viuda 
hija de Alexo Heminde~ 
~ luan Plru Cahfate 

= Maidalena de la Cerda 

natural de Sevilla 
portU2UI< 

Don 

Don, mariscal de Caslilla, 1<1ior de Ciri.t 
1 v Borobia, = Doña Maria de la Cueva 

natural de Granada 

vecino GIWl2iuato, estante 
vecina 

albañil vecina 

V.Ono de TI.mala, estante 2 
dlri20 oresb!iero residente 

vecino 3 
escribano de vtcino 2 
Su Majestad 

vecino Veracru~ estanlt 
vecino 
vecino 

residente 2 
vecino 2 

cllrigo prob!1tro, 1icario tstante 

XicoteP<Que v Metaltyuca 
2 

merc.ider vecino 2 
mercader estante 2 

residente 
regidor vecino 4 
librero/mercader de libroi, vecino 2 
sacristan ermita fOl RemediOl vecino 2 

'°'"en 1543 \•«ino 
mercader re!idente 
mercader vecino 

vecino 4 

!Olar 1565 vttino 
estanlt 
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°' o ' Machado, Antonio 
Madrid, Bartolom! 
Madrid, Juan 

Maldonado, Francisco 
Maldonado,Antonio 
Maldonado de Monteio, luan 
Mancilla, Luis 
Manrela, Grerorio 
Manuel,MarC. 
Manuel, Maria 
Marco, Pedro 
Marco, Pedro 
Marm, Pedro 
Maria de Alborro, lu•n 
Marín, Hernando 
~brín, Leonor 
Marquina, Pedro 
Marún, Francisco 
Martln.Alonso 
Martln, Alonso 
Martln,Mi.11uel 
Martln,Alonso 
Martln. Pedro 
Martfn, Pablo 

Martln, GreJ10rio 
Martln, Luis 
Martln Casco, Juan 
Martln de Mej(a, Aloll!O 
Martfn de Rein0!3, Juan 

natural de Salamanca 
Don 

Doña = Die.110 Arias de Sottlo 
viuda de luan Matias 

•iuda de Pedro Hernlndez del C<r6n 

natural de Ciudad Rodriro 

n>tural de Huelva 
n>tural de Lu Garrobillas 

meradcr 

mmtro de hacer agujas 

mercader 

alcalde ordinario 

mercader 
reridor 

hilador de seda 
platero 

mercader 
mercader 

mercader 
labrador 
odre ro 

zurrador 
mercader 
una tero 
arriero 

provee de carne 
mercader 

vecino 
vecino 
vecino 

estante 
esltnte 
ved.no 
vecino Puebla, esttnlt 
residentt 
\•tcina 

vecino 

vtcino 
\•reino Gua03íuato, tsbnte 

\'erina 
vecino 
vtdna 
vecino 
vecino 
residentt 
vecino 
vecino 
tsl.ln!e 
tsUnte 

vecino Puebla, esltnlt 
vecino Puebla, esltnlt 
vecino 

vecino 
vtcino 
vecino 

2 

2 

s 

s 

2 

r 
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Martln de Salas, Bartolom~ vttino 
Mmln de Vmcia, luan v<eino Texcoco, ewite 
Martln Polo, Pedro vecino 
Martln Roldln, Francisco hijo de Juan M•rtln, difunto albañil vecino 

Manlne~ Criitóbal chirrionero vtdno 2 

Martlnez, A(llStln mercader de !<das vecino 

Martlnez, Damiln mercader, depositario vecino 
sisaarnicerb 

Martlnez,Miruel natural de San L6car de Barra meda ellnte 
Martlnez, Juana hija de Antón Martlnez y María pblero de oro vecina 

Hernlndel viuda de Andr~ Guti!rm 
Martlnez Carral, luan cleri(O prebltero 
Mardnez Crespo, Hernln arriero cstanlt 

Martlnez de Quevedo, Pedro mercader vecino 

M:1!.1ruer, luan mercader vecino 

Mata, Gabriel mercader vecino 4 
Matos, ConL1lo sastre residente 
Mauleón, M•teo Don vecino Puebla, estante 3 
Ma¡~ral,Juan vecino residente Oaxaca 

Mayoral, Sebasti.1n vecino 2 
Medin" Diei¡o sillero vecino 3 
Medina, DieKo :alcalde y fiel de b alhóndip vecino 

Medina. lerónimo re2idor vecino 2 
Medina, Francisco Procurador de cau.w vecino 4 
Medina, Nicolls vtcino 

Melchor, Gaspar mercader residente 

Mlnde~ Cmtóbal herrador vecino :.. 
Mlndez, Isabel viuda de Francisco Sinchez vecini 

~las del poniente ~ 
"' 

111 
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M!ndez, L<onor 
Mendou, Francisco 
Mendoza, DieRO 
Mendou, Jmn 
Mendou, Maria de 
Mmses, Pedro 
Mercado, Gonzalo 

Mercado, Jerónimo 
Mercado, Isabel de 
Mercado Sotomayor, Ccr6!Umo 
Merino, Hcrnando 

, Merino, Jmn 
Mesegar, Her11.1ndo 
Mex!a,Ju.1n 
Mex!a, Jmn 
Mcxfa, Ltonor 

Mex!a de Fi1111eroa, l'1bel 
Miiamros,Martln 
Millln, Juan 
Miranda, l1lpe 

Molina, [J)pe 
Molina, Francisco 
Monte, Roberto 
Montejo, Catali11.1 de 

Mora, lmn 

viuda de Juan de Lt Mata 

Doñl = Martín de lrcio 

Doña •iuda de Franroco Vlzqucz Laines 

Doña, hij.1 de Alonso de Conlrcras 
e 1'1bel Mexfa de Figueroa 
= Alonso de Contreras 

naturaldeAvills, 
Asturias 

Doñl hija de Adebnl.ado Francisco de 
Monte jo y Be>triz de Herrera 
porturu!s 

vecina 
librtro vecino [ 
mercader vecino 

vecino 

e-

f. 
rtridor vecino PuebLt, est>nte 

vecino Temazaltepeque, 

:.. r 
es1.an1e 
vecino 
vecina 

alcalde ordinuio vecino 
monedero vecino 2 
arriero esi.ante 

\'ecino 
mesonero vecino 2 
hbrador vecino Guautitlln, esl.anle 

vecina 
vecino 
vecino 

Doctor oidor vecino 
Real Audienáa 
mercader vtcino 

vecino 2 
vecino 3 

viudaadebni.ado conquistador, lubitanle 10 
Alonso Maldonado 

estante 



Morales, Lorenzo mercader residente 
Real Audiencia 

Moralcs,Bw Procurador de caum vtdno 2 
Moreno, Antón hijo de Antón Moreno, difunto barbero vtdno 2 

Moreno, Pedro maudor del mtro vecino 
Moreno, fl'3ncisco vecino de Michoadn 

. Moreno, Juan de color moreno, natural de Santo 
Thom~. persona libre 

Moreno, Benurdo hiio de Antón Moreno, difunto vtdno 
Morcno,Juocl"' = Cristóbal Bla5co vecina 
Moreno, Escol.lstica hija de Antón Moreno, difunto vttina 
Mori•ni, Felipe natural de Sevilla, hijo de jUln ~brdn batihoj• csunte 

Moriani y Franrua Ortiz = Luisa de Armip 
Morillo, DieRO batihoi• vecino 
Moro, B!:!nito sol.u en 1563 vecino 

MO!CO!O, Bernardino vecino Salam•na C..tilla 
Moscoso Almado, Luis hmnd•do en Michoadn vecino 
Muñiz Ca!L1ñoso, Andr1' vecino 
Muñiz de MOi-. Fr>násco vecino 
Muñoz, Francisco labrador vecino 

Muñoz, Francisco csp.1dcro vtcino 2 
Muñoz, Henundo tej<dor de sedas vecino 
Muño~.luan tintorero vecino 
Muñoz, Di<RO ropero vttino 
Muñoz,Alo11l0 tratante en rinos vecino 
Muñoz, Cristóbal maestre CSW\lc 

Mulioz, Francisco estante :.. 
Muñoz, Melchor vecino ' 1 

"' 
"° ~ 
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~ Muño~Juana hij.t de Alol\50 Muñoz, 11.1tuul de 
Pebfusun = Mil!Ud Valenciano 

Muñoz, Cat>lina hija de Beatriz de liujillo, 
viuda de luan Rodríl!Uez 

Muñoz de Roa, Pedro 
Muñoz Hoc.,, Pedro natuul de Badaioz 
M6xia, Pedro 
Njjcr.i,Anade Doña viuda de Juan Xu.lrczde Peredo 
Nlnol.,, Sdmtün 
N:wa, Antonio •huelo de María dd Campo, hijo de Jerónimo 

del Campo y María de Nm, 1u hii' 
Nava, Franci<e.1 de \iuda de de lorge Carrillo 
Navarro, JtL1n 
N:l\':mo.Ju:in 
Ncira, Diego 
Nieto, Diego 

Nielo. Diego 
Nieto, Gonz.110 
Nielo, Francisco 
Nielo, Alon~ 

Nieto de Cervanl'5, María ,foda de Jo,qufn de Legui1.11n6n 
Nort~ de Sot1, Alonr.o 
No\,, h1>n 
Núfiez, Melchor 
Núñcz, Gontllo 
Núñez, Hern!n 
Núñez, Const>nu = luan CardO!O, = (1) luan Ruiz 
Núñez, Ana =Gil de Rueda 

•ta Vitoria. 

pañero vecina 

vecina 

vecino 

"unte 
vetdor de w arnimf.u vtcino 

vecina 
ma"' vttino 
ganadero vecino 

vecina 
arriero \'crino 
fiel rcpc.o¡oc.1rniccrfa \'rcino 

mercader vecino 
cur1idor vecino 

vecino ruebla, C!L'lnle 
\'reino Tabasco,• estante 
\·crino Vcracruz, cst.1ntc 

vecino Cd. Rodri20, 

''crina 
vecino ruebla, "L'lnle 
vecino 

merader vecino 
vecino 
vecino 

pbiero vecina 
veci11.1Michoadn 

3 

2 
2 

2 
2 
2 

3 
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Ndñez de Galleros, luan 
Ndñez de MO!!COSO, Die<0 
Ndñez de Silva, Pedro 
Ndñez de Toledo, Gonzalo 
Obr .. ón, Franruco 
Obre•ón, francisco 

Oc.imoo, Mencia de 
Ocharte, r.dro 
Ochoa, Gre•orio 
Ochoa de Alzola, luan 
Ochoa de Butrón, Alol\lO 
Oied,,AlolllO 
Oieda, l.il>elde 
Olarte,Mmln 
Olivares., Martín 
Olmedo, BalL15ar 
Olmos, Francisco 
Ontlveros, F r.mcisro 
Oreiuela, luan 
Orona, Dominro 
Orta, AlolllO 
Ortiz,Francisco 
Ortiz. Ber111ldo 
Ortiz,Alol\lO 

Ortiz,Alol\lO 
Ortiz, Pedro 
Ortiz, Pedro 
Ortiz,Catalina 
Ortiz, Francisca 

111tural de Medell!n 

111tural de Ciudad Rodriro 

Doña viuda Diero de Silveira 

1iuda de Antonio de Villmoel 

natural de Trigueros, 
rondado de Niebla 

hiio de luan Ortiz, difunto 

viuda de luan Ortiz de Artian 
viuda de Pedro de Escobar 

vecino 7.xuahia, eSUnle 
corrcom2vor esunte 

vecino Tuco, estante 

IC!idenle Texcoco, esunte 
herrero vecino Tatua, esUnte 

esunte 

vecina 

merc.iderflmnresor vecino s 
cllri•o oresbltero estante 

merader vecino 
vecino 

conouisudor Nueva [5p,1ña vecino 7.aootecas, esl.lnte 
re•idor MéKico vecina 2 

vecino 
correo ma\'Or NE vecino 

vecino 
criador .anado vecino 3 
arriero esLlnle 

\'ecino 2 
nbtero vecino 2 
merc.ider vecino s 
calcetero vecino 
confitero vtcino 
merc.ider vecino 

bbrador vecino Tacuban, esunte 
vecino ll. 
vtcino 

minas en Tuero IC!idente 
1 
"' V<Ci111 



"' Ol 
OI Ortiz, Bartolomé 

Ortlz de b Rea, C2tali111 
Orvaneja, Francilco 

Osario, Ber111ldino 
Pachtto, Francilco 
Pacheco, Beatriz 

Padilla, Juan 
Padilla, Miguel 
Pm, Hernln 
Plez, Pedro 
Palacios, Luis 
Pabcios, Beolriz de 
Palencia de fa MoL1dilla,Juan 
Palma, Pedro 

Pantoia, Alonso 
Pared.,, Mateo 
Pareja, Juan 
Pareia, l.oD< 
Parra,Luw 

Parra,Sebastiln 
Parm,M>rtln 
Pastor,Gaspar 
Paz, Antonio 

Paz, Jerónimo 
Paz, Pedro 
Paz, Alonso 

viuda de Francisco de !'..lcomr 

~Morfa Lato 

Dalla viuda de Hemln 
Pérez de BocaneRTa 

=María López 

viuda de Antonio de Alco<:er 

de color moreno, libre, 

lújo de Pedro de Paz 

Ucer1ci.ldo abogado 
Real Audiencia 

hacendada en Michoacin 

ma.,lro de emtllar mozos 
mercader 

merc;ider 
arriero 

reloiero 

hacendado minas en Pachuc;i 

admini>trador haciendas 
admini>trador., haciendas 
pbtero 
Ucenci.ldo Encomenderw 
Escribano 

reidente Michoadn 
vecina 
vcáno 

vecino Zapctta.!1 esunte 
vecina 

vecino 
vecino 
vecino 
vecino 
\'ccino 

vecim 
vecino 
vecino 
vecino 
vecino 
vttino 
vecino 
vtcino Puebb, .,11n1e 
residente 

r.,iden!e 
.,!Jn!e 
vecino 
vecino 
vtcino 
vtcino 

3 

2 

2 

7 

6 
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Paz, Pedro vecino Aa!Un, '5Wlte 

Paz, Franciico VcciM 

Paz, Inés de Doht viuda del Doctor oidorNGaliw vttina 8 
Pedro de Morones 

Paz, Isabel de = Francilco Rodr!ruez "aue "t.I furioso" Vt0111 
Paz, C:.lali111de indialadi111 = Librador vecina Gueguetoca, estante 

E!teban Rodrlruez 
Pcdraz.a, lmn natural de Pcdraz.a de C:.m"°' encmado de hacienda '5t>nte 
Pedraza, Melchor \·ecino 
Pedro Rodrlvuez =MarlaRuiz 
Pedroz.a, Her111ndo calzaderero vecino 
Pellim, Francilco vecino 
Peña.Jerónimo mercader vecino 

Peña, Juan Procurador de taUS3! residente Corte Su Mak!i.d 
Pei1a. terónimo natur:il de Beiar del Castañar csl3nt.e 

Peña, Leonor de la viuda de de Antón de Silva vecina 
Peña Redonda, Franci!Co monedero vecino 2 
rcña Redondo, FrancUco vecino 7.aootccas• 5 
Per.Uta 1 Casnar vecino 

Peralta, Jerónimo vecino 
Peredo, Isabel de vtdna 
Pérez,Damian natural de Sevilla b:itioia residente 
Plrez,G.,,,,r ZJrut.ero vecino 2 
Plrez, Gonzalo oortuiruls escribiente vecino 
Plrez, Gonz.alo mercader vecino 2 
Plrez, lmn veedor del mar.de ro vecino 
Plrez, Rodriom labrador vtcino Chi>oa, '5i>nte :.. 
Plrez, Ruv '5t.ante 

~ 
..¡ • Vdla de San lldefoll!O . 

i 
"' 
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~ Pértz, Francisco estantueidcnte 1ixco 
Plrtz, Hcm1n ved.no Pachua, et1nte ~ 
Plrcz,G.,nar vtcino Sul•-nue, tsl.Vllt 

Plm, hun vecino nlmanalco, es!Jntt 
Plrcz,Alomo rcsidtntt 

to 

f. 
Pém, Duartt vttino 
Plrtz, Esltban vecino 

:.. 

r 
Plrcz, Luis vecino 
Pém de Al.aba, Ditm vecino 
Pértt dt ArtiLlno, Franrua Doña de Mtlchor de Vald/5 vrcina 2 
Pérez de Boc:mtm, fürnln hmndado vecino 2 
Pércz dt Boc.:in•=, Alomo lmtndado, alcalde ordinario \'ecino 2 
Plrez de Hereñozu,J11.1n \'ecino 
Pérci de Lux.in, Manutl Don vecino 2 
Pérez de la Mola, M"tfn vecino 

Plrez de la Portilla, Pedro merader ''ecino 2 
Plrcz d• Saw, Antonio = luliana de Rueda ''ecino 4 
Pércz de Sil1.,, Andrb \'ecino 
Plrci de Vald/5, Ditm mercader estante 

Pérez de Zamora, Di«o vecino, lubitmtt Covoacln 2 
Pérez Guillermo, B>rtoloml vecino Michoacln, estante 
Pcsouera, Gre•orio vecino 
p...,. de C..tilla, Pedro Don vtcino 
Piedra, Pedro vecino Thxco, estante 
Pineda, luan cemitro vecino 
Pineda, Antonio tendero vecino 

Pineda, Simón natural de Ciudad habitante 
Rodriro,C..tilla 

Pineda, Alomo vecino 
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~ o Ramfrez de Varru, Bernardo Don 
R>mfrez de Varru, Luis 
JUmfm Valenciano, Luis 
JUmos, Pedro 
1Umos,A!ol1l0 
Ramos, Hel'l\2ndo 
Ram051 Elvira •iuda de Francisco Rodrfguez; 

hiia de luan Ruiz 
Rasoln, Pedro 
Remón de Cardona, Francisco 1iudo de Ana de Varru 
R.,., Alvaro 
Retamosa, Isabel de viuda de Baltasar del Salto 
Reumoso, C.1ulin~ de 1iuda de Pedro de Salazar 
Revo, G"oor de los, 
ReV<S, Mekhor 
ReV<S,Gasn.u 

Ribas, Lone 
Ribas, Lone = luana Garáa, 
Ribera, Antonio 
Ribera, Pedro n.ltural de Martfn Muñoz 

de las Pos.1d>S, Castilla 
Ribera, Juana de Doña viuda de Doctor 

Bartoloml de Melmeio 
Rincón, Franc&a dd Dofu viuda de 

Lone de Mendou 
Rincón, Francisca del Doña •iuda de 

Diego Conz.llez 
Rlo, Pedro JUtural de Soria 
Rlos, r.dro 
Rlos,Antonio 
Riva, luan hiio de Grerorio de Lt Riva 

factor v veedor Nueva Calicia 

lntanle en Lt costa de Huatulco 

guadamecilero 

corredor de lonia 
nlatero de oro 
arriero 

hilador 
mercader 

curtidor 

esJl,'ldero 

Encomendcra Pmyuca 

admiru.1ndor del ll<l<ito 
merader 
olicialalbañil 

!llanle 
vecino 
vecino 
otanle 
vecino Pachuca, estante 
vecino 
vecina 

vttino 
vecino 
vtcino 
vecina 
vecina 
vecino 
vttino 
vecino Oaxaca, 
vecino 
vecino 
vecino 

'5Unte 

vecina 

VecÍR3 

vecina 

otanie 
vecino 
lubitinle Zacualoa, otante 
vecino 

5 
14 

2 

2 

2 

2 

2 

7 

2 
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Rivadencira, H<rmndo 
Rivm, Gasw 

Rivm, Franci!cade 
Robl<do,AIOl\!O 
Rodrlruez, Balwar 
Rodrlruez, Franci!co 
Rodrlruez, luan 
Rodrlrucz, Antonio 
Rodrfl!\lez, Alonso 
Rodrfruez, Crist600! 
RodrliUez, Di.ro 
Rodrí¡¡uez, Alonso 
Rodríguez, Alonso 
Rodríruez, Garcla 
Rodríguez, GonL1lo 

Rodrl¡¡uez, Alonso 
Rodrí~uez, Alvaro 

Rodríguez, luan 
Rodríguez, Marcos 
Rodrf'1Jez, lu;in 
Rodríguez, Esttban 

Rodríruez, Franci!Co 
Rodríruez, Diego 
Rodríguez, Francisco 
Rodríguez, Isabel 

RodrlKUez Alcaide, Diego 
Rodrfruez B<brano, Dim 

a Doña Maria de Mlrida alcalde ordinario 

mercader 
viuda de Benito de Cuenca 

labrador 
chapinero 

"""dero 
w1ntero 

sombrerero 

arriero 

canelero 
cllrigo de epístola 
cllriiroorcsblttro 
depO!iLirio genml 
par Su ~bj.,L1d 
cscrib.1no pGbUco 
mer~der 

meratler 
meroder 

protobaibcro 
= C:it.iUna de Paz, india ladina labrador 

natural de Peñafiel, Castilla mercader 

natural de Moral.,, Toro, Castilla,= (1) 
luan de Salamanca,= (2)Alonso Ponce 

sasttt 
sobren 1564 

vecino 2 
vecino 2 

"°"" vecino 
v<cino 
vttino 
V<Cino 2 
vecino 
rt!idente 
vecino 
vecino 
rcsidentt 
vecino 
residente 

vecino 2 

vecino 

residente 2 
vttino 
vecino 2 
vecino 

vecino Güegüetoc:a, 
estantt 

"i.nte 
vecino Puebb, "Llnlt 
vecinoTaxco 
vecina :. 

vecino 1 
"' vecino 



~ 
IQ 
~ RodrlKUez de Lepe, luan 

Rodrlguezde b RO!.!, juan 
Rodríguez de Meneies, Marti 

Rodríguez de Talavera, Bartoloml 
RodrlKUez de Torres, Diego 
RodrlKUez de Zamora, Lope 

Rodríguez Lucero, Alonso 

RodríKUez Méndez, Diego 
Rodrlguez Orozco, Diego 
Romln, Pedro 
Romano, luan 
Romero, Domingo 

Rond" Sebasuin 
Rosa.Juan 
Rosado, Franruto 
Rosales, Francisco 
Rua, Lone 
Ruanes, Juan 
Rumbo, Franci!Co 
Rueda, Gil 
Rueda, Juliana de 
Ruiz,Garcti 
Ruiz,Nufio 
Ruiz, Diego 
Ruiz, Pedro 
Ruiz,Juan 

viuda de Amador de Angulo, 
• (2) Salla.ar de Monleón 

curtidor 
merader 
curtidor 

curtidor 

arriero 
cllriRO 

curtidor 

"'"'dero 

cllriRo prcbítrro 

=Ana NOñez 
= Antonio Pérez de Sabs 

hacendado 
platero de oro 
s.utre 
mercader 
Procurador de caus.u 
Rea!AudienciJ 

vecino 2 
estante ~ 
vecina 

vecino 
" 
f. 

estante 

vecino 
:.. 
[ 

vecino 
vecino 
vecino 
vecinolalapa,ei.ante 
vecino 
vecino Michoadn, 3 

e1>nte 
\'ecino 
vecino 2 
vecino 

vecino 
\'ecino 

3 

vecino Michoacln esL!nte 
vecina 5 
vecino 2 
vecino 2 
vecino 2 
residente 
vecino 



Rui~ G3!pu wtre emnte 
Ruiz,A!oMO vttdor obras •nali>do estante 

Ruiz,Unro vecino Veracruz 
Ruiz,Gard vecino 2 
Ruiz,G.,p.ir Vtcino 

Ruiz,NicoLls vecino 2 
Ruiz,Marú hijadejmn Ruiz,gu.adam<cilero, 

= Pedro RodrfiUeZ 
Ruiz,Ana viuda d• lmn Ruiz vecina• 

Rulz, Pedro !3!lrt vecino 
Ruíz, Hcrnln P"~on•ro público vecino 
Rtúz, Francisco c.upintcro vecino Oaxm, .,unte 

Rufz D•l~dillo, A!oMO vecino 
Ruiz de Avil.,, Cristóh>I mcrc:idcr ''ecino 
Ruiz d• C.1lUñcd" Antonio cri,dor de .,nodo vecino 
Ruizdc Mcdin>,Antoni.1 Doñ> hija de Diego GontUcz conquistador de \'erina 12 

de Pcñafi•I, y Doña NucvaE.lp.iña 
Franci.:a del Rincón 

Ruiz d• Zúñiga, Tom:ú dlrigo pr.,bli<ro "tlnl< 
bcnefici•do CU!C>tlan 

S:uvcdr" Francisco merc:ider vecino 
Smcdra,Juan Don alcalde ma¡~r por Su 

Maj'51ad Cuautitlln 

Saavcdra, Isabel d• Doña, hija de Scb.,tiln Gob. Hondur3! vecina 
d• Saavcdra y Doña Catalina d• 
Ocampo = Contreras Gucvara 

Salado, Franruco vecino 
Sabmanca, Melchor mercad" vecino 

NI 

~ •Barrio de San juan. 

~ 

~ 
"' 
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'° ~ Salmr, Gaspar 

Salmr, Francüco 
Salmr, Gonzalo 

Salmr, luli.ln 
Sabm, r.dro 
Salam,Garcfa 

Sabm, Ga5oar 
Salam,Maríade 

Salmr, Inés de 

Salcedo, Franruco 
Saldaña, Maria de 

Salio.is, OchOO de 
Salvago, Gaspar Rodríguez 
Salvago, Ga5par 

San Gin1', Melchor 
San Jerónimo, Maria de 
San MarUn, Diego 
San Rom!n, Catalina de 

Slnchez, LW. 
Sánchez, Pedro 
Sánchez,Gmi 
Sánchez, A!on.IO 

natural de SeWI>, hijo de Balwar 
Corniel<S v GrelOria de Salaur 

natural de Akal.I de Henar<S 

=Analu.lrez 

natural de Palencia, Castilla 
hijo de Juan de Salmr y 
María de Mal.a, difunta 

Doña viuda de Menda Ram!rez, 
natural de Toledo, Nueva España mercader 
= (2) Scb.lsti.ln Romano 
Doña viuda de 
A!on.IO de la Fuente 

viuda de 
Bartolom~ de Pml<S 

viuda de Vasco de Víllauov 

india, ladina, viuda 
de luan Llpez de A1m 

pi.itero 

escribano o6blico 

refidor,factor 
alcalde ordinario 
e!Cllb.no pQblico 

calcetero 

mercader 
mercader 

mercader 

sastre 

tintorero 

tundidor 
oanadero 
arriero 

vecino 

vecino 

vecino 
vecino 
vecino 
<Stante 

vecino 
r<Sidente 

vecina 

residente 
vecina 

residente en Castilla 
vecino 
vecino 

vttino 
vecina 
vecino \'ucatJn 

vecina 

vecino 
vecino 
vecino 
residente 

5 
3 
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Sánchez, Bartolom~ 
Sáncher, Andrls 
Slnchez, Franci!co 
Sánchez, Miguel 

Slnchez, Balta.lar 
Slnchez, Rodri~ 
Slnchez, Diego 

Slnchez, Miguel 
Slnchez, Antón 

Slnchez, Miiuel 
S.inchez, 1!.1fael 
Slnchez, María 

Slnchcz, Marti 

Slnchez Cmpo, Mi~uel 
Slnchez de Sopuma, Diego 

Slnchez Savaio, Felipe 
Slnchez Scoves (sicJ, H"nln 
Sancores, DieEo 
Sandoval, Manuel 

Sandoval, Isabel de 

• Barrio de Sanu Caulina. 

natural de Torrecilla 
de b Orden, Costilla, crudo 
que íue de L1 reina Doña Juana 

!Uj> de Francisco Slnchez, 
puñ.ilero y !.tonar Ju.irtz, 
=hL1<1>elu.1rez 
mulau, =Juan de úlrdoha 

!Ujo de Onico Diego de Slnchez 
de Sopuerta, conquisudor 

hijo de Pedro de Sandov.t 
y Doña Isabel Ruiz 
Doña, hija de jwn Alumirano 
y Doña Maria de Sandov>I, difunu 

chirrionero vecino 

m"cad" vecino 
lnUnle vecino• 2 
bbrador habiunte provincia de 

Cuahuti!Lln, es!Jnte 
aniero esunte 
carntero esunte 

residente pueblo de 
San fwn, esunte 
vecino Toluca, estante 
residente 

vecino 
vecino 

\'ttÍna 

''ecina 
vecino Toluca, es!Jnle 3 
vecino 
vecino 

vecino 
vecino Puebb 

>IEUacil vttino 
vecino 2 

vecina :.. 
~ 
"' 



~ 
C> Santa Cruz, Dimi hiio de Juan de Santa Cruz, difunlo 

Santa Cruz Clramo, Francisco 
Santa Maria, Diego 

Sanuna, Francisco 
Santillana, Hernando 

Santillarn, Maria de viuda de Alomo Gómez de Sanloyo, 
nalural de San1oyo, CastilL1 

Sanlo Domini<J, Juan 
Sariñana, luan 
Sco10, Pedro 

Sed,no,An1onio hijo de Juan de 
Sedaño, conquislador de NE 

Se~ra, Bcrnardino 
Se¡¡Ura,Morfade = Cosme del Campo 
Selva, Rafael 
Sepúh·eda, Ju3n n>lural de Toledo 
Semno,Juan 
Serrano, Pedro 

Serrano, Diejto 

Sierra, Pedro 
Silva, Alomo 
Silva, Anlonio 
Silva,Anl<ln 

Silv" Mencia de Doña = Francisco Rodrf¡¡Uez 
Soolo, LW. 
Sobno, Bartolom~ nalural de Nliara 
SoU.,Martln 

' Proíeso mon.uierio de Nuestra Señora de Guadalupe. 

cuadrillero 

Fray rdigi050 
de San Jerónimo' 
calcelero y jubelero 

clérigo presbflero 

Librador de '"' ah05, 
mercader 

encomendero Telela 
caiero 

tornero 

vecino 
vrcino Michoadn, 
vtáno 

vecino 
vecino 

h.lbi1.1n1e 

tsUntt: 

vecino 

vecino 
vecino 

rr:sidcntt: Salamanca 
vecina 
vecino 
vecino 
vecino 
\'ecino 
es1an1e 
vecino Taxco1 estante 
residente 
vecino 

vecino 
vecina 
vecino 
residen le 
vecino 

2 

2 

2 

2 

2 
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Solis,Alonso 
Solú,Juan 
Solb, Pedro 
Soria, Leonor de 
Somou,juan 
Sosa, Marea de 

Solo, Amador 
Solo, Luis 
Sotomavor, Lucio 
Sotoma¡ur, Agusdn 

Sulrez de l'eralL1, lwn 
Sulrez de l'erali., Luis 
Supuerla, Hern•ndo 
Tapia, rabias 
Tarifa, Diego 

T:11ira, Mi~uel 
Tej.da, Francisco 
Télloz,luliln 
Tlllez,Andrls 
Télloz, Franci!Co 
TéUezSarmienlo, IU3n 
Teniente, AJon.l',Q 
Tcrraw,Die11:0 

Tocado, Gabriel 
Tomellfn, Sclw6ln 
Tordesillas,Juan 

natural de SeW!a, C.Sli!Lt 

liuda de Gil Pimentel 

Doña liuda de Alonso de Avila 
de Alvarado, (madre de Gil Gonz.llez 
deAvila y de Juan Alonso) 

hijo de Doña 1 n6 
Cabrera, difunta 
hermano Juan de Marcaid:1 
hermanoJ111nde Marcida 

Vttino 
estante 
vecino 

confitero vecina 
sedero vecino 

vecina 

vecino 3 
vecino 
es unte 
vecino 3 

vecino 

''ecino 
herrador vecino 
m:n'Oral de tcrciooclo vecino 
mercader \•ecino 

merader vecino 
pl.ltero vecino 
escribano vecino 

vecino 
vecino 2 
vecino 2 
vecino Pachua, estante 

vecino 2 
vtcino PalltU1ro, estante :.. 
Vttino ruebla 2 

merader vecino 5 ~ 
"' 



Nl 
IO 
C» Tord~1, Cristóbal iutural de Palencia 

Toro, luan 
Tomlba, Looe 
Torre, doctor de Lt 
Torre,Cmtóbal 

Torre, Jerónimo iutural de Toledo 
Torre, luan 
Torres, Francbco 
Torres, Die~ 
Torres,GMDU 
Torres, Bernardina de Doña \iuda 

de Lu~ de Godoy 
Torre•, Elvira de viuda de Francisco 

de E..cobar 

Torres de Loa isa, Alvaro natural de Pontevedra, Galirn 
Tre1iño, Felipe 
Thgueros, FrancilCo 
Tmtln, Dicro 
Truiillo, Francisco 
Tufiño, Estebon 
Turicnzo, Lui.a de viuda de Llcenci.1do 

Die<o de Anrulo 
Ugarte de Lt Cruz, Juan 

Urueña, luan 
Vao, FrancilCo 
Vadillo,juan 
Vald!s, luan 

'Michoac.ln, que se nombran nlisLlca. 

mercader 

mercader 
tratante 

mercader 

pLttero de oro 
mercader 

Encomendera 

procurador 
Real Audiencia 

sastre 

cs~mdor de ejidos 

bordador 

Bachiller cllrigo presbítero 
diócesis arzobizpado México 
curtidor 

cerero v candelero, estanciero• 

vecino 
vtcino 
vecino 

vecino 
esLlnlC 
residente Tolua, estante 
vccino 
vecino 
vecino 
vecina Tacuba 

\'crina 

esLlnte 
vecino 

rcsiden1eZ.1ol<Ca5 
vecino 
vecino 

vtcino 
vecina 

vecino 

vttino 
csLlnlC 
vecino 
vecino 

3 

2 

2 

s 

3 

r 
f} 
:.. 

t. 
:.. 
6' 
~ 



~ 
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Valdls, Btnito 1 
1 

Vald!s, Melchor 1 

ValdiviC!O, J ll1n i 

Valeru:U, Pedro 1 

Valencia, Andr!s 
' 

Valenciano, Miguel 

Vall>dolid,MaltO 
Valle, Antonio 
VaUe,Alonso 
Valle,Valdiri 
Vallejo, Francisco 
Vallejo, Maria Peña 

Valli, Pedro 
Vargas, Ju.in 1 

Var~ Valadls, Crisi6b:il 
Vlzquez, Juan 1 

Vlzquez, Stb:isti.fo! 
Vizaucz, Andrés 1 

VlZQuez, Alonso 1 
Vlzquez, Gonzalo 1 

Vázquez de Se¡¡ovia, Die,110 
VlzauezdeTaoi.!, Bernaldino 
Vlzquez de Ve~. Pedro 
Vm,Ant6n 
Ve¡¡.i,Diego 
Ve~.Melchor 

vecino 
vecino : 4 

alcaldeordi112rio vecino i 

merader vecino i 
IC!Orcrode lt vecino i 

1 
C...deltMoncd• 

= lll1m Muñoz z.a1121tro vtcino 
vecino 

obltro vttino 
trat.lnlt vecino 

vecino 
vecino 2 

Doña viuda de vecina 
Antonio VeUzQuez 

vecino 2 
vttino Tequ, 7.aatula, estante 
vecino 2 

chirrionero vecino 

rncrodcr residenlt 
tm~20ncro, vecino 

vecino Veracruz, csunlt i 
vecino i 

barbero vecino 3 
rci:idor vecino 2 
cscnbano pOblico vttino 
arriero vecino 4 
mercader vecino 
mcrt:1dcr vecino 



(¡O 
o o Vega, Pedro 

Vexa, ~fartln 
Vera, Marta de 
Ve~ Carvajal, Pedro 
Vclasco, Francisco 
VcW<o, Ma¡dalcna 
Vclizaucz, l'<dro 
Vellzquez, luan 
Vellzquez,Juan 

Vellzquez, luan Cris16bal 
Vcllzquez, AloD!O 
Vellzauez, Antorúo 
VeUzquez, Cebriln 
Velliti, AloD!O 

VeUiza,Garda 
Veneciano, Mateo 
Vene~s. redro 
Vera, Caralina de 

Ver.ara, Hernando 

Vcrnn, Machln 
v .. ga,Juan 

Victn!t, Francúco 
Victn!t, Cristóbal 

• Pedro de t.d .. ma 

Don, caballero de SantiJKQ 
Doña 

natural de Mlxico, 
= Ma1dalcna Vcllzaucz 

hijo de GarcLi de Vclliza 
y Beatriz Enrlquez, 
= Doña J~ibel de Prado 
= Beatriz Enrique 

Doña, hija de Pedro Berna! 
Benlttz y Doña Juana de Vera, 
= BachiUer Rodri¡o de Quijano 

natural de Palencia C..tilb, hijo de 
André! de v.,ga, C!Cnbano del n6mcro 
de Palencia y de Marta Gucrro, difunta 
natural de La Guarda; Galicia 

dlrigo preb!ttro, ttetor iglei.t 
hospiul del pueblo de Santa Fe 

ICdcro 
rciidor 

arriero 
ma.,tresaladelvirrey 
!Oldado a florida 

propiciarlo bienes inmuebles 

CIUll!t 

ttsid'"!t 
vttina 
vecino 
vecino 
rcsidcn!t 
vecino 
vecino 
vecino 

cstantt 

vecino Puebla, "tan!t 
vecino 
vecino 
\•ecino 

vecino 
estante 

vecino 
vecina 

vecino 
vecino 
rcsidcntt 

cstan!t 
Vtcino• 

3 

3 
2 

2 

r 
fi-

l 
t 



Vi!Wranca. AnlOnio conlilero vecino 2 
ViDalobos, luan quiñonero vecino Pueblt 
Vi!Wobos, luan vecino 
Villanueva, Henundo contador gtnml por Su vteino 

Majestad en Nueva E!paña 
Villanueva, Armdn primo Alonso Cómez C.Cmnies vteino 
Villar del Saz, Juan vttino 
Vi!Luroel, Catilina de Doña viuda de secretario secretario 

AnlOnio de Turci"' 
Vilbseo, Andrés vecino 
Vi!Weñor C.Crvantes, fuan esuncicro vecino 
Villaz.ln, U13uJa de viuda de Mi~el Plrez vttini 
Villena, Scba<tiin vecino 2 
VillerLu,Juan vtdno 
Vizc:úno, luan cllri~o pre>bítero" v.Ono Puebla, e>tante 
Ximfoez. Casn.ir plaiero de oro vecino 2 
XimlnO!, M"tln mcrc:idcr vecino 

Xim!nez, Cristóh~ POll<ro vecino 
Xim!nez, Franc:Uco vecino Cuaxozinro, ttSidcnte 
Xu.lrez, Pedro vecino 

l'lñez, Gonzalo herrero v.Ono 
Zamora, Juan hijo de Alonso Plrez vecino 

de Zamora, conquistador 
Zlrate, Martln uoaiero vecino 
Zlraie,Juan Don indio ladino gobernador del pueblo C>lanlt 

de 11 len~ e>oañola deM~ttpec 

Zaru, Juan vecino 
Zurbarln, A!emio natural de Bilbao, Vizcava vecino 

tll s 'Calle de Ja arniccrla. 
"B<neficiado iglesil San Salvador, jurisdicción de Guexoángo. 
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